
AÑO CCIX.-N U M . 2 7 3  VIERNES 30 DE SETIEMBRE DE 1870. Una peseta y 50 céntimos

R EG EN C IA  D E L REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos.
B ruselas £8 de Setiembre, á las ocho y treinta y cinco mi

nutos de la noche; Madrid $9 id., ú las cinco y diez y seis mi
nutos de la mañana.—Yia Cabo— El Ministro de España al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado.— Madrid:

«Acaba d e ‘ recibirse el siguiente telegrama.— Mundel-  
sitein.— Oficial —  La capitulación de Strasburgo se ultimó 
esta mañana a las dos por el Géneral M‘. Leszjuski. Cuatro
cientos cincuenta y un Oficiales y 17.000 hombres, compren
dida la Guardia nacional, rindieron las armas á las ocho. Las 
posiciones serán ocupadas.»

Tours £9 .de. Setiembre , á las seis de la tarde; Madrid id.f 
alas seis y treinta y tres minutos de la tarde.— El Encargado 
de Negocios de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado: 

«Confirmada la toma de Strasburgo.- Desórdenes en Lyon 
y prisiones de algunos de los- agitadores. Se restablece la 
tranquilidad.» '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de ¡os Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el mes de Agosto último se han efectuado los siguientes 
nombramientos dé Notarios, Escribanos y Archiveros de proto
colos :

En 2. A D.-Miguel Campos, por traslación y con arreglo al de
creto de 28 de TYioiGvn'brp a* 4 8BO. Notario de Granja de Torre- 
hermosa. v;

A D. Alejandro Jiménez, Escribano del Juzgado de talayera de 
la Reina, con arreglo á los artículos 2.* y 3.° del apéndice al re
glamento del Notariado, como sustituto del Notario D. Antonio
García Arguelles. .

A D. Rafael de L eón , con arreglo al decreto de 29 de Noviem
bre de 1867, Escribano de actuaciones del Juzgado de Priego.

A ü  Luis Pardo, con arreglo al art. 13o del reglamento del No
tariado y á la ley de 22 de Mayo de 1868, Notario de Roqueña.

A ü. Trifon Ledesma, con arreglo á la ley de 22 de Mayo de 1868, 
Notario de Martin Muñoz de las Posadas.

A D. Miguel Perales, con arreglo ó, id ., Notario de Velez-

A D. José Mestres, con arreglo al art. 42 de la ley del Notariado 
y al decreto de 6 de Enero de 1869, Notario de Gratallops.

A D Ramón Gosé, con arreglo á id., Notario de Torres de Segre. 
A D. Manuel A ló s , con arreglo á id., Notario de Santa Coloma

de Queralt. J _
A D. Juan Garulla, con arreglo a id., Notario de Lmola.
A Don Francisco Javier Roca, con arreglo á id., Notario de Pont

de Armentera. . /
A D. José Graupera, con arreglo a id., Notario de Pía de Cabra. 
A D. Narciso G ay, con arreglo á id ., Notario de Liado.
A D. José Fontanilles, con arreglo á id ., Notario de Aigua-

murcm., Guadalupe Albiñana, con arreglo á id., Notario
de Constan tí. , . , 0  .

A D. Francisco Barado , con arreglo a id., Notario de Bem -

SailA*D. Domingo Torrent, con arreglo á id., Notario de San L o 
renzo de la Muga. , Q 0

En 9 A D. Ezequiel Arizmendi, con arreglo a los artículos
Y 3.° del apéndice al reglamento del Notariado, y en sustitución de 
D. Rafael de Casas, Escribano de actuaciones del distrito de la In-

duoa de Garabato, con arreglo á la ley de 22 de Mayo de 1868,
Notario de Torremocha. ,

En 15. A D. Francisco Ligero y a D. Manuel J. Camacha, por 
permuta* Notarios respectivamente de Malva y Toro.

En 29. A D. José Forns, con arreglo a la ley del Notariado,
Notario de Caldas de Mombuy.

A D. Modesto Ayala, con arreglo a la ley de 28 de Mayo de 486^
Y  al real decreto de 28 de Diciembre de 1866, Notario de Hijas. _

A D Narciso Menchero, con arreglo al decreto de ^8 de d i
ciembre de 1866, Notario de Torrejon del Rey.

A D Jerónimo Diaz Fernandez, con arreglo al decreto de ^9 de 
Noviembre de 1867, Escribano de actuaciones del Juzgado de

^ ^ A D . Agustín Montes, con arreglo á - id. y al apéndice al regla
mento del Notoriado, Escribano de actuaciones del Juzgado de La

? a lA D José Pérez Cabrero, como sustituto de D Francisco de 
Paula Maspons, y con arreglo á los artículos 2. y & del apéndi
c e  S reglamento del Notariado, Escribano de actuaciones del Juz-

^ A D 1 G r e A S 0nnRodriguez. como sustituto de D Pablo 
Huertas" y con árreglo á id ., Escribano de actuaciones del Juzga-

d°  A  R J o sé D ia z  Bueno, como sustituto de D. José Mariia T.rillo 
y  con arreglo á id., Escribano de actuaciones del Juzgado del dis-
-Uo del Campillo de Granada. íqvineUen

1 ,D. José Daniel de la M o r e n a ,  como sustituto de D. Fian,usco 
Cabalic^ con arregio á id., Escribano de actuaciones del Juz
gado de 1n

A ü4 MíqJu*1 Ramón de Martelo-, con arreglo al decreto deS'de 
Enero de \rch iVero de protocolos del distrito notarial de 
Noya. \

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.—Circular.

En vista de la consulta elevada por la Directora de la Escuela 
Normal de Maestras de esa provincia, este centro directivo ha re
suelto. que Cuando en el exámen de reválida una aspirante sea 
aprobada en el ejercicio práctico de labores por una sola de lasdos' 
examinadoras, el Tribunal de exámen nombre una Maestra de las 
Escuelas públicas de Tá cápital que decida con s,u voto sobre la 
aprobación ó suspensión del mencionado ejercicio; todo lo cual se 
hará constar én el acta correspondiente..

Lo que participo á V. S. para su inteligencia y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Setiembre de 1870.= 
El Director general, Manuel Merelo.=Sr. Presidente dé la Junta 
provincial de primera enseñanza de Cáceres.

TRIBUNAL DE PRIM ERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Tribunal durante - 1 a segunda quincena del mes dé Julio^próxiñio 
pasado , de conformidad con el decreto-ley de 22 de Octubre 
de 1868 (1).

CLASIFICACIONES.

D. José María Meló y González, clasificado con el haber anual 
de 4.500 pesetas, mitad del sueldo de 9.000 que sirve de regulador, 
y 22 años, 10 meses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Aspirante de la Administración general de Rentas marítimas, no 
se le abona este servicio con arreglo á la ley de 23 de Mayo último; 
Escribiente del Administrador.general'2 años, 10 meses y 28 dias; 
Escribiente segundo del Interventor de almacenes 2 años, 10 me
ses y 12 dias; Escribiente del Guarda-almacén un año, 9 meses y 
24 dias; Escribiente de primera clase un año y 11 meses; Oficial 
quinto de cuarta ciase de la Administración general de Rentas 
marítimas un año y 29 dias; Oficial primero de cuarta clase 7 me
ses y 9 dias; Oficial segundo de tercera clase y sexto de tercera 
clase, no se le abonan estos servicios con arreglo á la citada ley; 
Oficial sétimo primero de la misma Administración un año, 7 me
ses y 5 dias: Administrador-depositario de Rentas de Baracoa 11 
meses y 25 dias; Oficial segundo de la Tesorería central 2 años, 8 
meses y 11 días; Oficial primero de la misma 2 años, 5 meses y lo  
a;u,o, erraron y un año, 7 meses v 28
primero de Iji Aduana de la liabar.u & Vitoca y %■%> dias; Domador 
del Tribunal de Cuentas de dicha isla un año, 5 meses y 27 dias; 
Jefe de Negociado de tercera clase en comisión 6 meses y 17 dias.

D. Vicente Flores Villamil, clasificado en concepto de jubilado, 
siendo el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes de 
3.000 que leisirven de regulador, y 3o años y 10 meses de servi
cios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos como cesante 
en 25 de Mayo último 32 años y 7 dias, y se le abonan por el doble 
tiempo de campaña 3 años, 9 meses y 23 dias.

,D. Juan de la Fuente y Salamanca, clasificado con el haber 
anuai de 1.500 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de re
gulador, y 29 años, 5 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 26 años y 9 meses; Oficial primero de la 
Contaduría de la Dirección general de Administración local de 
Filipinas 2 años, 8 meses y 4 dias.

D. Ezequiel Campuzano y Caballero, clasificado con el haber 
anual de 2.250 pesetas, tres quintas partes de 3.750 que sirven de 
regulador, y 29 años, 4 meses y 20 dias de servicios. Extracto^ de 
los m ism os: Regente letrado de la villa de Sancho Perez 2 años,
5 meses v46  dias; cesante por reforma 2 meses y 6 dias; Promo
tor fiscal*de entrada 2 años, 3 meses y 14 dias; Juez de primera 
instancia en comisión de Reinosa, no se le abona este servicio con 
arreglo al decreto de 22 de Octubre de 4868; Juez de primera ins
tancia de Villacarriedo 5 años y 45 dias ; en igual destino en Puen
te Caldelas un año, 9 meses y 2 dias; y se le abonan por razón de 
carrera 8 años, y como cesante por supresión 9 años, 7 meses 
y  27 dias.

D. José Ortega y González, clasificado con el haber anual de 
4.750 pesetas, mitad de 3.500 que sirven de regulador, y 34 años, 8 
meses y 12 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron 
reconocidos en 27 de Octubre de 48b9 30 anos, 3 meses y b dias, v 
se le acumulan como Comandante de segunda clase del Resguardo 
especial de Rentas estancadas de la provincia de Badajoz un año,
5 meses y 6 dias.

D. Francisco de Paula González y Guevara, clasificado con el 
haber anual de 437 pesetas 50 céntimos, cuarta parte del sueldo 
de 4.750 que sirve de regulador, y 15 años, 40 meses y 24 dias de 
servicios. Extracto de los mismos : en el ejército 10 años, 7 me
ses v 4 dias; Escribiente y aspirante á Oficial del Gobierno civil 
de Madrid!, no se la abonan estos servieios con arreglo al decreto 
de 22 de Octubre de 1868; Auxiliar de la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación 2 meses y  24 dias; Escribiente de la 
clase de terceros de dicho Ministerio 7 meses y 7 dias; id. de la de 
cuartos 8 meses y 44 dias; Oficial de Administración de quinta 
clase del nñsmo 2 años, 2 meses y 16 dias; Escribiente de la clase 
de segundos del propio Ministerio 8 meses y 20 d ias; Oficial de 
cuarta clase 9 meses y 29 dias.

D. Rafael Delgado y.Espinóla, clasificado con el haber anual 
de 1.500 pesetas, tres quintas partes de 2.500 que sirven de regu
lador, y 34 años, 11 meses y 5 dias de servicios. Extracto de los 
m ism os: en el ejército 28 años, 4 meses y 10 dias; segundo Jefe del 
cuerpo de Vigilancia de Barcelona 2 años, 11 meses y 24 dias; pri
mer Jefe de dicho cuerpo 2 años y 26 dias; en el mismo destino en 
comisión un año, 5 meses y 27 dias, y se le abonan como cesante
ñor supresión ocho dias.

D Antonio Boria y Pascual, clasificado con el haber anual 
de 2.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve de regula
dor v 24 años y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos - alum
no de segunda clase en la Escuela del Departamento de Grabado y 
construcción de máquinas para la moneda 3 anos, 6 meses y 29 
dias - alumno segundo de tercera clase un ano, 6 meses y .10 días, 
Fkl-administrador de la Casa de.Moneda de Madrid 17 anos un 
mes y 13 dias; Contador de la misma un ano, .9 meses y 11 días.

D Juan Rodríguez Martínez, clasificado con el haber anual de

(!) Véase la Gaceta de anteayer.

1.600 pesetas, dos,quintas partes de 4.000 que sirven de regulador 
y 23 años, un mes y  15 di as de servicios. Estracto de los mismos* 
Escribiente desde 13 de Enero de 1833 á 16 de Julio de 1845 no 
j-e ! e.st,e ^emPo con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 4868; Oficial de la clase de octavos de la Dirección general de 
la Deuda 6 anos, 7 meses y .27 dias; Oficial sétimo de la misma 3 
ano£,, 2 mes ŝ y 24 días; Oficial de la clase de terceros 6 años 
X. - A , 8, la clase. de segundos 2 años. 6 meses y 23*
días, Oficial de la clase de primeros un mes y 40 dias.; Tesorero 

de la Fábrica Nacional del Sello 2 años, 8 meses 
y 21 días ; Guarda-almacén, Tesorero é Inspector del departamento 
del sello 2 meses.
/ vrín ^-ai>*ano Parada y Parada, clasificado con el haber anual de 

5eS0 n̂S’ r̂es cll,in âs partes de 7.500 que sirven de regulador, 
y o4 anos, 9 meses y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal interino de Tarancon, no se le abona este servicio 
con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Juez de primera 
instancia de Cañete 7 meses; Auxiliar en la Secretaría de Gracia y 
Justicia 6 meses y 29 dias; Juez de primera instancia en comisión 
de Tarancon, no se le abona este servicio con arreglo al decreto 
de 22 de Octubre.de 4868; Juez de primera instancia de Cinchón 3 
años, 6 meses y^24 dias; en igual destino en Cuenca 40, meses y 43 “ 
dias; en el de Ciudad-Real 5 años, 4 meses y 9 dias; Magistrado 
de la Audiencia de Oviedo 40 meses y 21 dias; en igual destino en 
Búrgos 43 años, 6 meses y 27 dias; Presidente de la Sala de dicha 
Audiencia 7 meses y 25 dias; Magistrado de la de Madrid 8 nieses 
y 4 dias.

- -D. Evaristo Perez de Castro, clasificado con el haber anual de 
4.500 pesetas, mitad del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, 
y 30 años, 44 meses y 4 dias dé servicios. Extracto de los mismos: 
Agregado á la Legación de España en Lisboa 4 años, 5 meses y 40 
dias; en igual destino en Londres un año y  29 dias; Secretario de 
la Legación de España en Copenhague 6 meses y 40.dias; en igual 
destino en el Haya 6 años, 8 meses y 44 dias; en el propio destino 
en Berlín 3 años, 5 meses y 6 dias; Secretario de la comisión de 
límites entre España y Portugal 44 años, 44 meses,y 44-dias; En
cargado de Negocios, Presidente de dicha Comisión, 2 años, 9 meses 
y 41 dias.

REVISIONES.

D. Manuel Yandiona y Cavero, clasificado con el haber anual 
de 3.500 pesetas, en vez del de 5.500 que se hallaba disfrutando, 
y 26 años, 4 meses y 3 dias de servicios efectivos que le fueron re- 

fíR¡e Trjbum»i-tm-<lCLde. ScrtHombre dpi año Dróximopasado.
D. José López Veza, clasificado con derecho á continuar en el 

disfrute del haber pasivo de 5.000 pesetas anuales que le fué decla
rado por este Tribunal en 21 de Abril del año próximo pasado, en 
cuya fecha le fueron reconocidos 49 años, un mes y 29 dias de 
servicios efectivos.

D. Simón Zamora y Vertiz , Contador de primera ciase del Tri
bunal de Cuentas de la isla de Cuba, cesante, clasificado con de
recho á continuar en el disfrute del haber pasivo de 3.500 pesetas 
anuales que le fué declarado por este Tribunal en 7 de Mayo últi
mo , en cuya sesión le fueron reconocidos 43 años, 3 meses y 44 
dias de servicios efectivos.

D. Miguel María Yartinez M urciano, clasificado con el haber 
anuai de 4.500 pesetas, dos quintas partes de 4.500 que sirven de 
regulador, y 24 años y 5 meses de servicios. Extracto de los mis
mos: Promotor fiscal d? entrada 44 años, 8 meses y 40 dias; Re
gistrador de la propiedad\del partido de Játiva 4 años, 8 meses y 
20 dias; y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Andrés Solaun, Clasificado con derecho á continuar en el 
disfrute del haber pasivo de 6.250 pesetas anuales que tenia decla
rado anteriormente, y se le reconocen 28 añ os, 2 meses y 44 dias 
do servicios. Extracto de los mismos : Agregado á las oficinas de 
Hacienda de Puerto-Rico un año, 6 meses y 22 dias; .Interventor 
de la Aduana de Fajardo 8 meses y 46 dias;. Agregado á la de 
Puerto-Rico un a ñ o , 2 meses y un día ; Interventor de la de Ma- 
yagüez 7 años, 7 meses y 2 dias; Director especial de Hacienda de 
Puerto-Rico 2 años, 6 meses y 42 dias; Contador mayor segundo 
del Tribunal de Cuentas de Puerto-Rico 5 años, 5 meses y 44 dias; 
Vocal de la Comisión para el exámen de los presupuestos de Ul
tramar 6 meses y 48 dias; Y ocal de la Junta consultiva de Aran
celes 8 años, 7 meses y 49 dias.

D. Domingo Alvarez Arenas, clasificado con derecho á conti
nuar en el disfrute del haber pasivo de 8.000 pesetas anuales que 
se tenia declarado anteriormente, y 47 años, 5 meses y 27 dias de 
servicios efectivos que también tenia reconocidos.

D. Juan Bautista. Vidaurreta y Jaén, clasificado sin derecho a 
goce de haber pasivo por no reunir el mínimum jle  años de servi
cios que previene la ley de presupuestos de 4835, debiendo cesar 
en el disfrute del haber de 2.250 pesetas que se hallaba- disfru
tando.

M O N T E -P IO S .

Doña Josefa, Doña Fernanda y D. Enrique Ferñanúez Campu
zano, huérfanos de D. Fernando, Fiel que fué de puertas de Bada
joz. Se les declara la pensión anual de 312 pesetas 50 cents.^

Doña María Mercedes Suarez, viuda de D. Mariano Callejo, Go
bernador civil que ha sido y taquígrafo de las Cortes, la decla
ra la de 1.333 pesetas y 33 cents, anuales.

Doña Juana Ponce y Barrancos, viuda de D. Benito Glosas, te 
niente que fué de Carabineros de Hacienda. Se la declara la de ooo 
pesetas anuales. , w n . ,

Doña Teresa Cabello, viuda de D. Eugenio Moreno, Contador 
de segunda clase del Tribunal de Cuentas del Remo, ^e la declara 
con derecho á continuar en el disfrute de la pensión de 4.425 pe
setas anuales. _ . ,

Doña Manuela Hidalgo, viuda de D. Manuel Vega, Archivero de 
la suprimida Dirección de Loterías. Se la declara la de 4.42o pese
tas anuales.

Doña Rosa Trujillo, huérfana de D. Salvador, Oficial cuarto se
gundo de ia Administración de Hacienda pública de Huelva. be ta
declara la de 250 pesetas anuales. *

Doña Luisa Urive, huérfana de D. "Joaquín, Administrador que 
fué de Hacienda pública. Se la declara la de 875 pesetas anuales.

Doña Rafaela y Doña Virginia del Val, huérfanas de D. Máxi
mo, Oficial que fué de Hacienda pública. Se 1^.'declara la pensión 
de 500 pesetas anuales. . .

D . Julián Escobar, huérfano de D . Santiago, Oficial primero de



la Contaduría de Rentas de la provincia de Zamora. Se le declan 
la de 625 pesetas anuales. .

Doña Josefa y Doña Teresa Bray, huérfanas de D. Emeterio 
Administrador que fué de Hacienda pública de Cavite. Se las de
clara la de 2.000 pesetas anuales. r .

Doña Ménica Argaiz, viuda de D. José María Jiménez, Promo
tor fiscal jubilado. Se la declara la pensión de 625 pesetas anuales

Doña Epifanía de la' Torre, viuda de D. Cipriano Fernandez 
Inspector primero, que fué de la Administración de Rentas y Con
tribuciones de la provincia de Alava. Se la declara la de 625 pese
tas anuales

Doña María Perez Galan, viuda de D. Francisco Vallespinosa 
Catedrático y Director que fué del Instituto de Madrid. Se la decía 
ra la de 875 pesetas anuales. _ # „

Doña Francisca, Doña Soledad,..Dona-Concepcion y Dona Jose
fa del Pino, huérfanas de D. Ramón, Inspector general del cuerpc 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Se las declara ls 
de 2.500 pesetas anuales..

Doña Cármen Nieto y Melendro, huérfana de D. Manuel, Jefe 
de Negociado que fué de tercera clase Se la declara la pensión 
de 875 pesetas anuales.

Doña Luisa Muñoz, viuda de D. José Alvarez, Juez que fué de 
primera.instancia; Se la. declarada de 825 pesetas anuales.

Doña. Carlota Ramírez, viuda de D. Juan Campos, Oficial ter
cero de la-Administración general de Correos* de-la isla de Cuba. 
Sei la declara la pensión de-625 pesetas anuales.

Doña;Amalia.Lameyer, viuda de D. Antonio Santa Cruz, Mi
nistro -que fué de Marina. Se la declara en ju icio de revisión con 
derecho á.continuar en el disfrute de la pensión de*3.750 pesetas 
anuales*

Doña María Tecla Inzunza, viuda de D. Sebastian García Pego 
Gobernadorque ha sido de-provincia y Ministro de la Sala de In
dias del Tribunal de Cuentas del Reino. Se la declara la pensión 
de 1.625 pesetas anuales.

Doña Luisa Flores, viuda de *lX Joaquín Gordoncillo, Oficial 
cuarto de la Intendencia general de Filipinas. Se la declara la de 
750 pesetas anuales.

Doña Trinidad García , hhérfána de*D. Antolin , Oficial que fué 
de pagarés de la renta de Loterías, y ;viuda.de B, Manuel Cachón, 
Oficial auxiliar del Tribuna! de Cuentas del Reino. Se la rehabili
ta en el disfrute de la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Rosa Magariños , viudávde D. José Perez Varela, Jefe de 
Negociado de tercera clase de Hacienda pública. Se la declara en 
juicio de revisión con derecho á continuar en el disfrute de la pen
sión de 875 pesetas anuales.

Doña Josefina B lasco, viuda de D. Joaquín C. Clairac , Adm i
nistrador que fué de Contribuciones de la Habana. Se la declara la 
pensión: de 31825 pesetas anuales.

Doña María Alvistur , viuda de D. Luis Alvarez , Ministro que 
fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se la declara en juicio de 
revisión con derecho á continuar disfrutando la pensión anual de 
3.000 .pesetas.

^MESADAS DE SUPERVIVEN CIA.

Doña Artura Triguero, huérfana de Doña Silveria Gutiérrez, 
Maestra fija dé la Fábrica-dé Tabacos de Santander. Se la declaran 
dos mesadas al respecto de. 625 pesetas anuales.

Doña Teresa Trijueque, viuda de D. Mánuel Luna, mozo que 
fué de aseo del Colegio de San Carlos, Se la declaran dos mesadas 
al respecto de 750 pesetas anuales.

Doña María Brit, viuda de D. Francisco Barceló, Auxiliar de 
la Estación telegráfica de Murcia. Se la declaran dos mesadas al 
respecto de 2.000 pesetas anuales.

Doña Fabiana Población , viuda de D. Mariano Panizo, peón 
caminero que fué. Se la declaran dos mesadas al respecto de una 
peseta 75 céntimos diarios.

Madrid 45 de Setiembre de 4870.=E1 Secretario, Manuel Ró- 
denas.=V.° B.°=E1 Presidente; Martínez.

Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD LITERARIA.

R elación  de las obras presentadas. en el Ministerio de Fomento en el mes de Agosto • de 4870,* en cumplimiento de lo dispuesto en el tra
tado celebrado con Italia en 9 de Febrero de 4860.

Bias. TÍTULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.
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Madrid: 4-.° de Setiembre de 487G.=E1 Director general, Manuel Merelo.

R elación  de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Agosto de 4870, en cumplimiento de lo prevenido en el tra
tado-celebrado con Portugal en 5 de Agosto de 4860 sobre propiedad literaria .

Dias. TÍTULO DE LAS OBRAS- Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

8 A Sada N ix: bAilo fantástico on 5 cuadros. . ..^——-—̂ —---------------- - , JE! m ism o.. 7 • UiTTolp o-'Gfi

Madrid 4.° de Setiembre de 4870.=E1 Director general, Manuel Merelo. j

N ota bibliográfica de las obras en castellano que han sido impresas en varios puntos del extran jero, cuya introducción sí autoriza a 
D. Enrique Lemming, en conformidad de lo dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre de 4869.

Lugar de la impresión. TÍTULOS DE LAS OBRAS Y SUS AUTORES. Editores. Tomos.

Leipzig..........................

Idem ......................

Composiciones jocosas en prosa de los Sres. Hartzenbusch, Ayguals de Izco , R i- 
bot, Villergas, Bofidla, Lafuente (Fr. Gerundio), Príncipe, López Pelegrin 
(Abenamar) y otro# escritores contemporáneos, ó sea Colección de lo más selecto
que se publicó en La R isa , por A. Hermán........................... ........................................

A m alia, por D. Josá̂  Mármol......................... .................................................
F. A. Brockhaus.
Idem...... ..............
Idem

Un tomo. 
Dos id. 
Idem id.

Un id.

Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem .............................. Obras escogidas de Hartzenbusch................................ ..........................................
Idem . .  .......................

Idem ..............................

Amsterdam...................

Id e m ..................... 3 . . .

Venecia.........................

Poesías de la Araémca meridional, coleccionadas por Anita J. de W ittstein, con
noticias bibliográficas de los autores............................. ....................................................

Tres ñores del 7eátro antiguo español, publicadas con apuntes biográficos y críti
cos, por Caraina Michaelis....................... ...................................................

Idem ...................

Idem
Barrios, D. L. Tiguel, Estrella de Jacob. Sobre flores de lis.—Amsterdam, 4686.—

Alegrías ó phturas lucientes de Hymeneo.—Amsterdam, 4686 ........................
Leone Hebr. (ibarbanell); Tratado de los Cherubim, Amsterdam, 5444 (4654)—

Tratado de !  Arca del Testamento, Amsterdam, 5413 (1653)..................................
Leone Hebr. Abarbanell); Los diálogos del Am or, Venecia, 4568.......................

3)
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Madrid 24 de Setiembre.de 4870.=E1 Director general, Manuel Merelo.

A N U N C IO S OFIC I A L E S .
Dirección general deContribuciones.

Trascurrido con exceso el plan señalado en el real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 desde Á fallecimiento del último po
seedor legal del título de Marqués le la Serna sin que el inme
diato sucesor'haya obtenido la dqiaracion oportuna en su favor, 
se anuncia por primera vez la váante del expresado título con 
objeto de que los que se considera con derecho á él puedan diri
gir sus reclamaciones al Minister) de Gracia y Justicia, y satisfa
cer los¿Urechos que á la Haeieda correspondan en el término 
p r e c ié  de seis meses fijados aRecto por la ley.

^ '''M a d r id ,29. de Setiembre defe70.=El Director general, P. O., 
 ̂Pió-A. Carrasco.,

Dirección de la Cajágeneral de Depósitos.
E l dia 1.° de Octubre próximo, de diez de la mañana á dos de 

la tarde, satisfará esta Caja losintereses de metálico de semestres 
atrasados que tengan n ú m e ro se ñ a la m ie n to  para el pago; y por 
^m?rÍí^acion de nueyos resguardos de metálico que no excedan 
de 1.750 pesetas,, del 6.707, all.730.

Madrid 29 de Setiembre de 1870.= El Director general, J. de 
Eseociazai \

Dirección general del P íírim on io  que fué de la Corona.
esta Biretóon general se saca nuevamente á

aiDado de í^ n te  de la Reina y horno de ladrillo antiguo, en el % io  del Parda;
ênd^  dagar el dia 1.° del próximo mes de 

m l ís íw tn n  dpI su tarde! en este centro directivo y en la Ad
halla dp mfim‘-fipc;tn^u^ado 0 de* Pard o , en cuyos puntos se

Plle§° de condiciones. P 
Abascal e*Rbf$ ¿te 4870.=E1 Director general, José

— 1

 ̂ Se arrienda en pública y doble subasta á pasto y labor por tér- 
mino de cuatro años, á contar desde 1.° de Octubre próximo, el mi
llar titulado Las Navas, en el Valle de la Alcudia; cuyo acto ten
drá lugar simultáneamente err esta Dirección general y en la A d- 
nistracion de dicho Valle, sita en Almodóvar del Campo, el dia 6 
deOctubre del corriente año y horá de las doce de su mañana, 
bajo el tipo que se expresa en los pliegos de condiciones que están 
de manifiesto en ambas oficinas.

Madrid 26 de Setiembre de 4870.=E1 Director general, José
A hncnnl é

No habiendo tenido efecto las subastas intentadas para el ar
riendo de los pastos y fruto de bellota de 104 millares del Valle de 
la Alcudia, esta Dirección general ha resuelto admitir proposicio
nes á dichos pastos hasta el 42 de Octubre próximo, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la misma y en la 
Administración del Valle, sita en Almodóvar del Campo, con de
ducción del fruto de bellota y con la rebaja de un 40 por 400 del 
primitivo precio de los referidos pastos.

Madrid 27 de Setiembre de 4870.=E1 Director general, José
ÁhaseaL a

Se saca ^pública y doble subasta, con la rebaja de un 50 por 400 
de su primitiva tasación, el arrendamiento de varias suertes de 
tierra de laboren el término de la villa de Pantoja, pertenecientes 
á la Acequia de Jarama; cuyo remate tendrá lugar simultáneamente 
en esta Dirección general y en la Administración patrimonial de 
Aranjuez el dia 5 de Octubre próximo, á las doce y media de su 
mañana.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en ámbas ofi
cinas para los que gusten tomar parte en la subasta.

Madrid 28 de Setiembre de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal.  q

Se arriendan en pública y doble subasta, con la rebaja de un 
20 por 400 de la primitiva tasación , los tranzones de la dehesa de 
Requena la Vieja que se hallan vacantes, pertenecientes á la Ace

quia de Jarama; y para su remate se ha señalado el dia 5 de Oc
tubre próxim o, á las doce y media de su mañana, en esta Direc
ción general y en la Administración del Patrimonio que fué de la 
Corona en Aranjuez, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dichas oficinas para los que gusten tomar parte en 
la subasta.

Madrid 28 de Setiembre de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal. — 3

D ire c c ió n  g e n e ra l de C o n ta b ilid a d  
de la  H acien da  p ú b lica .

BIEKES DE rROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL2 DE OCTUBRE DE 1858-

NUMERO 589.
Carpeta de las relaciones de> ingresos realizados p or las dos terce

ras partes * del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 -de Octubre de 4858 en adelante, que exami- ;l
nadas y aprobadas por esta Direcoion general se remiten d la j
de la Leuda pública para qu e , en cumplimiento de lo dispuesto 1
en el a r t :8.° de la ley de 4.0 de Abril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 400 anual á favor délas corporacio
nes que á continuación se expresan.

HÚMSRO ^ USS Y AÑO IUPORTS
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

. órden. las relaciones. Bs. Cénts.

PROVINCIA DE M ADRID.

77143 Ayuntamiento de Fuen-
earral.............................  Diciembre 4863.. 429*87-

77444 Idem de Fuentidueña de
Tajo................................  Setiembre id. . . . .  4.794*46

: 77445 Idem de id ......................  Octubre i d ;   2.595*58
i 77416 Idem de id  .............. Noviembre-id*. . .  • 4.994*60

77447 Idem de i d . . ...................  Diciembre i d . . . .  - 305*09
77448 Idem de Fresnedflla  Setiembre id  2'.298‘67 i
77/319 Idem de id ................ .. Octubre i d   549*07 |
77420 Idém dé Fuente el Saz. . Noviembre i d . . . .  ■ 324*12' \
77424 Idem de Gascones  Octubre i d   58*66 •
77-122 Idem de Gálapagar  Setiembre id . . . .  6.782‘93
77423 Idem de id ........................ Octubre id *   842*80
77424 Idem de id  ............ Diciembre id. . „ .  3.440*40
77425 Idem de Getafe............... Marzo id ...............  53333
77426 Idem de Guadarrama.. .  Setiembre id  • 4.068127
77427' Idem de Humanes  Idem i d . ..............  24033
77428 Idem de id ....................... Octubre id   80l75
77429 Idem de id .......................  Noviembre id  443£73
77130 Idem de id ....................... Diciembre id   546
77434 Idem de Hortaleza  Setiembre id  32533
77132 Idem de id   .............. Octubre i d    456
77133 Idem de Horcajo  Idem id................  30030
77134 Idem de id ......................  Diciembre i d . . . .  4.243*49
77435 Idem de Hoyo de Manza- ]

n a re s ............................ Setiembre id.......... 4.97333 -
77436 Idem de id ...  Octubre id   2.975*04 ]
77437 Idem de Iiúm cra . Noviembre id  2.298*67 i
77138 Idem de id ....................... Diciembre id   24430
77139 Idem de Lozoya . Octubre id   2.779(52
77440 Idem de Lozoyuela . Idem id ............................... 4:04834 í
77441 Idem de La Cabrera.. . .  Idem id ................  21338
77142 Idem de L íi,s Rozas  Setiembre id  718*40
77143 Idenx de La Olmeda de la

Cebolla. . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  900*70
771-m * ídem de La Serna  Idem id ................  6032
77145 Idem de Los Hueros. Noviembre id. . . .  804 |
77146 Idem de Los Molinos. . .  Octubre id   8.90637
77147 Idem de Los Santos de la

Humosa........................  Setiembre i d . . . .  524‘74
77148 Idem de id ....................... Octubre id   4.766*40
77449 Idem de id ....................... Noviembre id  94530 1
77450 Idem de id ......................  Diciembre i d . . . .  6.208*59 j
77454 Idem de Loechcs  Febrero id   4.72335 í
77152 Idem de id ......................  Marzo id ...............  7.74-136 j
77153 ‘ Idem de id ......................  Setiembre id  6.85837 j
77454 ídem de Leganés  Idem id ................ 43930 •-
77455 Idem de id ......................  Noviembre id  4.220£20 !
77-156 Idem do Manzanares el •

R e a l............................... Setiembre id.......... 32032
77457 Idem de Mangiron. . . . .  Diciembre id  5836
77158 Idem de Madarcos  Idem id ................ 245*39
77159 Idem de Morata de Ta-

juña  Setiembre id......... 82*43
77-160 Idem de id ........................  Octubre id  27.886*83
77-161 Idem de id ......................... Noviembre i d . . . ,  433*06
77462 Idem de id ........................  Diciembre id   588*04
77-163 Jdem de M eco................... Setiembre id  4.928*47
77-164 Idem de i d ........................ Octubre id   4.292*01
77-165 Idem de id ........................ Noviembre i d . . . .  4.66336
77466 Idem de id ........................ Diciembre id. . . .  480*23
77-167 Idem de Majadahonda. . Setiembre id  463*20
77168 Idem de i d . .....................  Octubre id   4.122*78
77-169 Idem de Móstoles  Setiembre id  421*07
77170 Idem de id ............... . Octubre id   4.320
77471 Idem de id .......................  Diciembre id. . . .  4.058*55
77172 Idem de Madrid..............  Setiembre id   10.043*16
77173 Idem de id .......................  Octubre id   44.897*24
77474 Idem de id .......................  Noviembre id. . . .  48.237*27
77-175 ídem de id .......................  Diciembre id   31.030*03
77476 Idem de Navarredonda.. Noviembre id  533*32
77-177 Idem de Navas de Bui-

trago   Setiembre id........  4.653*33
77178 Idem de Navalcarnero. . Idem id.................  42.864
77479 Idem de id .......................  Diciembre i d . . . .  64*53
77480- Idem de Navalagamella. Setiembre id. . . .  387*20
77184 Idem de Navalafuente. . Idem id ................... 7.842*67
77182 Idem de id .......................  Noviembre id  2.933*33
77483 Idem de id .......................  Diciembre i d . . . .  584*10
77484 Idem de Pradeña del Rin 

cón  Setiembre id......... 234*67
77485 Idem de Pozuelo de Ara-

vaca................ ...............  Noviembre i d . . . .  4.970*11
77486 Idem de id .......................  Diciembre id. . . . .  497*74
77487 Idem de P in to................  Setiembre id . . . , .  21*985*06
77188 Idem de id ....................... Octubre id  4.436*04
77489 Idem de id ......................  Noviembre i d , . . .  3.427*20
77490 Idem de i d . ....................  Diciembre i d . . . . .  5.068*80
77494 Idem de Pozuelo del Rey. Setiembre id .  46.266*67
77492 Idem de id  . .  Octubre id   4.204*80
77493 Idem de id  ..............  Diciembre i d . . . »  298*67
77494 Idem de Pezuela de las

Torres  Setiembre id......... 70*66
77495 Idem de id ................... Octubre id   60*53
77196 Idem de Perales de Ta-

juña................................ Idem id .................
77497 Idem de id .......................  Noviembre id. . . .
77498 Idem de id ....................... Diciembre id ___
77199 Idem de Paracuellos.. . .  Octubre id ............
77200 Idem de id ....................... Noviembre id..
77301 Idem de Parla................  Febrero id . " U y?,,
7780% Idem de id   ........  Marzo i d . . . ,  ' *



1ÍÚMER0 MKS Y AÑO IMPORT*
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. las relaciones. Rs. Cénts.

77203 A yuntam iento  de P e ra 
les de Taj u ñ a ...............  Setiem bre 1863. . 5.983*20

77204 Idem  de id .... Octubre id   13.806*36
77205 Idem de id .... Noviembre i d . . . .  6.325‘70
77206 Idem  de id .... Diciembre id   2.678*62
77207 Idem de Q uijo rna . Setiembre id   546*30
77208 Idem de R edueña . Octubre id   6.325‘86
77209 Idem de Robledo de C ha-

v e la .................................  Setiem bre id . . . .  3.634*66
77210 Idem de id .... Noviembre id   640
77211 Idem  de id ....  Diciembre id   5.385‘06
77212 Idem de Robregordo _ Noviembre i d . . . .  2.041*97
77213 Idem  de Robledillo ele la

J a r a ................................. Setiembre id ........ 57*60
77214 Idem de id .......................  Octubre id ...........  2.826*66
77215 Idem de Som osierra. . . .  Febrero i d ...........  483
77216 Idem  de T o rrem o ch a .. .  Marzo id .....................  1.072
77217 Idem de Uceda....  E nero  id ........................... -2.261‘50
77218 Idem de i d . .  ................. Febrero i d . . . . . . . .  78*40
77219 Idem  de V aldepiélagos.. E nero  id ................  278*28
77220 Idem de id .... Febrero i d   451‘36
77221 Idem de Valdetorres. . . .  Idem id ................... 5.496‘79
77222 Idem de Villa del P ra -

dro (La).........................  Diciembre id ........ 94.281*05
Madrid 5 de Setiembre de 1870.=E 1 D irector g enera l, M ariano 

Cancio V illa-am il.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
E l d ia  l . 0 de Octubre, desde las diez de la  m añana  á las dos de la 

tarde, sa tisfará  esta T esorería C entral los bonos del Tesoro am or
tizados en 30 de Diciembre últim o, cuya carpeta  se ha lle  señalada 
con el núm ero 1.029.

Madrid 29 de Setiem bre de 1870.=E1 Tesorero C e n tra l, Ino
cente Ortiz y Casado.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

H abiendo sufrido extravío una carta de pago, núm . 45 , im por
tan te  2.469 rs. 98 cén ts ., expedida con fecha 14 de Noviembre 
de 1837 por la Pagaduría  de ejército del distrito  m ilita r de V alen
cia , y cedida á Doña María Francisca de la Gándara en pago de 
sus haberes correspondientes á los meses de Junio, Julio  y Agosto 
de 1836 como pensionista del Monte-pio m ilitar, se hace público 
dicho extravío por medio de los periódicos oficiales, conforme á lo 
acordado para estos casos por la Jun ta  de la Deuda púb lica ; ad
virtiendo que el indicado documento fué rem itido por este D epar
tam ento  con fecha 21 de Agosto de 1861 á la suprim ida Comisión 
auxiliar de liquidación de atrasos del Tesoro de dicha provincia, 
á fin de que la persona en cuyo poder se halle se sirvaipresen tarlo  
ántes del térm ino de 30 dias, finalizado el cual se acordará la p ro
videncia que corresponda.

Madrid 21 de Setiembre de 1870.=P . S . , Gregorio Z a p a te r ía .=  
V.° B.°-=E1 D irector g en e ra l, Heredia.

Junta de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Deuda am ortizados en 

el mes de Mayo de 1870 por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones; cuya quema ha tenido efecto el día de hoy en el patio  
del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un docum ento de ren ta  del 3 por 100 consolidado interior; por 
capitales 345.809 rs. 90 cénts.

Diez docum entos de Deuda sin in terés procedente del personal; 
por capitales 26.826 rs.

Q uinientos un docum entos de obligaciones generales de ferro
carriles; por capitales 1.002.000 rs.

T otal: 512 docum entos ; por capitales 1.374.635 rs. 90 cénts.
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

T rein ta  y tres m il seiscientos cinco documentos de títu los del 
3 por 100 consolidado de la creación de 1861, renovación de 1870; 
por capitales 1.036.885.000 rs.

O chenta y cinco m il seiscientos cuaren ta  y cuatro  docum en
tos de títu los del 3 por 100 diferido, conversión en consolidado, 
emisión de 1870; por capitales 1.606.044.000 rs.

O chenta y un docum entos de ren ta  del 3 por 100 consolidado 
in te rio r; por capitales 13.419.021 rs. 44 cénts.

Doscientos diez y nueve docum entos de id. id. diferida interior; 
por capitales 164.456.027 rs. 33 cénts.

V einticuatro docum entos de Deuda am ortizable de prim era cla
se ; por capitales 486.000 rs.

Trece documentos de id. id. in terio r de segunda c la se ; por ca
pitales 518.540 rs. 21 cénts.

Un docum ento de id. exterior id.; por capitales 16.000 rs.
C uarenta y tres docum entos de id. sin in te rés; por capitales 

294.778 rs. 77 cénts.
Ocho docum entos de id. pasiva sin interés; por capitales 80.000 

reales.
Doscientos sesenta y cinco docum entos de id. sin in terés p ro 

cedente del personal; por capitales 131.995 rs. 83 cénts.
Siete docum entos de id. corriente del 5 por 100 á papel no 

negociable; por capitales 215.796 rs. 89 cé n ts .; por in tereses en 
Deuda am ortizable 188.178 rs.; to ta l 403.974 rs. 89 cénts.

Cinco docum entos de vales no consolidados; por capitales 
15.541 rs. 21 cénts.

Nueve documentos de id. id. p rem iad o s; por capitales 18.070 
reales 65 c é n ts .; por intereses capitalizables 9.574*50; por id. no 
capitalizables 7.770‘3 6 ; total 35.415 rs. 51 cénts.

Un docum ento de Deuda de Obras públicas por ferro-carriles; 
por capitales 1.130.000 rs.

Cinco docum entos de lám inas de partícipes legos en diezmos;' 
por capitales 1.954.862 rs. 6 cénts.

T res docum entos in terinos por intereses de la Deuda corriente 
del 5 por 100 á p a p e l; por capitales 80.424 rs. 55 cénts.

T otal: 92.933 docum entos; por capitales 2.825.741.058 rs. 94 
cén tim os; por intereses capitalizables 9.574*50; por id. no capita
lizables 7.770‘36; por id. en Deuda am ortizable 188.178 r s . ; total 
2:825.946.581 rs. 80 cénts.

RESÜMEN.

Q uinientos doce docum entos de am ortización por pago de débi
tos y  varios ram os; por capitales 1.374.635 rs. 90 cénts.

N oventa y dos mil novecientos tre in ta  y tres docum entos de 
am ortización por conversiones ; por capitales 2.825.741.058 rs. 94 
céntimos; por intereses capitalizables 9.574 rs. 50 cénts.; por idem  
no capitalizables 7.770 rs. 36 cé n ts .; por id. en Deuda am ortizable 
188.178 r s . ; to ta l 2:825.946.581 rs. 80 cénts.

Total g en e ra l: 93.445 docum entos; por capitales 2.827.115.694 
reales 84 cénts.; por intereses capitalizables 9.574 rs. 50 cénts.; por 
idem  no capitalizables 7.770 rs. 36 cén ts .; por id. en Deuda am or
tizable 188.178 r s . ; total 2.827.321.217 rs. 70 cénts.

Madrid 29 de Agosto de 1870. = E 1  Secretario: P. S . , Joaquín 
Gonzalez.^=V.° B .°=E1 D irector general, P res id en te , Heredia,

R e lac ió n  de los créditos por préstamos hechos al Gobierno en varias 
épocas, liquidados y aprobados por la Jun ta  de la Deuda, que por 
no haber acudido los interesados al llamam iento que se les hizo 
en las G acetas de 21 de Mayo de 1861, 21 de A bril de 1862 ,17 , 
21 y  22 de Agosto de 1866, y presentado en estas oficinas las car
petas de resguardo y los justificantes para acreditar su derecho y 
personalidad en el térm ino fijado en el art. 22 de la instrucción  
de 8 de Diciembre de 1869, que concluyó el 21 de Julio próxim o  

' pasado, han sido declarados caducados por la Junta  en su acuerdo 
deSOde Agosto último; y se publican para los efectos prevenidos 
en el art. 18 de la ley de -19 de Julio del año próxim o pasado.

PRÉSTAMO DE 8 MILLONES DE REALES DE 11 DE AGOSTO DE 1823.

Interesados ó corporaciones. Rs. Cénts. ,

Sres. Demellet y C harteleu ................................   848‘33
D. Felipe Gómez de H u m a ra n t, ................................. 15.507‘66
D. Tomás R av in a ...............................    28.187‘74
D. Miguel José P ed re ra .................................................. 10.000
D. Casimiro D iag ü e .................... . ................................. . 6.666*66
D. José María O lzugaray................................................  23.333*33
D. Pedro Nolasco de So to ............................................... 2.666‘66
D. Juan C asanova....................  2.633‘82
D. Juan B autista de O ruesagaste................................. '33.333*33
D. Rodrigo C arrasco.......................................... . . . . . .  4.666‘66
D. José Ibañez....................................................................  24.333‘32
D. Francisco V ico.....................     666‘66
D. Ram ón B enitez .......................   666*66
D. José B u c e t.  ......     G66‘66
D. Miguel G óm ez....................        16.666*66
Sra. V iuda d?e D. Antonio- P o rtilla ..............................  6.6G6‘66
D. Juan Francisco E spelsoin  ................................  10.000
D. Pedro C orrales ------------     720‘48
D. B ernardo de la Peña y D iaz . . . ------   24.424‘50
D. > Nicolás I. de Cendoya, albacea de D. J. J. R .

Z u loaga...........................................................................  26.632‘59
D. Lázaro.Eli jalde ............................................    22.333*33
D. Francisco José L ópez ..  ........................................  2.666‘66
D. Ram ón Comez de H aro  ..............................   -2.666*66
D. José Lorenzo Gamio...................................................  666*66
E l m ism o ............................................................................. ' 9.183
D. Antonio Coma, albacea que dice ser de A ntonio

C ortes....................................................................................... '9.238
D. Cayetano Vico................    6.666*66
D. Ramón Gómez de H aro ............................................  2.666*66
D. Francisco C arranza .................................................... 6.666‘66
D. Plácido V illanueva  ....................................  10.000
~Sra. V iuda de H eras.............................   23.333‘33
D. Juan Felipe L arruaga y o tro s .. ' . ............................  6.666‘66
D. V icente Cano y Valle...................................    4.666‘66
D. Tomás M iquelena........................................................  2.666*66
D. Francisco C arranza.......................................   •■6.666*66
D. Ignacio Estéban M atute............................................. 6.666*66
D. Pedro C asal............... *....................... .........................  * 666*66
D. Fernando R ub io ..........................................................  1.333‘33
D. José de Vea M urguía..............................   23.245‘32
D. Estéban L aborda ............................   1.333*33
D. Manuel María Nadal y Cay......................................  1.333*33
D. Ram ón de Oviedo.......................................................  1:333*33
D. Juan José Ig a rrid a ...................................................... 16.666‘66
D. Antonio Ig lesias .....................................................  1.333‘33
D. Pedro Sainz ................................................................... 6.666*66
D. A ntonio R ap a lo ..........................................................  10.000
Herederos de D. José Ignacio de In a rz a ...................... 2.666‘66
D. Jeróniíno Diagüe...........................- ............................. 2.666*66
D. Manuel M eneses.  ........           440*06
Sres. Matéu herm anos  ...............  4.287*66
D. José C astañeta..............................................................  10.000
D. Santiago A bascal _.........................................  4.146*66
D. Antonio de la Flor, y R u iz ................................... 6.408
D. José Lemoine................................................................  4.666*66
D. Fernando de la S ie rra .............................    33.333*33
D. Nicolás de C arn im aga , ..............   6.666*66
D. A gustín Olotet................ ; ........................................... 6.666*66
Doña María Mercedes del R io ........................................  2.666*66
D. Juan A g u ila r.................................................................  16.666*66
D. Antonio Deris é h ijo  .......................................  10.000
D. Joaquin Sánchez L u c h i .  ...............  23.333*33
D. José M aríade A nsa .....................  1.333*33
D. R am ón Goigochea.............................   6.666*66
D. Isidro F ernandez.......................................................... 10.000
Herederos de D. José Fernandez de los R io s  , .  16.666*66
D. P rudencio Fernandez Santa C ruz ..........................  2.666*66
D. F rancisco V elez.............................................   3.333*33
Sres. Brockm an y sobrinos............................................  2.208
D. Damian A lb a rt.............................................................  2.666*66
Doña María L uisa Martinez, viuda de J. M. G .. . . . .  1.333*33
D José Solernon................................................................  9.268*58
D. José Negrete C aballero . .....................................  4.666*66
D. Francisco Buch y V erges.......................   666*66
Doña M aría, viuda de Odero, tu to ra  dé sus h i jo s . . . 16.290*66
D. F rancisco Javier L a so .  ................................   666*66
D. Pablo del Valle y L le ra .............................................. 6.666*66
Doña Josefa M artínez.1....................................................  10.000
D. Juan Antonio Bedoya y herederos de D. Juan

V elarde .................................. —..................................... 21.333*33
Sres. Nonel y Novel y com pañía.................................  2.666*66
D. Manuel B ustam ante....................................................  10.000
D. V entura M ontat............................................................. 2.666*66
D. Juan Diaz Teran y com pañ ía ... . . . ............. , .  2.666*66
D. F rancisco  Cacho  ..................... . .......................  1.000
Sres. N ortas y  com pañía..................................    . . .  666*66
D. A lejandro S ire la ..........................................................  6.000
D. Manuel Jim eno y C aro....................................   6.666*66
D. Felipe Z u lue ta .......................    666*66
D. Gregorio A lvarez  .......... , ...........   2.666*66

PRÉSTAMO DE 8 MILLONES DE 1815, TITULADO DE ARGEL.

AMORTIZADLES
DEInteresados ó corporaciones._________ ___________ _ ________

1.a clase. 2.a clase.

D. José María Jim énez................................  552*50 1.291*02
D. Manuel B ayo............................................ 3.867*50 9.307*90
D. Francisco de Paula U garte .................  2.210 5.164*10
D. Luis C rosa.................................... ..........  552*50 1.291*02
D. Ramón Ortega y M artinez.................... 1.105 2.582*05
D. A ntonio Ig lesias.................... ................  552*50 1.291*02
D. A lejandro Vierco y S ilb e llo .. . . . . . .  1.105 .2.582*05
D. Francisco de la Pagena  ..............  1.105 2.582*05
D. José Güelfo .................... .. 552*50 1.291*02
D. José María A randa.................................  1.105 2.582*05
D. Manuel C astelú ........................................ 4 2.595 6.686*58
D. Cipriano M oreau.............................. .. 552*50 1.291*02
D. José María Q uin tana.............................  1.105 2.582*05
D. Gregorio C asabel............................ . 2,210. 5.164*10

AMORTIZABLES
DE

Interesados ó corporaciones. —..............—- ■■ — ■   —
 _______ 4 .* clase. 2.a clase.

D. Francisco T au le r...................... ............... 4.105 2.582*05
D. Plácido G arcía......................................... 6.07750 14.201*31
Doña Josefa M artinez . ............. .. 1.657*50 3.873*07
D. José María Domínguez..........................  1:105 f2Í582‘0¿
Doña Isabel Brigadable, reclam ado por

Jerónimo Sánchez...................................  552*50 1.291*02
D. José T ornam ira .......................................  1.657*50 3*873*07
D. Francisco V ítor.......................................  2.762*50 6.455*13
D. José León, reclamado por J. V íctor

y por sus herm anos............................ .... 3.867*50 9.037*19
D. Prudencio Antonio de Ochovosa  552*50 1.302*06
D. Juan Antonio Salazar............................  1.095 2.898*13
D. José Iraiza y los Sres. Ibarra  y Ola-

zagiotia .......................................................  3Í315 7.801*36
D. Manuel Perez U rbano ................... .. . 1.105 2.582
Sres. N uñell y T ages ............... .. 4. 552*50 1.302*06
Doña María Juana C laverie....................... 1.657*50 3.873*07
D. E nrique Ramón V ushoff .......  3:867*50 9.037*1¿
Doña Juana Igarrida ..................................  552*50 1.291*02
D. Ramón de O viedo.............................. . . .  552*50 1.291*02
Sres. Ginet herm anos ....................  552*50 1.291*02
D. Jerónimo D iagüe..................................  552*50 1.291*02
D. José G a s ta ñ e ta ................. .....................  4.972*50 11.619*25
D. José A güera............................................. 3.591*25 8.391*67
Sres. Ingla Domelet y  com pañía  3.315 7.746*16
D. José Ramón M ugica..    ............. 552*50 1.291*02
D. Juan de A gu irre .................................. 1.1Q5 2.582*05
D. Fernando de la S ie rra .......................... 4.972*50 11.619*25
D, Francisco V íctor .....................  1,105 2582*05
E l m ism o ........................................... 1.105 2.582*05

PRESTAMO DE 10 MILLONES DE 27 DE. ABRIL PE .1811.

Interesados ó corporaciones. Rs. Cénts.

D. Francisco Campera......................................................  200
D. Estéban R avela ...........................................................  1.000
Sra. V iuda de D. Carlos G uyon.................................... 500
D. Santiago V icen ti..........................................................  700
D. Jorge V adía................................................................... 12.000
D. Antonio de los R eyes.......................   2.500'
D. Domingo Mangúete.................................      1.500
D. Antonio C abrera.........................................................  4.000
Sra, V iuda de D. Pablo D uarte   ......................... 1.200
D. A ntonio F ran c ia .................................    1.000
D. L uis Lacosta , del com ercio....................................  1.400
D. Lorenzo M alagam ba. ............................................    2.000
D. Felipe D andella.......................................................   2.000
D. Juan C u a rte ró n ...........................................................  2.000
Sres. Teran y Oviedo.............................. ................ .. 2.000
D. Francisco del Valle. . — .......................   2.000
D. José Bermudez de C astro ..........................................  12.000
D. Martin M ontarena....................    4.000
D. José María V inuegra ................................................... *2000
D. Manuel D urana ............................................................  30.000
Doña María Beltran M erí. . , .......................................  1.000
D. Miguel Gómez...............................................................  8.000
D. Pedro L abache.............................................................  6*000
D. Francisco B uch y B erges.......................................... 2.000
D.. Domingo Perez é h ijo s .................   40.000
D. Márooq Deharpe y G reppe. .....................    1.855*30

PRÉSTAMO DE 10 MILLONES DE 7 DE AGOSTO DE 1812.

Interesados ó corporaciones. Rs. Cénts.

D. Juan y D. Bernardo V iesterffel..............................  4.000
D. Ignacio Salazar............................................................  2.000
D. A ntonio María del Pozo...........................................  6.000
D. Pedro U rru le y ............................................................. 1.000
D. A ntonio O ferra l..........................................................  4.000
D. José C losa.....................................................................  500
D. Juan Francisco Espeloni, sobrino.........................  2.000
D. José de Leceta.............................................................  2.000
D. Damian T o m a tí........................................................... 1.000
D. José María Domínguez...............................................  10.000
D. Antonio C abrera .........................................................  4.000
D. A lejandro T erpo................................   2.000
D. Vicente Cortés y Chacón..........................................  10.000
D. Francisco del V a lle .................................................... 2.000
D. Macario Antonio del Campo,  .................. 500
Sres, Brockman herm anos  ..................... 3. . .  6.000
D. Manuel Ruiz R eina ....................................................  2.000
D. Lorenzo Malagamba.................................................... 4.000
D. Ambrosio G iraldos...........................................   1.200
D. Felipe Dandella.........................................................   1.000
D. Prudencio H ernández Santa C ruz .......................... ' 2.000
D. Manuel José V alladares,..............................   400
D. Francisco de P. M ayar.....................  < 4.000
D. José Bermudez de Castro..........................................  10.000
D. Juan M uñí....................................................................  2.000
El m ism o ...........................................................................  3.000
D. M artin M antorena....................................................... 4.000
D. Juan M uñí.....................................................................  10.000
D. José Gómez.............................   6.000
D. Pedro Labadie.. . . . . . . ..........  5.000
D. Juan Fernandez C asad iego ..................................... 500
D. Juan Morfí..................................    12.000
D. Juan B autista D o ltres \ ..........     7.000
D. Pascual T urb iano ..................... i.................................  2.500
D. Domingo V e a . . l ....................... í................................. .10.000
D. Salvador Giol é h ijo s ...............\ ................   2.500
D. José Manuel P erez  ...................... 5.000

\

PRÉSTAMO DE UN MILLON DE ALICANTE DE 10 DEAGOSTO DE 1823.  ¡

Interesados ó corporaciones. Rs. Cénts.

D. F rancisco C arra ta lá ...................| .............................  9.000
D. Manuel E scalam bre  .̂........\ .............................. 3.500
Sres. Novel R inza y compañía .  ......................  4.522
D. Vicente P alacio .............................. '..............     159
D. Melchor A rte s . ............     1.200
D. Juan Pablo U trez ...........................    1.106
D. Jorge T. W estuy  y H um is......................................   2.856
D. José Guerra y B aeza.................................................... 830
D. Francisco K rause ...........................     442
D. Manuel V era.....................     750
D. Tomás Fernandez...............................................   &$1
D. A ntonio G a lla . .................................................   400
D. José G u ille n   ................................ ............ . .  400



Interesados ó corporaciones. Rs. Cénts.

D. Vicente Bernabeu.......................................................  *00
D. José Sérra............... ....................................................
D. José Sim ó.................................................................. ..
D. Felipe Blanquer..........................................................
D. Francisco Javier A racil.............................................
D. Francisco G arc ía ........................................................
D. Liberato M artinez      • • • oo

fD. José A lm en a ra   ...............................  rfo
* D. José M ansoní    • v.............  Q ™
D. Carlos T ra v e z . ......................................................  1 /
D. Juan Cason y com pañía  .   o «-o
D. Agustín V asa llo ...................................    .
Sres. Ragio herm anos................. ...................................
Sres. Godofredo A. W clin g   ............................  /

Madrid 10 de Setiembre de 1870.=E1 Secretario , José Marn 
M aury.=V .# B.‘= E 1  Director general, Heredia.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  26 de Setiem bre de Í810

Números. NOMBRES. Destino.

476 Barón de la L inde.................. .. San Sebastian.
477 Bernaldez S o ldev ila .. ............ ............Córdoba.
478 Ciríaco Blanco ........................... .. Medina del Campo.
479 Eusebio G arcía........................................ Sonsado.
480 Feliciana Zuazo......................................Gijon.
481 Francisco A lv a re z .. .............................Cadalso.^
482 Francisco A lonso   Valladolid.
488 Gregorio G a rc ía .....................................Toledo.
484 Jaim e Lailliot  ..................  Valladolid.
485 Josefa E sp in o sa .................................... Andújar.
486 José García R ..........................................Buenos-Aires.
487 Ginés Acosta.................. ........................ Murcia.
488 José M artin..................................... • ••♦ Granada.
489 Jose R. Moreno__________ . . . . . . . . .  Maranchon.
490 Juan P iedra------------------ ---------------
491 Lorenzo U ceta........................................Bilbiestre del P inar.
492 Manuel López......................................Almería.
493 Manuel .Vázquez..,.  .......... ................ Mayagüez.
494 Marcelo M oretero. .............. ............ Ocaña.
49o Manuel Muela.......................... .. Herencia.
496 Manuel Fernandez............... ............. . . .  Hazos.
497 Secretario de la Legación de Hio Janeiro.
498 Santiago B riones...................................V itoria.
499 Silverio Gonzalo..................................  Aranjuez.
500 Santiago Rossi________ ___________Toledo.
501 Tomasa S u a rez ......................................Buenos-A ires.
502 Tomás M arton.  ................................. .. Q uintanar S.
503 Ubaldo E steban    ......................   Bermillo de Sayago.
504 Victoriana Muñoz....................................jTalavera de la Reina

Madrid 27 de Setiembre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla . . _____________________

Gobierno de la provincia de Murcia.
• Sección de Fomento.—Minas.

E n  el expediente promovido por D. Eugenio Bañon, en nom bre 
y con poder dé D. Joaquin Moreno M arin, sobre aprobación de la 
Sociedad pgpp.cíal nihievL-Santísim a T rin id a d r forminla para la ex
plotación de la pertenencia SoTeda^T^íTsTeiTTermino de Cartagena, 
h a  recaido con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena en 18 de Marzo 
últim o, y  testimonio del Notario D. Juan José Fernandez y Bret, 
otorgó D. Joaquin Moreno Marin como dueño de la mina de plomo 
titu lada Soledad, sita en térm ino de dicha ciudad, por la que dando 
participación á otros varios form a Sociedad especial m inera con la 
denominación de. Santísim a Trinidad, fijándose su domicilio en la 
repetida ciudad, y siendo su objeto la explotación de la m ina m en
cionada:

Vista la copia en simple respectiva, suscrita por los otorgantes: 
Visto el informe .de la  Excm a. Diputación provincial propo

niendo su aprobación: .
Y considerando que con tales documentos se llenan los requi

sitos legales, declaro form alm ente constituida dicha Sociedad con 
la  denom inación, bajo el carácter y para el objeto que se propone.

E ntréguese o rig in a l, quedando archivada su copia en simple 
con el expediente de su razón en este Gobierno, y hágase la re s 
pectiva publicación en. los periódicos oficiales.»

Murcia 22 de Agosto de 4870.=Juan J. Norato. M—1197

En el expediente sobre aprobación de la Sociedad V irtudes, ha  
recaido con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena á 2 de Marzo 
últim o, y testim onio del Notario D. Juan Macabich y Pavía, otorgó 
D. Ambrosio Hernández y Gómez, por la que dando participación 
á  otros varios forma Sociedad con el carácter de especial m inera 
bajo la razón Virtudes, para la explotación de la  m ina Lolita, sita  
en térm ino de dicha ciudad, donde fija su domicilio social:

V ista la copia en simple suscrita  por los otorgantes:
Visto el informe de la Éxcma. Diputación provincial proponien

do su aprobación:
Y considerando que con tales documentos se llenan los requi

sitos legales prevenidos por la ley de 6  de Julio  y real orden de 18 
de Noviembre de 1859, declaro formalmente constituida dicha So
ciedad con la denominación, bajo el carácter y para el objeto que 
se propone.

E ntréguese original á la  parte, quedando archivada su copia en 
simple con el expediente de su razón en este Gobierno, y hágase 
en los periódicos oficiales la  respectiva publicación.»

Murcia 27 de Agosto de 187ú.=Juan J. Norato. M—*4254

E n el expediente instru ido por D. Rafael Lario , á nom bre de 
D. José A ntonio M artinez, so lre aprobación de la Sociedad espe
cial m inera Los A d e lin o s , fornada para la explotación de la m ina 
Adela, situada en térm ino  d e  h o rc a , h a  recaido con esta fecha el 
siguiente decreto :

«Vista la escritura que en !a ciudad de C artagena á 24 de Di
ciembre ú ltim o , y testim onio dél N otario D. B ernardino Alcaráz, 
otorgaron D. Jósé A ntonio Martinez Gómez y consortes, form ando 
Sociedad especial m inera bajo la  razón Los A d e linos , con do
m icilio en dicha c iu d ad , para la explotación de la m ina Adela, 
s ita  en termino dé Lorca :

Vista la copia en simple suscrita por los otorgantes:
Visto el informe de la Excma. Diputación provincial en que 

propone su aprobación:
Y considerando que con tales documentos se llenan los requisi

tos prevenidos por la ley de 6  de Julio  y real orden de 18 de No
viembre de 1859, declaro formalmente constitu ida dicha Sociedad 
bajo el carácter de especial m inera , con la denom inación y para 
el objeto que se pretende.

Entréguese original, quedando archivada su copia en simple

en el expediente de su razón en este G obierno, y hágase en los 
periódicos oficiales la correspondiente publicación.»

Murcia 27 de Agosto de 1870 .=Juan  J. Norato. M—1253

E n el expediente promovido por D. V ictoriano Peñafiel y Lo
zano en dem anda de aprobación de la Sociedad La A m istad  para 
la explotación de varias pertenencias m ineras, ha recaido con esta 
fecha el siguiente decreto:

«Vista la escritura que en la ciudad de C artagena á 2  de Octubre 
últim o y testimonio del N otario D. B ernardino Alcaráz otorgaron 
D. Angel Maria Berrizo Raffo y consortes formando Sociedad espe
cial m inera bajo la razón La Am istad, con domicilio en dicha 
ciudad, para la explotación de las minas La Ilum inada, El Milagro, 
Casilda y Los Desamparados,. sitas en térm ino de la  repetida 
•iudad:

Vista la copia en sim ple suscrita  por los otorgantes: 
a  v is to  el infórm e de la Excm a. D iputación provincial propo
niendo su aprobación:

Y considerando que con tales documentos se llenan los requ i
sitos legales, declaró form alm ente constituida dicha Sociedad con 
la  denominación, bajo el carácter y para el objeto que se propone.

E ntréguese original, quedando archivada su copia en simple 
con el expediente de su razón en este G obierno, y hágase en los 
periódicos oficiales la respectiva publicación.»

Murcia 27 de Agosto de 187Ü.==Juan J. Norato. M—1252

En el expediente sobre aprobación de la Sociedad Esmeralda, 
ha recaido con esta fecha el siguiente d ecre to :

«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena á 1 2  de Mayo 
últim o y testim onio del Notario D. E leuterio O nrubia y Puchol 
otorgaron D. Rafael A lbalat Navarro y consortes formando Socie
dad bajo la razón Esm eralda, con domicilio en dicha c iu d a d , para 
la explotación de la m ina Brillante, sita en term ino de Totana: 

Vista la copia en simple suscrita por los o torgantes:
Visto el in f o r m e  d e  la Excma. Diputación provincial propo

niendo su aprobación: . . .
Y considerando que con-tales documentos se llenan los requ isi

tos legales prevenidos por la ley de 6  de Julio y real orden de 18 
de Noviembre de 1859, declaro form alm ente constitu ida d icha So
ciedad con la denom inación, bajo el carácter y para  el objeto que 
»e in te re sa .

Entréguese o rig in a l, quedando archivada su copia en simple 
con el expediente de su razón en este G obierno, y hágase la res
pectiva publicación en los periódicos oficiales.»

Murcia 30 de Agosto de 4870.=Juan J. Norato. M—1249

E n el expediente sobre aprobación de la Sociedad San José, h a  
recaido con esta fecha el siguiente decre to :

«Vista la escritu ra  que en esta capital á 7 de Diciembre últim o 
y testim onio del Notario D. Miguel Cano y Cordero otorgaron Don 
José Rubio Arroniz y D. Francisco Sandóval y López, por la que 
dando participación á otros varios forman Sociedad especial m ine
ra bajo la razón San José, con domicilio en esta ciudad, siendo su 
objeto la  explotación de la m ina La Valerosa , sita  en térm ino de 
Totana:

Vista la copia en simple suscrita  por los otorgantes:
Visto el inform e de la Excm a. Diputación provincial propo

niendo su aprobación
Y  considerando que con tales documentos se llenan los requ i

sitos prevenidos por la ley de 6  de Julio y real orden de 18 de No
viem bre de 4859, declaro form alm ente constituida dicha Sociedad 
con la denominación, bajo el carácter y para el objeto que se pro
pone.. . . .

Entréguese original á la parte quedando archivada qu copia en 
«ínvple x>aa al expediente de su razón en este Gobierno; y) hágase en 
los periódicos o fie iálés la respe oti va ' publ i c aci on. i.

M urcia 30 de Agosto de 4870.=Juán J. Norato. M—1250

E n el expediente sobre aprobación de la Sociedad Sapita Rosa, 
ha  recaido con esta fecha el siguiente decre to : '

«V ista la escritu ra  que en la ciudad de C artagena á 1 2  de. 
Agosto del año próximo pasado y testim onio del Notario D. E leu
terio O nrubia y  Puchol otorgaron D. Francisco Jorquera Saez y 
D. José A ntonio M artinez y consortes formando Sociedad especial 
m inera bajo la razón- Santa  Rosa, con domicilio en dicha ciudad, 
siendo su objeto la explotación- de las m inas Santa  Rosa y Tercera 
R estaurada , sitas en térm ino de Mazarron :

V ista la copia en simple suscrita por los o torgantes:
Visto el inform e de la  Excm a Diputación provinciaL  propo

niendo su aprobación:
Y considerando que con tales docum entos se llenan los requisi

tos prevenidos en la ley de 6 de Julio y real orden de 48 de No
viem bre de 4859, declaro form alm ente constituida d icha Sociedad 
con la denom inación, bajo el carácter y para el objeto que se in 
teresa.

Entréguese o rig in a l, quedando archivada su copia en simple 
con el expediente de su razón en este G obierno, y hágase la res
pectiva publicaeion en los periódicos oficiales.»

Murcia 30 de Agosto de 1870 .=Juan  J. Norato. M—4248

E n  el expediente de constitución*de la  Sociedad especial m ine
ra  Trinidad, en vista de la escritu ra  de adición presentada, ha re 
caido con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la  escritura que en la ciudad de Cartagena á 47 de Mayo 
del año próximo pasado y testim onio del Notario D. Bernardino 
Alcaráz otorgaron Doña Rem igia Calabria García, D. Joaquin Va
liente Gasset y D. Miguel Reveste y Calabria, agregando la m ina 
concedida al segundo con el nom bre de San Cristóbal, sita en tér-. 
mino de dicha ciudad, á la titu lada Monte Carmelo para la explota
ción de ámbas por la Sociedad especial m inera Trinidad, aprobada 
por este Gobierno en 24 de Agosto de 1867:

V ista la copia en simple suscrita por los o to rgan tes:
V isto el inform e de la Excm a. D iputación provincial en que 

propone la aprobación de dicha e sc r itu ra :
Y considerando que la Sociedad recurren te  ha  llenado, con los do

cum entos que presenta, todos los requisitos legales, apruebo la men
cionada escritura, y téngase como adicional á  la de constitución de 
la mencionada' Sociedad ya legalm ente constituida bajo la razón 
Trinidad, con domicilio en la repetida ciudad de Cartagena, para 
que pueda explotar las dos m inas expresadas.

E ntréguese original á la parte, quedando archivada su copia en 
simple con el expediente de su razón en este G obierno, y llágase 
la respectiva publicación en los periódicos oficiales.»

Murcia 31 de Agosto de 1870.=Juan J. Norato. M—4261

Gobierno d éla  provincia de Jaén.
Sección de Fomento.— Minas.

E l Sr. Gobernador de la provincia:
Hago saber que en el expediente incoado á instancia de Don 

luán Antonio Lagal, vecino' dé ésta capital, representante d é la  
sociedad especial minera La Cóñst'aiicia Ubetense, sobre aproba- 
meion de la escritura de constitución de lá expresada Sociedad, he 
jactado en este día el decretó siguiente:
1  ̂ «En uso de las facultades que me concede la ley de,sociedades 

niñeras de 6 de Julio de 1859, y de acuerdo con lo informado por 
& Excma. Diputación provincial, apruebo la constitución de la so- 
jiedad especial minera titulada La Constancia Ubetense, cuyo do

micilio será la ciudad de Ubeda, que se propone la explotación de 
la m ina Virgen del Carmen prim era  y segunda, sita  en el termine 
de Vilches, boj o las condiciones consignadas en la escritura otor
gada en 9 de Junio últim o ante D. Ildefonso Moreno, Notario de k 
expresada ciudad; devuélvase la escritu ra  á quien corresponda, 3 
publíquese en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d i  
M a d r i d , según previene el art. 8 .° de la citada ley.»

Lo que se publica en este periódico oficial en cum plim iento de 
lo expresado en el art. 8 .°

Jaén 12  de Setiembre de 4870.=E1 Gobernador, P rim itivo  Se- 
riñá.   j _  3 5

E l Gobernador de esta p rov inc ia :
Hago saber que en el expediente incoado á  instancia  de Dor 

Andrés' García y otros consocios, vecinos de Linares, sobre aproba
ción de la escritura de constitución de la Sociedad especial m ine
ral La A u ro ra , he dictado en este dia el decieto s ig u ien te :

«En uso de las facultades q u em e  concede la ley de Sociedades 
m ineras de 6  de Julio de 4859, y de acuerdo con lo inform ado poi 
la Excm a. Diputación p rovincial, apruebo la constitución de k 
Sociedad especial m inera La A u ro ra , cuyo domicilio será la vilk 
de L inares, que se propone la explotación de la m ina La Perico 
segunda , sita  en el térm ino de L inares y las demás que les conven
gan ad q u ir ir, bajo las condiciones consignadas en la escriture 
otorgada en 26 de A bril últim o , ante D. Eufrasio G arrido y Rami- 
rez, Notario de la expresada v illa : devuélvase la escritu ra  á quier 
corresponda y publíquese en el Boletín oficial de la provincia y er 
la G a c e t a ' d e  M a d r i d , según previene el art. 8 .° de la citada ley.»

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplim iento 
del expresado art. 8 .°

Jaén 12 de Setiembre de 4870. =  E l G obernador, Prim itivo 
Seriñá. J —36

G ob ierno  de la  provincia de Zaragoza.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

D. Tomás de A. A rderíus, G obernador civil de esta provincia.
Hago saber que no habiendo tenido efecto por lá lta  de licitado- 

res el.rem ate que se verificó en 47 de Agosto últim o para los aco 
pios de m ateriales con destino á la conservación de la carretera d( 
tercer orden de Gallur al confín de la provincia de Soria, en k 
parte com prendida en esta provincia, he acordado, en consonanck 
con las disposiciones vigentes, se proceda á nueva subasta el dia Id 
de Octubre próxim o bajo el tipo de 2.443 escudos 426 milésim as.

E l acto tendrá efecto en la Sección de Fom ento en los té rm i
nos prevenidos por la instrucción de 48 do Marzo de 1852, y cor 
estricta sujeción á los pliegos de condiciones y presupuestos deta
llados que se hallan  de manifiesto para conocim iento del públicc 
en dicha dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rreg lán 
dose estrictam ente al adjunto  modelo.

La cantidad que debe consignarse previam ente como g a ran tk  
para tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 del presupueste 
del trozo á que se refiere la proposición.

E ste depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite ha
berlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales 
para un m ism o tro z o , se celebrará en el acto, únicam ente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos pre
vistos en la citada instrucción ; fijándose la prim era puja por le 
ménos en 500 r s . , y quedando las demás á voluntad de los Imita
dores con tal que no bajen de 400 us.

Zaragoza 49 de Setiem bre de 4870.=T om ás de A. A rderíus.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    h a b ita n te  , calle d e  n ú 
m ero. enterado del anuncio publicado por el Gobierno de k 
provincia de Zaragoza con fecha d e  , y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la parte de la  car* 
retera de G allur al confin de la provincia de Soria, comprendida 
en la expresada p rov incia , se compromete á tom ar á su cargo los 
acopios necesarios para el referido trozo, con estric ta  sujeción é 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la can ti
dad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de di
chos acopios.) r Z—54 •

D. Tomás de A. A rderíu s , Gobernador civil de esta p rov in 
cia &c.

Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de lic itado - 
res el rem ate que se verificó en 20 de Agosto ultim o para los aco
pios de m ateriales con destino á la conservación de la carretera 
de segundo orden de Torrelapaja á Tudela, en la parte comprendida 
en esta provincia, be acordado, en consonancia con las disposicio
nes vigentes, se proceda á nueva subasta el dia 48 de Octubre p ró 
ximo bajo el tipo de 4.676 escudos 230 milésim as.

E l acto tendrá  efecto en la Sección de Fom ento ■en los térm inos 
prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, y con es
tricta sujeción á los pliegos de condicione* y presupuestos de ta lla 
dos que se hallan  de manifiesto para conocimiento del público en 
dicha dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arreglándose 
estrictamente al adjunto  modelo.

La cantidad que debe consignarse préviam ente como garan tía  
Dara tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposición.

E ste depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos; 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite 
raberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales para 
in  mismo t.ozo, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
tutores, una segunda licitación ab ierta  en los térm inos previstos 
m la citada instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos 
;n 500 rs., y quedando las demás á voluntad  de los licitadores con 
,al que no bajen de 400 rs.

Zaragoza 49 de Setiem bre de 1870.=Tom ás de A. A rderíus.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    hab itan te  calle d e    núm e-
■o   enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la
irovincia de Zaragoza con fecha  d e . . . . . . .  y de los requisitos
7 condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
le los acopios necesarios para la conservación de la parte de la car
retera de T orrelapaja á Tudela, com prendida en la expresada pro
vincia , se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
>ara el referido trozo, con estric ta  sujeción á los expresados re -  
[uisitos y condiciones y por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
' llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada 
oda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la c a n ti-  
lad, escrita en letra, por lo que se compromete á  la adquisición de 
lichos acopios.)

(Fecha y firma del proponen te.) Z—51

D. Tomás de A. Arderíus, Gobernador civil de esta provin- 
ia &c. . . .

Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de licitado-



res el remate que se verificó en 19 de Agosto último para los aco
pios de materiales con destino á la conservación de la carretera de tercer orden de Madrid á la Junquera, en la parte comprendida en esta provincia, he acordado en consonancia con las disposiciones 
vigentes se proceda á nueva subasta el dia 17 de Octubre próximo bajo el tipo de 3.781 escudos 486 m ilésim as.

El acto tendrá efecto en la Sección de Fomento en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, y con 
estricta sujeción á los pliegos de condiciones y presupuestos detallados que se hallan de manifiesto para conocimiento del público 
en dicha dependencia.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que debe consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción. ,En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos previstos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos 
en 600 rs., y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.Zaragoza 19 de Setiembre de 1870. =  Tomás de A. Arderíus.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante calle d e . . . . . ,  nú m  ,enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provinciade Zaragoza con fecha d e , y de los requisitos y condicionesque se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco

pios necesarios para la conservación de la parte de la carretera de 
Madrid á La Junquera, comprendida en la expresada provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el re
ferido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e.........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta §n que no se expresejleterminadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la adquisición de 
dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) Z—52
D. Tomás de A. Arderíus, Gobernador civil de esta provincia &c.Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de lic ita 

dores el remate que se verificó en 18 de Agosto último para los acopios de materiales con destino á la  conservación de la carretera 
de segundo orden de Zaragoza á Teruel, en la parte comprendida en esta provincia, he acordado en consonancia con las disposiciones vigentes se proceda á nueva subasta el dia 15 de Octubre 
próximo bajo el tipo de 5.040 escudos 161 milésimas.El acto tendrá efecto en la Sección de Fomento en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y con es
tricta sujeción á los pliegos de condiciones y presupuestos deta
llados que se hallan de manifiesto para conocimiento del público 
en dicha dependencia.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose estrictamente al adjunto modelo.La cantidad que debe consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha berlo realizado del modo que previene la referida instrucción.En el caso deque resulten dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos previstos en la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs. y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs.Zaragoza 19 de Setiembre de 1870.=Tom ás de A. Arderíus.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   habitante calle d e , núm ero    enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la pro

vincia de Zaragoza con fecha d e  y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de la carretera 
de Zaragoza á T eruel, comprendida en la expresada provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e.........(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa  
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por laque se compromete á la adquisición de dichos 
acopios.) (Fecha y firma del proponente.) Z—53

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ju an  del Rio, Ju ez  de p r im e ra  instancia de  esta villa d e  V alm aseda y  
su partido .Hago sa b e r  que en  este  Juzgado  y  p o r testim onio del E scribano  que  r e 
fren d arse  ha p rom ovido  dem anda p o r  el S r. D. G regorio  d e  V ivanco y Ubon, 
A bad  secu la r de  V ivanco y A rc e o , y  vecino de V ivanco, en el valle de M ena, 
con la solicitud  de que  se d ec lare  co rre sp o n d e rle  la  p rop ied ad  de  d iferen tes 
ju ro s , p a trona tos y  o tros b ienes pe rten ec ien te s  á  los v ínculos m ayorazgos 
que  p o sey ero n  sus abuelos D. Ju an  M anuel de  V ivanco y  V ivanco A ngulo y  
D oña M aría Josefa de l B arco y  R e n te r ía ; la m itad  re se rv ab le  de d ichas v in 
culaciones al m ism o D. G re g o rio , como inm ed ia to  sucesor al p u b lica rse  el 
re a l  decre to  de 30 de  Ago-to de 4 S36, y  al o c u rr ir  el fallecim iento de  Don 
José  H iginio de V ivanco  y  Barco, entónces p oseedor de  e x p resad as v incula
ciones ;°la o tra  m itad  de lib re  disposición en  D. José  Higinio, y  los in te reses 
devengados y  no  consum idos desde 4803 al m ism o Sr. D. G regorio y  á su 
h e rm an o  D. L eandro  de V ivanco y  U bon , com o h ered ero s únicos de  su 
abuelo  D. Juan  M anuel de  V ivanco, y  como donatarios u n iv ersa les de  su  tio 
D. José H iginio de  V ivanco  y B arco.

Los ju ro s  que en la m ism a dem anda  se exp resan  s o n :
4 .°  fino  de 45.4 91 m rs. de  re n ta  en cada año en  cabeza de D. Ju an  P é 

re z  O cariz , s itu ad o  so b re  m illones de G ranada  en 9 de  Jun io  de 4664.
2.° O tro  de  15.000 m rs. de  ren ta  en cabeza de D. M arco Antonio del B a r

co, situado  so b re  los diezm os de  la m ar de C astilla  en 8 de  Agosto de 4672.
3.° Una p e rten en c ia  de  38.7 «5 m rs. en  un ju ro  de  238.238 m rs. de  ren ta , 

•itu ad o s  so b re  alcabalas de  V alladolid en  cabeza de D. M artin  de  Insunza 
en 25 de  Agosto de 1603. .

4.* O tro ju ro  de  4 00.000 m rs. de  re n ta  en  cabeza de D. M artin  G arcía  
del B arco, s ituado  so b re  a lcabalas de Logroño en 4 0 de Setiem bre de  4 54 4.

5.* O tro  ju ro  de 4 0.000 m rs. de ren ta  en cabeza de D. A lvaro  P o rra s , 
tam bién  situado  so b re  alcabalas de  Logroño en  9 de M ayo de  4514.

Estos cinco ju ro s fo rm an  p a rte  d e  los b ienes anejos al vínculo que  fu n 
dó  D. M arco A ntonio del B arco y  sus agregaciones.

6.° L a p rop ied ad  parcial y  el p a tro n a to  de o tro  ju ro  de 53.606 m rs. en  ca
beza de Doña M aría A na de  V idánea  y  E lizárroga, situados sobre alcabalas de 
la m erin d ad  de  Rioja en  2 de  M ayo de 4685, de  cuya  ren ta  se dice co rresp o n 
d e r 38.616 m rs. á !a capellanía que fundó Doña M aría  A na de  V id á n ea , p o r  
si y  como com isaria de  D. A ntonio  del B arco y Recalde, su finado m arido ; 
3.740 m rs. p a ra  dotación de  un  an iv e rsa rio  fundado  en  el convento  de  San 
F ranc isco  d é la  ciudad  de V ito iia  p o r  la m ism a señ o ra , y  los o tros 41.250 
m arav ed ís  al p a tro n a to  d e  dichos capellanía y  an iversario .

Como p roceden tes de l v ínculo m ayorazgo* que  fundó Doña M argarita  de  
la P e ñ a  Z orrilla  y C erón:

7.* Un ju ro  de 21.500.m rs. d e .re n ta  en cabeza de D. Diego d e  V ivanco 
Villagomez, situado so b re  alcabalas de la ciudad  de Toledo en 28 de F e b re ro  d e  4 648.

8.* O tro ju ro  de 15.000 m rs. d e  re n ta  en cabeza de D. Luis de  V argas y  
D oña M argarita  de  la Peña Z o rrilla , situado sobre  alcabalas v  terc ias de 
M adrid  en 17 de O ctubre de 4 637.

9.° O tro ju ro  de  75.000 m rs. de  ren ta  en  cabeza de Doña Francisca Cerón 
situado so b re  salinas de  Cuenca en 3 de A bril de 4 645.

4 0. Otro ju ro  de 37.500 m rs. de  re n ta  en cabeza de D. Sebastian  de  T re- 
viño, situado  so b re  alcabalas de V alladolid en 31 de M ayo de 4599.

4 4. La p ro p ied ad  parcial y  el p a tro n a to  ó adm inistración de  o tro  ju ro  
de 84.750 m rs. de re n ta  en cabeza de D. B ernabé ue Vivanco y  Velasco, s i 
tu ad o  en alcabalas de Bailía de  A lcázar en 18 de N oviem bre de 1648, y  en el 
cual según se dice tiene una pertenencia de 500 m rs. el convento  de frailes 
de  la M erced calzada de M adrid; o tra  de 56.250 mrs. la capellanía que  fundó 
el m ismo D. B ernabé, y  o tra  de 25.000 m rs. el pa tronato  de la fundación.

42. Otr o ju ro  de 320.451 m rs. de  ren ta  en  cabeza de D. P edro  Vivanco 
Villagomez, como pa trono  de las m em orias que fundó el lim o. Sr. D. P e d ro  
Villagomez. O bispo que fu éd e  A req u ip a .E stá  situarlo sobre  salinas E sp artin as 
en 4 6 de  M arzo de  4 642. La fundación de m em orias constituye un p a tro n a to  de Itgos.

43. O tro ju ro  de 187.104 m rs. de  re n ta  en favor de D. P ed ro  de V ivanco 
Villagomez, situado sob re  m illones de Salam anca en 30 de Agosto de  1641.

4 4. Otro ju ro  de 4 74.1 42 m rs. de  re n ta  á favor del m ismo D. P e d ro  de Vi
vanco  Villagom ez, situado so b re  m illones de M adrid y  su p a rtid o  en citado 
dia 30 de Agosto de 1641, y

15. O tro ju ro  de 20.190 m rs. de  re n ta  á fav o r de Doña Je rón im a  de 
T obor y  Megía y de su hijo D. Diego de  V ivanco V illagom ez, situado  so b re  
salinas del partido  de Cast lia la V ieja en 22 de D iciem bre de  1649.

Los ju ro s  núm eros 13, 44 y 45 form an  p a rte  de los bienes anejos á las 
A badías de V ivanco Arceo, y es tam bién  de ad v ertir  que no existe per ga
m ino pa ra  justificar la existencia del ju ro  señalado con el núm . 3 en éste  
edicto.

P o r  auto d ictado  en el dia de hoy  h a  sido adm itida la dem anda, he  d is
p u esto  que  de  ella se dé la co rrespon d ien te  publicidad.

En su v irtud , po r el p resen te  cito, llamo y emplazo á to d o s lo s  que se c rean  
con algún derecho  á los ju ro s que  especialm ente quedan  designados, á los 
pa tronatos que tam bién se citan  y á los dem ás bienes de que igualm ente se ha 
hecho m ención, pa ra  que d en tro  del térm ino  de 30 dias, á c o n ta r desde la 
inserción de este edicU  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Ju z 
gado á deducir lasacciones de que se consideren  asistidos; con aperc ib im ien to  
de que pasado que sea dicho plazo sin p re sen ta ise  les p a ra rá  el peí juicio 
que haya lugar.

Dado en  V alm aseda á 26 de  Se tiem bre  de 1870.— Juan del R io .= P o r  su 
m andado, Isidoro  de Llano.

Coi re sp o n d e  con su original, á que me rem ito. V alm aseda d icho  dia, mes 
y a ñ o .= Is id o ro  de Llano. X — 1988

E n  v ir tu d  de prov idencia  del S r. D. Pedro  M endiri y López, M agistrado 
de A udiencia fu e ra  de esta capital y Juez  de p rim era  instancia del d istrito  
del C ongreso, re fre n d a d a  p o r  el E scribano  D. T elesforo  Robles, se cita á dos 
m ujeres que al anochecer del 16 del co rrien te  en tra ro n  en  la iglesia de los 
Italianos de esta capital, cuestionaron  en tre  sí y  se m archaron , p a ra  que 
inm ediatam ente  co m parezcan  en  dicho Juzgado á (declarar en causa  c rim inal.

M— 4389

D. Sandaüo  Jim énez  Moleñas, Juez de  p rim era  instancia de esta  villa y  
p a rtid o  de Alba de Torm es.

P o r el p re se n te  cito, llamo y  emplazo á cuan tas pe rso n as se c rean  con 
derecho á los bienes que co n stitu y en  la vinculación ó pia m em oria fundada 
en el convento  de M adras carm elitas de esta villa en el año de  1581 pa ra  
socorro  de sus p a rien tes por T eresa  de L dz, m ujer que íúé de  Francisco  V e- 
lazquez, vecina que fué de la m isma, p a ra  que por sí ó p o r m edio de  uno  de 
los P ro cu rad o res  de esle Juzgado con poder bastan te  se p re se n te n  en el 
m ismo á d ed u c ir  el que se c rean  asistidos, d en tio  del té rm in o  de  30 dias, 
que p r in c ip a rá n  á con ta rse  desde el en que aparezca  inserto  este  anuncio  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercib idos que de no hacerlo les p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya lugar, pues así y en v ir tu d  de escrito  p resen tad o  á instanc ia  
de  D. Félix Vjiíapecellin lo tengo acordado  po r au to  de  3 de Agosto ú ltim o.

D ado en Alba de T orm es á 13 de Setiem bre de i8 7 0 .= S an d a lio  J im e n e z .=  
P o r  su m andado, A lejandro  Perez. X — 4989

P o r p ro v id e n c ia ^ e l  Juez  de p rim era  instancia del d istrito  del Congreso 
de esta c ap ita l, re fren d ad a  p o r el E sc rib an o  que su scrib e , se lia señalado el 
dia 17 de O ctubre  p /ox im o, á las doce de su m añana, en el Juzgado de  p r i 
m era  instanc ia  de Sfcnto D om ingo de  la C a lz ad a ,.p a ra  la v en ta  en  pública 
subasta  de d iferen tes fincas sitas en la villa  de  E z c a ra y , p e rtenec ien tes á la 
fabrica  de  paños de la Soci°dad F abril y C om ercial de los G rem ios.

Los que deseen m ás p o rm en o res se les facilitarán  todos los días, de doce 
á tre s  de  la la rd e , en el Juzgado del Congreso p o r el E scribano  que firm a.

M ad rid  4 9 de Setiem bre de  4 S 7 0 .= Je ró n im o  M ontesinos. X — 1992
E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia de l d istrito  

d e  la  U niversidad  de esta cap ita l, se c ita , llama y em plaza p o r  el p re sen te  
anuncio  y  térm ino  de 30 dias á la p ersona  en cuyo  p o d e r exista  ó tenga  
noticia del p a rad e ro  de la cárp e la  núm . 4, con la que D. Juan R am ón G ar
rido y P e ñ a rru b ia , vecino de Vi lia pa lacios. en concepto de apoderado  del 
A yuntam ien to  de  dicha villa , p resen tó  en la comisión del C réd ito  público 
dé la provincia  de la M ancha tre s  certificaciones p receden tes del p ré stam o  
hecho p o r  los Pósitos del Reino im p o rtan tes en ju n to  4 0.200 r s . ; cuyo d o 
cum ento  está fechado  en C iudad-R eal á 30 de A bril de 1821, p a ra  que d e n 
tro  de  dicho té rm in o  la p resen te  en esle Ju zg ad o , sito en el p iso  bajo  de la 
A udiencia  te rr ito ria l y E sc rib an ía  del in frascrito , ó acuda á u sa r  de su de
recho  en  el exped ien té  que se in s tru y e  pa ra  justificar su ex trav ío ; bajo a p e r
cibim iento.M ad rid  2S de Se tiem bre.de  1870.—P o r  m an d ad o  de  S. S ., Ju an  V ivó. .

X — 1986

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. Juez  de p rim e ra  instancia del d istrito  
de  la A udiencia se cita, llama y em plaza por p rim er pregón y  edicto y t é r 
m ino de nueve dias á Julián G arcía y García, hijo de Eugenio y  de  V icto- 
riana, que ha  viv ido en la calle del Salitre, núm . 23, piso cuarto , á fin de que 
se p re se n te  en la audiencia de S. S., sita en e» piso bajo de la T errito ria l, á 
p re s ta r  declaración en la causa que se le sigue p o r estafa; bajo apercib im iento  
que  de  no verificarlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lu g ar. M— 1321

P o r  el p resen te  y en v ir tu d  de  p rov idencia  de l Sr. D. A ntonio D ieste y  
Lois, Juez  de p r im era  instancia del d istrito  de la A udiencia de  esta  capital, 
re fre n d a d a  p o r  el Escribano D. P ed ro  A dvíncu la  V ilU rrubia, se cita, llama y 
emplaza á Angel P erez C arnero  pa ra  que en el térm ino  de Lueve d ias se 
p resen te  en  este Juzgado á am pliar su declarac ión  en causa crim inal que  se 
in s tru y e  en  averiguación del au to r ó au to res del robo de LS40 rs . e jecu tado  
en  la so b restan tía  de  la casa titu lada  C arn icería  en  la Plaza M ayor el dia 14 
d e  Agosto del año últim o.

A Íadrid 15 de Setiem bre de 1870. M— 1323

P o r  el p resen te  y  en v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. A ntonio D ieste y  
Lois, Ju ez  de  p rim era  instancia del d is tr ito  de la  Audiencia de esta cap ital, 
re fren d ad a  p o r  el actuario  D. Olallo Megía, se cita, llama y  em plaza p o r  este 
segundo edicto y  térm ino  de nueve dias á A scensión F ernandez  y  Cam pillo, 
hija de  Ju a n  y  de  Carm en, difuntos, n a tu ra l de  Zaragoza, soltera, p ro s titu ta , 
dé  24 años de  edad , para que d en tro  de dicho térm ino  com parezca en  la 
audiencia  do S. S .( sita  en  el piso bajo d e  la  T errito ria l, p lazuela de  Santa  
C ruz, con  el fin de  notificarla la sentencia que  co n tra  la m ism a ha  reca ído  
en causa que  se la  siguió p o r estafa; ap erc ib id a  que  d e  no verificarlo  la p a 
ra rá  el p e rju ic io  que  haya lugar.

M adrid  16 de  Setiem bre de  4 870. M— 1325

P o r  el p re se n te  y  en v ir tu d  .de p ro v id en c ia  del S r. D. Antonio Dieste y  
L o is , Ju ez  de p r im e ra  instancia del d istrito  de  la A udiencia de esta capital, 
re fre n d a d a  p o r  el E scribano  D. P e d ro  A dvíncula V illa rru b ia , se c ita , llama 
y  em plaza p o r ú ltim a vez á D. M auricio C arrascosa  y á D. P ed ro  E lv ira  
L ópez p a ra  que  en  el térm ino  de  nu ev e  d ias se p re sen ten  en dicho Juzgado  
á p re s ta r  u n a  declaración en  causa crim inal q u e  se sigue contra  el C arrasco
sa p o r  ocultación de  un e x p ed ien te ; bajo ap erc ib im ien to  que  de  no p re se n 
ta rse  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. .

M adrid  45 d e  Setiem bre de 4 870. M— 1326

P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de p rov id en c ia  d ictada po r el Sr. Juez d e  p r i
m era  in stanc ia  del d istrito  de  Buena v is ta , se cita y  llama á P ed ro  Soto y  
G a rc ía , de  24 años de edad , que pa rece  es re v en d e d o r de  billetes del tea tro  
C irco  de  P rice  p a ra  que d en tro  de nueve  d ias se  p re se n te  en d icho Juzgado 
á re n d ir  c ie rta  declarac ión  en causa crim inal. .

M adrid  .4 7 d e  Setiem bre de  4S 70 .= E l actuario , N arciso  T n b ald o s .Al—432S

. r>̂ o r ,eI, P resen te  y*en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  ín s -  
ri B“ en aYlsta de esta cap ital, se c ita , llama y  em plazap o r segunda vez y té rm in o  de nueve d ias á Francisco Nufíez R ey  para que

T n T f . Ca)enQdlChi° JuZ^ d1°  V B w ribanlá de D. Francisco  F e rn an d ez  d é la  o rre  ó en la S ec re taria  d e  la Sala cuarta  á oir una notificación en causa 
crim inal que  con tra  él se  in s tru y e  por lesiones; apercib ido que de no v e rif i-  cario  le p a ra ra  el perju ic io  que  haya  lugar. M — 4329

D u^  R icardo de B a lp a rd a , Ju ez  d e  prim era, instancia de  este  p a rtid o  de
P o r el p re sen te  cito y  llam o á D. Jo sé  M aría de Orúe y  D H ilario d e  

B elaco rtu , na tura l y  vecino de esta  villa  de D urango, p a ra  qué d e n tro  de 
nueve  d ias que se les concede por p r im e r térm ino com parezcan en  este  
Juzgado  á re sp o n d e r á los cargos que  c o n tra  ellos resultan de ía causa que  
se in s tru y e  sobre  rebelión; pues si lo h icieren  se les oirá y ad m in istra rá  ju s
tic ia, y en  defecto se p ro ced e rá  á lo que h ay a  lugar en derecho.

D urango 10 de Setiem bre de 1 8 7 0 .= R icard o  de B a lp a rd a .= P o r su m andato, Tom ás de Areitio. D—31

Licenciado D. Ju an  Bonilla S ánchez , Juez in te rin o  de  p rim era  instancia de esta c iudad  y su partido .
Hago saber que en este de mi cargo  y p o r la E sc rib an ía  d e l actuario  se 

siguen autos concurso  voluntario de acreedores á los bienes de  D. Felipe 
Rivero, vecino y del com ercio  de L inares , en los que he d ic tad o  p ro v id en 
cia en  4 3 del actual m andando p u b lica r la declaración  de d icho co n cu rso , v  
llam ando á todos les a c reed o res del D. Felipe R ivero para  que d e n tro  dé l 
térm ino  de 29 dias se p resen ten  en este  Juzgado con los títu los ju stifica ti
vos de sus respectivos c réd ito s; bajo apercib im ien to  que de  no verificarlo  no serán  después adm itidos.

D ado en Baeza á 17 de Agosto de 1 S 70 .= Juan  B o n illa .= P o r su m an d a 
do , Nicolás M uñoz. B—X — 9

P o r  el p resen te  y  en v ir tu d  de  providencia  del Sr. Juez  de p rim era  in s
tancia del d istrito  de B uenavisla de  esta cap ita l, se c ita , llama y em plaza 
p o r segunda vez y  térm ino de nueve dias á Manuel Ruiz Estudillo p a ra  que 
com parezca en  dicho Juzgado y E sc riban ía  de D. Francisco F e rn an d ez  de 
la T o rre , ó en la S ecretaría  de  la Sala cu a rta , á o ir una notificación en cau 
sa crim inal que co n tra  él se in stru y e  p o r les io n es; apercib ido  que de no 
verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. M— 4 3 3 a

E n  v ir tu d  de pr ovidencia  d ictada p o r  el Sr. D. P ed ro  M endiri y Lope?, 
M agistrado  de Audiencia de fuera de esta cap ita l y Juez de  p rim era  in s 
tancia  del disti ito del Congreso de la m is m a , re fren d ad a  p o r el Escribano 
que  su scrib e , se c ita , llam a y  em plaza p o r  térm ino  de 30 dias á Angel Ca
ballero  y A landez, para  que com parezca  en la audiencia  de  S. S.. s ita  en el 
piso bajo de la T err ito r ia l, á am p lia r la indagatoria que tiene p re s tad a  en  la 
causa que se le sigue p o r ten tativa  de robo ; aperc ib ido  que de no verificarlo 
se sen ten c iará  en  su ausencia y rebeld ía  y le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  
lugar.

M adrid  15 de Setiem bre de 1 S 7 0 .= Je ró n im o  M ontesinos. M— 1331

E n v ir tu d  de p rov idencia  d ictada p o r el Sr. D. P ed ro  M endiri y  López, 
M agistrado de A udiencia de  esta  capital y Juez  de p rim era  instancia del d is
trito  del Congreso, re frendada  po r el E scribano  que su sc rib e , se c ita , llam 3 
y  em plaza p o r  térm ino  de  30 dias á Ram ona Sánchez y  S ánchez pa ra  que 
com parezca en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de  la T e rr ito r ia l, ó 
am pliar la indagatoria  que tiene p restada en la causa crim inal que de oficio 
se sigue co n tra  la  m isma por delito con tra  la h o n e stid a d ; apercibida que  de 
no verificarlo  se sustanciará  el procedim iento  en su ausencia y rebeld ía, y h  
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid  14 de Setiem bre de 4 S 7 0 .= Je ró n im o  M ontesinos. M— 1332

D. Pablo R e v e r te r , Juez de  p r im e ra  instancia  de La A lm unía y  su 
p artido .

P o r  el p re sen te  p r im e r edicto cito . llam o y  emplazo á Serafín Jim én ez  y  
Rubio , n a tu ra l d e  A lforque , en esta  p rov incia  , y  José G ir a l , p a ra  que en 
térm ino  de nueve dias, á contar desde su in se rc ió n , fe  p re sen ten  en esto 
Juzgado y  E scribanía  del actuario  á re sp o n d e r de los cargos que les re su ltan  
de la causa que se les sigue p o r haberse  fugado de las cárceles de A lagon e 
dia 4.* de  Abril último. ;

D ado en La A lm nnia á  7 de Setiem bre de 1S 70 .= P ablo  R e v e r te r .= l)e  su  
o r d e n , F rancisco  Lucía. L — 1 ©9

En v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. D. P ed ro  M endiri y  L ópez, M agistrado 
de A udiencia de fuera  de esta capital' y Juez de p rim era  instancia de) d is 
tr ito  del Congreso de la m ism a , re fren d ad a  p o r el E scribano  D. Luis V illa - 
nueva, p o r consecuencia de c a r ta -ó rd e n  de S. E. la Sala cuarta  d é la  A u d ien 
cia de  este  te rrito rio  , é ignorarse  el domicilio y  p a rad ero  de  D om ingo P as
cual Peña, se le cita y em plaza á este por térm ino de 30 dias, á c o n 
ta r  desde la inserción del p resen te  en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d . 
á fin de  que  com parezca en dicho Juzgado  y  E scriban ía  p a ra  hacerle  saber 
ía exp resada  ca rta -ó rd en  , apercibido que de  no p resen ta rse  le p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que  haya  lugar. M— 4 333

i -  En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. M anuel C o rtés , M agistrado  de A u
diencia de fuera  de M adrid  y  Juez de p rim era  in stanc ia  de esta  villa y  d is 
tr ito  del Centro, se c ita , llam a y  em plaza p o r  segundo edicto y  p regón  pee 
térm ino  de nueve dias, contados desde su publicación en la G a c e t a , á D. Cé
sa r V alcárcel. p a ra  que se p resen te  en la cárcel de Villa á d a r  su d ec la ra 
ción y  descargos en la causa que se le sigue p o r fa !sed a d .= Jo sé  P erez  M ar
tínez. M— 1334

D. V icente  A re n es , Abogado, Juez  de paz de esta villa de C arlet, R egen
te  el Juzgado  de p rim era  instancia  de la m isma y  su pa rtido  p o r en ferm e
d ad  del p rop ieta rio .

P o r  el p resen te  segundo edicto cito, llamo y  em plazo á Miguel Bosch y  
Peris, conocido p o r  Peis, vecino de  Alguset, p a ra  que d en tro  del té rm in o  de 
nueve  dias se p resen te  en las cárceles de esta cabeza de p a rtid o  á contestar 
á los cargos que le resu ltan  en la causa que estoy sustanc iando  sob re  hom i
cidio d e  su consorte Cándida Lozano; en el concepto  que de  no verificarlo  se  
le d ec lara rá  reb e ld e  y  contum az, p a rán d o le  el perjuicio que haya lugar.

C arle t 4 de  Setiem bre de 1S70.— V icente A renes.—P o r su m an d ad o , V i
cen te  Ju rió . C—366

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia del d istrito  
del Hospicio, r e fre n d a d a  p o r  el E scribano  D. Juan  Gómez M arrodan , se cita  
y  llam a p o r  térm ino  de nueve d ias á D. José Baró, pa ra  que se p re se n te  en  
dicho Juzgado  y E scriban ía  pa ra  recibirle una declaración en causa que  se 
in s tru y e  c o n tra  D. Adolfo M oneada sobre  estafa.

M adrid  19 de Setiem bre de 4 870. M— 1335

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov id en c ia  del S r. Ju ez  de p rim era  in s 
tancia del d istrito  de  la Inclusa de esta capital, se cita á R am ón R odríguez  
M arte  para que d en tro  del té rm in o  de seis dias com parezca en la aud iencia  
de S. S., sita en la plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, piso p rin c ip a l, con
el fin de p ra c tic a r  una diligencia en  la causa crim inal que in stru y o  con m o
tivo de las lesiones in feridas al m ism o .= E l Escribano, Antonio Jaques.

M— 1300

"P o r el p re se n te  y  en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. José Bermud®2 
C edrón, Ju ez  de p rim era  instancia  del d is tr ito  de la Inclusa de esta  e s p i ta 
se llam a, cita y  em plaza á Manuel P e rez  García, que en D iciem bre del año  ú l
tim o vivía en  la calle del Sur, núm . 8, cuarto  bajo núm. 29, p a ra  que en el t é r 
mino de  30 d ias se p resen te  en dicho Juzgado, situado en el edificio conocido 
p o r  la Bolsa, á p ra c tic a r una diligencia en causa crim inal que con tra  él, Jo sé  
M artínez Urosa y  José M ontes Pos se sigue p o r la E scriban ía  de D. F ra n 
cisco M uñoz p o r  lesiones; bajo  apercib im ien to  que de no h ace rlo  se le de 
c la ra rá  re b e ld e  y  contum az, p a rá n d o le  en  su v irtu d  el perju ic io  q u e  h a y a  
lugar.M adrid  7 de S e tiem bre de  4 870. M— 1304

P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de p rov id en c ia  del S r. D. José  B erm udez 
C edrón, Juez  de p rim era  instanc ia  d e l d is tr ito  de la Inc lusa  de esta  capital, 
se llam a, cita y  em plaza á R om ualdo H ernández , que en  el dia antes de 
N oche Buena del año ú ltim o presenció  una  riña  en  Ja R onda de Atocha fren te  
al Portillo  de Valencia, á las nu ev e  de la m añana, en tre  M anuel P e re z , el 
M artínez y  José M ontes Pos, p a ra  que en el té rm in o  de 10 días com parezca 
en  dicho Juzgado  y  E scriban ía  de D. F rancisco  M uñoz á p re s ta r d e co ra c ió n  
en causa crim inal que p o r el delito de  riñ a  y  lesiones se sigue co n tra  el 
Manti-1 P e rez  G arda, José  M artínez U rosa y  José Montes Pos.

M adrid  7 de  Setiem bre de  1870. M—>4302



En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  
de Palacio de esta capital, se cita , llama y  emplaza por primera vez y  tér
mino de nueve dias á D. Ramón Romero y  Sánchez para que dentro d e l 
mismo se presente en dicho Juzgado á prestar su indagatoria en causa que 
se le sigue por estafa ; apercibido de que no com pareciendo le parara el 
perjuicio que haya lu g a r .= Y a g ü e .= E l E scribano, Gutiérrez. M— 1303

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada del Escribano D. Jacinto Zapatero, se cita, 
llama y  emplaza por prim era vez y  término de nueve dias á Florencio Fer
nandez Vigne para que comparezca en la audiencia de S. S ., que la tiene  
en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa crim inal 
que contra e l mismo se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo  
se sustanciará el prooedimiento en su ausencia y  rebeldía y  le  parara el per
juicio que haya lugar. M— 1294

D. Pedro Mendiri y López, Magistrado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y  Juez de primera instancia del distrito del Congreso de la mism a.

A todas las Autoridades civiles y  militares hago saber que en mi Juz
gado y por la Escribanía del refrendatario se están practicando diligencias  
en  virtud de orden de S. E. la Sala prim era de la Audiencia de este terri
torio para la captura de Juan Feito Antón, procesado por falsificación de 
una cédala de vecindad, cuyo  paradero se ignora; y  con el fin de que tenga  
cumplimiento lo ordenado por los señores de la expresada Sala, ruego á di
chas Autoridades se sirvan proceder á la busca y  captura del referido Juan 
Feito Antón, valiéndose al efecto de cuantos m edios sean suficientes, rem i
tiéndole con las seguridades convenientes á la cárcel de esta villa y  á mi 
disposición, pues en así hacerlo adm inistrarán justicia.

Madrid 1.° de Setiembre de 1 8 7 0 .= Jerónim o M ontesinos. M— 1295

Por el presente y  en v irtud de providencia del Sr. D. José Berm udez  
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se llam a, cita y  emplaza á Tomás Frutos Villavor, natural y  residente en  
esta población, hijo de Mauricio y  de A ngela, so ltero , albañil, de 21 años, 
para que en el térm ino de 30 dias se presente en dichoMuzgado, situado en el 
edificio conocido por la B olsa, ó en la cárcel de Villá, á responder á los car
gos que le resultan en causa criminal que por la Escribanía de D. Francisco  
Muñoz se le sigue por habérsele ocupado en 15 de Febrero de este año 13 
pesetas falsas; bajo apercibim iento que de no hacerlo se le declarará rebel
d e y  contumaz , parándole en su v irtud  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Setiembre de 1870. M— 1296

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito  
de la Inclusa de esta villa, se cita y  llama á Blas N. Carpintero, vecino de la 
misma, cuyo domicilio se ign ora , á fin de que en el térm ino de 10 dias se  
presente en el Juzgado á evacuar una cita que le resu lta 'en  causa crim inal 
de oficio.

Madrid 8 de Setiembre de 1S70 .= P or Casas, La Torre. M— 4297

En virtud de providencia dictada por e l Sr. D. Pascual Y agüe, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, y  refrendada por el Escribano  
D. Ramón Clemente y Lázaro, se cita , llama y  emplaza por segundo edicto  
y  pregón y término de nu eve dias á D. Manuel de la Jara , Conde de la 
Jara, Marqués de Pons de A lliers, de unos 23 años de edad , so ltero , hijo  
de D. Manuel y  Doña Bárbara, cuya naturaleza se ignora , á fin de que den
tro de dicho término se presente en la cárcel de V illa á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que en el referido. Juzgado y  E scribanía  
se le sigue por homicidio en duelo ; bajo apercibim iento de que si no lo h i
ciere se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole adem ás el 
perjuic io que haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 1 S70 .= Y agüe. M—*1298

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 30 DE SETIEMBRE DE 1870.
Ministerio de Estado.

Sección de los Asuntos comerciales.
MEMORIA REMITIDA POR EL CONSUL DE ESPAÑA EN TRIESTE, REFE
RENTE A LA DECADENCIA DEL COMERCIO ESPAÑOL CON AQUEL 
PUERTO Y Á LAS MEDIDAS QUE SE CONSIDERAN NECESARIO ADOPTAR 

PARA SU REANIMACION.

El comercio de este puerto con España y sus colonias, que 
desde unos 1£ á 15 años atrás se hallaba todavía en un estado ño- 
reciente de actividad y desarrollo, declinó rápidamente en pocos 
años, y cási repentinamente cesó del todo.

Para conocer los motivos de esta decadencia es preciso inves
tigar las circunstancias en que se fundaba el comercio de este 
puerto con España y sus colonias, y los motivos que le dieron 
alimento.

Los registros de puerto y comerciales de esta plaza hacen ver 
el siguiente número de buques españoles entrados en este puerto 
desde el año de 1845 hasta el último pasado de 1869:

184 5   7 buques. 1858.................... 45 buques.
184 6   10 id. 1859.................... 6 id
184 7   19 id. 1860.................... 7 id’
184 8    3 id. 1861.................... 44 id
184 9 ................... 10 id. 186-2.............  10 id
185 0 ................... 15 id. 1863...................  6 id.
185 1...................  £1 id. 1864...................  3 id.
185 2 ................... 17 id. 1865...................   3 id
185 3 ................... 21 id. 1866.•-.................. »
185 4 ................... £6 id. 1867.............  1 id.
185 5 ..................  15 id. 1 8 6 8 .................. »
185 6   18 id. 1869...................   2 id.
185 7   17 id.

procedentes en su mayor parte de las colonias españolas, ó sea de 
la isla de Cuba y Puerto-Rico , regularmente haciendo escala en 
Barcelona ú otro puerto de España.

En general estos buques iban cargados por cuenta de la expe
dición , por cuenta española exclusivamente, y á veces también 
por cuenta social de casas españolas y de este comercio.

Generalmente dichos buques solían recalar en un puerto de E s
paña para proseguir al mercado que le presentara mayores venta
jas para la realización del cargamento; y en la época ya citada 
Trieste con bastante frecuencia estaba en estado de brindarlas 
superiores en comparación á los demás puertos competidores del 
Mediterráneo, que eran Marsella y Génova.

El artículo que daba el principal alimento á este comercio era 
el azúcar, que se importaba aquí para las refinerías en el interior 
de la Monarquía. Para favorecer la industria nacional en Austria 
se habia establecido una diferencia muy notable entre los dere
chos de azúcares refinados y de los de por retinar, y por consi
guiente el consumo de todo el Imperio se abastecía de las refine
rías nacionales, las cuales retiraban del mercado de Trieste la ma
teria primitiva es decir, el azúcar de caña por retinar.

Habiéndose introducido en Austria la cultivación de la remo
lacha para la fabricación de azúcar, y tomando esta con gran ra
pidez un aumento prodigioso, el Gobierno trasfirió su protección á 
la nueva industria enteramente nacional desde la producción déla 
materia primitiva hasta su refinación, movido también á esto por 
las utilidades que en la agricultura y sobre todo en la cultivación 
del ganado, muy importante para Austria, van anejas á la explo
tación de la remolacha.

El cambio al extranjero, que cargaba el azúcar de caña muchas

veces hasta un 30 por 100, facilitó asimismo la concurrencia á los 
azúcares de remolacha, que poco á poco pudieron también sostener 
aumentos en el derecho puesto sobre la fabricación de azúcares de 
dicha planta, y después de haber abastecido en pocos años cási 
exclusivamente el mercado en el interior se extendieron también 
al extranjero, gozando de un retorno de derechos para la expor
tación.

Las refinerías de azúcares de caña á cuyo producto se acordo 
igualmente un retorno de derechos para la exportación como á 
las remolachas, no obstante esta facilitación, no pudieron soste
nerse, y tuvieron que trasformarse dedicándose á la refinación de 
remolachas, ó cerrarla, si sus posiciones por ser demasiado distan
tes de los terrenos de producción no lo permitían.

En la actualidad no existe ninguna fábrica de azúcar de caña 
en Austria, y tan sólo la pérdida de una cosecha podría dar admi
sión al azúcar extranjero, lo cual sería eventual, y no es probable, 
.si se considera la extraordinaria tenacidad y resistenciade la re 
molacha, como asimismo la extensión de los terrenos cultivados en 
varias provincias del Imperio, que entre sí pueden compensar con 
facilidad la pérdidas locales. Sin embargo, como una tal causa , si 
no es probable , pudiera ser posible, si se verificase un tratado de 
comercio, siempre seria conveniente obtener una rebaja en los de
rechos sobre la importación de azúcar de caña en A ustralia, in 
útil en tiempos normales, pero de mucha importancia en ese caso.

En este puerto franco, que no se paga los derechos puestos 
sobre la introducción de azúcares de caña en el interior, los de, 
remolacha se disputan el terreno con los refinados de Holanda, en 
general victoriosos en el corazón de la cosecha, los que sucumbi
rán cuando se agoten los depósitos y por consiguiente se alcen 
los precios.

El consumo directo de azúcares no refinado en esta plaza, que 
consume con preferencia los refinados, siempre ha sido muy lim i
tado; para abastecer el pedido que existe hay el azúcar bruta de remo
lacha,y las importaciones de Egipto.

Igualmente las provincias limítrofes y litorales de Italia y 
asimismo las de Turquía, como Bosnia y Servia, efectúan en su 
mayor parte sus compras en esta, usando azúcares refinados aus
tríacos ó extranjeros.

Por los motivos indicados no hay posibilidad, bajo las circuns
tancias regulares que. ahora existen, de reanimar el comercio de 
azúcares en las colonias españolas, que un dia tuvo tanta impor
tancia en este mercado, y decayó con tanta velocidad como puede 
conocerse por la tabla que acompaña la presente. ^

Otro artículo de sumo interés para el comercio con España y 
sus colonias era el café, y precisamente el fino y medio fino que 
se produce en dichas colonias. En este comercio los buques espa
ñoles participaban de la misma manera que en el de los azúcares.

Es indudable que el comercio de cafés con Trieste habia de 
ofrecer conveniencia á los interesados en E spaña, pues ponia la 
producción en contacto directo con el último mercado consumidor 
de cafés finos, que solían dividirse entre los puertos intermedios.

Estos cafés pasaban desde Trieste á I ta lia , Alemania y todas 
las provincias del Imperio austríaco, que se desarrollan de» ¡dia en 
dia, y naturalmente aumentan en el consumo de todas clases de 
productos.

La tabla de la importación de cafés que igualmente va adjunta, 
y que comprende desdeños años 1845 á .1869, enseña una dismi
nución de los cuantitativos de café en general.y de los de clase 
fina en particular. Buscando las causas de esta disminución, nos 
encontramos con las siguientes, sin hacer cálculo de la fabrica
ción de subrogados de cafés que en el interior se verifica en pro
porciones muy grandes; pero tal fabricación ha de resultar más 
en daño de los cafés ordinarios que de los finos, los cuales p rin 
cipalmente se han de contemplar en este estudio.

Degraciadamente para el puerto de Trieste, l,os primeros ferro
carriles que se construyeron en Austria, en vez ép ser los que desde 
Trieste conducen al centro de la Monarquía, fuefon los que desde 
el Norte entran en dicho centro. En el ano 1857 fué cuando se 
ultimó el ferro-carril de Yiena á esta, superando dificultades in
mensas del terreno, y encareciendo en lo extremo el ejercicio de 
esta línea. En el ínterin los puertos, del Norte, Hamburgo y Bre- 
men, tuvieron el tiempo oportuno para utilizar éi beneficio de las 
comunicaciones abiertas, desviando el comercio de Trieste de las 
provincias del Norte y centrales del Imperio, que son precisamen
te las más ricas é industriosas. No ha podido conseguir este co
mercio á pesar de sus muchos esfuerzos formar una línea de con
currencia, existiendo una que desde este lleve al interior, y la 
compañía que está al frente de la misma puede dictar las leyes, 
las cuales redundan en perjuicio de este puerto, y limitan su con
currencia con los del Norte, ya más favorecidos por su posición en 
el centro del grande comercio Europeo.

Otra circunstancia que contraría tanto la importación de cafés 
como de toda clase de productos es la instabilidad de cambios al 
ex tranjero; pero esta es igual para la importación de cualquier 
punto.

La facilidad de comunicaciones con Londres y Liverpool por 
medio de vapores, y su regularidad, han tenido también una in
fluencia grande sobre la importación de cafés finos, trasformándose 
los mercados secundarios, por esta regularidad de comunicaciones 
y fletes muy moderados, en arrabales comerciales del grande mer
cado de L ondres, cuyos depósitos están en fácil alcance para los 
mismos. Los precios corrientes en dichos mercados tuvieron que 
modificarse, y no pudieron ya alcanzar aquella altura que en otros 
tiempos'solia atraer á los especuladores de España, en cuyo precio 
d® venta habían de compensar igualmente el retorno poco prove
choso para sus buques.

Se notará en la tabla ya citada que aun cuando disminuyó la 
importación de cafés finos de las colonias españolas, no dismi
nuyó en igual proporción las clases iguales y medio finas proce
dentes de otros puntos, cuya introducción se puede dividir en ope
raciones desde un principio emprendidas y calculadas para este 
mercado, entre el mismo y los países de producción y en opera
ciones entre Londres y T rieste, particularmente en los cafés de 
Ceylan.

La navegación del Canal de Suez facilitará ahora la importa
ción de los cafés de la India cuando el comercio tome aquel ca
mino; pero hasta ahora pocas consecuencias ha tenido para este 
punto.

Otra de las causas que paralizó por algún tiempo la importa
ción de cafés de las colonias españolas fué la guerra en los Estados- 
Unidos; los cuales, reducidos en aquel entonces cási únicamente á 
las Antillas para proveer á sus necesidades de tal grano, pujaron 
los precios á un nivel tan alto, que poca conveniencia podía ofre
cer á los mercados europeos.

Vino después la insurrección cubana para estorbar este comer
cio. En consideración de los peligros que amenazan las cosechas 
en los cam pos, los hacendados se apresuran á llevar los cafés á los 
puertos, no pudiendo por consiguiente poner aquel cuidado en su 
preparación, que constituye el principal mérito de los cafés de 
C uba, perdido el̂  cual mucho más fácil resultó la concurrencia 
del expresado artículo procedente de otros puntos.

En la importación del café de las colonias españolas en los ú l
timos años cesó enteramente la participación de la bandera espa
ñola, que dejó el camino á las extranjeras; imposibilitada la im
portación de azúcar, y ménos conveniente la de cafés de colonias 
españolas: sólo quedaba de esa procedencia otros artículos, como 
tabaco, ron, cacao y palo de campeche &c., todos ellos de menor 
importancia para este mercado, con especialidad los dos últimos, 
y raras veces aptos á formar un cargamento por sí solos.

Si los buques españoles no visitan este puerto con cargamento

á flete como los de otras naciones, se ha de atribuir también á los 
fuertes gastos, con los que navegan en comparación á los buques 
extranjeros, sin que pueda decirse que sea atribuido á los dere
chos de este puerto , que en un d ia , muy graves para la bandera 
española, ahora se han modificado en su favor en virtud del último 
tratado.

La guerra con el Perú y la insurrección cubana también puede 
haber contribuido á excluir la bandera española del comercio de 
las Amérieas con este puerto, pues en vista de los peligros que los 
cargamentos pueden correr bajo pabellón beligerante es fácil en 
muchos casos que se haya preferido una bandera de neutralidad 
ménos incierta.

Ya se ha aludido á los pobres retornos que en este puerto solían 
encontrar los buques españoles. Como estos buques, para poder vol
ver á América con productos españoles tenían que regresar para Es
paña, les era preciso aceptar un flete muy módico para Barcelona ú 
otro ipuerto español, Argel ó algún punto de Africa, con cargamen
to compuesto de maderas la mayor, parte de las veces, ó formar 
elfos mismos un cargamento por cuenta de expedición para tal des
tino, cuya principal parte consistía en aquel artículo, que no ofrecía 
mayores ganancias en comparación á las que entonces solia dar el 
comercio de las Amérieas.

En la actualidad los beneficios de los negocios por cuenta de 
expedición de América para E u ropa, á consecuencia del estado 
en que se hallan los mercados europeos y de la falta de espíritu 
especulativo, han de haber sufrido una disminución mny sensible, 
y los viajes á flete tal vez ofrecerían más conveniencia á los bu
ques españoles. Bajo este punto de vista el puerto de Trieste ha 
experimentado una trasformacion muy favorable; pues de puerto 
importador de preferencia, se hizo puerto de exportación sobre 
una grande escala.

Esta trasformacion va atribuida á los ferro-carriles que se ac
tivaron en Hungría y que desembocan en la línea de Trieste á 
Viena, haciendo de Trieste la escala principal de sus ricos produc
tos agrícolas.

De ellos , la mayor importación son los granos, harinas y ma
deras, las últimas sobre todo en forma de duelas para bocoyes, 
siendo esto los artículos que según las circunstancias pueden ofre
cer á veces y en grandes proporciones intereses y conveniencia 
para España.

(Se concluirá.)

Ayer, aniversario de la Revolución de1 Setiembre, ondeó el pa
bellón nacional durante el dia en los edificios públicos, y se ilum i
naron por la noóhe sus fachadas.
  Se anuncia para el dia 9 del próximo mes una gran revista
m ilitar en esta capital, con cuyo motivo formarán los cuerpos si
guientes :

Regimientos de infantería de línea : Rey, Infante, Luchana, A s
turias, San Quintín y Cantabria.

Batallones de cazadores : M adrid, Barcelona, Figueras , Alba 
de Tormes, Arapiles,. Béjar y Santander.

Ingenieros: primero y segundo regimientos.
Artillería: tercer regimiento de á pié, primer regimiento de 

montaña y primero y cuarto regimientos de artillería montada.
Guardia c iv il: décimocuarto tercio.
Regimientos de caballería: coraceros del Rey y de la Reina, 

carabineros de Calatrava , húsares de Pavía y lanceros de Villa- 
viciosa.

Estos cuerpos, con el aumento que recientemente han tenido, 
forman un total de más de £0.000 hombres.
 ___ .- Se ha publicado el n úm .£ i de La Ilustración española y ame
ricana (continuación del Museo universal), que contiene las mate
rias siguientes:

Texto.—Crónica, por D. Julio Nombela.—La canción á las ru i
nas de Itálica, por D. José Selgas.—El Vicealmirante Bouet-Vi- 
llaumez.—El arco de Bara (continuación), por D. Aureliano F er- 
nandez-Guerra y Orbe.— Las cañoneras del Sena.— El bosque de 
Boulogne.—La caridad en la guerra.—El castillo de Sant-Angelo.— 
Combate en Strasburgo.—El General Legrand.—El Conde Roberto 
de Vogué.—Proclamación de la República en el Cuerpo legislativo 
de París.—La Cruz de hierro.— De la poesía tradicional en Portu
gal y A stúrias, por D. José Amador de los Rios.—La le del amor 
(continuación), por D. Manuel Fernandez y González.—Adver
tencia.

Grabados.—Ambulancia de la prensa francesa.—El Almirante 
Bouet-Villaumez.—Cañoneras del Sena.—Campamento francés en 
el bosque de Boulogne de París.—Hatos de ganado invadiendo el 
bosque.—La caridad francesa con los heridos.—El castillo de Sant- 
Angelo en Roma.—General Legrand. ^-Conde Roberto de Vogué.— 
Combate en Strasburgo. — Proclamación de la República francesa 
en el Cuerpo legislativo de París. — Condecoración prusiana para 
las guerras con Francia.

M á la g a  £ 8  de Setiembre.—Ayer giró el Sr. Director interino de 
Sanidad D. Cárlos Dávila una visita á todos los buques que se ha
llan incomunicados y fuera del puerto: algunos pidieron víveres, 
que con efecto les fueron suministrados, depositándolos en la arena 
donde vinieron los tripulantes de aquellos en sus lanchas y los 
tomaron sin tocar en tie rra , bajo la vigilancia de dicho Director: 
la visita ha sido tan detenida, que duró desde las, seis de la mañana 
hasta las nueve, y desde las once hasta las dos. (Correo de A n 
dalucía.)

V a l e n c i a  £ 8  de Setiembre.—Son y a  innumerables las familias 
que han abandonado á Valencia, y continúa la deserción. La ma
yor parte de los que se van en estos momentos en que ya es pú
blico y notorio que la salud pública no ha experimentado altera
ción explica su precipitada marcha por el temor de no ser recibidos 
en los pueblos si aguardan á que la fiebre invada la capital. No 
censuramos la previsión de los que así discurren; pero abrigamos 
la esperanza de que nos veremos libres del huésped cuyo sólo 
amago priva á Valencia de su animación ord inaria , y confiamos 
que ántes de 45 dias empezarán á regresar los fugitivos.

 ___  Anteanoche celebró el Ayuntamiento de esta ciudad y aso
ciados la sesión anunciada para tratar de adquirir recursos con que 
atender á las necesidades que puedan ocurrir en el caso de ser 
invadida por la fiebre am arilla; y después de haberse discutido el 
dictámen de la comisión, usando al efecto de la palabra varios 
señores, se acordó conceder á dicho Ayuntamiento un crédito 
de 50.000 duros para atender á las indicadas necesidades: que el 
crédito se cubriese en primer término con un empréstito volun
tario: si este no daba favorables resultados, se acudiese en segundo 
lugar á contratar dicho empréstito con una casa, aceptando la 
que con mejores condiciones lo hiciera; y si esto tampoco daba los 
resultados apetecidos, acudir en último término á un reparto ve
cinal con arreglo á la ley. Con lo cual se levantó la sesión, siendo 
las ocho de la noche.

  Continúa inalterable el estado sanitario en esta capital y en
las poblaciones del mar. Cinco dias han ¡trascurrido desde que 
aparecieron enfermos los marinos procedentes de Barcelona, y en 
este espacio de tiempo no ha habido ni siquiera sospechas de 
contagio.

Las Autoridades y las Juntas de Sanidad siguen adoptando 
todas aquellas medidas preventivas, que requieren las circunstan
cias, ya para evitar la importación de>la epidemia, ya para poner 
la- capital en las condiciones higiénicas que exigen.ñas circuns
tancias. (Diario Mercantil.)



ÍNDICE
DE LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL. PRESETNE MES.
En 1.°—Decreto mandando observar el Código penal reformado en la Península é islas adyacentes.—Número £44.

Otro mandando que el Ministro de la Gobernación proceda á disponer las elecciones de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales con arreglo á las leyes electoral, municipal y  provincial.—Idem.
Orden derogando las reales órdenes que se citan, y estableciendo en su lugar varias reglas relativas al despacho y abanderamiento de los buques náufragos que se rehabilitan para la navegación.—Idem.
Otra dictando disposiciones para remover los obstáculos que 

dificultan la terminación de los expedientes de cargas de justicia.—Idem.
Otra disponiendo que la Diputación provincial de Tarragona se encargue de la conservación de la carretera de tercer orden de Reus á Villacea.—Idem .
Otra disponiendo que D. Francisco Javier Moya se encargue 

nuevamente de la Dirección general de Estadística.—Idem.En £.—Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de la Nava del Rey, provincia de Valla- dolid, por el equivalente de las alcabalas que percibia en la villa de su nombre.—Núm. £45.

Rectificaciones relativas al Código penal reformado.—Idem.
En 3.—Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Secretario general del Consejo de Estado, hecho á favor de D. José Pascasio Escoriaza.—Núm. £46.

Otro nombrando un Consejero de Estado.—Idem.
Otro mandando observar en la isla de Puerto-Rico el adjunto proyecto de ley municipal.—Idem.
Orden declarando subsistente una carga de justic iad  favor del 

Marqués de Vilueña, en equivalencia de las alcabalas del lugar de Olmos de Esgueva, provincia de Valladolid.—Idem.
En 4.—Otras nombrando Registradores de la Propiedad de Señorin de Carballino y de Belchite.—Núm. £47.En 5.—Decreto disponiendo que se aumente la fuerza reglamen

taria del ejército en la proporción que se menciona.—Número £48.
Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel del re

gimiento infantería de España en el ejército de operaciones de Cuba.—Idem.Orden declarando subsistente una carga de justicia á favor del Conde de Adanero, en equivalencia del producto de las 
alcabalas que su casa percibia en la villa  de Fuentelsanz, provincia de Avila.—Idem.

Otra aprobando una subasta de sal común de la salina de Loja.—Idem.
En 6.—Decreto encargando del despacho del Ministerio de Ha

cienda, durante la enfermedad de D. Laureano Figuerola, al Ministro de Ultramar.—Núm. £49.
Orden resolviendo que los Catedráticos, Maestros de primera enseñanza y demás funcionarios de instrucción pública 

deben acreditar haber prestado juramento á la Constitución ó verificarlo en el acto de la toma de posesión.—Idem.En 7.—Circular á los Gobernadores délas provincias excitando su celo para la conservación del orden público.—Núm. £50.Orden disponiendo que se anuncie y celebre tercera subasta 
para la adquisición de 10.000 postes inyectados de sulfato de cobre y de 100.000 rollos de papel cinta con destino al servicio telegráfico.—Idem.Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor del 
Ayuntamiento de Villanueva de Duero, en equivalencia de las alcabalas que percibia en la villa de su nombre, provincia de Valladolid.—Idem.Otra dictando varias disposiciones acerca de la renovación de Juntas provinciales de primera enseñanza.—Idem.Otra autorizando á D. José Braulio González Mori para verifi
car el saneamiento de los terrenos que cubre la marea en 
la ria de Avilés, provincia de Oviedo.—Idem.Otra del Almirantazgo mandando proceder á la colocación de 
las quillas para tres cañoneras de vapor en los arsenales de 
la Carraca, Ferrol y Cartagena.—Idem.Otra id. aprobando el pliego de condiciones bajo las cuales han de construirse por la industria española las máquinas de 
las cañoneras, Pelícano, Salamandra  y Cocodrilo.—Idem.

En 8.—Decreto nombrando Director general de la Caja de Depósi
tos.—Núm. £51.Otro disponiendo que la carretera de Toledo á Avila por Tor- rijos, San Martin de Valdeiglesias y Cebreros, clasificada de segundo orden, sea sustituida con dos que se denominarán de' Toledo al confin de la provincia de Avila por Torrijos y San Martin de Valdeiglesias, y de Avila al confin de la pro
vincia do Toledo por Cebreros.—Idem.Orden extinguiendo los colegios de misioneros de la orden de franciscanos observantes establecidos en Bermeo,Zarauz, San 
Millan de la Cogulla y convento de Santo Tomás Apóstol, término de Ruy de Peras.—Idem.

En 9.—Otra dando gracias al Capitán general de las Vascongadas y Navarra y á los que han contribuido á sofocar y destruir 
ía insurrección carlista organizada en aquel distrito m ili
tar.—Núm. £5£.Decreto mandando observar en la isla de Puerto-Rico el de gobierno y administración de la misma.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia suscitada entre el Gobernador déla provincia de V izcaya y el Juez de primera instancia de Valmaseda.—Idem.Circular declarando súcio el puerto de Barcelona.—Idem.
En 10.—Decreto promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel 

del regimiento infantería de la Habana en el ejército de 
Cuba.—Núm. £53.Orden declarando subsistente una carga de justicia á favor del Marqués de Bedmar, en equivalencia de las alcabalas de los 
lugares de Villasilla, Villanuño, Villamelendro y otros, en la 
provincia de Palencia.—Idem.

En 11.—Decreto disponiendo que D. Laureano Figuerola cese en el despacho del Ministerio de Gracia y Justicia.—Núm. £54.Otro disponiendo que D. Eugenio Montero Ríos se encargue 
nuevamente del Ministerio de Gracia y Justicia.—Idem.Otro declarando prolongada hasta Bajamar k  carretera que se denominará de Lagaña á Bajamar por ralle de Guerra y  
Tegina.—Idem.Circular disponiendo que sean admitidos á libre plática en los puertos españoles los buques procedentes de Burdeos que 
vengan con patente limpia.—Idem.En 1£.—Decreto incorporando al Ministerio de Hacienda las Ordenaciones de Pagos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y de los Ministerios de Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento.—Núm. £55.Otro aprobando con el carácter de provisional el proyecto de 
Arancel para las Aduanas de la isla de Cuba que empeza
ra 4 regir desde 1.° de Octubre próximo.—Idem.Proyec^ ¿ e Aranceles de Aduanas para la isla de Cuba.—  Idem.

Circular ab r^ d o  un certámen entre los compositores españo
les para la composición de una Marcha nacional.—Idem.Otra nombrando \̂ Jurado de Maestros de música para exa

minar las composiciones que se presenten para el concurso á que se refiere la circular precedente.—Idem.Orden confirmando la autorización otorgada en 8 de Mayo de 1867 por el Gobernador d éla  provincia de Guadalajara á D. Juan Ruiz González con el fin de aprovechar aguas del 
arroyo Vadiel en el riego de la heredad denominada Isla de Heras.—Idem.En 13.—Decreto dictando las reglas que han de observarse para la concesión de moratorias en el pago de contribuciones y otros débitos al Estado por pérdida de cosechas ú otra cala
midad.—Núm. £56.Otro refundiendo en una clase de papel que se denominará sellado los dos que hoy existen de sello común y  sello jud i
cial.—Idem.Otro declarando mal formada y que no há lugar á decidir una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Santander y el Juez de primera instancia de Laredo.— Idem.Circular mandan do cumplir las disposiciones dictadas por el Ministerio de Hacienda para que los Ayuntamientos y Juntas 
municipales arreglen sus presupuestos á la.ley de £3 «de F e
brero últim o.—Idem.Orden resolviendo que se proceda á segunda subasta para la 
colocación de los cables telegráficos de las islas Baleares.— 
Idem.Proyecto de Aranceles de Aduanas para la isla de Cuba (con
clusión).—Idem.

En 14.— Decreto reorganizando el servicio de la Estadística gene
ral del Reino y creando un establecimiento que se denomi
nará Instituto geográfico.—Núm  £57.Otro nombrando Director del Instituto geográfico.— Idem.Otro autorizando á D. Cesáreo Cerero para construir á su 
costa y riesgo las obras de mejora del puerto de Cádiz en la 
forma que se expresa.— Idem.Otro suprimiendo de la parte de carretera de Aguilar al confin de la provincia de Sevilla la sección que figura como de tercer orden, y disponiendo que la parte restante se deno
mine de Puente Genil al lím ite de la mencionada provin
cia.— Idem.Orden otorgando á D. Ramón Fernandez Cuervo corícesion de las marismas de la ria de Suances para su aprovechamiento 
con arreglo á las condiciones que se expresan.—Idem.Otra disponiendo se provea por oposición la cátedra vacante en la Escuela especial de Arquitectura de Teoría del arte , 
invención , distribución y decoración de edificios.—Idem.

Decreto creando en cada una de las islas de Cuba y Puerto- Rico una Junta informativa para plantear el establecimien
to de la ley hipotecaria de 1861 con la reforma del 69.— 
Idem.Otro nombrando Administrador central de Loterías de la isla 
de Cuba á D. Adolfo Gasset.— Idem.En 15.— Tratado de comercio y navegación entre España é Italia, con dos artículos adicionales y una declaración. — Nú
mero £58.Decretos nombrando Gobernadores de las provincias de Bada
joz y de Salamanca.— Idem.Ley autorizando al Ministro de Gracia y Justicia para plantear como provisional el proyecto sobre organización del po
der judicial.—Idem.Decreto disponiendo que la ley provisional sobre organización 
del poder judicial se observe desde que su publicacion^se verifique en los términos prevenidos en la ley de £8 de No
viembre de 1837.— Idem.Ley provisional sobre organización del poder judicial.— Idem.Decreto autorizando á D. Juan José Junco para construir y explotar muelles de carga y descarga., varaderos y diques en las playas dje Matagorda, en la batuta de Cádiz.— Idem.

Orden determimJkdo con qué circunstancias la anticipación 
de la cuota an ual de contribución se adm itirá  con los bene
ficios consiguientes.— Idem.Rectificaciones al Arancel de Aduanas de Cuba.-- Idem.En 16.'— Decreto aprobando el reglamento de la Escuela Naval flo
tante.— Núm. £59.Reglamento para el régim en, dirección y gobierno de la fra
gata Escuela Naval.— Idem. _ . . . . .Ley provisional sobre organización del poder judicial (conti
nuación).— Idem. 'Orden disponiendo que la Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona pase á la de Propiedades y Derechos 
del Estado los bienes que corren á su cargo.—Idem.Otra declarando que no pueden ser objeto del impuesto local de consumos las primeras materias destinadas á la fabrica
ción.—Idem. . . . .Otra mandando se celebre nueva subasta para la adquisición 
de 10.000 kilogramos de sulfato de cobre destinados al servi
cio de las estaciones telegráficas.—Idem.Otra autorizando á D. Guillermo Sundheim para verificar el 
saneamiento de 11 hectáreas de marismas en Huelva,—
Idem. , 1Otra variando el tipo de adeudo fijaao en el nuevo Arancel ae Aduanas de Cuba á las velas de esperma y estearina, y el 
señalado á las grasas sólidas.—Idem.En 17.—Decreto determinando la manera de formarse los Tribu
nales de oposición á las Escuelas de niños y niñas.—Núme
ro £60. .Orden aprobando la trasferencia de la concesión del ferrocarril de Sevilla á Huelva hecha por D. Cárlos Lamiable en 
favor de la Compañía del ferro-carril dé Sevilla á Huelva.— 
Idem.Ley provisional sobre organización del poder judicial (con ti
nuación).—Idem. ^Orden nombrando Registrador de la propiedad de Teruel.
Idem. * . .Otra accediendo á la permuta solicitada por los Registradores 
de Orense y de Monforte.—Idem.En 1 8 —Decreto aprobando los reglamentos para el cuerpo de Ingenieros de la Armada, Escuela del mismo cuerpo y Junta 
especial de construcciones.—Núm. £61.Reglamento para el cuerpo de Ingenieros de la Armada.— 
IdemDecreto reorganizando la Dirección general de Comunicacio
nes.—Idem.Otro derogando la orden circular de 9 de Diciembre de 1868, referente á los buques de hierro que con pasajeros, correspondencia y géneros coloniales salieran de algunos puertos de Am érica, y restableciendo varios artículos de la ley de 
Sanidad de Noviembre de 1855.—Idem.Otro admitiendo la dimisión de un Vocal Arquitecto de la Junta consultiva y superior directiva para la reforma y m e
jora de los establecimientos penales.—Idem.Otro nombrando á D. Simeón Avalos para el cargo á que se 
refiere el anterior decreto.—Idem.Otro concediendo á D. Hipólito Rodrigañez honores de Jefe su
perior de Administración civil.—Idem.Ley provisional sobre organización del poder judicial ( conti
nuación).—Idem. tOrden dando gracias en nombre de la Nación a D. Armengol 

’ de Sala por su donativo de libros con destino á las Biblio
tecas populares.—Idem. tOtra disponiendo se provea por concurso la cátedra de Obste

tricia y  enfermedades especiales de la mujer y de los niños.—Idem.
Otra autorizando á D. José María Rey para construir un puente sobre el rio Umia, provincia de Pontevedra,—Idem.En 19.—Decreto iñandando proceder á la formación de las listas 

electorales, y convocando los colegios para las elecciones de Diputados provinciales y de Ayuntamientos.—Núm. £6£.Ley provisional sobre organización del poder judicial (continuación).— Idem.
Reglamento para el régimen interior de la Junta especial de construcciones.—Idem.
Otro para el régimen de la Escuela de Ingenieros de la Armada.—Idem.

En £0.—Decreto disponiendo que cese en el despacho del Ministerio de Hacienda el Ministro de .Ultramar.—Núm. £63.
Otro disponiendo que D. Laureano Figuerola se encargue nuevamente del Ministerio de Hacienda.—Idem.Otro disponiendo se proceda á aplicar á los reos que estén sufriendo sus condenas las disposiciones del Código penal reformado que les favorezcan con arreglo al art. £3 del m ismo.—Idem.
Ley provisional sobre organización del poder judicial (conclusión).—Idem.
Rectificación á la ley provisional sobre reforma dé la casación civ il.—Idem.
Ordendando gracias en nombre de la Nación á la Sociedad bíblica de Londres B. y E. por su donativo de libros con destino á las Bibliotecas populares.—Idem.
Otra reduciendo el número de Sobrestantes temporeros de Obras públicas.—Idem.
Convocatoria y condiciones que se exigen á los aspirantes de Marina para ingresar en la Escuela flotante.—Idem.En £1.—Decreto (reproducido) disponiendo se proceda á aplicar á los reos que estén sufriendo sus condenas las disposiciones del Código penal reformado que les favorezcan con arreglo al art. 33 del mismo.—Núm. £64.
Ordenes nombrando Registradores de la propiedad de GarrovL lias y de Reinosa.—Idem.
Rectificación (reproducida) á la ley provisional sobre reforma de la casación en lo civil.—Idem.
Decreto aprobando el reglamento para el gobierno interior de las Secciones de Fomento.—Idem.
Reglamento á que se refiere el anterior decreto.—Idem.Orden dando gracias en nombre de la Nación á D. Antonio Mallo por su donativo de libros con destino á las Bibliotecas populares.—Idem.Otra disponiendo se provea por concurso la cátedra de Materia farmacéutica animal y mineral, vacante en la Facultad 

de Farmacia de la Universidad de Santiago.—Idem.Otra dando gracias á la Diputación provincial de Alicante por el celo que ha manifestado en favor de la segunda enseñan
za.— Idem.Decreto reorganizando la Hacienda pública de las provincias de Ultramar.—Idem.Otros declarando cesantes al Contador general de Hacienda 
pública de Filipinas, y nombrando para este cargo á Don José Cabezas de Herrera,—Idem.En ££.—Otro prorogando el plazo señalado para presentar proposiciones á la línea de vapores de Barcelona á Manila.— 
Número £65.

Orden nombrando Registrador de la propiedad de Valdcrro- 
bles.—Idem.Otra aprobando la subasta celebrada el £7 de Agosto último en la Dirección generaUde Rentas y en la Administración económica de TerueLpara la venta de £0.677 quintales 91 libras de sal común.—Idem.Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Diego Vidal por su donativo de libros con destino á las Bibliotecas po
pulares.—Idem.En £3.—Otra dando gracias a la s  Autoridades y fuerzas del ejército y Voluntarios de la Libertad que han contribuido á pacificar las provincias de Castilla la Vieja.—Núm . £66.Otra aprobando el programa para el ingreso en el cuerpo de 
empleados de Aduanas.—Idem.Programa de las materias sobre que deben versar las oposi
ciones de los aspirantes á ingresar en el cuerpo de Adua
nas.— Idem.

g n 04.—Decreto nombrado Presidente dei Consejo de Estado.-— 
Número 2Q1.Orden mandando proveer por concurso la cátedra de Terapéutica , Materia médica y Arte de recetar, vacante en la 
Universidad de Granada.—Idem.Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Teodoro Guerrero por su donativo de libros con destino á las Bibliotecas 
populares.—Idem.Otra dando gracias á D. Manuel Lamas Fernandez por su donativo de libros con destino a la Escuela pública de Puente- 
Ceso, en la Cor uña,—Idem.Otra autorizando á D. Ramón Fernandez Cuervo para verifi
car el saneamiento de las marismas de la ria de San Vicen
te de la Barquera, en Santander.—Idem.Rectificación al Código penal reformado publicado el 31 de 
Agosto último.—Idem.

En £5.—Ordenes nombrando Registradores de la propiedad de La 
Cañiza y de Guernica.—Núm. £68.Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Ignacio de Aspe por su donativo de libros con destino á la Biolioteca 
popular de Medina del Campo.—Idem.Otra adoptando varias resoluciones para el sostenimiento de 
las Escuelas elementales de Bellas Artes.—Idem.Resúmen de resoluciones del Almirantazgo, referentes al per
sonal de Marina.—Idem. <g n 26.—Orden nombrando Registrador de la propiedad de Brivies- 
ca.—Núm. £69. f .Otra suprimiendo la carga de justicia de 791 pesetas 6£ céntimos que venia percibiendo el Marqués de Ayerve. Idem.Otra significando para una cruz de Cárlos III al Maestro de la 
Escuela de la villa de Burriana— Idem.Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Mauricio 
Garran por su donativo de libros con destino á las B iblio- 
cas populares.—Idem.

E¡n 27.—Decreto declarando cesante á un Presidente de Sala de la 
Audiencia de Barcelona.—Núm. £70.Orden apremiando á .los Administradores económicos^ de Jas provincias para llevar á efecto el cobro de las contribucio
nes sin atender á injustificadas excusas .—Idem.En £8.—Decretos declarando excedentes ádos Inspectores de d is
trito del cuerpo de Telégrafos , y cesante á un Inspector de 
Correos.—Núm. £71.

Otro disponiendo que los artículos cuya exportación se prepare en la Aduana de Barcelona con destino á Cuba hasta la fecha en que se declare limpio aquel puerto adeuden en  las Aduanas de su destino con arreglo al Arancel anterior al 
aprobado en 10 de Setiembre actual.—Idem.Orden mandando rectificar los errores cometidos en la publicación del nuevo Arancel de Aduanas de C u b a — Idem.Otra derogando las exenciones arancelarias concedidas á varios 
artículos en 9 de Agosto de 1863 y 10 de Diciembre de 1867 
respecto de las Islas F ilip in as— Idem.



Decreto aprobando el reglamento 'del Instituto geográfico.—
Idem. T_Reglamento á que se refiere el anterior decreto.—laem.^En 89.- -Decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito militar al Brigadier D. Zacarías González y Goveneche.—-Num. £7£.Otro convocando los colegios electorales de Motril y Liria para proceder respectivamente á la elección de un Diputado á 
Cortes.—Idem . .Otro completando la reforma de la enseñanza oficial de las Clínicas de Patología general de Medicina y Cirugía ( primero y segundo curso), de Obstetricia, Patología especial de la mujer y del niño, y las demás que en lo sucesivo^ se establezcan en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Madrid.—Idem.Orden autorizando á D. Ramón Fernandez Cuervo para v er i
ficar el saneamiento de las marismas de Puente de Arce (San
tander.)—Idem.Decreto convocando los colegios electorales de la segunda circunscripción de Puerto-Rico para la elección parcial de un 
Diputado á Cortes.—Idem .Otro aprobando el reglamento del cuerpo de empleados de Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico.—Idem . _Orden mandando que continúe en suspenso la ejecución de una orden referente á las reglas que han de observarse para la venta y extracción de sales de Torrevieja, San Pedro del 

Pinatar, é Ibiza y Formentera.—Idem.Convenio adicional entre la Dirección general de Comunicaciones de España y la de Correos del Reino-Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda.—Idem .En 3 0 — Resúmen de nombramientos de Notarios, Escribanos y 
Archiveros de protocolos efectuados en el mes de Agosto 
último.—Núm. £73.Circular de la Dirección general de Instrucción pública disponiendo que cuando en el examen de reválida una aspirante á Maestra sea aprobada en el ejercicio práctico de labores por una sola de las dos examinadoras, el Tribunal de 
examen nombre una Maestra de las Escuelas públicas de la capital que decida sobre la aprobación ó suspensión del 
ejercicio.—Idem .Decreto aprobando el proyecto de división territorial con arreglo al cual han de verificarse las elecciones de Diputaciones 
provinciales.—Idem . (Suplemento).División de las provincias en distritos, á que se refiere el de
creto precedente.—Idem . (Idem).

ANUNCIOS.
OBRAS DE TEXTO, POR SALVADOR Y AZNAR.—T EÑ E-duría de libros por partida doble. Novena edición , aplicada á las contabilidades m ercantiles, industriales, de la propiedad, la 
general del Estado y de fondos provinciales, declarada de texto para los exámenes de los empleados de Hacienda por real orden 
fie £9 de Diciembre de IB o l, 1£ rs.Prácticas de contabilidad m ercantil, ó problemas en borrador 
de una contabilidad completa para su redacción en el diario y libro mayor, 8 rs. Librería de Hernando y principales de Madrid y provincias. Se remiten por correo á Ib y 10 rs. en sellos de cartas, Veneras, 3, principal. N —1750—£

J  A PERSONA QUE SE HUBIERE HALLADO DOS CAR- _¿j tas de pago expedidas por la Caja general de Depósitos en el mes de Febrero de 1868 á favor de D. Cirilo Tegerina, por la cantidad de 600 escudos una y 1.S00 la otra, se servirá presentarlas en Falencia, calle del Cuervo, casa núm. 6.=M ariano Menendez.
N —1990

J  A PERSONA QUE SE HUBIERE HALLADO UNA CAR- i i ta de pago expedida por la Caja sucursal de Depósitos de la provincia de Palencia en 11 de Febrero de 1868 á favor de D. Cirilo Tegerina, se servirá presentarla en Palencia, calle del Cuervo, casa núm. 6.=M ariano Menendez. N—1991

n  OMPAÑÍA IBÉRICA DE RIEGOS.—DIRECCION.—EN CUM- 'I^plimiento de lo prevenido en el art. 37 de los estatutos de esta 
Compañía, se convoca á junta general ordinaria de accionistas 
para el dia 30 del mes de Octubre próximo. La junta se verificará ¿ las dos de la tarde de dicho dia en el domicilio de la Compañía, calle de Fuencarral, núm. 50, cuarto segundo, bajo la presidencia del señor delegado del Gobierno.

Lo que se anuncia á fin de que llegue á conocimiento de los señores accionistas de esta Compañía; advirtiendo que los que deseen concurrir pueden hacer el depósito de sus acciones en Ma
drid, en la Secretaría, ántes del dia 15 de dicho mes de Octubre, y en Londres en el núm. 1£ , Bishopsgate Street W ithin , y se les dará una papeleta para que puedan asistir.

Madrid 30 de Setiembre de 1870.=E l Director gerente , George Knowles. N —1993

\  APÉNDICE A LOS COMENTARIOS DEL CÓDIGO PENAL  r L  de D. Joaquín Francisco Pacheco, ó sea el nuevo Código, comentadas las adiciones que contiene, por D. José González y Serrano.—Un tomo en 4.° ele 416 páginas: se vende á 4 pesetas en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, á donde se dirigirán los pedidos de provincias, aumentando 50 céntimos de peseta por razón de porte. X —1985

TTiN LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
Contabilidad de la Hacienda pública se hallan de venta las obras siguientes :

P R E C I O S .

Pesetas . CentsCircular é instrucción de la Dirección general de----------------------Contabilidad de la Hacienda pública, fecha 30de Agosto de 1868........................................... 3
Reglamento orgánico de la Administración econó

mica provincial, fecha 8 de Diciembre de 1869.. 1(50Instrucción de 10 de Mayo de 1870, referente á los 
libros que deben llevar las Intervenciones y Ca
jas de la Administración económica provincial.. 7‘50Reglamento del cuerpo especial de Contabilidad yTesorería del Estado.................................................... " 1

Leyes provisionales de Administración y Contabilidad de la Hacienda y del Tribunal de Cuentas del Reino............................................................ {
Además se hallan de venta en la misma portería los presupuestos generales del Estado correspondientes á los años económicos de 1869-70 y 1870-71, al precio de 5 pesetas cada tomo.

SANTOS DEL DIA.
Sun Jerónimo, Presbítero, Doctor y fundador, y Santa Sofía, viuda.  

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas jerómmas de la Concepción.

O bservatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICA S DEL DIA £ 9  DE SETIEMBRE DE 1 8 7 0 .

T B M P E R A T U K A
altura y humedad del aire.

h o r a c  del bar6líie* — — dirbcciom bstad0Lo reducida termómetroá 0» y en mi---------------- ----------  y clas8 de( TÍento dbl cielo.
límeteos. humede-______________________  cido._______________________

6 d e  la  m. 709,85 12,3 41,4 S. S. E . .  B r i s a . . .  Cásicubierto.
9 de la  m. 710,19 15,8 13,6 S. S. E . .  Calm a.. .  Nubes.

42 de l  d ia .  709,37 20,8 1*,6 S. S. t í . .  I d e m . . .  Cásicubierto.
3 de  la  t .  707,81 21,6 15,o S. S. E . .  B.a suave Idem.
6 de  la  t .  708,32 16,4 12,7 E  Calm a.. .  Cubierto.
9 de  la  n.  709,42 13,8 12,6 S U e m  Cási c.*, Uov.a

T em peratura  m áxima del a ire, á l a  so m b ra .......................................  23,1
Idem mínima de id ..........................................................................    12,0

Diferencia .......................................................................... í ............ 11,1
Tem peratura  mín im a de la t ie rra ,  á cielo descu b ie r to ..................  9,5
Idem  máxima al sol, á 1,47 metros de la t i e r r a ................................ 34,4
Idem id. dentro  de una esfera de cris tal ...............................................  51,8

Diferencia.............................................................................................  4 7,4
Lluvia en las 24 últimas horas,  en mil ím etros ....................................  4,9

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y  extremos, correspondientes
al dia  £9 de Setiembre de los dos quinquenios de 1 8 6 0  á  1 8 6 4  yde 1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

1 8 6 0  á  1 8 6 4 .

T E R M Ó M E T R O  T E R M O M E T R O  H U M E D A D
B A R O M E T R O .  . ,  , ,  . T E N S I O N .seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 mm
6 de la mañana.  707,9S 4 0,6 9,4 82 7.9
9 de la mañana. 708,43 45,2 42,5 73 ' 9,5

42 del d ia   707,93 20,3 4»,6 60 4 0,7
3 de la t a r d e . .  706,72 22,6 46,1 52 40,3
6 de la t a r d e . .  706,75 49,2 43,8 55 9,3
9 de la no ch e . .  707,47 16,8 42,3 60 7,9

12 de  la  n o c h e . . 707,40 44,4 41,3 69 8,4
mm T em pera tu ra  m áxima a-1 sol •

Presión barom étr ica  m áx i-  (1864)......................................... 38,5
m a (4 862)................................ 711,09

Idem  id. mínim a (4 8 6 1 ) . . . .  703,90 Lluvia  m edia  en  los cinco nim
D iferenc ia ................................... 7,49 años.................................. 0,06

Lluvia máxima (4862)............ 0,3
T em pera tu ra  máxim a á la  0

som bra  (4864)....................... 28,3 Evaporación  m ed ia  en los mm
Idem mínima id.  (1863)___  6,7 cinco a ñ o s .....................  3,SO
Diferenc ia ................................... .24,6 Idem m á x im a (1861)................  5,4

1 8 6 5  á 1 S 6 0 .

T E R M Ó M E T R O  T E R M O M E T R O  H U M E D A D
B A R O M E T R O .  T E N S I O N .seco. húmedo. relativa.

m m 0 0 mm
6 de la m añana .  706,69 42,5 41,3 86 8,6
9 de la m añana.  707,03 4 5,4 4 3.1 77 4 0*1

42 del d i a   706,36 49,8 45,9 68 l l ’s
3 de la t a r d e . .  705,39 20,8 16,0 61 14,2
6 de la t a rd e .  . 704,59 4 7,6 4 4,4 71 4 0,6
9 de la  noche . .  705,25 4 5,5 4 3,1 77 4 0,9

42 de la  noche . .  707,'¿6 12,8 n  8 88 9,8
,m m  T em pe ra tu ra  m áxim a al sol 0

Presión ba rom étr ica  m á x i -  (4 8 6 7 ) . . . , ’............................ .. 36,4
ma (4867)...........  ...................  744,64 '

Idem  id. mín im a (1869)............ 697,62 Lluvia  m edia  en los cinco nim
D iferencia ......................................  4 7,02 a ñ o s .................................,____ 4,16

0 Lluvia m áxim a ¡4 869)............ 4 6,6T em pe ra tu ra  m áx im a á la p\ '
som bra  (18671........................... 25,0 E vap orac ión  m edia  en  los 111111

Idem  m ín im a id. (1868)............  4 0,2 cinco a ñ o s ...........  3,56
D iferenc ia ..................................  4 4,8 Idem  m áxima (4 869)................ 6,9
d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 

sobre el estado atmosférico cí las nueve de la mañana en varios  
puntos de la Península y del extranjero el dia  £9 de Setiembre de 1 8 7 0 .

A L T U R A  T E M P E R A -  D I R E C C I O N
caToeoy* tura  fuerza estad c estado

LOCALIDADES, al nivel del en &rados , , . . , , . . . .¡ m a r n i -  ceniesi- . delviento. del cielo, de lamar.mar en mi- Tiento.____________________ limeiros maies.

B ñ b a o    766,2 47,8 N. E . . .  B r i s a . . . .  Nuboso. . .  T ran q .a
Oviedo...................  765,4 46,6 N. E . . . ,  I d e m  Nubes..........  »
Goruña, á 7 h .  753,0 18,2 N. O . .  I d e m  Niebla. . . .  Bella
San tiag o   765,3 46,5 N. E.. . I d e m  Despejado. »O po r to .....................  » » » )) » »
L isb o a ..............  764,3 48,1 N. E . . .  Brisa Nublado. . Bella.
B a d a j o z . . . . . .  » 21,0 E  I d e m . . . .  N u b o s o . . .  »
S. l e r n . ° ,  á 7 h. 763,7 21,0 E. S. E .  V i e n t o . . .  Algo nubl." Rizada.
Sev il la ...................  762,0 25,2 S. O . . .  C a lm a . . . .  Despejado. »
T a r i fa ..................... 761,2 23,4 E  V i e n t o . ..  I d e m  Rizada.
G r a n a d a   765,3 48,7 N. E .  .. C a lm a . . . .  Idem........
A licante   766,6 21,4 N . E . . .  B r i s a . . . .  Nubes .Rizada.
M u r c i a .   765,2 22,0 S. S. O. Calma. . .  Idem........ »
V a le n c ia   766,6 17,2 N . E . . .  B r i s a . . . .  Lloviendo »
B a r c e l o n a . . . 767,0 20,6 N. E . . .  V ie n to . . .  Nubes. . . .  T ranq .a
Z aragoza   » 48,6 N. E . . .  Calma—  Id e m .......  »
Soria ....................... 763,2 15,4 E .Brisa Nuboso . ,  »
B u r g o s . . .........  765,0 44,7 N. E . . .  í d e m  N u b e s . . . .  »
V a l l a d o l i d . . . .  767,6 4 5,0 N . E . . .  Calma  Despejado. »
S a l a m a n c a . . . .  764,9 4 6,4 S .Idem  Nubes. . . .  »
M a dr id ..................  766,7 4 5,8 S. S. E .  Idem . . . .  Id e m ............. »
C iu d a d - R e a l . .  766,3 47,2 S  í d e m . . . .  Nublado.. .  »
Albacete   764,9 46,5 N . E . . .  Brisa. . . .  C u b ie r to . .  »
Brest  (7 horas). » » » » » »
Bayona (idem).I » » » » » »
Cet-te (idem). .  .1 » » » » » »
Marsella (idem)i  » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia  ££ de Setiembre de 1870.

B A R Ó M E T R O  T K ® ¡ ' E R A "  T E N S O N  VIENTO. « t í « at l i r a  H U M E D A D    i i .niü._ l i s  1 A D U
HORAS, reducido en grados del vapor , I)i- Fuerza.á  0°. centíg. de agua. r6hvtiva. recc¡on< («q del cielo.

rnilíms. 0 mil íms. grams.
m. n. 762,2 23,2 4 6,8 80 E . . , . .  50 >

2 762,3 23,0 4 6,7 80 E   62 \
4 762,2 22,5 46,7 83 E   20 I
6 782,0 22,4 4 6,8 83 E  20 I
8 762.0 23,8 4 7,1 78 E S E . .  70 f Cubierto en

4 0 762,4 27,7 4 7,0 62 E S E . .  40 l i a  m adruga-
m. d. 761,7 29,2 4 6,5 55 SE. . .  30 / d a ,  y cas icu -

2 761,1 28,2 48,0 63- SO. . .  0 bier to eo el
4 760,8 26,5 48,7 73 O . . . .  15 resto del dia.
6 760,7 23,2 4 8,9 90 ONO, . 4 0
8 760,9 22,4 4 9,1 95 ONO.. 42

4 0 761,2 22,0 4 8,8 95 0 ..........  5
m. n.  760,7 21,6 4 7,1 89 Calma. 0

(1) Elevación sobre  el nivel medio  del m ar= 2 8 ,4 8  metros.(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de ludo.

T em pera tu ra  máxim a del d i a ........................................ 29 ,8
T em pera tu ra  m ín im a de l d ia ..........................................  20 ,6
T em pera tu ra  máxim a al s o l ............................................  55,1
E vaporación  en las 24 h o ra s ............................................  40 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ........................................................  4,4 idem.

B O L S A  DE M A D R I D .
COTIZACION OFICIAL DEL DIA £9 DE SETIEMBRE DE 1 8 7 0 .  

Fondos públicos.
R enta  p e rp é tu a  al 3 p o r  10o , pu b l ica do ,  24-65,  80 y 75; 24-90 pe

queños; á plazo, 24-90 fin cor. fir.; 24-85 fin próx.  fir.
Billetes Hipotecarios de l  Banco de  E s p a ñ a ,  pr im era  s é r ie ,  no publi 

cado, 4 01-00 d.
Idem  id. de  la s eg und a  i d . ,  publicado, 97-00 y 96-90.
Bonos del T esoro  de  á 2.000 rs., 6 po r  400 in te ré s  a n u a l , id., 67-70, 

65, 75, 80 y  60; no publicado,  67-80 d.
Acciones de carre te ra s  genera les ,  6 por 4 00 anua l,  emisión de 1.° de 

Julio de 1856, de 2.000 rs . ,  id . ,  56-00.
O b l ig a c io n e sg e n e ra le sp o r f e r ro -c a r r i le s , de 2.000 r s . ,  publicado,47-50 

y  70 ; no publicado, 47-60.
Icíem id id., de 20.000 rs., publicado, 47-00 y  47-25.
Acciones d e l  B anco d e  E s p a ñ a  , no p u b l ica d o , 142-00 d.

Cambios.
L ond res  á 90 d ia s  fecha, 49-80.

P lazas del reino.

D año.  Beneficio D a ñ o. Beneficio
A lb a c e te ................ I D  » L u g o   » 4^
A lican te   * R 2 M á l a g a ........................ 4(2
A lm e r ía   » » M u r c i a   * 4 ¡4
A v i la   » » O r e n s e ......................... » 442 p.
B ada joz   » » O v i e d o ......................... » 3[4
B a rc e lo n a   » 4]2 p. P a l e n c i a   » »
B i lb ao   » 1 (4 P a m p l o n a   » R 2 p .
Bu rgo s   » 3(4 P o n t e v e d r a . . . .  » 4]2 d.
C á ce re s   » 3]S S a l a m a n c a   3(4 *
C á d iz ....................... » 4t2 p. San  S e b a s t i a n . .  * 7^8 p.
Cas te l lón ...............  p a r .  » S a n t a n d e r   » 3[8
C iu d a d -R e a l   » » S a n t i a g o ................  » »
C ó rdo ba .................  » R4 S e g o v i a ..................  p a r  p .  »
C o ruñ a ....................  » 5(8 S e v i l l a ....................  * 1(2
C uenca ....................  » » S o r i a .............................  » 4 p.
G erona ....................  * 4(2 T a r r a g o n a   » »
G r a n a d a ................  » 4(4 T e r u e l .....................  » >
G u a d a la ja ra   » » T o le d o   ^12 d. >
H u e lv a ....................  » 3(8 V a l e n c i a   » 5¡8
H ue sca ....................  » R4 V a l l a d o l i d   » »
J a é n .......................... » R 4  V i t o r i a .................... » >>
L eón.........................  p a r .  » Z a m o r a ...................  »
L é r i d a .....................  » 3(8 Z a r a g o z a    » 3(8 d.
L ogroño..................  » »

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos,  ayer llovió en Alicante, B adajoz, Cáceres 

J a é n , León, Toledo, Valladolid y Zamora.
Ayuntamiento popular de Madrid.

Del pa r te  remitido en este dia p o r  la intervención del Mercado de granos 
y  nota de precios de artículos de consumo, resulla  lo siguiente:

C arne  de v aca ,  de 12 á 13‘50 pesetas  la arroba ;  de 0 l5S á 0‘65 la 
libia,  y á 1*29 el kilogramo.

Idem  de c a rn e ro ,  á 0‘51 pesetas la l ib ra ,  y  á 4 ‘34 el kilógramo.
Idem  de t e r n e r a , de 4 á 1*25 pesetas la l ib ra ,  y de 2‘4 7 á 2'71 el ki ló

gramo.Tocino añejo ,d e  24 a 25 pesetas la a r roba  ; á 4*06 la l ib ra ,  y á 2*30 el 
ki lógramo.Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la a r r o b a ; de 4 ‘25 á 1 ‘50 la libra, y  de 2*71 
á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos l ib ra s ,  de 0*35 á 0*44 pesetas,  y  de 0*38 á 0‘44 el kilógramo.
Garbanzos,  de 9 á 4 7*50 pesetas  la a r r o b a ;  de o ‘46 á 0*71 la" libra, 

y  de 0*95 á 4*55 el ki lógramo.
Ju d ía s , de 5*50 á 7 pesetas  la a r ro b a ;  de 0*24 á 0*35 la l i b r a , y  de 0‘52 

á 0*76 el kilógramo.Arroz,  de 5 á 650 pesetas la a r r o b a ;  de 0*24 á 0*35 la l ib ra,  y  de 0*52 
á 0*76 el ki lógramo.

Lentejas,  á 6 pesetas la a r ro b a ;  á 0*24 la l i b r a ,  y  á 0 52 el kilo
gramo.Carbón v e g e ta l , de 1*25 á 4*50 pesetas la a r roba ,  y  de 0*10 á 0*13 el ki 
lógramo.Idem m inera l ,  á 1*12 pesetas la a rroba ,  y á 0*0 9 el ki lógramo.

Cok , á 0*78 pesetas la a r roba ,  y á 0*07 el kilógramo.
Jab ó n ,  de 10 á 4 2*50 pesetas  la a r ro b a ;  de 0*48 áo*59 la l ib ra ,  y de 4‘04 

á 4 ‘27 el ki lógramo.
Pata tas,  de 4*25 á 1 ‘87 pesetas la a rroba ;  de 0*08 á 0*10 la libra, y  de 0*47 

á 0*22 el ki lógramo.Aceite,  de 14*50 á 14*75 pesetas la a r ro b a ;  de 0*50 á 0*59 la libra ,  y de 
11*54 á 41*74 el decálitro.Afino, de 7 á 8 pesetas la a r ro b a ;  de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y de 5*55 
á 6*34 el decálitro.Pe tró leo ,  á 0*36 pesetas el cuarti llo,  y  á 7*14 el decálitro.

Trigo, de 4 2*75 á 13*75 pesetas la fanega, y  de 23*08 á 24*89 el hectolitro.
Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas  la fanega, y de  9*50 á 4 0*41 el hectolitro

N o t a .— B e s e s  degolladas ayer.
V a ca s ...................................... 450
C a rn e ro s ...............................  732
T e r n e r a s ...............................  86

T o t a l ..............................  9 6 S

Su peso en l ib r a s   74.928.—Idem en k i lo g ram o s   SÁ473‘8AS.
Lo que se anuncia  al público para  su conocimiento.
M a d r id ’29 de Setiembre de 4 S70.=E1 Alcalde prim ero,  Fernando Hidalgo 

Saavedra .

E S P E CTACULOS
T e a t r o  N a c io nal  d e  la  O p e r a . — Hoy y mañana son los dos 

últim os dias designados para los señores abonados á turno par ó 
impar, y desde el £ de Octubre al 5 inclusive para los de tercer 
turno.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—Mañana, á las ocho y  media de la noche.— Función 4.a de abono.—Turno í.° impar.—La comediaen tres actos 
titulada El socorro de los mantos.— Una fiesta de g i tan os , baile.— 
El soldado fanfarrón , sainete.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media de la n och e.— 
Función i6  de abono.— Turno 1.°— Una historia en un mesón .— 
El cocinero.—En las astas del toro.

T e a t r o  y C i r c o  d e  M a d r i d — A  las ocho y  media de la noche. — Función 66 de abono. — Turno £.8 par.— Un caballero p a r 
ticular.—Pascual Bailón. — El baile Gretchen.

B u f o s  A r d e r í u s . — A las nueve de la noche. — Función £7 
de abono. — Turno 3.° impar. — Robinson.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A las ocho y media de la n o 
che.—Función 10 de abono.— Turno £.* par.—Las quintas.—Este 
cuarto no se alquila.— No matéis al Alcalde.

C irc o  y  T e a t r o  d e  P r i c e .— A las ocho y  media de la n*che.—  Hoy .viernes , soirée fashionable de las llamadas de mod^- — Gran 
función , poniéndose en escena la gran pantom im apiulada Ma-  
zeppa.



SUPLEMENTO AL NUM. 273.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s ic ió n .

SEÑOQ: Cumpliendo con lo dispuesto por la ley orgá
nica provincial en la segunda de sus disposiciones transito
rias, el Ministro que suscribe tiene hoy la honra de someter 
á la ap ro b ac ió n  de Y. A. el cuadro de los nuevos distritos 
para la elección de Diputaciones provinciales.

Inútil seria encarecer la importancia de este delicado tra 
bajo y el esmero con que se ha ejecutado, no obstante la esca
sez del tiempo y la dificultad de allegar datos fehacientes y 
noticias exactas. En este punto no se ha perdonado fatiga ni 
economizado desvelo para alcanzar la posible perfección. To
das las operaciones preliminares dispuestas por la ley son 
dignáis del mayor respeto, porque de su fiel observancia de
pende la legalidad de las elecciones á cuya realización se en
caminan; pero en el caso presente aun es quizá más necesa
rio que en otro alguno proceder con tino, con madurez, con 
imparcialidad, porque la amplitud de facultades que la nueva 
legislación concede á las Diputaciones les da grande. inter
vención en los actos electorales, así para la formación del 
Cuerpo municipal como para la constitución del Poder le
gislativo.

Penetrado de esta verdad, se propone elfGobierno que las 
próximas elecciones, siendo franca expresión del voto uni
versal, den por resultado la representación genuina y propor
cional de cuantos elementos políticos y fuerzas sociales en
cierra en sí la Nación. Los comicios electorales han de ser pa
lenque neutral donde, bajo seguro, luchen leal y pacíficamente 
los partidos. Juez imparcial del campo el Gobierno, sean cua
les fueren sus simpatías, sólo ha de atender á que las armas 
sean de buena ley é iguales las condiciones del combate, de
jando á cada bando el libre ejercicio de sus fuerzas y las 
ventajas ó inconvenientes que su respectivo número y buena 
organización le proporcionen. Léjos de él la antigua corrup
tela de divisiones arbitrarias, de influencias oficiales, de 
coacciones artificiosas. Acudan desde hoy á las urnas los dis
tintos elementos del Cuerpo electoral, confiados tan sólo en su 
propio valer, y seguros de que ni violencias ni amaños pon
drán impedimento al libre ejercicio de su derecho, garantiza
do á un tiempo mismo por la severa sanción de las leyes y por 
ia inflexible rectitud de las* Autoridades.

El mejor testimonio que de su imparcialidad puede pre
sentar el Gobierno es la misma división de distritos, sometida 
hoy á la superior aprobación de V. A. El mapa de cada pro
vincia y el censo de sus habitantes son los únicos datos que 
el Ministerio de la Gobernación tuvo presentes para ejecutar 
de primera mano este importante trabajo. Después ha oido á 
las Diputaciones, cumpliendo así escrupulosamente lo dis
puesto en la segunda disposición transitoria de la ley pro
vincial. Al mismo tiempo exigió de lós Gobernadores que, es
tudiando desinteresadamente la cuestión, apreciasen con im
parcial criterio el trabajo de las respectivas Diputaciones. Por 
último, los representantes de cada provincia, sin distinción 
de partidos, han sido invitados á ilustrar con su juicio. la 
opinión del Gobierno. ,Dé este-modo ha procedido para formar 
su criterio con cuantos datos podían"‘contribuir al acierto; 
y sólo así era posible vencer las dificultades de semejante 
operación, dada la premura del tiempo y la escasez de datos 
oficiales.

Ateniéndose estrictamente á los preceptos de la - ley,.;el 
Ministro que suscribd •‘ha procurado que cada distrito se 
componga de pueblos. ‘cercanos, pertenecientes á un mismo 
partido judicial,, y que á la vez todas las agrupaciones de una 
misma provincia sean próximamente iguales en población.

Fácilmente se! comprende , sin embargo , la imposibilidad 
d,e distribuir los habitantes de una provincia entre todos sus 
distritos con absoluta igualdad. El art. 93 de la ley electoral, 
en cuya virtud cada agrupación ha de formarse precisamente 
corí Ayuntamientos pertenecientes al territorio de un mismo 
Juzgado, impedia de todo punto esta exactitud matemática. 
AI dividir en distritos'un'partido judicial, conforme al tipo 
que le corresponde, ‘ resulta óási siempre un sobrante que 
no basta para’constituir por sí solo otra nueva agrupación. 
De aquí la necesidad de:repartir aquel residuo-entre todos* los 
distritos, ó de formar uno más, cercenando paro ello la po
blación de los restantes.

Las condiciones topográficas en unas provincias, en otras 
la existencia de'grandes, poblaciones , y en todas el propósito 
de conservar, mientras.á elfo no. se opusieran dificultades.in
superables, l a . integridad de cada Municipio, adscribiéndolo 
á Un solo: distrito electoral,.han sido, también motivos para 
admitir én ciertos casos alguna diferencia entre agrupaciones 
correspondientes al término de un mismo Juzgado.

Para .fijar la población de cada Municipio se han teni
do pWent'es las cifras del censo' oficial'aprdbadp. por real 
decreto de 1$ de JUnio de 1363. Cierto es que desde entonces 
ha variado'el ñtirneró dé almas en muchos puntos; pero no 
es ménos paténtenla imposibilidad de apreciar ta les .diferen
cias en toáoslos pueblos de la Península , no habiéndose ve
rificado hasta hoy úna rectificación general de aquella ope
ración. Por eso, el Ministro, que. suscribe ha creído.necesario 
dar á la división' únq,’base",común, prescíndíendp’ de datos 
que, por carecer muchas veces de carácter oficial,, hubieran
con razón parecido arbitraiiQS.;: -. ' ■ ' / V// A-v:
, .Tales son las reglas,quaSe han seguido escrupulosamente 

-para llevar á cabo esta1 delicada tarea con’el. critehio elevado 
que’corresponde á un Gobierno, cuyo principal deber es la e.sf 
tricta. observancia de la justicia, deponiendo, ante ella tqda 
mira interesada y tocia pasión despartido./  Y".'  1

Fundado, pues, en las anteriores consideraciones, el Mi

n is tro  que  su sc rib e  tien e  la  h o n ra  de p re s e n ta r  á  Y . A . el ad 
ju n to  p royec to  cte decre to .

M ad rid  £9 de S e tiem b re  de 1870.
El Miaistro de la GobernacioD, 

Nicolás l ia r ía  Rivero*

DECRETO.

Cómo R eg en te  del R e in o ,
E n  v is ta  de las  razones ex p u esta s  p o r el M in is tro  de la  

G obernación ,
Y engo en d e c re ta r  lo s ig u ien te :

A rtícu lo  1.° Se a p ru e b a  la  a d ju n ta  d iv is ió n  de la s  p ro 
v in c ia s  en d is tr i to s  p a ra  la s  p ró x im as  e lecciones p ro v in 
ciales.

A rt. 2.° C o n stitu id a s  que sean  las n u e v a s  D ip u tac io n es , se 
p rocederá  á re c tif ic a r d ic h a  d iv is ión  seg ú n  estab lece  la  se
g u n d a  d isposic ión  tr a n s i to r ia  de la  ley p ro v in c ia l, de 20 de 
A gosto  de 1870.

D ado en  M adrid  á  v e in tin u e v e  de S e tiem b re  de m il ocho
c ien to s se ten ta .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Nicolás M aría K ivero.

D IV IS IO N
DE LAS

P R O V I N C I A S  EN D I S T R I T O S
PARA LAS PRÓXIMAS ELECCIONES PROVINCIALES. •’

E s t a d o  general de los distritos en que debe d iv id irse  cada p ro 
v in c ia  > según su  población.

“S o  Te> s* S O & qL ¡= o- ©
S s  0.3. *3 .  5-i: . 2. 03 ® p-4 © ' ©<x> ^ © “ © •
5’'2. T © 5á’*d : 3 2. I p-
2.S • c. =7 § • c. S S ®  • ®
p  -  • © ^  gL ;  <*> g  * o

PROVINCIAS. : §* : S  f  J  | § . § ■ * &  %
— : » : f : ? • ■? ?

Albacete.  206.099 30 6.869 6.099 1 31
Alicante...............  390.56o 43. 9.082 15.565 1 44
Almería...............  315.450 40 7.886 15.450 1 41
A v i la . ,   168.773 26 6.491 8.773 1 27
B a d a j o z . . . . . . . .  403.735 44 9.175 3.735 „ 44
B arcelona..  726.267 62 14.525 26.267 1 53
Burgos   337.132 41 8.222 12.132 j 42
Cáceres................. 293.672 39 7.530 3.672 >, 39
Cádiz................. .. 391.305 43 9.100 16:305 1 44
C astellón.  267.134 36 7.417 7.134 1 37
C iudad-R eal..... 247.991 34 7.293 7.990 1 35
Córdoba...............  358.657 42 8.539 8.657 1 43
Coruña.................  557.311 49 11.394 7.311 Y, 49
Cuenca.................  229.514 32 7.172 9.514 1 33
G erona ... . . . . . .  311.158 40 7.778 11.158 1 41
G r a n a d a . . . , . . , .  441.404 45 9:808 16.404 1 46
GuadalajaraA . Y. 204.626 30 6.820 4.626 1 31
H uelva   176.626 27 6.541 6.626 1 28
H u e s c a . . . . . . . . .  263.320 36 7.311 3.230 1 36
J a é n .....................  362.466 42 8.630 12.466 1 43
L e ó n . . . / . . . . . . .  340 244 41 8.786 15.244 1 42
Lérida................... 314,531 40 7.863. 14.531 1 41
Logroño...............  175.111 27 6.485 5.111 1 28
Lugo  ......... 432.516 45 9.611 7.516 1 46
M a d r id . . . .   489.332 47 10.411 14 332 1 48
Málaga.................. 446.659 45 9.925 21.659 1 46
M u r c ia . . .   382.812 43 8.891 7.812 1 44
Orense.................. 369.138 1 42 8:789 19.138 1 43
Oviedo   540.586 48 11.262 40.586 1 49
Palencia . . . . . . .  185.955 28 6.651 5.955. 1 29
P o n te v e d ra ...... 440.259 45 9.783 15.259 1 46
S a la m a n c a ... . . . ;  262.383 36 7.288 2.383 » 36
S an tander. . . : . .  21,9.966 31 7.095 9.966 1 32
Segovia   146.292 25 5.851 »»■ » 25
Sevilla. . . . . . . .  .. . 473.920 46 10.302 23.920 1 47
Sória................. , .  149.549 25 5.941 » . » 25
T a rrag o n a ..: ..........  321.886 40 8.045 2JL880•- 1 41
Teruel..................  237.2;6 33 7.190 7.276 1 34
Toledo   323.782 40 8.094 23.782 1 41
Valencia  617.977 50 12.359 17.977 1 51
Valladolid  246.981 34 7.26.4 6.981 1 35
Zamora.................  248.562 34 7.30$ 8.562 1 35
Zaragoza  390.551, .43 9.082 /15.551 1 .  44
Baleares   269.818 ' 36 7.494 9.818 1 37
Canarias.. . . . . . :  237.036 33 7.182 7.036 1 34

PROVINCIA- DE-'ALBACETE, p o b l a c i ó n .  n ú m e r o , d e  d ip u t a d o s .

206.099 31
PARTIDO JUDICIAL DE ALBACETEir-6 Diputados.

L er distrito.— San José [Albacete]. —  Comprende los barrios, calles 
* y plazas siguientes: Cava, Tirite, Tejares'y Cuevas, Nueva 
' y  Cainpico, Parra , Gatos, Oro,i Marzo, Sol y Cuevas, Santa 

Quiléria, Puérta de Murcia, Puerta de Valencia, Cornejo, 
bozaho, Cid, Postigos, Boquilla, pláza de Carretas, Herreros,

1 Cuevas de Ta Puerta de Chinchilla, filazá del Cuartel, Cruz
y. Cruz al Norte, San Ildefonso, Puente, Caldereros* Muelle, 
Cuevas de la Puerta de Valencia, extram uros de Sán‘Jósé,

  extram uros de la Pozohoñdera y huerta de Lopas.
..2.° jdistrito.— San Francisco (Albacete).— Con los/barrios.,, plazas y 

' : r calles de Concepción, MaVór, Rosario, plaza Mayor, C ar- 
mecería, Albárderos, Baños, Feria, Camifio/Real, San Julián, 
Cura, plaza de San Juan, Vigas, Boticarios, Damas, Estrella;

Pozo de la Nieve, Desengaño, Amparo, Gracia, Luna; distri" 
tos rurales de Pozo Cañada, Campillo, Salobral, Bacariza, 
aldeas de Casa Alta, Cortesa, Cuarto del Peral, Paerazos, 
Casa Alcaide, Casa de las Monjas, M adriguera, Casa Mon
jas, Riachuelos, Riachuelicos, Cuarto de Vázquez, Fuente 
del Charco, Hoya Vacas, Cuarto de Cobo/Cuarto del Purga
torio, Casa de Tente, Cuarto de Alfaro, Casa Valero, Casa 
Nueva, Cuarto de Arce, Albaidas, Casa Grande,'CasasJViejas, 
Nava Blanca, Pozo Majano, Casa Sevilla, Llanos, Ruiza, Ca
silla de Barnuevo, Casilla de Salamanca, Casa de Riva, Viña, 
Casa González, Pozarro, Pasa con Sol, Malpelo, Mochuelo, 
Fuente de Mendoza, Huerta de Cochambre, Huertas N uevas, 
Casas del Olmo, Casa de Don Victoriano, Casa Beqitez, 
Barca de los Frailes, Frailes, Casa Capitán, Bormaz, Casa 
de la E rm ita, Tiesas, Cuarto de Saavedra, Casa de los 
Arcos, Casa del Monte, Chericoca, Blancares, Casa de Ro
jas, Casa de Cebrian, Casa Caballos, Casa de los Estribos, 
Casa Molina, Marmota, Grajuela, Casa Blanca, Huertos del 
Nache, Casa de D. Diego, Cuevas Yermas, Torcido, Casa- 
rejo, Pinilla, Puño en Rostro, Casa de Don Pedro, Pozo 
Rubio, Casa Cejalbo, Pontones, Cueva de V era, Anima, 
Vista Alegre, Casa Nueva, Miraflores, Casa de la Carras
ca, Romica, Casa del Olmo, Tamajosa, Iniestas y Casillas del 
Ferro-carril.

3.er distrito.—San Agustin (Albacete). — Comprende el pueblo de
Balazote y los barrios, calles y plazas siguientes de la ca
pital: San Agustin, plaza del Progreso, calle del Progreso, 
Salamanca, Gaona, Val General, San Antonio Abad, Cár- 
men, Padre Romano, Iris, Postas, Pelota, Zapateros, Monjas, 
San Francisco, Veleta, extramuros de la Feria y de San 
Francisco, Bosque, plaza del Hospital; aldeas de Tinajeros, 
Viso, Casa de Pando, Miralcampo, Licenciados, Yesares, 
Torrecica, Casa de la Balsa, Casilla de los Caminos Reales, 
Villar, Cuarto del Moral, Cuarto de Don Juanito, Cuarto del 
Pardo, Hornillo, Casa Corte, Casa Carrilero, Salomón, Aze- 
qu ion , Casa G rande, A lbaidel, V illalba, Choza, Lobera, 
Santa Ana y Casa Marciila.

4.° distrito.—Chinchilla.—Chinchilla.
5.® distrito.— Peñas de San Pedro.—Peñas de San Pedro, Pozuelo y

San Pedro.
6.® distrito.—La Gineta.—La Gineta, Barrax y La Herrera.

p a r t i d o  j u d ic ia l  d e  c a s a s  i b a ñ e z .—4 Diputados.
Ler distrito.—Casas Ibañez.— Casas Ibañez, Alborea, Fuentealbilla, 

Vi llama lea y Abengibre.
2.® distrito.— Jorquera.—Jorquera, Recueja, (La) Pozo Lorenle, Casas

de Juan Nuñez, Alcalá del Júcar.
3.er distrito.—Mahora.—Mahora, Motilleja, Valdeganga, Golosalvo,

Navas de Jorquera y Cenizate.
4.° distrito.— Casas de Ves.—Casas de Ves, Villatova, Balsa de Ves,

Villa de Ves, Car celen y Alatoz.

PARTIDO, JUDICIAL DE Y E STE .—3 Diputados.
\.w  distrito.— Y  este.—Yeste y Ferez.
2.® distrito.—Nerpio.—Nerpio y Elche de la Sierra.
3.er distrito.—Letur.—Letür, Molinicos, Socovos y Aina.

PARTIDO JUDICIAL DE LA RODA.—5 Diputados.
Ler distrito.—La Boda.—La Roda y Montalvos.
2.® distrito.— \.° de Villarrobledo.— Comprende los pueblos de Mi-

naya y Víilalgd'rdo del Júcar y los barrios, calles y  pla
zas siguientes de Villarrobledo: San Clemente, Los Jueces, 
Las íPulidas, El Garrote, Cartagena, San Sebastian, Alta de 
las Alfarerías, del Pro venció desde la de San Clemente has
ta su terminación, plaza de San Sebastian, calle Baja de las 
Alfarerías, Santa Clara desde la del Hospital hasta su con
clusión, del Hospital desde el cruce de la de Santa Clara 
hasta el de Santa María, calle de la Sartén, de San B er
nardo, calle d é la  Plaza desde el cruce de la de San B e r- 

, nardo hasta su final, calle de la Viga hasta la plaza de San
ta María, calle de la Cadena, Empedrada, de la Virgen, de 
la Arena, de la Grulla, de Santa Ana, de los Mudos, de la 
Corrihuela, de Caldereros, de Santa María, plaza de Santa 
María, calle de las Mesas, del Corredero, del Agua desde su 
principio hasta eí cruce de la de Santa María, y  calle de la 
Tosca.

3.er distrito.— de Villarrobledo—  Comprende las calles, plazas,
barrios, aldeas y caseríos del térm ino de Villarrobledo, á 
excepción de la parte que se elimina para la formación del 
afile rio r.

4.® distrito.— Lezuza,—Lezuza, Muñera y Fuen Santa.
5.® distrito.— Tarazona.—  Tarazona y M adrigueras..

PARTIDO JUDICIAL DE IIELLIN.— *4 Diputados.
L er distrito.—  1.® de. Iíellin.—Comprende las.calles, plazas, barrios,

; aldeas y  caseríos: Plaza, calles de Don Jerónim o, Monjas,
. Cinto, Canalón, Peligros, Ruiz, Reina, Murcia, Desengaño, 
Asunción, Peña Caída, Santa Clara, San Rafael, Bernaies,

. Beso, Macanay, Guardas, Cautivo. Aguila, Barbudo, B uena- 
vista, San Antonio, Lóndiga', Nuñez, Alfarería, Barba Roja, 
Bachiller, Garzón, Cruz, Nueva, Cantería y  poblaciones ru 
rales de Isso, Via Férrea, Tabrina, Cancarig, Losa, Prado 
de ísso, Molino de Falcon, Venta de Velasco, Cobatillas, 
Paones Camineros, camino de la Glorieta, Plaza de Toros, 
Glorieta, Casa de Don Paco, Estaoion, casillas'de la vía fér
rea, Molinos y Barajas.

2.® distrito.—2.® de Eellin.— Comprende el pueblo de Pozohondo y
los barrios, plazas y  calles siguientes de llellin: Rosarios, 
Eras, Vizcaíno, Arco, Naranjos, Moretes, San Francisco, 
Andalucía, Vizeon, Pozos, Camino, Alcaráz, Barrio Nuevo, 
Marta, Mesones, Victoria; las aldeas de Agraceson, Agrá, 
Laminatea, Camarillas, Azaraque, Maeso, Minas, Junta de 
los Rios, Él Saltador, Casa de Isidro, Nava de Reina, Nava 
de Alaron, Nava de Guerrero, Vilches, Uchea, Cañada del 
Gallego, Peruelos, Pinos Altos, Casa Alta, Rincón, V enta- 
quemada, Garganta, Jugarra, Pozohiguera, Casica, Zarzuela, 
Casa del Marrano, Pozo Cano, Peña Rubia, Pozo de Den Be
nito, Cañada del Judío, Pinarverde, Cañada de Guerrero, 
Madaj, Cañada de Vicente; Hermanas, Pozo de.la Rada, 
Cenajo, Hondon, Cañada del Pepino, G uijarral, Casa de Za- 
fra, Casón, Casa de Salas, Dehesilla, Cueva Negra, Manga, 
Estación, de las Minas, Puerta de la Mala Mujer, Venta del 
Vidrio, Fuente García, Tédelche, Casa de las Canas y Morra.

3.er distrito.—Tobarra.— Tobarra y Albatana.
4.° •distrito .—Lietor.— Alcadoro, Lietor, Ontur v Fuente Alamo.

PARTIDO JUDICIAL D E ALCARÁZ.-—5 Diputados.
l.er distrito.— Alcaráz.— Alcaráz y Villapalacios,



%• distrito.— Bogarra.— Bogarra, Riopar, Paterna y Cotillas.
3er distrito.—Casas de Lázaro.— Casas de Lázaro, Robledo, Mase- 

¡zoso, Peñascosa y Villaverde. 
í . '  distrito.—Bonillo.—Bonillo, Ossa de Montiel y Ballestero.^
5.* distrito — Víanos.— Yianos, V i v e r o s ,  Salobre, Bienservida y Po- 

vedilla.
PARTIDO JUDICIAL DE ALMANSA.— 4 Diputados.

1 .*r distrito.— 9 de A Imansa. —Com prende los barrios, plazas y 
calles s ig u ien te s : Belen, San Juan , G omicia, Hospital, 
Hoya de Adentro, Eugenio, Cerrado, San Antonio, Azuce- 
no Huesca San Sebastian desde los núm eros 44 y 49, 
Castillo Santa María, Aparicio, Campo, Hoya de Afuera, 
San José Muson, Santa Cruz, San Fabian, San Pascual, 
Calvario/Leal, Callejita, Morersa, Torralba, Rosario, Mon
jas Olmo, Don Jaime, Cura, Aragón, Indiano, Huertas, Ma
tadero, Luna, Moro, Iglesia y Lavadero, y  paseo del Seca
no y de la Estación.

2® distrito.—2.® de Almansa —Comprende los pueblos de Higue- 
ruela y Alpera, y los barrios, plazas y calles siguientes de 
Almansa: plaza de San F rancisco , calles de la Rambla 
Nueva, San Francisco, Ruano, Ferrero, Condesa, paseo de 
la Huerta, Norias, Duque de la Victoria, San Cristóbal, Ar
rabal, Eras, Santa Lucia, San Fausto, Buen Suceso, Doña 
Violante, y la de San Sebastian desde los núm eros 1 y 2 
al 42 y 47 inclusive.

3 .er distrito.— Caudete.— Caudete y Pétrola.
4.* distrito.—Montealegre.— Montealegre, Bonete, Hoya Gonzalo y

Corral Rubio.

PROVINCIA DE ALICANTE. p o b l a c ió n .  n ú m e r o  d e  d ip u t a d o s .

390.565 44
PARTIDO JUDICIAL DE ALICANTE.—5 Diputados.

1.er distrito.— Casas Consistoriales.— 1.° de Alicante.—Los cuarte
les 4.°, o.°, 6.° y  7.°, la partida rural del Campello y el pue
blo de San Vicente.

2.° distrito— Santa María.— 2.° de A licante—  Los cuarteles 1 1 ,1 2
y 13 v los caseríos rurales de Orgegía, Aguas Bajas, Bara- 
ñes, Fabraquer, Condomina, A lbufereta, Santaíaz, Tánger 
y el pueblo de San Juan.

3.er distrito.—S a n  Antón.— 3.° de Alicante.—Los cuarteles 9.°, 10
y 14, con los caseríos rurales de Angeles, Revolledo, Cá- 
ñada, Alcorava, Tabarca, Bacarot, San Blas, Ballonga, Bér- 
degas, Monnegre, Moralet, Babel y Fontcalent.

4 / distrito.—San Francisco.—4.* de Alicante.— Los cuarteles 1.°,
2.°, 3.° y 8.°, con el pueblo de Muchamiel.

0.® distrito.— Moñforte.— Monforte, Agost y Villafranqueza.
PARTIDO JUDICIAL DE ALCOY.—5 Diputados.

1.« distrito.— 1.® de Alcoy.—Comprende los colegios denominados
Casa de la Ciudad y Casa-bolla, las partidas rurales Ribo, 
Tintes, Pagos, Huerta Mayor, R iquer alto y bajo, Mariola, 
Barchell, Poloc alto y bajo, Salt y los pueblos dePenaguila 
y Benifallin.

2.® distrito.— %.* de Alcoy.—Comprende los colegios Escuela de p á r
vulos y Cátedra, y los pueblos de Alcolecha y Bañeras.

3 .er distrito.—3.° de Alcoy.—Comprende los colegios de Casa antigua
de Villa y Escuela Santa.

4.* distrito.—Cocentaina.—Comprende los pueblos de Cocentaina,
Agres y Alfafara.

5.° distrito.— Muro. — Comprende los pueblos de M uro, Benimarfull,
B enillup, Almudaina, Tollos, B enim asot, Balones , Cela de 
N uñez, M illena, Gorga, Alquería de A znar, Benasant y 
Benilloba.

PARTIDO JUDICIAL DE CALLOSA.— 4 Diputados.
1.er distrito.— fíenisa.— Comprende los pueblos deBenisa y Calpe.
2.* dishito.— Altea.— Comprende los pueblos de Altea, Alfaz y

Nucía.
3 .er distrito.— Callosa.—Comprende los pueblos de Callosa , Táber-

na y Bolulla.
4.4 distrito.—Benimantell.— Comprende los pueblos de Cuatrelondela, 

Facbeca, Famorca, Confrides, Benifato, Beniardá, Beniman
tell, Castell de Castells y Polopy Guadalest.

PARTIDO JUDICIAL DE ELCHE.— 4 Diputados.
1.er distrito.—Crevillente.—Comprende el pueblo de Crevillente.
2.* distrito.— Aspe.—Comprende los pueblos de Aspe y Santa Pola.
3.er distrito.—1.® de Elche.—Comprende las parroquias de Santa

María y del Salvador, y  caseríos rurales de Huertos y  Mo
linos, Altabix, Ferriol Ballonga, Santa Ana, Saladas, F u -  
balcov, Maytino, Torrelianos alto y bajo, A sprillas, Abra- 
badas alto y bajo, Molar, Marina, Matóla, Llano de San José, 
Peña-águilas y Carrios.

4.° distrito.—2.° de Elche.—Comprende arrabal de San Juan Bau-
. tista, arrabal de Santa Teresa, Alted, Balsares, V alver- 

de alto y bajo, Dayas alta y baja, Perleta Daymés, Hoya 
V Beniav, Derramador, San Francisco de Asis, Carrizal, 
Puzol, Álgoda y Algoróz.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLENA.—  2 Diputados.
1.cr distrito.— Villena.—Comprende el A yuntamiento de Villena.
2.° distrito.—Biar.—Compréndelos pueblos de Benajama, Biar, Cam

po de Mirra, Cañada y Sax.
PARTIDO JUDICIAL DE DENIA.—4 Diputados.

1.er distrito.—Denia.—Comprende los pueblos de Denia, Vergel, Mi
rador, Setla y Mirarosa-

2.° distrito.—Pedreguer.—Comprende los pueblos deO ndara, Beniar-
beig, Benimelí, Sanet y Pedreguer.

3.er distrito.—Jávei.—Comprende los pueblos de Jávea, Gata y Be-
nitachel.

4.® distrito.—Jalón.—Comorende los pueblos de Teulada, Senija,
Lliver, Jalón, Alcalali, Llosa y Benidoleig.

PARTIDO JUDICIAL DE DOLORES.— 3 Diputados.
1 «er distrito.— Almoradi.—Comprende los pueblos de Almoradi, Be- 

nejuzar, Rafal y Callosa de Segura.
2.® d istrito— Dolores.—Comprende los pueblos de Dolores, San Ful

gencio, Guardamar, Form entera y  Rojales.
3.er distrito.— Cotral.—Comprende los pueblos de Catral, San Felipe

Neri, Al hatera, Granja de Rocamora, Cox, Puebla de Roca- 
mora, y Daya Nueva y Vieja.

PARTIDO JUDICIAL DE JIJONA.—3 Diputados.
1.er distrito.—Torremanzanas.—Comprende los pueblos de Busot, Ibi,

Aguas y Torrem anzanas.
2.° distrito.—Jijona.—Comprende el pueblo de Jijona.
3.er distrito.—Castalia.—Comprende los pueblos de T iri, Castalia y

Onii.
PARTIDO JUDICIAL DE MONÓVAR.—4 Diputados.

1 .e r  distrito.—Monóvar.—Comprende el pueblo de Monóvar.
2.* distrito.—Novelda.—Comprende el pueblo de Novelda.
3*er distrito.—Pinoso.—Comprende los pueblos de Pinoso, Hondon de 

las Nieves y Salinas.
4.° distrito.—Elda.—Comprende los pueblos de Elda y Petrel.

PARTIDO JUDICIAL DE ORIHUELA.— 4 Diputados.
1.er distrito.— \.° de Orihuela.— Comprende el casco de la ciudad, el 

arrabal Roig, las partidas rurales de Puerta de Murcia, Be- 
niel, Cartagena y el pueblo de Molins.

2.® distrito.—2.° de Orihuela.—  Comprende el arrabal de San Agustín
con las partidas rurales de Urchillo, Correntins, Salinas, 
Gradadas, Bebate, Arremendo, San Onofre, Alcachofa y los 
pueblos de Bigastro y Benferri.

3 .er distrito.— 3.° de Orihuela.— Comprende el arrabal de San Juan
con las partidas rurales de Huerto de Almoradi, camino de 
Almoradi, San B a r t o lo m é ,  Mudamiento, Callosa, Escorratel, 
Matanza, Murada, Barbarroja y el pueblo de Redovan.

4.® d istrito— Torrm eja .—Comprende los Ayuntamientos de Torrevie-
ja y la Mata, Benijofar, ¡Algorfa, íacarilla y  San Miguel de 
Salinas.

PARTIDO JUDICIAL DE PEGO.—3 Diputados.
1.er distrito.—Pego.— Comprende los pueblos de Pego, Valí de Ebo,

Forna, Adsubia y Valí de Alcalá.
2.° distrito.— Valí de Galinera.— Comprende los pueblos de Valí de

Galinera, Lorcha.. Beniarrés, Alcocer, Gayanes y Planes.
3 .er distrito.— Valí de Laguart —Comprende los pueblos de Valí de

Laguart, Orba, Muría, Benichembla, Rafol, Sagra, Tormos y 
Parcent.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAJOYOSA.—3 Diputados.
1.er distrito.— 1.* de Villajoyosa —  Comprende el in terior de la po

blación,
2.® distrito.— 2.° de Villajoyosa—  Comprende los extram uros de la po

blación, partidas rurales, Benidorm, Baños de Benidorm y 
Orcheta.

3 .er d istrito— Sella.— Comprende los pueblos de ‘ Finestrat, Relleu
y Sella.

PROVISO A DE ALMERÍA. p o b l a c ió n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

315.450 41
PARTIDO JUDICIAL DE ALMERÍA.—6 Diputados.

1.er distrito.— 1.° de Almería.—Comprende las calles del Amparo,
Duda, Medalla, Sereno, Encuentro, Cuartel, Malecón, Jua
nete y Sales del cuartel 1.°, y los cuarteles 2.°, 6.° y 7.° con 
todas las calles que resultan en las Ordenanzas m unici
pales.

2.° distrito.— 2.° de Almería.—  Comprende las calles del Socorro,
Puerto, Chanca , San Roque, Muelle , Cordonero, Cantera, 
Betunes, Azogue, Venta del Torrejon, Llanos de id., G arro
fa, Cortijada del caballar, idem del Pocico, Fuente de la Hi
guera y Campita del cuartel 1.°, y los cuarteles 3.°, 4.°, 5.° 
y 10 con todas las calles que resultan en las Ordenanzas 
municipales.

3.er distrito—  3.°  de Almería.— Comprende los cuarteles 8.°  y 9 .° con
todas las calles que resultan en las Ordenanzas m unicipa
les; la barrera de Vargas, del Perú, Calzada de Castro, ram 
bla del Obispo, calle de la T ahu lla , San José, San Antonio, 
Peñicas de Clemente y tejares del cuartel 11 y Huercal.

4.° distrito.—4.° de Almería.—Comprende la Carrera de los Tejares,
calles del Espolón, del Sur, del Jaul, idem alto y bajo, Go
leta, Tagarete y acequia de Roa del cuartel 11 ; los cuarte
les 12, 13 y 14 completos según las Ordenanzas m unici
pales, y Viator.

0.° distrito.—Rioja.—Comprende los pueblos de Pechina, Benahadux,
Rioja, Gádor y Santa Fé.

6.° distrito.— Félix.— Comprende los pueblos de E n ix , Félix, Vicar 
y Roquetas.

PARTIDO JUDICIAL DE BERJA.—5 Diputados.
1.er distrito.— 1.° de Berja.—Comprende los barrios: 1.° del Centro,

5.° Cerro del Matadero y Cerrillo de Pago, Benejí y Rigual- 
te; 10 Rio-chico y 11 Rio-grande.

2.° distrito.—2.® de Berja.— Comprende los barrios: 2.° de Capileira,
3.° de los Cerrillos, 4.° cerro de San Roque, 6.° de Pago, 
7 .° Alcandique, 9.°  Peñaranda y el Cid y 12 Castala y 
Chiran.

3.er distrito.— Adra.—Comprende el pueblo de Adra.
4.° distrito.—1.° de Dalias.—Comprende las calles de Almoagen,

Almobara, Ayudante, Panteón, Iglesia , Cucada, San Sebas
tian, Plaza, Olmo, Em pedrada, San C ristóbal, Alberguillas, 
Correo, Cantarranas, Campo y Vega.

5.° distrito.—2.° de Dalias.—Comprende las calles de H errela, Celin
y Cerros; y los pueblos de Darrical, Beninar y Alquería.

PARTIDO JUDICIAL DE CANJAYAR.—8 Diputados.
1 .er distrito.—AIhama.— Comprende los pueblos de Alhama, Alicum, 

Alhabia y  Terque.
2.® distrito.— Canjayar.—Comprende los pueblos de Canjayar, Oba-

nes, Padules y Almócita.
3.er distrito.—Fondon— Comprende los pueblos deFondon y su anejo

Benecid, Alcolea, Presidio y Beires.
4.° distrito.—Gergal.—Comprende los pueblos de Gergal, Huécija y

Santa Cruz.
5.° distrito.—Laujar.— Comprende los pueblos de Laujar, Paterna y

Bavárcal.
6.° distrito.—Nacimiento.—Comprende los pueblos de Nacimiento, Al-

sodux y Fiñana.
7.° distrito.—Illar.—Comprende los pueblos de Illar, Alboloduy,

Bentarique, Ragol é Inslincion.
8.° distrito.—Ahla.— Comprende los pueblos de ^Abla , Abrucena,

Ocaña, Doña María y Escullar.
PARTIDO JUDICIAL DE ÍIUERCAL-OVERA.— 4 Diputados.

\.& distrito.— 1.® de Huercal-Overa.—Comprende el casco de la po
blación y diputaciones rurales de Ruedos, Rio, Parata , Al- 
majalejo, Overa, Rambla grande, Peralera y Puertecico.

2.® distrito.— 2.° de Huercal-Overa.—Comprende las diputaciones ru 
rales de Saltador, García, Sierra del Medio, Urcal, Fuensan
ta, Abejuela, Oga y Nieva, y Zurgena y su térm ino.

3.er distrito.—Albox.—Comprende el pueblo de Al box.
4.° distrito.—Cantoria.—Comprende los pueblos de Cantoria y  A r

boleas.
PARTIDO JUDICIAL DE PURC1IENA.— 5 Diputados

1.er distrito.—Bacares.—Comprende los pueblos de Olula de Castro,
Castro, Velefique, Bacares, L aroya, Sierro, Bayarque, Olula 
del Rio y Lijar.

2.° distrito.—Albanchez.—Comprende los pueblos de Cobdar, Cher-
cos, Albanchez, Fines, Macael y Partaloa.

3.er distrito.— Purchena — Comprende los pueblos de Purchena, A r-
muña, Tíjola, Somontin, Urracal y Suflí.

4.° distrito.—Serón.— Comprende el pueblo de Serón.
5.° distrito.— Oria.—Comprende los pueblos de Oria y Lucar.

PARTIDO JUDICIAL DE SORBAS.— 4 Diputados.
1.er distrito.—Sorbas.—Comprende el pueblo de Sorbas.
2.° distrito.—1.° de Nijar.—Comprende la plaza de la Constitución, 

! calle del Granero, Estación , Carnicería , Correo, Mercado,
Horno, Cuartel, Pocotrigo, Salvador, San A ntón, Atalaya, 
Torre , Madera, Carreza, Gustos, Perez, A lm ería, Morata, 
Tomasa, Horno, Jiménez, Calvario, Campo, Molinillo, Baca- 
res , Anselmo, Campo^ Hermoso , Saladar, Fernan-Perez, 
Aguamarga, Hornillo, San Pedro, Escullos y Campillo de 
Grata.

3.er distrito.— 2.® de Nijar.—Comprende la calle del Cerrillo, camino
de Huebro, calle de la Cañada y los pueblos de Huebro, 
T urril las y Tabernas.

4.® distrito.—Tahal.—Comprende los pueblos de Lucainena, Senes,
Tabal, Alcudia, Benitorafe, Benitagla, Benizalon y  Uleila del 
Campo.

PARTIDO JUDICIAL DE VERA.—6 Diputados.
1.er distrito.— 1.® de Cuevas— Comprende la Plaza, cuesta y Plaza del

Castillo, San Diego, Matadero, Noria, San Jacinto, Horno y 
Cuesta de los Caños, San Amaro, Estrella, Merced, Esperan
za, Peligros, Mendez-Nuñez, Hospicio, Observación, Encarna
ción , San Joaquín, San Agustín , Príncipe, Infanta , León, 
Márquez, Concepción, Peñuela, San Agustín, San Miguel, 
Estación, Nueva, Cava, Jazmín, Pilar, Calderón, San Sebas
tian, Guazamara, Calguerin, Atauchete, Campos, Rulados, 
Canalejas, Largo, Vizcaíno y Brújula.

2.° distrito.—2.® de Cuevas.— Comprende las calles de la Violeta, San
Pablo, Charavillas, Verónica, G aritas, Angustias, Animas, 
Hospital, San Antón, San José, San Miguel, Cruz, Barrera, 
Cervantes, Valparaíso, Ram bla, San Antonio, Molino, San 
Pedro, Santa Ana, Santa Rita, San Francisco, Aire, Carmen, 
Portilla, Aljarilla, Cunas, Nati, Tarahal, Guña, Villaricos, Mu- 
lería, Tomillar y Jaroso.

3.er distrito.— Vera.—Comprende los pueblos de Vera y Pulpí.
4.° distrito.—Lubrin.— Comprende los pueblos de Antas y G ar

rucha.
5.° distrito.—Carbonera.— Comprende los pueblos de Carbonera,

Lubrin y Bedar.
6.° distrito.—Mojacar.—Comprende los pueblos de Mojacar y Turre.

PARTIDQ JUDICIAL DF, VELEZ-RUBIO.—3 Diputados.
1 .er distrito.— 1.° de Velez-Rubio.—Comprende la carrera del Cármen, 

calles de Jo p e , Cazorla, Lozano, C alderería, Panaderos, 
Oquendo, Lope-Mendez, diputación del Cabezo y eLpue- 
blo de Velez-Blanco.

2.® distrito.—2.° de Velez-Rubio.—Comprende todas las calles de
Velez-Rubio, excepto las comprendidas en el anterior dis
trito y las diputaciones de Viotar, Campillo, Ramblas y  Fuen
te-grande.

3.er distrito.—Chirivel—  Comprende los pueblos de C h irivd , María
y Taberno.

PROVINCIA DE ÁVILA. POBLACION. NÚMERO DE DIPUTADOS.

168.773 27
PARTIDO JUDICIAL DE ARENAS DE SAN PEDRO.— 4 Diputados.

1.er distrito— Arenas de San Pedro.—Pedro Bernardo, El Hornillo,
La Parra y Arenas de San Pedro.

2 . °  distrito.—Mombeltran.—M ombeltran, Santa Cruz del Valle, San
E steban/le í Valle, Viílarejo del Valle, Cuevas del Valle y 
Serranillos.

3.er distrito— Candeleda.—Candeleda, Poyales del Hoyo, Guisando y
A renal.

4.® distrito.—Casavieja.— Casa vieja, Piedralabes, Gavilanes, Lanzahita
y Mijares.

PARTIDO JUDICIAL DE ARÉVALO.—5 Diputados.
1 .er distrito.—Arévalo.—San Vicente de Arévalo, Aldeaseca, Arévalo, 

Espinosa, Orbita, Gutiérrez, Muñoz, Nava de Arévalo.
2 .® distrito.— Adanero .— Pedro Rodríguez, Rasueros, Cabizuela, T i-

ñosillos, Adanero, Cabezas de Alambre, Boliodon, Pajares, 
San Chidrian, Blascosancho, San Pascual, Villanueva de 
Gómez y Hernansancho.

3.er distrito.—Madrigal.—Horcajo de las Torres, Bercial, Blasconuño
de Matacabras, Moraleja de Matacabras, ¡Madrigal, San E s -  
téban de Zapardiel, Castellano de Zapardiel, Barroman, 
Sinlabajos, Palacios de Goda y Donvidas.

4.° distrito.— Fontiveros.—Fontiveros, Flores de A vila, Rivilla de
Barajas, Cantiveros, Ajo, Cebolla, Cisla, Cabezas del Pozo, 
Bermuy, Z apardiel, Fuente el Sauz, Canales, Fuente de 
Año, Langa, Mamblas, Don Jimeno, Constanza y Villanue
va del A ce ral.

5.° distrito.—Crespos.—Crespos, Manjabálago, Blascomillan, Cabezas
del Villar, San García de Ingelmos, N arros del Castillo. 
Gimialcon, Salvadlos, Muñosancho, Collado de Contreras, 
Viñegra, Albornos, Muñomer del Peco, Narros de Saldue- 
ñas y Papatrigo.

PARTIDO JUDICIAL DE AVILA.—8 Diputados.
1.®r distrito.— 1.® de Avila.—San Juan.— Se componde e las cuadri

llas de San Juan, de San Nicolás y de San Estéban de la 
ciudad de Avila; Cardeña, N arrillosde San Leonardo, Vico- 
lozano, Berrocalejo de Aragona, Bermuy Salinero, Urracas 
de San Estéban de los Patos y Muñopepe.

2.® distrito.—2.® de Avila.—San Pedro.—Cuadrillas de San Pedro, de
la T rinidad y de San Andrés, de la ciudad de Avila, Media
na, Cotilla, M artiherrero, Casasola, Serrada, Marlin, G alle
gos de Altamiro, Bularros y  Tornadizos.

3.er distrito — Velayos.—Velayos, Aldeavieja, Pozanco, Santo Domin
go de las Posadas, Maello, Tolbaños, Blascoeles, Ojosalbos, 
Vega de Santa María y  Mingorria.

4.° distrito.— Padiernos.—Padiernos, Solosancho, Sotalbos, Mironci-
11o, Riofrio, Gemuño, Nihara, Aldea del Rey, Fresno, Salo
bral, Muñochas, Balbarda y Sanchorreja.

5.® distrito.—San Juan de la Encinilla.—San Juan de la Encinilla,
A veinte, Riocavado, Oso. G otarrendura, Berlanas, Sigeres, 
San Pedro del A rroyo, Muño-Grande, Santo Tomé de Z a- 
barcos, Brabos, Cillan, Chamartin, Vita, Solana de Rioal- 
m ar, Muñico, Monsalupe, Peñalva, Villaflor, Alamedilla y 
Parral.

6.® distrito — M uñana—Muñana, Santa María del A rroyo, M uño-
Galindo, La Torre, Narros del Puerto, Blacha, La Hija, Po- 
veda, Pradosegar, Villatoro, Muñotello, Mengamuñoz, V al- 
decasa, Grajos y Narrillos del Rebollar.

7.® distrito.— Navatalgordo.—Navatalgordo, Navaquesera, Burgohon-
do, Navarrevisca, Navalosa, Navalmoral, Navalacruz, N a- 
varredondilla.

8.® distrito.— Vadillo de la Sierra.—Vadillo de la Sierra, Villanueva
del Campillo, Pascual Cobo, Mirueña, Mancera de Arriba, 
Hurtumpascual, H erreros de S uso , G randes, Gallegos de 
Sobrinos, Amavida y Hoyo Casero.

PARTIDO JUDICIAL DE CERREROS.—4 Diputados.
1.er distrito.—Navas del Marqués.—Peguerinos, ,Navas del Marqués,

Navalperal de P inares y  San Bartolomé de Pinares.
2.® distrito.—La Adrada.—La Adrada, Fresnedilla, Sotillode la Adra

da, Higuera de las Dueñas, Escarabajosa, Casillas y  N ava- 
hondilla.

3.er distrito.— Barraco.—H erradon, Santa Cruz de Pinares, Barraco,
San Juan de la Nava, N avaluenga y San Juan del Molinillo.

4.® distrito.—Cebreros.—Cebreros, El Tiemblo, Hoyo de Pinares.
PARTIDO JUDICIAL DE PIEDRAHITA.—6 Diputados.

1.er distrito.—Umbrías.— Casas del Puerto de Tornabacas, Gil García,
Zarza, Solana de Béjar, Umbrías, Tremedal, La C arrera, 
Santa Lucía, Nava del Barco, Navalonguilla, Tormellas, Bo- 
hoyo y Aliseda.

2.® distrito..— El Barco de Avila.— El Barco de Avila, Navatejares,
Los Llanos, Becedas, San Bartolomé de Béjar, ¡Neyla, Medi— 
nilla, Gilbuena y El Losar.

3.er distrito.— La Ilorcajada.— San Lorenzo, Encinares, La Horcaja-
da, Santa María de los Caballeros, Aldeanueva de Santa 
Cruz, Lastra del Cano, Aldehpela, Villar de Corneja, Ho- 
yorredondo, V aldem olinos, Santa María del Berrocal y 
Avellaneda.

4.® distrito.—Piedrahita.—Piedrahita, Navaescurial, San Bartolomé de
Corneja, Santiago del Collado, Horcajo de la Rivera, V illa-



franca de la S ie rra , San Miguel de Corneja, Mesegar de 
Corneja, Malpartida de Corneja y Becedillas. 

j.° distrito,— Bonilla de la Sierra.—El Mirón, N arrillos del Alamo, 
Aldealnbad del Mirón, Arevalillo, Bonilla de la S ierra, 
Tórtoles, Zapardiel de la Cañada, Martínez, Diego Alvaro, 
San Miguel de Serrezuela, Carpió Medianero, Casas del 
Puerto de Villatoro y Collada del Mirón.

3.° distrito.— Navarredondo.— Zapardiel de la Rivera, Navalperal de 
la Rivera, Navacepeda de Tormes, Hoyos del Collado, Ho
yos del Espino, Navarredonda, San Martin del Pimpollar, 
Hoyos de Miguel Muñoz, La Herguijuela, Navadijos, San 
Martin de la Vega, Garganta del Villar, Cepeda la Mora, 
Navacepedilla de Corneja y San Bartolomé deT orm es.

PR0Y1MA DE BADAJOZ. p o b l a c ió n . n o m b r o  d e  d i p u t a d o s .

403.735 44
PARTIDO JUDICIAL DE BADAJOZ.— 3 Diputados.

I.er distrito.—San Andrés (Badajoz).—Lo componen las calles siguien
tes: Peñas, Calado, Trinidad, Venegas, Doblado, plaza de 
San Andrés, Sepúlveda, Bodegas, Arco-Agüero, San Ga
briel, Comedias, M oraleja, Doctor Lobato, San Blas, Laga
res, plaza de Minayo, idem de San Francisco, Ronda,Nueva, 
San Sisenando, Zarza, Causado y Madre de Dios, y  los pue
blos de Talavera v Albuera.

V  distrito.— Descalzas (Badajoz)— Comprende las calles siguientes: 
G obernador, San Juan , Padres, Sal, Soledad, Magdalena, 
G ranado, plaza de la Soledad, San Agustín, Santa Lucía, 
Santa Ana, Alameda, Gabriel, plaza de la Cruz , Santo Do
mingo, plaza de Santo Domingo, Plaza Vieja, Borja , Mata
dero, Palmos, Parque, plaza de San V icente, A bril, Dos- 
ma, Vasco-Nuñez, Larga, Hernan-Cortés, plaza de la Cons
titución, Santa Catalina, plazuela de las Descalzas, Aduana,

. Pozo, Mesones y Alamo. 
her distrito.— Párvulos (Badajoz).—Comprende las calles de San An

tón , Morales. Plaza A lta, plaza de San José, Encarnación, 
Norte, Corregidores, Zapatería, Cerrajería, Castillo, San Lo
renzo, Costanilla, Jarilla, Campillos, Peralillos, Atocha, Cés
pedes , R io, Corte , Concepción, Afligidos, C hapin, Tardío, 
Polvillo y Melchor de Evora.

PARTIDO JUDICIAL DE ALBURQUERQUE.—2 Diputados.
.er distrito.—Alburquerque.—Alburquerque y V illar del Rey.
I.* distrito.—San Vicente.—San Vicente, La Roca, La Codosera y 

Puebla de Obando.
PARTIDO JUDICIAL DE ALMENDRALEJO.—4 Diputados.

.er distrito.—Almendralejo.—Almendralejo y Solana.
5.° distrito.— Hornachos.—Hornachos, Corte de Peleas, Villalba, San

ta Marta y Nogales.
1.er distrito.—Aceuclml.— Aceuchal, Rivera del Fresno, Palomas, H i-

nojosa del Valle y  Puebla del Prior.
L* distrito.— Villa franca.—Villafranca y Puebla de la Reina.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  f r e g e n a l . — 3 Diputados.
.er distrito.— Fregenal.—Fregenal y Segura de León.

2.® distrito.— Higuera la Real.—Higuera la Real, Cabeza la Vaca, Bo-
donel.

l.cr distrito.— Burguillos.—Burguillos, Fuentes de León y Valverde 
de Burguillos.

PARTIDO JUDICIAL DE FU ENTE DE CANTOS.—3 Diputados, 
i.er distrito.— Fuente de Cantos.—Fuente de Cantos, Usagre y A ta- 

laya.
!.° distrito. —Bienvenida.—Bienvenida, Montemolin, Pueblajdel Maes

tre y Calzadilla.
I.er distrito.—Monasterio.—Monasterio, Valencia del Ventoso y Calera 

de León.
PARTIDO JUDICIAL DE JEREZ DE LOS CABALLEROS.—3 Diputados, 

i.er distrito.—Jerez de los Caballeros.*—Jerez de los Caballeros y Va
lencia de Mombuey. 

í.® distrito.—Barcarrota.—Barcarrota, Oliva y Valle de Matamoros. 
l.C1' distrito.—Salvatierra.— Salvatierra , Salvaleon, Valle de Santa 

Ana y Zainos.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  o l i v e n z a .— 3 D ip u ta d o s .

I.er distrito.—Olivenza.—Olivenza y San Jorge y Taliga. 
l.° distrito.—Alconchel.— Alconchel, Torre de Miguel Sesmero, Che

les é Higuera de Vargas.
I.er distrito.— Villanueva del ¡Fresno.—Villanueva del Fresno , Val- 

verde de Leganés y Almendral.
PARTIDO JUDICIAL DE Z A F R A .— 3 Diputados.

I .er  distrito.—Zafra .—Zafra, Puebla de Sancho Perez y La Parra. 
t°  distrito.—Los Santos.—Los Santos, Medina de las Torres y Al- 

conera.
I.er distrito— Fuente del Maestre.—Fuente del Maestre, Feria, Morera 

y  La Lapa.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  m é r i d a .— 4 Diputados.

1.er distrito.—Mérida.—Mérida, Oliva de Mérida, San Pedro.
2.° distrito.— Montijo.—Montijo, Villagonzalo, Valverde de Mérida y

Trujillanos.
3.er distrito.— fuebla de la Calzada.—Puebla de la Calzada, Cala-

monte, Arroyo de San Servan, Don Alvaro, Cordobilla, Es- 
parragalejo, A jucen y Torremejía.

1.° distrito.—Zarza Alange.—Zarza jun to  Alange, Alange Lobon , Mi-
randilla, Garrobilla, Torrem ayor, La Nava, Carrascalejo y 
Carmo ni ta.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  l l e r e n a . — 4 D ip u ta d o s .
1 ,eT distrito.— Llerena.—Llerena, Higuera de Llerena , Valencia de 

las Torres, Llera y Campillo.
2.° distrito— Azuaga.— Azuaga, Valverde de Llerena y Malcocinado.
3.er distrito.— Berlanga —  Berlanga, Maguilla y  Granja de T orre her

mosa.
4.° distrito.— Fuente del Arco.—Fuente del Arco, Aliillones, Reta

mal, Villa garcía, Casas de Reina, Reina y Trasierra.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  p u e b l a  d e  a l c o c e r . —2 Diputados.

1 .er  distrito.— Puebla de Alcocer—  Puebla de Alcocer, Orellana la V ie
ja, N avalvillar de Pela, Orellana la Sierra y Acedera.

2.’ distrito.— Esparragosa de Lares.—Esparragosa de Lares, Peñal-
sordo, Zarza Capilla, Capilla Santiespíritu, Baterno, Neseo y 
Garlitos.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  c a s t u e r a . — 3 D ip u ta d o s .
1 .er distrito.—Castuera.— Castuera, Benquerencia, Higuera de la Se

rena y Valle de la Serena.
2.° distrito— Cabeza de Buey.— Cabeza de Buey, Monterrubio y P e

raleda de Zaucejo.
3 .e r  distrito.—Zalam ea—  Zalamea, Quintana, Malpartida y E sparra

gosa de la Serena.
PARTIDO JUDICIAL D E  VILLANUEVA DE LA SERENA.— 2 D ip u ta d o s .

4.er distrito— Villanueva de la Serena— Villanueva de la Serena y
Villar de Rena.

2.° distrito.— Campanario.— Campanario, La H aba, Coronada y ^ la -  
gacela.

PARTIDO JUDICIAL DE H ERRERA DEL DUQUE.—2 Diputados.
1 .er  distrito.—Herrera del Duque.— Herrera del Duque, Talarrubias,

Casas de Don Pedro, IJelechosa, Garbayuela, Peloche y Ta- 
murejo.

2.° distrito.—Siruela.— Siruela, Castilblaiico, Fuenlabrada, Villarta de
ios Montes y Valde Caballeros.

PARTIDO JUDICIAL DE DON BENITO.—3 Diputados.
1.er  distrito.—Pósito (Don Benito).— Comprende el barrio  de Alonso

Mendoza, que lo componen las calles de Cuna, Bodegas, 
Padre Cortés p rim era, Cruz, Valdivia, Don Miguel, Arias, 
Cello Fuente, Retama, Espolón, San Roque y su travesía, 
Granados y Palacios desde Granados hasta la Plaza; b ar
rio de las Cruces, comprende 3.a Cuesta, Cañón, Vista 
hermosa, Cruces segunda, Cruz, Montera, l .er Palomar 
y  Pedrera; el barrio de la Fuente con las calles de Zala
mea, Oriente, 2.® Palom ar, Hundidero, Carretas, Alberco- 
nes, Sierpe, Cantarranas, B urro y Palacios, hasta la calle de 
Granados; y los pueblos de Medellin, Mengabril y Rena.

2.* distrito.— Casas Consistoriales (Don Benito).— Loforman los dos dis
tritos de Don Benito denominados de las Casas Consistoriales 
y  del Convento, divididos en los siguientes b a rr io s : barrio 
de la Plaza, Plaza, calles de Monton, San Andrés, Arro- 
yazo, Don Pedro Alfonso, Ataúd, Matadero, Plum illa, Car
rera, Escobilla, Chuco, Gargantilla, Tum bón, Hocinillo, 
Arrabal hasta las cuatro esquinas de Sol y Hocinillo, Sol- 
gansas, 1.a y 2.a Cresta, Bustos, Virgen y  Mesones; b a r
rio de la Princesa, con las calles de Aguadores, Ancha de 
Badajoz, Pradillo, Huertas, Cervantes, Hernan-Cortés, Mo
rales y Pilar; barrio  de San Sebastian con las calles siguien
tes: Arrabal desde las cuatro esquinas de Sol y Hocinillo, 
Luna, Piedadt Cardadores, Amargura, M ártires, San Sebas
tian y Buenavista: barrio de Valdegamas, que comprende 
las calles de Mirador, Olivilla, Fernan-Perez, Bueyes, Bar
riales, Cermeñuela, Viudas, Pocotrigo, E stre lla , V illanue
va y Monjas; barrio de San Gregorio con las de Velasco, 
Carchemilla, Tesoro, Cuervo, Pajaritos, Vapor, Miradores, 
Polvillo, Cementerio, Agrimones, Pilatos, Media Calle y Are
nal, y el barrio de Cabezas de H errera, con las de E n ro 
lladas, San Gregorio, Pino, Esterilla, M arisaavedra, Pozo, 
Cristina, Don Lliorente, Pescadores, Pesquero, Corte, Rabane
ro y Tejares.

3.er distrito— Guareña.—Guareña, Santa Amalia, V aldetorres, Cris
tina y Manchita.

PROVINCIA DE BARCELONA. p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

726.267 53
PARTIDO JUDICIAL DE ARENYS DE MAR.—3 Diputados.

I .e r  distrito .—A renys de Mar.—Comprende los A yuntam ientos de 
A renys de Mar, A renys de Munt, Canet de Mar y San Is
cle de Vallalta.

8.a d istrito .—Calella.—Comprende los A yuntam ientos de Calella, 
San Pol de Mar, P ineda, San Cipriano de V allalta, Santa 
Susana, Palafolls y Malgrat.

3.er distrito .—San Celoní.—Comprende los A yuntam ientos de San 
Celoní, T ordera, V allgo rgü ina , Orsabinyá, Montnegre, 
Gualba, San E stéban de Palautordera, Santa María de Pa~ 
lautordera. C am pis, V illalba Saserra, Olzinellas y Fogas 
de Tordera.
PARTIDO JUDICIAL DE GRANOLLERS.—‘ 3 Diputados.

l . er distrito .— Granollers.—Comprendo los pueblos de Granollers, 
Canovellas, Llerona, M artorellas, Mollet, Montmaló, M on- 
tornés, Palou, P arets y San Fost de Capcentellas.

8.° d is tr i to — Caldas de Montbuy.—Comprende los pueblos de Cal
das de Montbuy, Bigas, La Am etlla, Castellterspl), L lisá 
de Munt, Llisá de Valí, Santa E ulalia  de Ronsana, San 
Feliú  de Codinas y San Quirce Safaja.

3.er d is tr i to — Cardcdeu.—Comprende los pueblos de Cardedeu, A y- 
guafrida, Cánoves, Fogas de Montelús, La Roca, L a B ar
riga, L linás, Montmany, Monseny, San A ntoni de Vilano- 
va de Vilamajor, San Pere de V ilam ajor y Tagam anent.

PARTIDO JUDICIAL DE BERGA.— 3 Diputados.
d.er distrito .—Berga.—Comprende los pueblos de B erga, Serch, 

Castellar del Huch, Pobla de L illet, Broca, Bagá, Saldé?, 
Vallcebre y Gisclareny.

&.°distrito .— Cardona.—Comprende los pueblos de Cardona, Üa- 
se rras, Puigreig, Viver, M ontmajor, M ontdar de Berga, 
Espunyola, Capolat, V alidan, Avia, C aste llar del R iu  y  
Figols.

3.er distrito .— P rats de Llusanés.— Comprende los pueblos de P ra ts
de Llusanés, Olvan, Gironella, Sagás, L iussá, San Martí 
del Bas, Alpens, Salsellas, La Q uart, Santa María de Mar- 
lés, San Ju lia  de Cerdanyola, L a Nou, Castell de A reny, 
Borredá, La Baells, San Jaime de F ron tanyá  y YiUda.

PARTIDO JUDICIAL DE V IC II.— 4  D i p u t a d o s .

4.er d is tr i to — Vich.— Comprende los pueblos de Vich, V ilatorta,
San Martí de R iudeperasy Folgarolas.

&.° d is tr i to — San Hipólit de Voltregá —  Comprende los pueblos de 
San Hipólit de Voltregá, Masías de San Hipolit, Santa Ce
cilia de Voltregá, S. Bartom eu del Grau, Gurb, E ristá , So- 
brem unt, Orís, S. Boy de L lussanés, San A gustí de L lussa- 
nés, Sorá, Peraita, Olost, San Quirce de Besora y Santa 
María de Besora.

3.er d is tr i to — Manlleu —  Comprende los pueblos de Manlleu , La
Bola, San Pere de Torelló, Masías de San Pere, San V i- 
cents de Torelló, Torelló, San Martí de Sescorts, San Juan  
de Fábregas, Roda, Masías de Roda, P ru it, Santa María 
de Coreó, Tabérnolas y Tavertet.

4.° distrito .— Centellas.— Comprende los pueblos de Centellas, T o-
radell, Santa Eugenia de Berga, Vilanova de San S atu r
nino d'Ososmort, V ilalleons, Seva, B rull, Baleña, San 
Martí de Centellas, Castellar, Colsuspina, T ona, Malla, 
Sentforas, Santa E ulalia de R iuprim er y Montanyola.
PARTIDO JUDICIAL DE IGUALADA.—3 Diputados.

l.er d is t r i to — Igualada— Comprende los pueblos de Igualada, Ode- 
na, V ilanova del Camí y Castelloli. 

d is tr ito .— Capellades —  Comprende los pueblos de Capellades, 
Masquefa, Piera, P ierrola, B ruch , Collbato, Pobla de C la- 
ram unt, Torre de C laram unt, Orpí, Carme, Cabrera y Vall- 
bona.

3 er distrito .—Calaf.—Comprende los pueblos de C alaf, Rubio, Jor- 
ba, Castellfullit del R im bregós, C opons, C alonge, Salavi- 
nera, P ra ts del Rey, San M arti-Sosgayolas, P ujalt, Veeia- 
na, Argensola, Tous, Santa Margarida de Montbuy, Sant 
ta  María de M iralles, M onm aneu, B ellpart y la Llacuna.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANCA DEL PANADES.—2 Diputados.
d er distrito .— Villafranca.— Comprende los pueblos de V illafranca 

. del Panadés, Castelli de la Marca, Las Cabañas, La Gra
nad a , O lérdola, Pachs P on tons, Santa Fé del Panadés, 
Santa Margarida, San C u ja t, Sasgarrigas, San M arti-Sar- 
roca, Torrellas de Foix y Vilovi.

£° distrito .— San Saturnino de Noya.— Comprende l o s  pueblos de 
San Saturnino de N o y a , S u b ira ts , Terrasola del Panadés,

San Q uintín [de M ediona, San Pere de R u idev itlles, P lá 
del Panadés, Lavit, Mediona, Fonbraví, Puigdalba y Avin- 
yonet.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLANUEVA Y GELTRÚ .— % D i p u t a d o s .

l . er distrito .—Vilanova y Geltrú.—Comprende el A yuntam iento de 
V illanova y G eltrú.

8.® d is tr i to — Sitges.—  Comprende los pueblos de C auyellas, Caste- 
llet, Cubellas, Olesa, Olivella, Sitges y San Pere de Rivas.

PARTIDO JUDICIAL DE SAN F ELIU  DE LLOBREGAT.— 3  Diputados.
1er distrito .—San Feliú de Llobregat.—Comprende los pueblos de 

San Feliú  de L lob rega t, V alliranas , Palleja , Molihs de 
Rey, Papiol, Santa Cruz de Olorde, San Just Desvern, E s- 
plugas, San Joan Despí, Cervelló, V alvidrera y San Vicens 
deis Horts.

&.® distrito .—Martorell.— Comprende los pueblos de Martorell, E s
parraguera, A brera, San Llorens d 'H ortons , Gélida, San 
Esteve Sasroviras, Castelloi de R osanes, A ndreú de la 
Barca y Corbera.

3.er distrito.—San Boy de Llobregat— Comprende los pueblos de San 
Boy de L lobrega t, Santa Coloma de C ervelló , Cornelia, 
H osp ita le t, San Clement de L lobregat, B egas, Torrellós, 
Gaba, Viladecans, P ra t de Llobregat y Castelldefells.
PARTIDO JUDICIAL DE BARCELONA.—19 Diputados.

1.®, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 40.°, 11.°, 42.°, 13.° y 14.° d is tr i
tos.— Los 14 distritos  que forman Barcelona y Sarriá.

15.° distrito de Barcelona.—Barcelona.—Santa Coloma de G ram a-
net y Sant A driá de Besos.

16.° distrito .—Sans.—Sans, H orta, San Gervasi de Casólas, Las
Corts de Sarriá.

17.° distrito .—San A ndreú de Palomar.— San A ndreú de P a lo 
m ar y Moneada.

18.° y 19.° distrito .—Son dos d istritos que forma Gracia con el pue
blo de Sant Martí de Provensals.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  m a t a r ó .—3 Diputados.
l . er y %.° distritos.—Mataró.—Los que form a Mataró con los pue

blos de Caldas de E s tr a c h , San A ndreú de Llavaneras, 
Sant Vicens de L lavaneras, A rgentona, Dosrrius, Orrius, 
Cabrera, Cabrils yV ilasar de Dalt.

3.er distrito .—Masnow.— Vilasar de Mar, P rem iá de Mar, Prem iá de 
Dalt, Telia, Tiana y Alella.

PARTIDO JUDICIAL DE MANRESA.—4  Diputados.
l . er y 8,® distritos.—Los dos que forma M anresa con los pueblos de 

Castellgalit, Sant Vicens de Castellet, Castell b e ll , Monis- 
trol de Monserrat, Santa Cecilia de Monserrat, G uardiola, 
Castellfullit del Boix, Rajadell, A guilar de Segarra, Fono- 
llosa, San Mateu de B ages, San Martí de Torruellas y 
Callús.

£.° distrito .— Sallent —  Sallent,N avaeles, San Fructuoso de Bages.
Sampedor, Castellnou de Bages, Súria, Castelladral, B al- 
sareny y Gaya.

3.er distrito .—Moya —Estany, Santa María de Oló, San F eliú  Sa
serra, Avinyó, Artes, Talam anca, Mura, Granera, R oca- 
fort y  Oalders.

PARTIDO JUDICIAL DE TA RRA SA .—4 Diputados.
l . er d is tr ito — Tarrasa — Vacarizas, V ilade Caballs, San Lorenzo, Sa- 

vall, Reí linas y Mata de Pera,
$.° y 3.er distrito .— Sabadell.—Los dos distritos de Sabadell con los 

pueblos de San Pedro de Tarrasa, San Esteban de Caste
llar, Senmanat-, San Quirico de Tarrasa, Gallifa, Palauso- 
litar, Polinyá, Santa Perpétua deM oguday Barbará.

4.° d is tr i to — R u b í—  R ubí, San Ougat de B ailes, Serdañola, R ipo-
llet, Castellbisbal, U llastrell, Oleza de Monserrat.

PROVINCIA DE BLílGOS. p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

337.132 42
PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS.— 8 Diputados.

i.er distrito.— i.° de Búrgos.— C om prende: plazas de la Libertad, de 
San Juan, del Mercado y Santander; calles de Cantarranas, 
el Mercado, la Moneda, el Hondillo, San Carlos, Santander, 
los Badil ios, la Cava, las Calzadas, el Morco, la Puebla, San 
Juan , la Victoria , y las Carnicerías, barrio de Villimar, ca
sa de la Vega, Moiúe de la Ciudad^ Convento de los Descal
zo s. Casa Blanca, Caminos de Santander, de la Huerta del 
Morco v de la Noria de Arnaiz, barrio de Villatoro y Fres- 
delval, Molino del Conde, Molino de Paulino, Casa de Bes- 
son de ios Badillos y Casa del Matadero.

%a distrito.—2.® de Burgos.—Comprende: calles de los Avellanos, 
Arco del Pilar, Huerto del Rey, Laiucalvo, San Gil, San Lo
renzo, La Trinidad, El Andrajo, Arco de San Estéban, Ar
rabal de id., del Cid, Fernan-Gonzalez hasta el núm . 20, 
Hospital de Ciegos, Saldaba, San Estéban, San Francisco, 
Subida á Saldaba, Plaza de la Audiencia, Casa blanca del 
camino de Valladolid, Estación del Ferro-carril, Santa Ana, 
San Zoles, barrio y granja de Villargamar, barrio del Hos
pital del Rey, id. d é la s  Huelgas, Fábrica de papel continuo, 
y los pueblos de Renuncio, San Mamés de Burgos, Villalvi- 
íla junto á Burgos, Albillos, Villarmentero, Páramo, Mar- 
m ellar de Arriba, Marmellar de Abajo, Bumiel y Castrillo 
del Val.

3 .er  distrito.— 3.° de Búrgos. — Comprende: plazas de la Paloma y de
Santa María, calles de Cabestreros, Corral de los Infantes, 
Diego Porcelo, Fernan-Gonzalez desde el 21 al 98, Lence
ría,"Llana de Adentro, Llana de Afuera, Paloma, Pozoseco, 
Sombrerería, Barrantes, Cubos, Embajadores, Emperador, 
Isla, Lavadores, Ñuño Rasura, Ronda, Santa Agueda, San 
José, San Zadornil, Tenerías, Procurador y Villalva, Alfar 
del camino de Quintanadueñas, id. del camino de Santan
der, Casa de las Cañadas, Granjas de Villalon, San Martin 
de la Bodega, Molinos de los Arcos, Los Guindales, ^lila- 
ñera, Martínez y Montaña, Ventorrillos del camino de Quin
tanadueñas. Parador del camino de Valladolid, Granja del 
Pasatiempo, Rebolleda, barrio de Villalonquejar, id. de Vi
llagonzalo, Arenas y pueblos de Gamonal, Villafria, O rba- 
neja Riopico y Cardeñuela Riopico.

4.® distrito.—4.® de Búrgos.— Comprende plazas Mayor, de Vega y
del Instituto; calles de Calatravas, La Calera, La Cartuja, 
Las Casillas, El Espolón, Las Heras, Miranda, La Parra, Sa
las, San Julián, San Lúeas, San Pablo, San Pedro Cardeña, 
Santa Clara, Santa Cruz, Las Trinas, Valladolid, Los Alfa
reros, Barrio Jimeno, La Concepción, El Hospital Militar, 
Madrid, La Merced, San Cosme, San Pedro y San Felices, 
Santa Ana y Santa Dorotea, Alfar de Cadenillas, id. del ca
mino de Cardeña, Cartuja de Miradores y Alfar del Sr. A r
naiz y Barrio de Cortes, Casa de Campo de la Verdad, idem 
del Monte de la Abadesa, Granja de Escobilla, Molino Que
mado, Pisones, Ventorrillo del camino de Cardeña, id. del 
carmino de Madrid, calle del Tinte, id. del Cármen, Casa del 

" Guarda de la Quinta, Paso del Nivel del Arco de la Vieja, 
y  los pueblos de Cardeña Jimeno, Ibeas de Juarros, Villa
gonzalo y Villayuda ó la Ventilla.

5.° distrito.— Santibañez Zarzaguda —  Comprende los pueblos de
Arroyal, Celadilla Sotobrin, Gredilla la Polera, Hontorium, 
Huérmeces, La Nuez de Abajo, La Molina de Ubierna, Las 
Celadas, Las Rebolleras, Los Tremellos, Quintanadueñas,



Quintan illa Pedro A barca, Quintanilla Sobresierra, Ros, 
San Pedro Samuel, Santibañez Zarzaguda, Sotopalacios, So- 
trajero, Susinos, Tobes y  Ranedo, Ubierna, Villanueva rio 
Ubierna, Villarmero, Villaverde, Peñaorada y  Villarejo.

6.° distrito.—Sarracín .—Comprende los pueblos de Arcos, Carcedode Burgos, Cardeñadijo, Cubillo del Campo, Cueva de Juar- 
ros, Hontoria de la Cantera, Los Ausines, Mazuello, Medini- 
11a, Modubar de la Emparedada, Palazuelos de la Sierra, 
Revilla del Campo, Revillarruz, Saldaña de Burgos, Salgüe- 
ro de Juarros, San Adrián de Juarros. Santa Cruz de Juar- 
ros, Sarracín, Villameí de la Sierra y Villariezo.7.° distrito.—Quintanapalla.—Comprende los pueblos de Ager, Ar-
lanzon, Atapuerca, barrios de Colina, Fresno de Rodilla, Galarda, Quintanaortuño,Quintanapalla, Quintanilla Vivar, 
Riocerezo, Rioseras, Robledo Teiniño, Rubena, Santovenia, 
Urones, Urrez, Villasur de Herreros, Villayerno, Villorobe 
y  Zalduendo.8.® distrito .— Tardajos.—Comprende los pueblos de Avellanosa delPáramo, Cabía, Cayuela, Celada del Camino, Estepar, Fran- 
dovinez, Hormaza, Las Hormazas, Isar, LasQuintanillás, Lo- 
doro, Mansilla de Burgos, Ornillos del Camino, Palacios de 
Benaver, Pedrosa de Rio Urbel, Quintanilla Somuñó, Rabe 
de las Calzadas, Santa María, Tajadura, Tardajos, V ilvies- 
tre, de Muñó, Villagutierrez, Yillavieja y Zumel.

PARTIDO JUDICIAL DE ARANDA DE D U ER O .— 4 Diputados.
1.er distrito.— A randa de Duero.—Comprende los pueblos de Aranda

de Duero. Castrillo de la Vega, Fresnillo de las Dueñas, Que
mada y  Villalva de Duero.

2.° distrito.— Gumiel de Izan .— Comprende los pueblos de Gumiel
de Izan, Gumiel del Mercado, La Aguilera, Oquillas, Quin
tana del Pidió, Sotillo de la Rivera, Villalvilla de Gumiel y 
Villanueva de Gumiel.3.er distrito.— Fuente el Cesped.—Comprende los pueblos de Campillo
de Aranda, Fuente el Cesped, Fuenleespina, Fuentenebro, 
La Vid de Aranda, Milagros, Pardilla, Santa Cruz déla  S a l
ceda, Torregalindo y Vadocondes.4.° distrito.— Peñaranda de Duero.— Comprende los pueblos de Aran*
dilla, Baños de Yaldearados, Brazacorta, Calerúega, Coruña 
de Conde, Hontoria de Valdearados, Peña Iva de Castro, 
Peñaranda de Duero, San Juan del Monte, Tubilla del La
go, Valdeande y Zazuar.

PARTIDO JUDICIAL DE BELO R ADO .— 2 Diputados.
I.er distrito.— Belorado.—Comprende los pueblos de Alcocero, Ba- 

sañana, Belorado, Carrias, Castil de Garrías, Castildelgado, 
Cerezo de Riotiron, Cueva Cardiel, Espinosa del Camino, 
Fresneña, Fresno de Riotiron, Ibrillos, Quintanaloranco, Re
decilla del Camino, Redecilla del Campo, Tosantos, Vilíam- 
bistia. Vilorda y Yillalvos.

1° distrito.— Pradoluengo.— Comprende los pueb]os de Arroya, C er- 
raton de Juarros, Eterna, Fresneda de la Sierra, Gargan
chón, Ocon de Villafranca, Pineda de la Sierra, Pradoluen
go, Puras de Villafranca, Rábanos, San Clemente del Va
lle, Santa Cruz del Valle, Yillalomez, Villanasur, rio de Oca, 
Valmala, Yillaescusa la Solana, Villafranca, Montes de Oca 
y Villagalijo.

PARTIDO JUDICIAL DE BR IV IE SC A .— 4  Diputados. 
distrito.— Prádanos de Bureba — Comprende los pueblos de Ba- 

ñuelos de Bureba, Carcedo de Bureba, Castil de Peones, 
Grisaleña, Monasterio de Rodilla, Prádanos de Bureba, Quin- 
tanallarruz, Ouintanavides, Quintanilla, B on , Quintanilla, 
San García, Reinoso, Rublacedo de Abajo, Santamaría del 
Invierno, Santa Olalla de ^Bureba, Vallaría de Bureba y  Zuñeda.

2.° distrito .— Oña.—Comprende los pueblos de Barcina de los Mon
tes, Busto, Cantabrana, Cascajares de Bureba, Cillaperlata, 
Cubo, Frias, Fuentebureba, Navas de Bureba, Oña, Pino de 
Bureba, Quintanaelles, Rucandío, Salduengo y  Tamayo.

3.er distrito .— Poza.— Comprende los pueblos de Abajas, Aguas Cán
didas, Barrios de Bureba, Bentretea, Castil de Lences, Cer- 
négula, Cornudilla, Hermosilla, La Parte de Bureba, Len
ces, Padrones de Bureba, Poza de la Sal, Salas de Bureba, 
Solas de Bureba y Terminon.

4.° distrito .— Briviesca.—Comprende los pueblos de Aguilar de Bu
reba, Berzosa de Bureba, Briviesca, Cameno, Galbarros, La 
Vid de Bureba, Las Yesgas, Rojas, Salinillas de Bureba y 
Vileña.

PARTIDO JUDICIAL DE CASTROGERIZ.— 3 Diputados.
I ,er distrito.— Balbases.—Comprende los pueblos de Revilla Valie- 

gera, Villa Medianilla, Vallegera, Villaverdemonjina, Vel- 
bimbre, Barrio de Muño, Valles Palenzuela, Palazuelos junto 
á Pampliega, Pampliega, Villazopeque, Los Balbases, V illa -  
quiran de los Infantes, Villaldamiro, Tamaron, Iglesias, 
Hontanás y  Villaquiran de la Puebla.

2,® distrito .— Castrogeríz.— Comprende los pueblos de Cañizar de los
Ajos, Castellanos de Castro, Castrillo Matajudíos, Castrillo- 
murcia, Castrogeríz, Citores del Páramo, Inestrosa, Itero 
del Castillo , Judego V illandiego, Pedrosa del Páram o, Pe
drosa del Príncipe, Villasidos y Villaveta.3.er d istrito .—Melgar de Fernamental.— Comprende los pueblos de
Arenillas de rio Pisuerga, Grijalva, Melgar de Fernamental, 
Olmillos de Sasamon, Padilla de] Abajo, Padilla de A niba, 
Palacios de rio Pisuerga, Sasamon, Villanueva de Argaño, Villasandino y Yillasidro.

PA R TID O  JUDICIAL DE LERM A.— 4 Diputados.
Ler distrito .— Villalmanzo.—Comprende los pueblos de Cobarrubias, 

Cogollos, Cuevas de San Clemente, Madrigal del Monte, 
Madrigaiejo, Mecereyes, Santa Inés, Torrecilla del Monte, 
Valdorros, Villaverde del Monte, Yillalmanzo, Villamayor 
de los Montes v Villangomez.

2.® distrito .—Santa María del Campo.— Comprende los pueblos de
Ciadoncha, Mahamud, Mazuela, Olmillos de Muñó, Peral 
de Arlanza, Presencio, Royuela, Santa Cecilia, Santa María 
del Campo, Tordómar, Torrepadre, Villahoz y  Zael.

3.er distrito .—Lerm a.—Comprende los pueblos de Avellanosa de Mu
ñó, Bahabon, Cabañes deEsgueva, C illeruelode Abajo, Fon- 
tioso, Lerma, Quintanilla del Agua, Quintanilla de la Mata, 
Tortoles, Torresandino y Villafruela.

4.° distrito .—Retuerta.— Comprende ios pueblos de Castrillo Solara-
na, Cebreros, Cilleruelo de Arriba, Ciruelos de Cervera, 
Nebreda, Pineda Trasmonte, Pinilla Trasmonte, Puentedura, 
Quintanilla del Coco, Retuerta, Revilla Cabriada, Santa María 
de Mercadillo, Santivañez del Val, Solarana,- Tejada y Tor- dueles.

p a r t id o  ju d ic ia l  d e  m ir a n d a  d e  e b r o . - ^ 2  Diputados.
1.er distrito.—Miranda de Ebro.—Comprende los pueblos de Añastro,

Condado de Treviño, Miranda de Ebro y Puebla de A r-  # .ganzon.
2. distrito.—Pancorbo.—Comprende los pueblos de Altable , Ame-

yugo, Ayuelas, Bugedo, Ircio, Miraveche, Moriana, Monta- 
nana, Orón, Pancorbo, Santa Gadea del Cid, Santa María Ri- 
varredonda, Bayuercanes, Villanueva del Conde y  Villa- nueva Soportilla.

p a r t id o  j u d ic ia l  d e  r o a .— 2 Diputados.
l . er distrito.— Fuentecen.—Comprende los pueblos de Adrada de 

Haza, La Cueva de Roa, Fuentecen, Fuentelisendro, Fuen- 
temolinos, Haza, Hontangas, Hoy ales de Roa, La Sequera de

Haza, Mambrilla de Castrejon, Moradillo de Roa, Nava de 
Roa, San Martin de Rubiales y  Valdezate.

2.® distrito.— Roa.—Comprende los pueblos de Anguix, Berlangas, 
Bobada de Roa, Guzman, Lahorra, Olmedillo de Roa, P e
drosa de Duero, Quintana Mambirgo, Roa, Valcabado de 
Roa, Villaescusa de Roa, Villatuelda y Villovela.

p a r t id o  j u d ic ia l  d e  s a l a s  d e  lo s  in f a n t e s .— 3 Diputados.
1.er distrito.— Barbadillo de Herreros.—Comprende los pueblos de

Barbadillo de Herreros, Barbadillo del Pez, Campolara, 
Hoyuelos de la Sierra, Jurisdicción de Lara, Jaramillo de la 
Fuente, Jaramillo Quemado, Mambrillas de Lara, Monaste
rio de la Sierra, Monterrubio, Neila, Pinilla de los Moros, 
Quintanalara, Riocabado, San Millan de Lara, Tinieblas, 
Torrelara, Valle de Yaldelaguna, Villaespasa, Villoruebo y  Vizcaínos.

2.* distrito .— Huerta de R ey .— Comprende los pueblos de Arauzo de
Miel, Arauzo de Salce, Cabezón de la Sierra, Carazo, Espi
nosa de C ervera, Hinojar del Rey, Ontoria del Pinar, 
Huerta de Rey, La Gallega, Mamolar, Pinilla de los Barrue
cos, Quintanarraya, Rabanera del Pinar y  Santo Domingo de Silos,

3.er distrito .—Salas de los Infantes.—Comprende los pueblos de Ati
nas , A ed o , Barbadillo del Mercado, Canicosa, Cascajares 
de la Sierra, Castrillo de la Reina, Castrovido, Contreras, 
Hortiguela, Moncalvillo, Palacios de la Sierra, Salas de los 
Infantes, Yilviestre del Pinar y  ̂ Villanueva de Carazo.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLADIEGO .— 3  Diputados.
4.«r distrito.—Sedaño.— Comprende los pueblos de Bañuelos del Ru-

dron, Cocuiina, Escalada, Gredilla de Sedaño, La Piedra, 
Masa, Montorio, Moradillo de Sedaño, Niraguila, Nuez de 
Arriba, Orbaneja clel Castillo, Quintanaloma, Sargentos de 
la Lora, Sedaño, Tablada del Rudron, Terradillos del Se
daño, Tubilla del agua y Valdelateja.

2.® distrito .— Villadiego.—Comprende los pueblos de Acedillo, A re
nillas de Villadiego, Barrios de Villadiego, Basconcillos de 
Tozo, Caslromorca, Los Balcárceres, Los Ordejones, Tapia, 
Tovar, Valle de Valdelucio, Villadiego, Villa villa junto á 
Villadiego, Vinueva de Puerta, Villegas y Yillusto.

3.er distrito.— Z arzosa de rio Pisuerga.—Comprende los pueblos de
Amaya, Castrillo rio Pisuerga, Cuevas de Amaya, Guadilla 
de Villamar, Quintanilla rio Fresno, Rebolledo de la Torre, 
Rezmondo, Salazar de Amaya, Sandobal de la Reina, San 
Quirce rio Pisuerga, Santa María Ananuñez, Sordillos , Soío- 
bellanos, Sotresgudo, Yillaizan de Treviño, Yillamartin de 
Villadiego, Villanueva de Odra, Yillavedon y  Zarzosa de rio Pisuerga.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLARCAYO .— 7  Diputados.
4 *r distrito.—Soncillo.—Comprende los pueblos de Alfoz de Bricia, 

Alfoz de Santa Gadea, Cubillos del Rojo, Merindad de Y al- 
deporrés, valle de Hoz de Arreba y  Valle de Valdevezana.

2.° distrito .— Espinosa de los Monteros.— Comprende los pueblos de
Espinosa délos Monteros, Merindad de Montija y Merindad 
de Sotoscueva.

3.er distrito.— Mena.— Comprende los pueblos de Junta de Traslalomay  Valle de Loma.
4.° distrito.— Valle de Tobalim .— Comprende los pueblos de Berve-

rana, Junta de San Martin, Junta de Villalva de Losa, Ju
risdicción de San Zadornil, partido de la Sierra en Toba- lina y Valle de Tobabna.

5.® distrito .— Merindad de Valdmielso.— Comprende los pueblos de
La Merindad de Cuesta Urría, Merindad de Valdivielso, 
Pesadas de Burgos, Pesquera de Ebro y Villaescusa de Butrón.

, 6.® d istrito .— Villarcayo.— Comprende los pueblos de Bocos, Junta de 
la Cerca, Junta de Puentedey, Merindad de Castilla la Vieja, 
Valle de Zamanzas, Valle de Manzanedo y Villarcayo.

7.® distrito .— Medina de Pomar.— Comprende los pueblos de Aforados 
de Moneo, Aforados de Losa, Aldeas de Medina, Junta de 
Oteo, Junta de rio de Losa y  Medina de Pomar.

PROVINCIA DE C UTRES. p o b l a c i ó n . n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

2 9 3 . 6 7 2  3 9
PARTIDO JUDICIAL D E  A L C Á N T A R A .— 3  Diputados.

4.ei'd istrito .— L° de Alcántara.— Comprende las calles de San Juan, 
Cuco, Estacada, Ollería, Cantarranas, Sancti-Spíntu, San Pe
dro, Barroso, Zapatería, Villareal, Cárcel, Torrentero, Plaza, 
Cuatro Calles, Piedad, Grano de Oro, Cañada, Arcipreste, 
Pacheco, Balconito, Correderas, Duende y Laureles, y  los 
pueblos de Zarza la Mayor, Villa del Rey y Estorninos.

2.® distrito .— 2.® de Alcántara.— Comprende las calles de San Benito,
Cruz Dorada, Remedios, Santa Ana, Llanada, Barco, Parras, 
San Antón, Barrio Nuevo, Ramos, Altozano, Soledad y  el 
pueblo de Brozas.

5.er distrito .—Ceclavin.—Ceclavin, Mata y Piedras Albas.
PARTIDO JUDICIAL D E  CACERES.— 4  Diputados.

I.er distrito .— 1.® de Cáceres.—  Comprende las calles siguientes: 
Corredera de San Juan, Camino Llano, Grajas, Carniceros, 
Gallegos, Postigo, Pintores, Cortes, Parras, San Antón, 
Calleja de la Clavellina, Plazuela de Marrón, Casas de Car
rasco, Huerta del Poyo, Solanas, Horno, Cornudilla, Sole
dad, San Pedro,Rabo de Gato, Santa Polonia, San Vicente, 
San Fermín, Sánchez, Casas de Colallo, Callejón de Rodero, 
idem de Obando, Sania Bárbara, Fuente Nueva, Damas, Po
tro de Santa Clara, Consolación, San Francisco, Molino de 
Pedrilla, Torre Mochada, Puerta de Mérida, Olmos, Calde
reros, Arco de Santa Ana, Condes, Monja, Cuesta de A lda- 
na, Plazuela de Santa María, Arco de la Estrella, Plaza Ma
yor y  Atrio del Corregidor, Piñuelas altas, idem bajas, Pla
zuela de los Golfines, Tiendas, Plazuela del Socorro, Arco 
del Rey, Plazuela del Aire, Gloria, Amargura, Obra pia de 
Roco, Adarbe del Cristo, Calleja del Obispo, Barrio de San 
Antonio, Calleja de San Pablo, Plazuela de San Mateo y  Ve
letas, Calleja de la Manga, Calleja del Moral, Plazuela de 
Pereros, Ancha, Barrio de San Roque, Cuesta de la Compa
ñía, idem del Marqués, idem de la Fuente, Rincón de la 
Monja, Caleros, Tenerías altas, idem bajas, H ornillo, Cues
ta del Maestro, Villalobos, Beato de San José, Picadero, 
Plazuela de Santiago, Sandes y  Trujillo.

£.® distrito .—2.® de Cáceres.— Comprende las plazas y  calles siguien
tes: afueras de San Blas, Andrada, Valdés, Plazuela de San
to Domingo, Empedrada, Barrio Nuevo, Moros, Calleja de 
Moros, Sanctí-Spíritu, Nidos, San Benito, Canterías, San Jus
to, Plazuela de San Blas, Peñas, Moreras, Camberos, Zapa
tería vieja, idem nueva, Godoy, Cruz y  Plazuela del Du
que, Portal del Reloj, Portal Empedrado, Portal Llano, Pa
nera alta y baja, Plazuela de la Concepción, Matadero. Pie
dad, Ceres, Castillo, Casas de Luna, Busquet, Casas de Ca- 
laf, Barrio de San Miguel, idem de Luna, Santa Gertrudis 
baja, idem alta, Berrocala y los pueblos de Torreorga’fc y  Tor- 
requemada.

3.er distrito.—Arroyo del Puerco.— Arroyo del Puerco y Malpartida.
4.® distrito.— Casar.— Casar, Aliseda, Aldea del Cano y  Sierra de

Fuentes.

PARTIDO JUDICIAL DE CORIA.— 3 Diputados.
1 .er distrito .— Coria.—Coria, Calzadilla, Casas de Don Gómez, Morcillo, 

Holguera, Riolobos, Casillas, Cachorrilla.
2.® distrito .—Moraleja.— Moraleja, Aceituna, Ahigal, Santibañez e í

Bajo, Villa del Campo, Huélaga, Pozuelo, Guijo de Coria.
3.er distrito.— Torrejoncillo.— Torrejoncillo, Portaje, Guijo de G alis-teo y Pescueza.

p a r t i d o  j u d ic ia l  d e  g a r r o b il l a s .— 2 Diputados.
1.er distrito .— G arrobillas—Garrobillas, Navas de Madroño y  Ace-huche.
2.° distrito .—Cañaveral.—Cañaveral, Monroy, Santiago del Campo,

Talavan, Hinojal, Arco, Portizuelo, Pedrosa y  Casas de Millan.
p a r t id o  j u d ic ia l  d e  h o y o s . — 4 Diputados.

1.er distrito.—H oyos— Hoyos, San Martin de Trebejo, Acebo, Gata yVillas buenas.
2.® distrito.— Cilleros.— Cilleros, Villamiel, Val verde y  Eljas.
3 . er distrito.— Villanueva de la Sierra.— Villanueva de la Sierra, Tor

re de Don Miguel, Santibañez el alto, Cadalso, D escarga- 
maría, Robledillo, Hernan-Perez, Torrecilla, Santa Cruz, Bronco y  Perales.

4.® distrito .— Casar de Palomero.—Casar de Palomero, Casares, Cabe
zo, Rivera Oveja, Camino Morisco, Nuñom orai, Pesga, 
Pinofranqueado, Marchagaz, Palomero, Cerezo y  Mosdah.

PARTIDO JUDICIAL D E JA R A N D IL L A .—2 Diputados.
\.w  distrito.—Jarandilla.— Jarandilla, Robledillo, Jaraíz, Garganta- 

La-Olla, Cuacos, Losar, Pasaron y Torremenga.
2.° distrito.— Villanueva de la Vera.—Villanueva’ de la Vera, T orna- 

vacas, Gerte, Guijo de Santa Bárbara, Talaberuela, Yalver- 
de de la Vera, Viandar, Madrigal, Aldeanueva y  Collado.

PARTIDO JUDICIAL D E LO GROSAN.—  3  Diputados.
1.er distrito.—Logrosan.— Logrosan, Guadalupe y Cañamero.
2.° distrito.—Z o r ita —  Zorita, Herguijuela, Conquista, Campo, Alco-llarin, Abertura y  Garcías.
3 . er distrito.— Alia .— Alia, Berzocana, Cabañas, Robledollano y  Madrigaiejo.

PARTIDO JUDICIAL D E M ONTANCHEZ.— 3  Diputados.
1.er distrito.— Montanchez.—Montanchez, Yaldemorales, Yenqueren-cia y Arroyo Molinos.
2.° d is tr i to —Alcuescar.—Casas de Don Antonio, Almoharín, Albalaty  Alcuescar.
3.er distrito .— Torremocha.— Torremocha, Botija, Salvatierra, Zarza,Yaldefuentes y Torre de Santa María.

PARTIDO JUDICIAL DE NAVALM ORAL D E  LA MATA. — 3 Diputados.
1.er distrito.— Navalmoral.— Navalmoral, Casa Tejada, Serrejon, Tor-

biscoso, Toril, Majadas, Talayuelas, Higuera, Millanes y Val- dehuncar.
2.° distrito.— Peraleda de la Mata.—Peraleda de la Mata, Vald cañas.

Romangordo, Casas del Puerto, Almaráz, Belbis de Monroy', 
Berrocaíejo, Talayera la Vieja, Gordo, Saucedilla v  Campillo de Deleitosa.

3.er distrito .— Villar de Pedroso.—Villar de Pedroso, Na val villar, Car
rascal ejo, Castañar de Ibor, Valdelacasa, Bohonal, Peraleda 
de San Román, Garvín, Fiesnedoso y Mesas de Ibor.

PARTIDO JUDICIAL D E  PL A SEN C IA .— 6 Diputados.
1.er distrito.— Hervás.— Ilervás, Baños, Garganta y Gargantilla.
2.° distrito .— ARE arme va del Cam ino— Aldeanueva del Camino, Aba

día, Casas del Monte, Granadilla, Granja, Guijo de Granadilla, Zarza y Oliva.
3 .  er distrito .— Plasencia.—Plasencia y Valde Obispo.
4.° d is tr i to — M alpartida de Plasencia.—Malpartida, Carguera, Tejada,

Barrado, Arroyo M olinos, P ihornal, Casas del Castañal y  Carcaboso.
5.° distrito.— Serrad-illa.— Serradilla, Mirabel, M ontehermoso, Galis-teo y Aldehuela.
6.° distrito. — Navaconcejo.—Navaconcejo, Cabezuela, Valdecastillas,

Torne, Jarilla, Villar de Plasencia, Cabezavellosa, Cabrero' Segura y  Torrejon el Rubio.
PA RTIDO  JUDICIAL D E T R U JIL L O .— 4 Diputados.

1.er distrito .— i.® de Trujillo.— Comprende todaslas calles de la ciu 
dad menos la de García, y los pueblos Aldea del Obispo, Santa Marta , Deleitosa, Jaraicejo y  Aldeacentenera.

2.® distrito .— 2.® de Trujillo.— Calle de García y arrabales llamados
Animas, Belén, Magdalena, Barrio de San Clemente y  ca
sas del campo próxim as, con los pueblos de Cumbre, P la- senzuela, Robledillo de Trujillo y  Ruanes.

3.er distrito .—Miajadas. — Miajadas, E scurial, Villamesías y  SantaAna.
4.° distrito .— M adroñera.—  Madroñera , Santa Cruz de la Sierra,

Puerto de Santa Cruz, Ibahernando y Torrecilla de la Tiesa!
PA RTIDO JUDICIAL D E  VA LEN C IA  DE A L CANTARA .— 2 Diputados.

1 .e r  d is tr i to — Carbajo.— Carbajo, Santiago, Cedillo, H errera, Mein-brío y Salorino.
2.® distrito.— Valencia de Alcántara.—Valencia de Alcántara y H er-reruela.

PROVINCIA DE CÁDIZ. p o b l a c i ó n . n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .
3 9 1 . 3 0 5  4 4

PARTIDO JUDICIAL D E  ALGECIRAS.— 3 Diputados.
1.er distrito .— 1.0 de Algeciras.— Comprende, por los frentes al Sur,

Este y  Oeste, la plaza de la Palma, Marina, calles de Tarifa! 
Huertas, parte de la de Soria, id. de la de Carretas, id. de la 
de Jerez, id. de la de Bocha, id. de la de San Antonio id. de 
la del Calvario, Alta, Gloria, Nueva, Secano, Fesno, Buen- 
aire, Montereros, Animas, Guardas, Monet, Angel Rio Pes
cadería, Pozo del Bey, Plaza de Caballos, Soledad, Ferrer, 
López, Plaza de Caridad, Alameda, Norte del Rio Miel, San 
Juan, Reina, Laberinto, Fábrica, Cristo, Escopetas, Sur del Rio, San Quintín, y  Marqués Ensenada.

2.° distrito.— 2.° de Algeciras.— Comprende las calles del frente ai
Norte, de la Plaza Palma hasta la calle del Sacramento, Ca
talanes, Suñer, Don Nicolás, Concepción, Baza, los Callejones 
inmediatos y  los que se conocen por toda la parte rural; 
Palma hasta la calle del Sacramento; Soria, Larga, Jerez, Se
villa, hasta el Calvario; Rocha, San Antonio, Real, Ojo del 
Muelle, Santa María, Damas, Correo viejo, parte de la de  
Carretas, Viudas, Torrecilla, San Pedro, Plaza de la Consti
tución, Santísimo, parte de la de Rocha, Murillo, Imperial; 
Sol, San Felipe, Cruz Blanca, Munición, Baluarte y  los callejones inmediatos.

3.er distrito.— Tarifa.— Tarifa.
p a r t id o  j u d ic ia l  d e  a r c o s .— 4 Diputados.

\ .cr distrito .— L° de Arcos.— Comprende las calles y  plazas siguientes: 
Constitución, Pesas de Reló, Escribanos, Paraíso, Maldona- 
do, Boticas, Platera, Mateo González, Leal, Magdalena, Ama
ya, Benito Gatica, Bajas, Múrete, Nueva, Corredera, Albón
diga, Boliches, Barranco Combado, Barranco de San Miguel, Alta, Peña Picada, Cuesta del Pilar, Alameda, Aguas, Ala
mos, Plazuela de Aguas, Cucarro, Joya, Tumba, Gradas, Be-



len, Torre de la Esquina, Caños Verdes, Cruz de A bariver- 
nal, Puerta de Carmona, Arenillas,'Cuatro Esquinas, Jabo
nería  Vieja, Miguel Mármol, Barranco de Caldereros, Gavi- 
ra, Salida á Jerez, Pozo-Hondo, Camino de las Nieves, Ca
bezo Carillas, Camino de Bornos, Cruz Verde, San F rancis
co, Ex-convento y huerta de San Francisco, Gómeles, Moli
no y Sol.

2.® distrito.— 2.® de Arcos.—Comprende las calles de Misericordia,
San Pedro Maldonado, plazuela deBlasina, Abades, Socorro, 
Cadenas, Juan de Cuenca, Platera, Bóvedas, Valderramas, 
Piedra del Molino, Altozano, Alamises, Cita, Puerta M atre
ra  Abajo, plazuela de los Descalzos, Noria, Competa, Algar
robo, Silla, Mateo González, M artin Montero, San A ntón, 
Peñavieja, Tablada, Gavira, Fuego de Padilla, Jabonería, 
vieja, San Antonio Abad, San Juan, Torres, Callejas, P u e r
ta M atrera Arriba, Peñuelasj, C aridad, Hospital, Molinos, 
E xtram uros y el A yuntam iento de Algar.

3.er distrito.— Bornos.— Comprende los Ayuntam ientos de Bornos yEspera.
4.° distrito.— Villamartin.—Comprende los Ayuntam ientos de Villa—

m artin y Prado del Rey.
PARTIDO JUDICIAL DE CADIZ.— 5 Diputados.

4.cr distrito.—Comprende los barrios de San Francisco y San Cárlos.
2.° distrito.— Constitución y Hércules.
3.er distrito. —Cortes y Hospicio.
4.° distrito.—Palma.
5.° distrito.—Libertad.
6.° distrito.—Correo y Escuelas.
7.° distrito.—Pópulo.
8.° distrito.—Merced y E xtram uros.

PARTIDO JUDICIAL DE CEU TA .— 1 Diputado.
Unico distrito.— Ceuta.—Comprende la población de Ceuta.

PARTIDO JUDICIAL DE GRAZALEMA.—2 Diputados.
1 .er distrito.—Grazalema.— Comprende los pueblos de Grazalema y 

el Bosque.
2.® distrito.— Ubriquc.— Comprende los pueblos de Ubrique, Benao- 

caz y Yillaluenga del Rosario.
PARTIDO JUDICIAL DE JER E Z.—6 Diputados.

1.er distrito.— 1.° de .Jerez.— Comprende las calles de Los Silos, Ala
meda, Agustinos, Rodrigo León, Guarnidos', San Agustín, 
Tare, Estereros, Berrocalas, Santa Cecilia, Santa Clara, Bar- 
ja, San Miguel, plaza de San Miguel, Pavón, Santos, Cruz 
Vieja, Molineros. Angustias, Higuera, Santísima Trinidad, 
Imagen, Lacena, Portería, Porvenir, Levante, Pedro Alon
so, Coroíre, Corredera, Doña Felipa, Castillo, San Pablo, Ca
balleros, Antón Daza, Constitución, Lancería, Doña Blanca, 
Egora, Mesones, Pescadería Vieja, Armas, Arcos, Arboledi- 
11a, Matadero, San Francisco de Paula, Medina, Santa María, 
plaza de la Union, Bodegas y Veracruz.

2.° distrito.— 2.° de Jerez.—Con las calles de Murguía, Puerto, Lin
dos, Cruz de la Palma, Banastos, Pollo, San Antón, Enca
ramada, Oropesa, Altozano, Cuartel de Muleros, Extram u
ros, Zarza, Molino, Viento, Galeón, Duende, Sancho Viz
caíno, San Telmo, Martin Fernandez, Cerro-fuerte, Puertas 
del Sol, Lecheros, Baro, Barqueros, San Justo, San Clemen
te, Pavía, Cruz, Plata, Céres, Cañameros,Cazón,Empedrada, 
Orellano, Pañuelo, Acebuche, Alamos, Serrana, Vallesequi- 
11o, Marimanta, Maríñiguez, Campana, Sol, Granados, Eji
do, Colon, Cartuja, Laurel, Morenos, Doctrina, Zaragoza, 
Fontana, Priefa, Ávila, Don Juan, Gaspar Fernandez, O n - 
sario, Quemada, Gitanos, Caldereros, Ñuño de Cañas, Cono
cedores, Pajarete, Palomar, Roalabora, Valientes, Ruilopez, 
Clavel, Antoría de Dios, .Santa Rosa, San Cayetano, San An
drés y Collantes.

3.ei‘ distrito.— 3.° de Jerez.—Con las calles de Larga, Honela, Mora,
Naranjas, Vizcocheros, Animas, Caracuel, Gravina, Alame
da, L ibertad, Porvera, Llano de San Sebastian, San Juan 
de Dios, Idolos, Gaitan , Escuelas, C atalanes, Guadalete, 
Eguiluz, Puer ta Sevilla, San Marcos, plaza de San Marcos, 
San José, Victoria, Compañía, Cocheras, C arne, Cadenas, 
Paralejo, Tornería, San Cristóbal, Topete, Alvar López, Ba
santes, Belen, Huebar, Judería, Misericordia, Nogal, Algar- 
be, Yerba, Paz, Sedería, Carmen, plaza del Cármen, Clavo, 
Compás, Cuatro Juanes, Consistorio, Chapinería , Escriba
nos, Lepe, Progr¿so, Revolución, Remedios, San Dionisio, 
Santa Ana y Horno.

4.° distrito.— 4.° de Jerez.—Con las de A bades, Basurto, plaza de
Benavente, Benavente Bajo, id. Alto, Campanillas, Cazorla 
Alta, id. Baja, Ciegos, Espíritu-Santo, Estrella, Flores, Gra
nada, Islas, Lepa uto, Pelayo, San Salvador, San Ildefon
s o , Valcázar, Alcubilla, P uerta -ro ta , San Blas , Mercado, 
Cesura, Colores, ¡Consolación, Cordobeses, Liebre , Cubo, 
Justicia , Loreto, Luna, Murillo, N ube, Alegría, Alm endri- 
11o, Valderramas , Becerra, Cabezas, M oral, R incón , Ma- 
lillo, San Maleo, Riquel, Salado, Salas, Palma, Orbaneja, 
Carrízosa, Alameda de Santa Isabe l, Merced, M uro, Cris
tal, Santa María de la M erced, Pozo-dulce, Cantarería, Ar
mas de Santiago, Angostillo, Asilo, C arpinteros, Barreras, 
Cervantes, Ciprés, Jardinillo, L echuga, Rosario, Asta, Juan 
de Torres, Lecilas, Ponce, Luis Perez, Rendoriar, Marqués 
de Cádiz, San Francisco Javier, San Onofre, Pozo Olivar, 
P izarro , Capuchinos, Paul, Sevilla, Hospicio y  Santo Do
mingo.

5.° distrito.— 5.° de Jerez.—Le form an las calles del Cid , Cazorla,
Miraval, Mendoza, Melgarejo, Ponce de León, plaza y  calle 
do San Lúeas, Vid, Santa María de Gracia, Juan de Abarca, 
Peral, Plateros, Pozuelo, Pescadería, plaza de Vargas, Limo
nes Alta, id. Baja, Letrados, Princesa, A m argura, Union, 
Rosa, Aire, Santa Isabel, Visitación, Beaterío, Cruces, E n
carnación, T etuan, San Honorio, San Fernando, Belen, 
C laustro, Coca, Curtidores, B arranco, Bailén, Baño Viejo, 
Doctor Lillo, Rom pechapines, Madroño, Peones, Urbaneja, 
Negros, M oría, Gibraleon, F rias, F lo rind a , Puerta-nueva, 
Doctor Mercado, Castellanos, Chancillería, Carpintería Alta, 
idem Baja, Canto, Pilar, San Pedro, Alm enillas, Francos, 
plaza de San Juan, calle de San Juan , Angeles, plaza de 
Santiago y calle Ancha.
PARTIDO JUDICIAL DE MEDINA SIDONIA.— 3 Diputados.

distrito .— 1.° de M edina S id o n ia .—  Comprende la plaza d é la  
Constitución, y las calles de Escribanos,Bautista, Santa Ca
talina, M ariperez, Zapata, Rubiales, Cigarra, Fernando Mo
reno, Manso, Santo Cristo, Pasillo, Castillo, Ganado, B azu r- 
to, A rrieros, Cilla, Iglesia Mayor, San José, San Antonio, 
Cuna, Consolación, Amor de Dios, Misericordia, Iparag u ir- 
re, Platero, Mendez, Alarcon, Dezcalzos, Nuestra Señora de 
la Paz, Postiguillo, Cartuja, Monjas, Desconsuelos, Portería, 
Alonso Picazo, San Agustín, Mateo de Guevara, Resbala, 
Nuestra Señora de la Salud, San Juan de Dios, Mercado, 
San Sebastian, Taibilla, Fuentes, Palm ar, Barrionuevo, San 
Juan, plaza de la Cruz, Alamo. Tapia, Victoria. Aldea de 
Casasviejas, Molinos de C ucarrete, B enalud, Caserío de 
Montero, Ardales, Arboledas, Sierra y Población rural d i
seminada.

2.° distrito.— 2.° de Medina Sidonia .—Comprende las calles de Baro, 
Ibiza. Félix Loba, Hércules, Alvaro Garrido, plaza del Tea
tro, San Isidro, Porvenir, San Francisco, Guzman, P rínci

pe, Torreón, Santiago, Herreta, Moritos, Ortega, Jesús, Oli
vo, Sacramento, Espíritusanto, Pimenio, Tejar, Cid, Calde
reros, Atahona, Estebanía, Sidon, Vicario, M artínez, Tinto
reros, Bohorques, San Francisco de Paula, Llaneta de Here - 
deros, Hoces, Síñigo, Cervantes, Correo, Muro, Altamirano, 
Pastora, Villavicencio y  el Ayuntamiento de Paterna.

3 distrito.—Alcalá de los Gazules.—Comprende el Ayuntamiento 
de Alcalá de los Gazules.

PARTIDO JUDICIAL DE OLVERA.— 3 Diputados.
1.er distrito.— Olvera.— Comprende los|pueblos de 01 vera y Torre Al-

haquime.
2.° distrito.—Algodonales.—Comprende los pueblos de Algodonales,Zahara y Puerto Serrano.
3.er distrito.—Alcalá del Valle.— Comprende los pueblos de Alcalá

del Valle, Setenil y  el Gastor.
PARTIDO JUDICIAL DEL PUERTO DE SANTA MARÍA.— 4 Diputados.

1.er distrito.— 1.° del Puerto de Santa María.—Comprende las calles
Larga, Pozuelo del Campo, plaza y portería de San F ra n 
cisco, Valdés, Izquierda del Rio, Rivera, Extram uros y ca
mino de Urdax, A urora, Aguado, Aduana Vieja, Alquilado
res, Bolos, Correo (parte), Cañas, Curva, Cruces (parte), Co
medias, Cadenas, Caldevilla (parte)t Chanca (parte), Descalzas 
(parte), Espíritusanto (parte(, Datona, Guia, Bajamar, Jesús 
Nazareno, Lujar, Luna (parte), Misericordia, Molino, Moros, 
Nevería ¡parte), plaza y  calle de la Cárcel, plaza de Vizco
cheros, Castillo, Muelle, Herrería, Puerto Escondido, Pol
vorista, Pagador (parte), Plata (parte), Palma, Palacios (parte), 
Jesús de los Milagros, Sol, San Bartolomé (parte), Santo 
Domingo(parte), San Francisco la Vieja. San Francisco la 
Nueva, Santa Lucía (parte), Victoria y Vergel.

2.° distrito.— 2.° del Puerto de Santa María.—Comprende las calles
de las Cruces, acera izquierda hasta Pozuelo, y derecha 
desde el núm. 2 á Pozuelo, Santa Fé, D urango, Conejitos, 
Santa Lucía á Pozuelo, plaza de la Iglesia, Pagador á Po
zuelo, Santo Domingo, San Bartolomé á Pozuelo, Nevería á 
Pozuelo, Santo Domingo á Larga, Palacios, Luna y Correo á 
Larga, Ganado, Descalzos, Chanca, Calderilla, Plata y Espí
ritu  Santo á Larga, Cielos al (lampo á Cruces, núm. 1, A re
nas, Cantarería, Capilleras, Diego Ñuño, Espelete, Jesús, Cau
tivo, Lechería, Meleros, Postigo, plaza de Abastos, Rueda, 
Piosas, San Sebastian, Santa Clara, San Francisco de Paula, 
San Juan, Santa María, Vicario, Zarza, Mazuela, Jerva y 
Ejido de San Juan.

3.er distrito.—Roía.—Rota.
4.° distrito—Puerto Real.—Comprende el Ayuntam iento de Puerto

Real.
PARTIDO JUDICIAL DE SAN FERNANDO.— 6 Diputados.

1.er distrito.— \.° de San Fernando.—Comprende las calles de Mise
ricordia y Tramo, San Pedro Regalado, Patrona Santa Ma
ría, Patrón San Anacleto, Santo Domingo, Puerta de la 
Nueva Población, Tenería, Sevillana, Santa Teresa de Jesús, 
San Rafael, Forasteros, Buen Suceso, Santa Cruz y Pozo, 
Santa Lucía, San Miguel, Jesús, San Ignacio, Santa Teresa 
Doctora, San Félix de Valois, Hiloneta, Huerta de Garrido, 
San José y San Antonio, id. de Juan Manuel, San Dimas, 
San Joan de la Cruz, Trinidad y Verbo, Salvador Jesús, 
Santa Rosalía del Cristo, San Juan Climaco, San José y San 
Joaquín, San Joaquín y Santa Ana, Santa Ána y María, San 
Antonio Abad, San Antonio y Verbo, San Antonio y la Vir
gen, Ancha, San José y San Antonio, San Juan Bautista, 
Jesús y Marta, Callejón del Pastor, San Roque, San Juan, 
Población de San Cárlos, Corral de la Capitana, Casa Ama
rilla, Colegio Naval, Provisión que fué, Cuevas de Rebolle
do, Puertas y Sequeros, Camino de la Cruz, Fábrica y Herrería.

2.° distrito.—2.° de San Fernando.—Compréndelas calles de San Gas- 
ar, San Gabriel (a) Nueva, Ganado, San Joaquín y María, 
an Juan de la Cruz, Jesús y María, San Julián deMoraime,

San Juan de Dios, Santa Lucía, Montalvo, San Nicolás de 
Tolentino y Huerta de la Pacilla de José López y Cobos, 
y  Santa Inés, Gloria, San Onofre II, Don Vicario Viejo, Ani
mas, Cruz Verde, San Bartolomé, Pastelería, C¡ oquer, Santo 
Domingo, San Dimas, Encuentro, San Estéban, Pastora, San 
Pedro Mártir, Carretas, plaza,de Vidal, Rosario, Santa Ca
talina, Pastora, Sosiego, Sacramento, Vidal, Corles, Santa 
Ursula, San Bernardo, Jardinillo, San Márcos, San Vicente, 
San Lorenzo, Inquisidor, Ferm ín y Nicolás, Real Am argu
ra, Santa Catalina, Oleo y San Servando.

3.er distrito.—San Fernando.—Comprende las calles del General Ser
rano, San Pedro Apóstol, San Diego de Alcalá, Salvador, 
Santa Inés, Sosiego, Cortes, San Servando, San Bernardo, 
Amargura, San Francisco de Asis, San Nicolás, Albina de 
Zaporito, San Cristóbal y el Niño, San Bonifacion, Santia
go. Alhóndiga, Dolores, Patio del Pino, Auditor, Belen, San
ta Catalina de Sena, San Francisco de Paula, San Juan 
Evangelista, Real, San Antonio de Pádua, plaza del Hospi
tal, San Rafael, Sieterevueltas, San Guillermo, San José y 
Sieterevueltas, San Sebastian, Misericordia, San Francisco, 
Vinuela, Soledad Vinuela, San José y  Portales, Santa Cata
lina de Sena, San Francisco de Paula, Auditor y San Mi
guel del Pozo, Callejuelas, Olivarillo, San Francisco, Santa 
Gertrudis, San Román, San Onofre, San Antonio, Callejón 
de Arnesto, Cruz de los Pobres, San Joaquín y plaza del 
Cármen, San Eduardo, San José y el Niño, Callejones, Ves
tuario, San Juau Crisóstomo, Mayorazga y San Bartolomé, 
San Pedro Advíncula, callejón del Cármen, Extram uros, ca
llejón de San Agustín, Patio Cambiazo, San Gil y Teran, 
Santo Entierro, callejón del Sacram ento, San Bruno, San 
Cayetano y Antigua, Santísim a Trinidad, Comedias Viejas, 
Pozo Bernabé, Albina del Puente, Casería y Ocio.

4.® distrito.— Chiclana.—Comprende el Ayuntamiento de Chiclana y
el de Conil.

5.* distrito.— Vejar.—Comprende el Ayuntam iento de Vejer.
PARTIDO JUDICIAL DE SANLUCAR DE BARRAMEDA.— 3 Diputados.

1.er distrito.— l.° de Sanlúcar.— Comprende los cuarteles núm eros 2
y 3 y el pueblo de Trebujena.

2.° distrito.— 2.° de Sanlúcar.—Comprende el resto de la población
de Sanlúcar, contenido en las calles Palacios, Francisco de 
Paula Rodríguez, Belen, Plaza Alta, Monte de P iedad , Do
rante , Montero, Trillo, Monjas, Jerez, Santiago, Cristo 
Aguas, Gracelas, Iglesia Mayor, callejuela de idem, Puerto 
de Jere¿, Pozo Amarguillo, Castañeda, Puerto, San Anto
nio, Carretería, Arroyo, Higuereta, prim era de Trabajade- 
ra, segunda de idem, Abades, Comisario, Ganado, prim era 
Molinillo, segunda idem, San Boroúdon, Parra, Fuentevieja, 
Puerta de Rota, Muro, Misericordia, Cuesta Caridad, Almon- 
te, Riego, Huertas, Gutiérrez, Agueva Plata, Soberanía Na
cional, San Miguel, Arroyo, San Juan, Babia, callejón Ari- 
son, idem de la Garita, Capuchinos, Banda, Playa, Alcolea, 
Torno, Truco, Calvo Asensio, Riego, plaza Madre de Dios, 
Mirador, Tartaneros, Victoria, plaza Victoria, Plata, Pesca
dería, Banda, Playa, plaza Constitución, Gallegos, Am argu
ra, plaza de San Roque, Bretones, Frascuelo, Don Román 
Regino, Sarate, Muleros á la derecha del Ayuntamiento, 
Santa Ána á la derecha de idem, C arril, San Diego á la 
derecha de idem, Moros, San Jorge y Carril de los An
geles.

3.er distrito.— 3.° de Sanlúcar.—Comprende las calles Ancha, Santo 
Domingo, Angosta, Bolsa del núm. I al 22, Trasbolsa del 
núm ero 1 al 12, Muleros izquierda del Ayuntamiento, Coli
seo, Cruces, Diego Benitez, Vencegil, Luz, Carril izquierda 
del Ayuntamiento, plaza Aduana y Navarros, Alcobas, San- 
Francisco, Carnicería Vieja, Siete Revueltas, Santo Domin
go, D. Claudio, Mar, plaza de San Francisco, Angel, Bolsa 
desde el núm. 26 al 87, Trasbolsa desde el 4 6 al 45, Barra- 
meda, Sargento, San Nicolás, plaza del Salvador, P irrado  
desde el 1 al 2, Trasbolsa desde el 47 al 66, Pirrado desde 
el 3 al 4 7, Rubias, San Antonio, Bolsa desde el 91 al 127, Campo y Bonanza y el pueblo de Chipiona.

PARTIDO JUDICIAL DE SAN ROQUE.— 3 Diputados.
1.er distrito.—San Roque.—Comprende el pueblo de San Roque.
2.° distrito.—Los Barrios.—Comprende el pueblo de Los Barrios yel de la Línea.
3.er distrito.—Jimena.— Comprende los pueblos de Jimena y Castellar.

PROVINCIA DE CASTELLON, p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .
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PARTIDO JUDICIAL DE ALBOCACER.—3 Diputados.
1.er distrito.— Benasal.— Benasal, Cuya, Benafigos, T orre de Em be—

sora y S ierra de Engarcerán.
2.° distrito.—Álbocácer. —  Albocácer, Catí, T irig , S arra te lla , V illar

de Canes y Benlloch.
3. er distrito.— Torre Blanca.—Cuevas, Torre Blanca, Torre de Endom e-

nech y Villanucva de Alcolea.
PARTIDO JUDICIAL DE CASTELLON.—6 Diputados.

1.er distrito.— l.° de Castellón.—Comprende los barrios de Santa Ma
ría, San Juan, San Nicolás, San Pedro y Grao.

2.° distrito.—2.® de Castellón.—Comprende los barrios de San Agus
tín , Santo Tomás, Trinidad y casas de campo.

3.er distrito.—3.° de Castellón.—Comprende ios barí ios de San Ro
que, San Félix, La Villa Barriól y el pueblo de Benicasin.

4.® distrito.— I .10 de Villareal.—Toda la parte  de Villareal no com
prendida en el segundo distrito.

5.° distrito.—2.® de Villareal.— Comprende el arrabal prim ero de
V illareal, y  del segundo las calles de J ilano s , Virgen del 
Pilar, Cequiola de Santa Bárbara, San José, Palafanga, Santa 
Bárbara , Amba , M edia-casa Arriba y  Horno de Candan, 
desde el núm. 15 al 31, ámbos inclusives, y la villa de A l- 
mazora.

6.® distrito.— Villaf'arnés. — Villafamés , Cabanes, Oropesa y Puebla
Tornesa.

PARTIDO JUDICIAL DE LUCENA.—5 Diputados.
1.er distrito.—Lacena.—Lucena, Castillo, Ludiente y Argelita.
2.® distrito.— Villahermosa.—ViSlahermosa, Vistabella, Chodos y  Cor

tes de Arenoso.
3.er distrito.— Figueroles.—Figueroles, Adzaneta, Useras y  Lanzara.
4.° distrito.—Alcora.— Alcora, Costur y Vavat.
5.® distrito.—Toga.— Toga, Zucáina, Torrechiva. Espadilla, Fuentes

de Ayódar, Ayódar, Rives, Alves y Sueras.
PARTIDO JUDICIAL DE MORELLA.—4 Diputados.

1 er distrito.—Mor ella.—Morella.
2.® distrito.—Ares.—Ares, Castellfort, Villafranca y Portey.
3.er distrito.— Cinc Torres— Cinc Torres, Olocau, íodolelía, Villores,

Ortells, Palanques, Zurita y La Mata.
4.® distrito.— Forcall.—Forcall, Hervés, Castell de Cabres, Bojar, Co-

rachar, Frédes, Puebla, Ballestar, Bel, Vallibonav Chiva.
' PARTIDO JUDICIAL DE NÜLES.—O Diputados.

1.er distrito.—Burriana.—Burriana.
2.® distrito.—Artana.—Artana, V illa vieja, Mascarell y Bechí.
3. er distrito.—Onda.— Onda, Artesa, Tales y Eslida.
4.® distrito.— Nules.— Nules, Almenara, Moncófar y Chilches.
5.® distrito— Valí de Uxó.— Y all de Uxó y La Llosa.

PARTIDO JUDICIAL DE SAN MATEO.—3 Diputados.
1.er distrito.—Alcalá.—Alcalá y  Salsadella.
2.® distrito.— San Mateo.— Son Mateo, Chert y Canet.
3.er distrito.— Cerrera.—Cervera, Santa Magdalena, Lajana y T rai

g u é n
4 PARTIDO JUDICIAL DE SEGORBE.—3 Diputados.

1.er distrito.—Altura.—Altura, Gátova, Sot, Soneja, Azuevar y AI-
fondeguilla.

2.® distrito.—Segorbe.— Segorbe y Villatorcas.3.er distrito.— Castellnovo —  Castellnovo, Alcudia, Algimia, Veo, Matet,
Valí de Almonacid, Navajas, Almedijar, Chovar, Áhin y  
Geldo.

partido judicial de vinaróz.— 4 Diputados.
1.er distrito.— 1.® de Vinaróz.— La parte  de Vinaróz no com pren

dida en el distrito segundo.
2.® distrito.—2.® de Vinaróz.— Las calles siguientes de Vinaróz: Ma

yor, plaza de la Constitución, id. del Hospital, del S o 
corro, de San Francisco, de Calig intram uros, id, ex tra 
muros, Santa Bárbara, Pollo, San Ramón, San Cristóbal, la 
Virgen, Puente, Carrero, Cármen, San Miguel, Calvario, 
Santa Mónica y  los pueblos de San Jorge y Rosel.

3.er distrito.— 1.® de Benicarló.— Comprende los barrios 1.® y 2.® de
Benicarló y la ciudad de Cálig.4.® distrito—  2.® de Benicarló—  Comprende los barrios 3.® y  4.® de
Benicarló y la ciudad de Peñíscola.

PARTIDO JUDICICIAL DE VÍVER.— -4 Diputados.
1.er distrito,— Víver.— Víver y Gerica. •2.® distrüo.—Gaibíel.—Gaibiel, Caudiel, Villamalur, Torralba, Pavías,

Higueras y Cirat.3.er distrito.— Toro.—Toro, Toras, Teresa, Bejis, Barracas, Benafer,
Pina y Canales.4.® distrito.— Puebla de Arenoso.— Puebla de Arenoso, Montan, Villa-
nueva, Campos, Montanejos, Fuente de la Rema y A rañuel.
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PARTIDO JUDICIAL DE ALMAGRO.— 3 Diputados.
1.er distrito.— 1.® de Almagro ó del Ayuntamiento.—Comprende e l 1.*

y 2.® Colegio de la ciudad.
2.® distrito.— 2.® de Almagro ó del Pósito— Comprende el tercer Cole

gio de la ciudad y los pueblos de Bolaños, Valenzuela y 
Pozuelo de Calatrava.3.er d istr ito— Calzada de Calatrava.— Calzada de Calatrava y Gra- 

v " nátula.
PARTIDO JUDICIAL DE ALMADEN.— 3 Diputados.

1.er distrito.— 1.® de Almadén.— Distrito de la plaza de la Constitución
de Almadén, con los pueblos de Alamillo y Almadenejos.

2.® d is tr ito —  2.® de Almadén—  D istrito de Santa Brígida con el pue
blo de Fuencaliente.



3 .er distrito.— Chillón — Chillón, Valdemanco, Agudo y Saceruela.
PARTIDO JUDICIAL DE DAIMIEL.— 3 Diputados.

J.er distrito.— 1.a de Daimiel—Parroquia de Santa María.
¿*  distrito.— 2.a de Daimiel—Parroquia de San Pedro con el pueblo 

de Arenas de San Juan. n- '
3#er distrito.—  Villarrubia de los Ojos.—Villarrubia de los (.jos y 

Fuente el Fresno.
PARTIDO JUDICIAL DE C IU D A D -R E A L .—  4 Diputados.

L er distrito.— 1.° de Ciudad-Real.—Parroquias de Santa María y 
anejas de Yalverde, Poblachuelo y las Casas, con los pueblos 
de Ballesteros, La Cañada, Poblele y Yillar del Pozo. 

distrito.— V  de Ciudad-Reak—Parroquias de San Pedro y San
tiago.

3.er distrito.— Miguel-Turra.—M i g u el - Tu rr a.
&.° distrito.— Torralba.— forralba y Carrion.

PARTIDO JUDICIAL DE ALMODÓVAR DEL CAMPO. 4 Diputados.
1.*distrito.— Almodóvar.—Almodóvar, Tirteafuera y Abenojar.
2.® distrito.— Villamayor.—Yillamayor, Corral de Calatrava, Braza-

tortas, Fontanosa, Pozuelos, Caracuel y Cabezarados.
3.™ distrito.—Mes tanza.—Fies ta n za, Cabezas Rubias, Hinojosas, Sola

na del Pino, San Lorenzo y Yillanueva de San Carlos.
4.* distrito—Argamasilla de Calatrava.—Argamasilla *de Calatraya,

Puerto-Llano y Aldea del Rey.
PARTIDO JUDICIAL DE ALCAZAR DE SAN JUAN.— 5 Diputados.

í ,e r  distrito.— La de Alcázar— Parroquias deSanta María y Santa 
Quiteria, excluyendo de esta última lo que comprenden las 
calles de las Peñas, Cristo de Yillejos, calle Ancha y  Cruz 
Yerde, desde la desembocadura de la última, y compren
diendo la Estación y casas contiguas.

2.® distrito—  2.°de Alcázar—  La parte de Alcázar perteneciente a la
parroquia de Santa Ouiteria, excluida al formar el primer 
distrito y la villa del Campo de Griptana.

3.er distrito.— Tomelloso.— Tomelloso.
4.° distrito.— Herencia.—Herencia y Puerto Lápiche.
5.® distrito. —  Socuéllamos.— Socuéllamos , Argamasilla y Pedro-

Muñoz.
DISTRITO JUDICIAL DE VALDEPEÑAS.— 4 Diputados.

1.er distrito.— 1.° de V al depeñas.-—Distrito del Ayuntamiento.
2.a distrito.— 2.° de Valdepeñas.—Distrito del Convento y pueblo del

Moral de Calatrava.
3.er distrito.— Santa Cruz de Múdela.— Santa Cruz de Múdela y Torre- 

nueva.
4 a distrito.— Viso del Marqués— Yiso del Marqués, Castellar y  Al- 

mu radie!.
PARTIDO JUDICIAL DE PIEDRA-BUENA.— 2 Diputados.

! .3* distrito.— Piedra-buena.—Piedra-buena, Arroba, Luciana, Puebla 
de Don Rodrigo, Anchuras, Alcoba, Horcajo de los Montes, 
Fontanarejo, Navas de Estéba, Navalpino y Retuerta.

2.® distrito.— Malagon.— Alcolea, Malagon, Fernan-Caballero, Picón 
y Pórzuna.

PARTIDO JUDICIAL DE MANZANARES.— 3 Diputados.
L & distrito — 1.° de Manzanares.— Colegio del Ayuntamiento y pue

blo de Menebrillar.
2.® distrito.— 2.° de Manzanares.— Colegio de San Juan y San Antón,

y los pueblos de Las Labores y Tillaría de San Juan.
3.er distrito.— Solana.— Solana y San Cárlos.

PARTIDO JUDICIAL DE V1LLANÜEVA DE LOS INFANTES.— 4 Diputados.
3,er distrito.— Villanueva de los Infantes.—Yillanueva de los Infantes 

y  Fuenllana.
5.° distrito.— Alhambra.— Alhambra, Alcubillas, Cózar y Yilla-her- 

mosa.
3.er distrito.— Montiel.— Montiel, Carrizosa, Santa Cruz de los Cáña

mos, Terrinches y Yillanueva de la Fuente.
4* distrito.— Villamanrique — Yillamanrique, Albaladejo, Almedina, 

Puebla del Príncipe y Torre de Juan Abad.

PRQ\IM 1\ DE CÓRDOBA. p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .
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PARTIDO JUDICIAL DE. AGUILAR.— 3 Diputados.

3„er distrito (primero ó de la Tercia).—Aguilar.—Comprende los bar
rios de la Cruz, Rosa, Carmen y Desamparados, y la villa 
de Mouturque.

2.® distrito (segundo del Pósito).—Aguilar.—Comprende los barrios 
de las Descalzas, Hospital, Candelaria, San Blas, La Salud, la 
aldea de Zapateros y los caseríos en despoblado.

3 «r distrito—Puente Genil.—Puente Genil.
PARTIDO JUDICIAL DE EAENA.— 2 Diputados.' 

distrito.— 1.° de Baena.— Compréndelas calles siguientes: Plaza 
Yieja, Alta, Doctora, Carrera, Travesía de la Tela, Plaza 
Constitucional, Mesones, Estrella, Galvez, San Bartolomé. 
López Sánchez, Llana, Llano del Rosario, Santiagos, Nietas. 
Moral, Albaicin, Barros de Oro, Nueva, Cañada, Henares, 
Llano del Rincón, Calzada, Rosales, Falda del Campo, Casas 
de Yela, Llano Guadalupe, Fernando Martin. Alarcones. 
Alonso García, Aguas, Arco Guijarro, Magdalen, Barrizale- 
jo, Benito Sastres, Puerta de Córdoba, Juan Ariza, Ala- 
millo, Matías Amo, Blas Luque, Sebastian Gómez, Herrador. 
Crespo, Flores ó Tejadillo, Baibado, Yizcaino, Palma, Yeli 
lia, Yelilla Alta, Horno, Arroyuelos, Carderos, Rueda, Mon- 
toro, Agundo, Frailes, San Francisco, Llaneta, Baja, San 
Pedro, Casas Altas de San Pedro, Rusa, Toledana, Zapate
ría, barrio de Mari Campana, barrio de San Juan, aldea d( 
Albandin.

2.* distrito„— 2.° de Baena.— Comprende las calles de Arco, LaYilla 
plazuela María Alba, id. de Arriba, Arco Oscuro, Barrú 
Palomarejo, Casas de Carmena, barrio de Consolación 
Puerta del Perdón, Llano de Santa Marina, plaza de Pala 
ció, Casas del Mirador, Tela, puerta del Sol,^barrio de h 
Magdalena, Tinte, Corralar, Cantarerías, Baja Molinos, Altí 
Molinos, Arrabalejo, Barrizalejo, Francisco López, Pavones 
Capacheros, Francisco Dios, Barrio Nuevo, Barrizal, Rincón 
Galana, Pajarillas, Zarco, Campillo, Llano Guadalupe y Cal 
zada, con los pueblos de Luque y sus caseríos, y Yalenzue 
la y los suyos.

PARTIDO JUDICIAL DE CABRA.— 2 Diputados.
distrito.— L° de Cabra— Le componen las calles de Arguilla 

Antillano, Alcaldesa, Anaoba, Andobalas, Alrededores d< 
la Soledad, Buitrago, Baena, Barranco Cruz, Cauz, Calvillo 
Castañeda, Doña Leonor, Horno Grande, Herrerías, Juar 
Grande, Mudos, Mimbrón, Miús, Nogalejos, Parras, Parrillas 
Palomas, Pedro Gómez, Pedro Arias, Libertad, San Marcos 
Marqués de los Castillejos, San Roque, Tejar, Teruela, To- 
valino y las aceras de la izquierda mirando á Oriente di 
las .calles de Hospitales, Duque de la Yictoria y Naranjos 
y los pueblos de Zuheros y Nueva Carteya, aldeas de h 
Esperanza y Gaena y demás caseríos sueltos enclavadoí 
en su término municipal.

2 * distrito.— 2.° de Cabra.-Comprende las calles de Ana de la Rosa 
Albornos, Amescua, Alonso Yelez, Almaraz, Bachiller Leor

cuesta de San Juan, Concepción, Coleta, Don Diego Avís, 
Empedrada , Fuente, Gonzalo Silva, Granadal, Huertos, 
Hornillo, Mayor, Merinos, Morería, Nueva, Platería, Puerta 
del Sol, placeta de Juan Marqués, Duque de la Torre, Por
tería, Plaza, Rio, Santa Ana, Tinte, Toledano; y las aceras 
de la derecha mirando á Oriente de las calles de Hospitales, 
Duque de la Yictoria y Naranjos, y la villa de Doña Mencía.
PARTIDO JUDICIAL DE CASTRO DEL RIO.— 2 Diputados.

1.er distrito.— L° de Castro del Rio.—Se compone de Castro del Rio y
sus caseríos rurales, excepto el barrio 2.° del primer 
cuartel.

2 . °  distrito.— 2.° de Castro del Rio.— Se compone del barrio 2.° del pri
mer cuartel de Castro del Rio, que le forman las calles de 
Martos, Casas Altas, Alcaidesa, Cristo, Garci Perez, Baño, 
Pozo y Salud, y  el pueblo de Espejo.

PARTIDO JUDICIAL DE CÓRDOBA. 5 Diputados.
1.er distrito.— 1.° de Córdoba.— Catedral con el Alcázar viejo y  San

Juan.
2 . °  distrito.— 2 . °  de Córdoba.— Espíritu Santo, Salvador, San Miguel,

San Nicolás déla Yilla y barrio del Matadero.
3.er distrito.— 3.a de Córdoba.— Santa Marina, excepto el barrio del

Matadero y la parte rural, San Andrés y Santa María de 
Trasierra.

4 .° distrito.— 4 .° de Córdoba.— San Lorenzo, con el pueblo de Yilla—
viciosa

5.a distrito.— 5.° de Córdoba.—Son Pedro, Santiago, Magdalena y
San Nicolás de la Azarquia.

PARTIDO JUDICIAL DE FUENTE-OVEJUNA. 2 Diputados.
1 .er distrito.— Fuente-Ovejuna.— Fuente-Ovejuna, Blazquez, La Gran-

juela, Yalsequillo.
2.° distrito.— Espiel,— Espiel, Belmez, Yillanueva del Rey, Yillaharta

y Ovejo.
PARTIDO JUDICIAL DE HINOJOSA DEL DUQUE. 2 Diputados.

1.er distrito.— Hinojosa.— Hinojosa, Fuente la Lancha y Yillar Alto.
2.° distrito.—Bel alcázar.— Belalcázar, Santa Eufemia y Yiso.

p a r t id o  ju d ic ia l  ü e  l u c e n a .— 3 Diputados.
\.w distrito.— 1.° de Lucena.— Comprende el primer cuartel y  los 

barrios 1.°, 2.° y 3.° del segundo cuartel de Lucena y el 
pueblo de Encinas Reales.

2.° distrito.— 2.a de Lucena.— Cuarto barrio del segundo cuartel,
cuarteles 3.° y 4.°, aldea de Janja, segundo, tercero y cuar
to distritos rurales, con 281 caseríos habitados.

3.er distrito.— 3.° de Lucena.— Quinto y sexto cuartel, y primer dis
trito rural con 122 caseríos habitados.

p a r t id o  ju d ic ia l  d e  m o n t o r o .— o Diputados.
1 .er distrito.— 1.° de Mon toro.— Comprer.de las calles de Plaza de la 

Constitución, Corredera, Fernandez, Yallin, Salazar, Duque 
de la Yictoria, plaza de San Miguel, Clavel, Colon, Pescado
res, La Paz,Monederos, Arco, Cantones, Don Lorenzo, Con
cepción, Higuera, Ceniza, Los Laias, Horno Nuevo, Yentura, 
Notarios, Antón Diaz, Peñuelas, la Estiella, Alvaro Perez, 
Inclusa, Mártires, plaza de San Juan, Morenas, Marin, Bar- 
reluelade Criado, Grajas, Coracha, Postigo, Bartolomé Ca- 
macho, plaza deSanta María, Capitán, Mota, Olivares, Do
tes, Santiago, Carné, De>pojo, Puente, Panaderos, Aguamar- 
din, Rivera, barrio del Retamar, con sus 10 calles, aldea de 
Cardeña, id. de Azuel, venta del.Cerezo, id. del Charco, y 
los caseríos diseminados en el término de Mon toro.

2.a distrito.—2.° de Montoro.— Plaza de la Libertad, Reforma, Rosa
rio, Cava, Custillo de Julia, Beneficencia, San Sebastian, 
Enfermería, Moreda, General Castaños, San Francisco, Cór
doba, Silos, Minas, Marchantes, Feria, Duques, Yistahermo- 
sa, Losillas, Llano, Cerrillo, la Cruz, Francos, Cordoneros, 
Domingo de Lara, Cervantes, y el pueblo de Yilla del Rio, 
con los caseríos habitados dentro de su término.

3.er distrito.— Bujalance.—Bujalance.
4.a distrito.— Carpió.— Carpió, Cañete, Morente y Pedro Abad.
5.° distrito.— Aclamuz.— Adamuz, Yillafranca de las Agujas.

p a r t id o  j u d ic ia l  d e  m o n t il l a .— 2 Diputados.
1 .er distrito.— 1.a de Montilla— Comprende las calles de Plaza, Meso

nes, Matadero, Juan Diaz, Tercia, Capitán, San Juan de Dios, 
San Luis, Berrio, Torrecilla, Escuchuela, Puerta del Sol, 
Yedra, Iglesia, Cárcel, Lorenzo Yenegas, Santa Brígida, 
Molinos-Baja , Lorenzo, Luque Melgar, Romo, San Fran
cisco, Molinos-Alta, Feria, Palacio, Alta y Baja, Aleluya, 
Horno Alcaide, Luis Fernandez, Santa Ana, Escuelas, Her
radores, Indio, Enfermería, Pozo Dulce, Blanca, San Se
bastian, Peñuela, Pavón, Jaime, A n oy o , Gavia, Sola, 
Fuentes, Alamillos, Lozano, Cruz, Pineda, Don Gonzalo y 
Estación.

2.a distrito.— 2.° de Montilla.—Comprende las calles de Corredera, 
Cordon, Lobero, Zarzuela, Alta y Baja, Palomar, Santa Ca
talina, San José, Antón de Aguilar, San Fernando, Altillos, 
Lombardo, Doñas Marías, Ciprés, Córdoba, Puerta Agui
lar, Ramos, Moñiz, Aparicio, Sotoyon, Fuente Alamo, Dien
tes, Prietas, Ancha, Juan Colín, Barreruela, Parra, Santia
go, Nueva, Márquez, Burgueño, Ortega, Horno y la aldea 
de Santa Cruz.

PARTIDO JUDICIAL DE PRIEGO.— 3 Diputados.
1.er distrito.— L° de Priego.—Lo componen las calles de Rio, plaza

Pública, Rivera, Tintes, Puente de Tablas,San Luis, Enme- 
dio, Huerta, Palacios, Molinos, Belen, Rivera de Molinos, 
Llano de San Pedro, calle de San Pedro, San Juan de Dios, 
Solana, Tercia, Cava, Tras de las Monjas, Casalilla, Pos
tigo, Prim, Feria, Almarcha, San Marcos, Parras, Pradillo, 
Baila Jarros, Calvario, Herrera, San Guido, Cabeza, Horno 
Palenque, Gracia, Amargura, Batanes, plaza del Palen
que, Fuente del Rey, Cana, Tostado, Enmedio Palen
que, Polo, Pavas, Morales, Lecboncillo, Horno Yiejo y 
Herreros, y partido ‘rural del primer distrito, aldea de 
Zagrilla, id. de Castil de Campos, Jenilla y Milana, Cortijos 
de Judío, Esparragal y Charco Oscuro, Cañuelo, Tarajal, 
Zamoranos, Azores, Prados y Yega.

2.° distrito.— 2.° de Priego.—Se compone de las calles de Caracoles,
Santo Cristo, Fuente del Rey, Málaga, Jitanos, Noria, Car
nero, Loja, Ancha, Callejón de Yaldeadoves, Cañamero, 
Torrejon, calle Nueva, Alta, MontenegnvPuertas Nuevas, 
Rinconada, Horno viejo, Acequia, San Francisco, San Mi
guel, Plaza de San Francisco, San Francisco vieja, Yerónica, 
Pasillo, Puerta Granada, Sal si Puedes, Altillo de la Auro
ra, Arco, Barrio de la Cruz, Aguila, Ramirez, Zapateros, 
Estrada, Valdivia, Mesones, Altillo de la Cárcel, Santa Ana, 
Real, Jazmines, Adarve, Bajondillo, plazuela de los Caba
llos, id. de Villalta, Locos, Llano de la Iglesia, Santiago y  
Molinos, y los partidos rurales del Salado, Lagunillas, 
Jaula y Nava Sequillo, Castellar, Campillo, Chiremeros, 
Navas, Poyata y Jaralejo.

3.er distrito.— Fuentetojar.— Fuentetojar, Carcabuey y Almedinilla.
PARTIDO JUDICIAL DE POZO BLANCO.— 3 Diputados.

1.er distrito.— Pozo Blanco.—Pozo Blanco y Añora.
2.° distrito — Vidanueva de Córdoba. — Yillanueva de Córdeba, Con

quista, Torrecampo y Guijo.

3.er distrito.— Dos Torres.—Dos Torres, Alcaracejos , Pedroche y Yi- 
llanueva del Duque.

PARTIDO JUDICIAL DE POSADAS.— 3 Diputados.
1.er distrito.— Palma— Palma y Hornachuelos.
2.° distrito.— Posadas.— Posadas, Almodóvar y Guadalcazar.
3.er distrito.— Carlota.— Carlota y Fuente Palmera.

PARTIDO JUDICIAL DE LA RAMBLA.— 3 Diputados.
1.er distrito.—La Rambla.— La Rambla y San Sebastian.
2.° distrito.—Montaban.—Montalvan, Santaella y la Yictoria.
3.er distrito.— Fernán-Nuñez— Fernan-Nuñez y  Montemayor.

PARTIDO JUDICIAL DE RUTE.— 3 Diputados. -
1.er distrito.—Rute.—Rute.
2.# distrito.— Iznájar.—Iznájar y Zambra.
3.er distrito.— Benameji.— Benamejí y Palenciana.

PROVINCIA DE LA CORUÑA. p o b la c ió n . n ú m ero  d e  d ip u ta d o s .

557.311 49
PARTIDO JUDICIAL DE ARZUA.— 4 Diputados.

1.er distrito.— Comprende los Ayuntamientos de Arzua y
Santiso.

2.° distrito.— Vilasantar.— Comprende los Ayuntamientos de Curtis,
Villasantar y Sobrado.

3.cr distrito— Touro.—Comprende los Ayuntamientos de Touro y
Pino.

4.° distrito— Mellid. — Comprende los Ayuntamientos de Mellid,
Boimortó y Toques.

PARTIDO JUDICIAL DE BETANZOS.— 4  Diputados.
I.er distrito.— Betanzos.— Comprende los Ayuntamientos de Betan- 

zos y Paderne.
distrito.—Bergondo. — Comprende los Ayuntamientos de Ber- 

gondo, Sada é Irijóa.
3.er distrito.— San Pedro Tde Oza.— Compréndelos Ayuntamientos

de San Pedro de Oza, Aranga y Coirós.
4.a distrito.—Abegonclo.— Comprende los Ayuntamientos de Abe-

gondo y Cesuras.
PARTIDO JUDICIAL DE CARBALLO.— 5 Diputados.

1.er distrito.— Carballo.— Comprende el Ayuntamiento de Carballo.
2.a distrito.— Coristanco.— Comprende los Ayuntamientos de Coris-

tanco y Cabana.
3.er distrito.—Malpica,— Comprende los Ayuntamientos de Malpica

y Laracha.
4.° distrito.— Lage.— Comprende los Ayuntamientos de Lage y Bu-

galleira, hoy Puentecero.
5.a distrito.— Santa Comba,— Comprende los Ayuntamientos de San

ta Comba y Baña.
p a r t id o  j u d ic ia l  d e  co rc u b io n .— 3 Diputados.

1.er distrito.— Corcubion.— Comprende los Ayuntamientos de Corcu
bion, Finisterre, Cea y Dumbría.

2.° distrito.— Mugía,—Comprende los Ayuntamientos de Mugía y
Camariñas.

3.er distrito.— Vinicanzo.—Comprende los Ayuntamientos de V i-
nianzo y Zas.

PARTIDO JUDICIAL DE LA CORUÑA.— 6 Diputados.
1.er distrito.— i .0 de la capital,— Comprende los barrios 1?, 2.°, 3.°

y 11.°
2.° distrito.— 2.° de la capital.— Comprende los barrios 4.°, 7.°, 8.°,

9.° y 10.°
3.er distrito.— 3.° de la capital,— Comprende los barrios 5.°, G.°, 12.°

y 13.°
4.° distrito.— Oza.— Comprende los Ayuntamientos de Arteijo y

Santa María de Oza.
5.° distrito.— Culleredo.— Comprende los Ayuntamientos de Cullere-

do, antes A lvedroy Carral.
6.a distrito.— Cambre — Comprende los Ayuntamientos de Cambre y

Oleiros.
PARTIDO JUDICIAL DEL FERROL.—5 Diputados.

1.er distrito.— i.° del Ferrol,—  Comprende la población de Esbeiro,
la del centro de la ciudad y toda la demás comprendida 
desde la acera derecha inclusive de la calle de San Euge
nio subiendo de la Alameda á Cánido.

2.° dütrito.— 2.° del Ferrol.—  Comprende desde la acera izquierda
de la calle de San Eugenio inclusive, resto de la población 
del centro, Ferrol viejo y La Graña.

3 .er distrito— Naron.— Comprende los Ayuntamientos de Naron y
Valdoviño.

4.a distrito.— Neda.— Comprende los Ayuntamientos de Neda y
Serantes.

5.a distrito.— Moeche.—Comprende los Ayuntamientos de Moeche,
San Saturnino y Somozas.

PARTIDO JUDICIAL DE MUROS.— 2  Diputados.
1.er distrito.— Muros.— Comprende los Ayuntamientos de Muros y

Camota.
2.a distrito.— Óutes.—  Comprende los Ayuntamientos de Outes y

Mazaricos.
PARTIDO JUDICIAL DE NOYA.— 3 Diputados.

1.er distrito.— Ribeira.— Comprende los Ayuntamientos de Ribeira
y La Puebla.

2.a distrito.— Noya.— Comprende los Ayuntamientos de Noya y
Lousame.

3.er distrito.— Boiro —  Comprende los Ayuntamientos de Boiro y
Puerto del Son.

PARTIDO JUDICIAL DE ORDENES.— 3  Diputados.
1.er distrito— Trazo.— Comprende los Ayuntamientos de Trazo, Bu-

jan y Oroso.
2.a distrito.— Crdenes.— Comprende los Ayuntamientos de Ordenes

y Frades.
3.er distrito.— Mesía.— Comprende los Ayuntamientos de Mesía,

Tordoya y Cerceda.
PARTIDO JUDICIAL DE ORTIGUEIRA.— 3 Diputados.

1.er distrito.—1.a de Ortigueira.— Comprende el Ayuntamiento de
Ortigueira, excepto las parroquias de San Cristóbal y San 
Salvador de Conzadoiro, Yurua, Ferm o, Deveros y Loiba.

2.a distrito.•—2.a de Ortigueira.—Comprende el Ayuntamiento de
Mañon y de Ortigueira, las parroquias de San Cristóbal y 
San Salvador de Conzadoiro, Yusua, Yermo, Devesos y 
Landoy.

3.er distrito.— Cedeira.— Comprende los Ayuntamientos de Puentes
de García Rodríguez, Cedeira y Cerdido.

PARTIDO JUDICIAL DE PADRON.— 4 Diputados.
1.er distrito.—Negreirá— Comprende los Ayuntamientos de Negrei-

ra y Brion.
2.a distrito.— Padrón— Comprende á Padrón con las parroquias de

Lampay, Lecon, Raris y Reyes, del distrito de Teo.
3.er distrito.— Dodro.— Comprende los Ayuntamientos de Dodro y

Reacijó.
4.a distrito.— Rois.— Comprende el Ayuntamiento de Rois y el de

Teo, ménos las parroquias de Lampay, Lecon, Raris y 
Reyes.



PARTIDO JUDICIAL DE PUENTEDEUiUE.— 3 Diputados.
l.er distrito.— Puentedéume.—  C om préndelos A yuntam ientos ele A res, 

Cabañas y Puentedéum e.
9>.° distrito,— Fene.—Comprende los A yuntam ientos de Capela, F ene  

y Mugardos.
3.cr distrito— Villarmayor.—Comprende los A yuntam ientos de C as

tro, V illarm ayor y Monfero.
PARTIDO JUDICIAL DE SANTIAGO.— 4 Diputados, 

l.er distrito.—1.° de Santiago.—Comprende las parroquias de S an ta  
Susana, San Juan Apóstol, San Fructuoso, San M iguel 
dos agros y Santa María de la Corticela.

£.° distrito.—%.° de Santiago.—Comprende las parroquias de S an ta  
María del Camino, Santa María de Sar, Santa María Salo
mé y San Félix  de Salobio.

3.er distrito.—Arnés.— Comprende las parroquias de Arnés y Conjo-
4.° distrito. — Vedra.—Comprende los A yuntam ientos de Vedra, Bo.

queijon y Enfesta.

PROVliXGlA ])E CUEACA. p o b l a c i ó n . n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

229.514 ~  33
PARTIDO JUDICIAL DE BELMONTE.—5 Diputados.

1.er distrito.— Villarejo de Fuentes.—  Víllarejo de Fuentes, M ontalvo,
Almonacid del Marquesado, Zafra, Villáres del Saz, V illar 
de la Encina.

2.a distrito.—Hinojosos.—Hinojosos, Villar de Cañas, Cervera, Mon-
talbanejo y Ilontanaya.

3.er distrito.— Villaescasa de Haro.— Y illaescusa de Haro, Fuente e l
Espino de Haro, T res Juncos, Osa de la Vega, Carrascosa 
de Haro, Villargordo, Rada de Haro, Santa María de los 
Llanos y Monreal.

4.a distrito.—Bel monte.—Belmente, Pedroñeras y Alconchel.
5.a distrdo.— La Mota del Cuervo.— Mota del Cuervo, Las Mesas y

El Pedernoso.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  c a ñ e t e .— i  Diputados.

1.er distrito.—Cañete.—Cañete, Huerguina, Salinas del Manzano, Val-
demorillo, Salvacañete, Alcalá de la Ve^a, Boliches, El 
Cubillo, Casas de Garcimolina, A lgirra, Tejadillos v Za - 
Trilla. ”

2 .a distrito.— Cardenete.— C azonete, Villar del Humo, Villora, San"
Martin de Bmiches, Moya, Henarejos, Monteagudo, Pajaron, 
Pajaroncillo, Campillos Paravientos,

3.cr dis'rito.— Landete.— Landete, Graja de Campalvo, Santa Cruz de
Moya, Talayuelas, Aiiaguilla, G arabalia y Mira.

4.° distrito.— Carboneras— Carboneras, Arguisuelas, Reillo, Cañada
del Iloyo, La Cierva, Valdemoro, Beamud, Huélamo, Valde- 
meca, Laguna del Marquesado, Campillos Sierra, Fuente el 
Espino de Moya y Huerta del Marquesado..

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  c u e n c a .— 5 Diputados.
1 .er distrito.—Cuenca.—Cuenca.
2.a distrito.— Villaloa de la Sierra.—Tragacete, Palomera, Buenache

de la S¿erra, Las Majadas, Valdecabras, Zarzuela, Portilla, 
Arcos de la Sierra, Villalva de la Sierra, Chillaron, Sotos, 
Mariana, Arcos de la Cantera, Bascuñana, Collados, Tondos, 
Torrecilla, Sacedoncillo y Rivagorda.

3.cr distrito.—La Parrilla.—La Parrilla, Víllarejo sobre Huerta, H uer
ta  déla Obispalía, Poveda de la Obispalía, Altarejos, V illa- 
rejo Sico, Barbalimpia, Víllarejo Periestevan, Belmontejo, 
Mota de Altarejos, Fresneda de Altarejos, Avia de la Obis
palía y Villar de Olalla.

4.° distrito.— Cuevas de Ve ’ asco. —Tor ral va, Cuevas de Velasco, Bó-
lliga, Culebras, Ventosa, Sotoca, Villar del Saz de Nava- 
Ion, Valdecolmenasde Abajo, Valdecolmenas de A rriba, V i
llar del Maestre, Fuentes Claras, Nívalon, Víllarejo de la 
Peñuela, Villar del Horno, Villar de Domingo García, Jába- 
ga, Cólliga y Villanueva de los Escuderos.

5.° distrito.— Villar del Saz de Arcas.— Y  alera de Abajo, Valera de
Arriba, Albaladejo, Olmeda del Rey, La Parra, La Melgo- 
sa, Valdeganga, Arcas, Tórtola, Villar del Saz de Arcas, 
Fuentes y Mohorte.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  h u e t e . — 3 Diputados.
I er distrito.— Palomares del Campo.—Palomares del Campo, Villar del 

Aguila, Torrejoncíllo, Horcajada de la Torre, Naharros, Val
paraíso de Arriba, Valparaíso de Abajo, Pineda, Olmedilla 
del Campo y Carrascosa del Campo.

2.° distrito.—Huete'—Huete, Verdelpino de Huete, Caracenilla, Cas
tillejo, Mazarulleque, Saceda del Rio, Saceda Trasierra, Ve- 
llisca y Bonilla.

3.er d is tr ito— Buendía.—Buendía, Peraleja, Moncalvillo, Garcinarro,
Valdemoro del Rey, Portalrubio, Tinajas, Villalva del Rey, 
Javalera y Villanueva de Guadamajud.

p a r t i d o  j u d ic ia l  d e  l a  m o t i l l a .—5 Diputados.
1.er íistrito.— Iniesta.—Iniesta, Graja deln iesta, Puebla del Salvador,

Castillejo de Iniesta, H errum blar, Enguidanos, Villarta y  
Villarpardo.

2.° distilo .—Quintanar del Rey.—Casasimarro, El Peral, V iüagarcía,
Ledaña y Quintanar del Rey.

3.er distnto.—La Motilla.— Motilla, Valbermoso, Gabaldon, Val verde
jo, Chumillas, Piqueras, Hontecillas, Buenache, Barchin del 
íoyo, Olmedilla y  Gaseas.

4.° distrito^Campillo.—Campillo, Minglanilla, Pesquera, P a racu e-
llcs, Almodóvar del P in a r y Solera. .

5.° distrito.—Villanueva de la Jara.—Villanueva de la Jara, R ubie-
los Bajos, Rubielos Altos, Tevar, Picazo, Alarcon y  Pozo 
seco.

p a i t i d o  j u d i c i a l  d e  p r i e g o .—3 Diputados.
1.er distrito.— Abatate de las Nogueras.—Albalate de las Nogueras,

Rivatajcdilla, Rivatajada, Castillejo de la Sierra, .Fresneda, 
Cañamales, Arrancacepas, Olmeda de la Cuesta, Buciegas, 
Gascueñi, Villarejo del Espartal, Fuentes Buenas, Castillo 
de Albanñez y Villaconejos.

2.° distrito.—Priego— Priego, San Pedro Palmiches, Fuertescusa, L a 
guna Seca, Masegosa, T ovar, Cañizares, Cueva del H ierro, 
Beteta, Vatablado, Valsalobre, Carrascosa de la Sierra, 
Albendea, lovatos, Frontera y Santa María del Val..

3.er distrito.— Valdeoluias.—Valdeolivas, Salmeroncillos, Villar de
Ladrón, Alcdiujate, Cañaveruelas, Castejon, Canalejas, C a - 
ñaveras, Pozuelo, Alcantud, Arandilla y Vindel.

PARTIDO JUDICIAL DE SAN CLEMENTB.—4 Diputados.
1.er distrito.—Sisante.—Sisante, Pozo Amargo, Casas de Benitez,

Casas de Guijarro, Casas de Haro y Gasas de los Pinos.
2.° distrito.—San Clemente.— San Clemente, Provencio, Alberca y Ca

sas de Fernando Alonso.
3.er distrito.— Santa María del Campo.—Santa María del Campo, V ara

de Rey, Cañabate, C añada-juncosa, Atalaya de Cañabate y 
Pinarejo.

4.° distrito.— Castillo de Garci-Muñoz.— Castillo de Garci-Muñoz ,
H mrubia, Torrubia del Castillo, Almarcha, Olivares, Hiño - 
josa, Villaverde y Valverde de Júcar.

PARTIDO JUDICIAL DE TARANCON.—  4 Diputados,
l.er distrito.—Vtllamayor de Santiago.—Villamayor de Santiago, Pozo- 

rubio y Horcajo de Santiago.

2.° distrito.—Tarancon.—Tarancon, Belinclion y Zarza de Tajo.
3.er distrito.—Saelices.—Saelices, Puebla de Almenara, El Hito, Ro-

zalen, Alcázar del Rey, Almendros, Villarrubio y Uclés.
4.® distrito.— Barajas de Meló.—Barajas de Meló, Torrubia del Cam

po, Acebron, Fuentes de Pedro Naharro, Tribaldos, Huelves 
y Leganiel.

PROVINCIA DE GERONA. p o b l a c i ó n . n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

311.158  ”  41

p a r t id o  j u d ic ia l  d e  l a  b i s b a l .—7 Diputados,
l.er distrito.— La Bisbal.— ha  Bisbal, Munells, San Sadurní y Corsa. 
&.° distrito.— Balamos.—Palam ós, San Juan de Palam ós, Calonge, 

Llobregat y Montras.
3.er distrito. — Llagostera. — L lag o ste ra , Santa C ristina de Aro y

 ̂Castell de Aro.
4.a distrito.— Bagúr.—Bagúr, Parlaba, Casavells, País, P alausator,

Fontanillas, Peratallada, U llastre y Gualta.
5.a distrito. — Palafugell. —  Palafiügell, Torrent, Rejencós, V u l-

pellach, Fonteta y Castell de Ampurdá.
6.a distrito.—Torroella.—  Torroella, U llá , U ltram órt, S erra , Foixá

Rupia, Lapera y La Tallada.
7.° distrito.— San Feliu de Guisolls.— San Feliu  de Guisolls.

p a r t i d o  j u d ic ia l  d e  f i g u e r a s .— B Diputados,
l.er distrito.del Oeste.—1.a de Figueras.—Lo componen los barrios 

&.°, 4.° y 6.a y los pueblos de Vilafant, Abiñonet, V ila - 
nant, Tarabaus, V ilam aya, Ciurana y Fortiá.

&.° distrito del Este.—&.° de Figueras.—Lo componen los barrios
4.°, 3.° y 5.a de F igueras y los pueblos de V ilasacra, Alfar, 
Vilatenim, V ilabertran y Cabanas.

3.er distinto. — Rosas.— R osas, G arrigas, P a lau , Santa E ulalia,
Torroella de Fluviá, Pontos, San Miguel de Fluviá, V ila- 
m aculum , San Pedro Pescador, Rium ors y Vilanova de la 
Muga.

4.* distrito.— Castellón de Ampurias.—Castellón de A m purias, Ca-
daqués, Palau Sabardera, Pau y Perelada.

5.a distrito.— Llansá.—Llansá, Puerto  de la Selva, Selvas de m ar,
Vilajuiga, Mollet, Cistella, Vilamaniscle, Santa Leocadia 
de Algama y G arriguella.

6.a distrito.— L i Junquera.— La Junquera, Agullana, Camtallops,
Espolia, Rabos, San Miguel de Fluviá, Sasebás (San Cle
mente) Masarach y P on t de Molins.

7.a distrito.— Massanet de Cabrengs.— Massanet de Cabrenys, Camp-
many, La B ajol, D arn ius, Viure, San Lorenzo de la 
Muga, Boadella y Torradas.

8.a distrito.— Llers.— Llers, A lbañá, Lladó, N avata , Cavanellas,
Ordis, Dosquers, Crespiá y Borrassá.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  g e r o n a .— 9 Diputados,
l.er distrito.— Mercadal.— í.° de Gerona.— Comprende los pueblos de 

Mercadal, de P alau  Sacosta y Santa Eugenia, y los barrios, 
plazas y calles de la ciudad de Gerona, Pedret, P uen te  
Mayor, Carmen, P laza de San Pedro, Rosa, Subida de 
Santa Lucía, Torrejironella, Pozo de la Paja, Bañólas, 
Plaza del Carmen, Bern, E sparters, Alvaredo, M irallers 
y Subida del Puente.

S.a distrito.— De la Ciudad.— 2.° de Gerona.— Com préndelos barrios, 
plazas y calles de P laterías, Plaza de las Coles, A benrra- 
dors, Mercaderes, Pescaterías Viejas, Bescedo, Cort Recel, 
P laza del Aceite, H errerías Viejas, Ciudadanos, Plaza de 
la  Constitución, Subida de la Merced, Travesía del A u ri
ga, Auriga, P laza del Teatro, Travesía del Teatro, T rave
sía de Simor, Travesía de San José, Plaza de San José, 
Calle de San José, Portal Nois, Travesía de Nois, Subida 
de San M artin, Santo Domingo, Zapatería Vieja, B alleste
rías, Subida de San Félix, Caldereros, Barca, P uerta  de 
Barca, San Narciso, R osirrodó, Lobo, Sapsimort, Forsa, 
Plaza d é l a  C atedra l, Subida de la C atedra l, C lavería, 
Borras, T ravesía de Borras, Escolapias, V ellm írall, A le
m anes, P laza de Lladoners, San Cristóbal y Militares.

3.er distrito.— Bañólas.— Bañólas, C ornelia , Fontcuberta , y Espo-
nellá.

4.a distrito.— Vilademuls.— Viladasens, V iladem uls, Bascará, P o r 
queras, San Vicente de Camos, San M artin L lém ana 
y Palol de Rebardit.

5.° distrito.— La Escala.— V iladem at, San Mori, A rm entera, La
Escala, Albons, Jafre, Garrigolas, Colomés, y Bérges.

6.a distrito.— Forne'ls.— Fornells, Cassá, C am pllonch, L lanvillas,
C uart y A iguaviva.

7C distritq,.— Ventalle.— Ventalló, V iloprui, Bellcaire, Juyá, Saus, 
San Jordi Desvalls, Cerviá, Seriñá y V ilahur.

8.° distrito.— Cevrá.— Cevrá, San Daniel, Bordils, San Juan de Mo
llet, San Martin, Bell, Madremaña, Flassá, San Julián de 
Ram is, San A ndrés de A lterri, Mediñá y Sarriá.

9.® distrito.— San Gregorio.— San Gregorio, Canet de Adri, Besca-
nó, Salt y V ilabrareix.

p a r t i d o  j u d ic ia l  d e  o l o t .—6 Diputados,
l.er distrito.— 1.° de Olot.— Lo componen los barrios 5.a, 6.a, 7.a, 8.a,

9.° y  10 de Olot y los pueblos de Castellfullit y San P riv a t 
de Bás.

8.a distrito.— %.° de Olot.— Comprende los barrios 1.a, %.\ 3.° y 4.a y 
el pueblo de Capsech.

3.er distrito.— San Esteban de Bás.— San Estéban, Las P resas, Santa
P au , Juanetas y Batet.

4.a distrito.— San Feliu de Payarols.—  San Feliu  de P ayaro ls, Sant
Aniol de Finestras, Mieras y San Miguel de Campmajór.

5.a distrito.— San Cristóbal de Baget.— Sad Cristóbal de Baget, P alau
de M ontagut, San Salvador de Biaña, O ix, Montagut, 
Salas, R iudaura, Bassagoda y Beuda.

6.a distrito.— Tortellá.— Tortellá, Begudá, Maya, Besalú, Parroqu ia
de Besalú, A rjelaguer y La Piña.

p a r t i d o  j u d ic ia l  d e  p u i g c e r d á .— 4 Diputados.
l.er d is tr ito .— Puigcerdá,— Pardinas, Alt, Bolvir, Caisans, Dás, Jér, 

Gils, Isobol, Llivia, Maranjes, Puigcerdá, V rú s , U rtg  y 
Vilalloveut.

£.a distrito.— Bi>'as.— Bidrá, Tosas, P ianolas, Campeilas, R iv as, 
Campdebanol, San Lorenzo (Campebanol), San C ris tóbal, 
Caralps, Setcasas y V ilallonga (San Martin).

3.er distrito.— Rip d i— Ogasna, Ripoíl, P arroqu ia  de Ripoll, P a lm e- 
rola, Viladonja, Gombreny y Llosas.

4 0 distrito.— San Juan de las Abadesas.— San Juan de las Abadesas, 
R ivera, Seguries San Pablo, Molió, L lanas F re isan e t, 
Vallfogona y Camprodon. 

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  s a n t a  c o l o m a  d e  f a r n é s .— 7  D iputados.
l.er distrito.— Moret.— Lloret, Tossá y Vidreras.^ '
8.° distrito.— Santa Coloma de Farnés.— San Miguel de Cladells, 

Santa Coloma y R iudarenas.
3.er distrito .—  Bruñóla.— San Pedro de Osor, Angles, San M artin

de Caros, San Vicente de Susqueda y Sellera.
4.a distrito.— Blanes.—  Blanes y Ilo stalrich .
5.a distrito— Massanet de la Selvi.— Massanet, Sils, M assanas, San

Feliu de Buxallen y Breda (San Salvador)^
6.a distrito.— Caldas de Mdabella,— Viloví, Amér, R iudellots de la

Selva, San Andrés Salóu y Caldas de Malabella.
7.a distrito— Arbúcias.— San M artin de Riells, A rbúcias, V iladrau,

San H ilario Sácalm, Espinelvas de San Vicente.

PROVINCIA DE GRANADA. p o b l a c i ó n . n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

441.404 46
partido judicial de albuñol.— 3 Diputados.

1.er distrito.—Albuñol.—Albuñol, Sorbilan.
2.a distrito.— Albondon.— Albondon, Polopos, Rubite, Fregenite, A l

cázar.
3.er distrito .— Cadiar.— Almejijar, Cadiar, Cástaras, Lobras, Narila

Jubiles y  Torvizcon.

partido judicial de alhama.— 2 Diputados.
1.er distrito.— Alhama.—Alhama, Ventas de Zafarraya, Santa Cruz.
2.a distrito. --V entas de Huelma.— Jayena, Jatar, Fornes, Cacin,

Agron, Moraleda, Ventas de Huelma, Chimeneas, y  Arenas 
del Rey.

PARTIDO JUDICIAL DE BAZA.— 3 Diputados.
1.er distrito.— Baza.—Baza.
2.a distrito.— Cuitar de Baza.—Benamaurel y  Cortes de Baza.

distrito.— Caniles.—Caniles, Freiia y  Zujar.

PARTIDO JUDICIAL DE GRANADA.— 1 0 Diputados.
1.er distrito del Sagrario.— 1.° de la capital.—Parroquia del Sagrario y

la Magdalena.
2.° distrito de San Matías.—2.° de la capital,—Parroquias de San Ma

tías y  las Agustinas y el pueblo de Armilla.
3.er distrito de Santa Escolástica.— 3.° de la capital.— Parroquias de

Santa Escolástica y Sao Cecilio.
4.a distrito de San Justo.— 4.a de la capital.— Parroquias de San Justo

y  San Adrés.
5.a distrito de San José.—5.a de la capital.— Parroquias de San Gil y

San José.
6.a distrito de San Ildefonso.—6.a de la capital.—Parroquia de San I l

defonso.
7.a distrito de Sacromonte.— 7.° de la capital.— Parroquias de San P e 

dro, Salvador, Sacromonte y Fargue.
8.a distrito.— Churriana—  Churriana, G ojar,D ilar,O diares,M onachil,

Cajar y  Zubia.
9.a distrito.— Moracem.— Peligros, Calicasas, Güévejar, Cogollos, A l-

bolote, Moracena, Alfacar, Veas de Granada y  Jun.
10. distrito.— Huetor Vega.— Huelor ¡Vega, Güejar Sierra, Pinos |G e-

nil, Hueto Santillan, Dudar, Viznar, Cenes, Pulianas, P u lia - 
nillas, Quentar y  Mibar.

PARTIDO JUDICIAL DE GUAD1X. 4 Diputados.
1 .er distrito.— Guadix.— Guadix.
2.a distrito.— Aldeire.— Aldeire, La Calahorra, Albuñan, Lanteíra ,

Alquife, Géres, Esfiiiana y  Cogollos.
3.er distrito.— Gor.— Gor, Huéneja, boiar, Charches, Gorafe, Villanue

va de las Torres, Alicun de Ortega, Alcudia y  Ferreira.
4.a distrito.—Benalua.— Benalua, Alamedilla, Veas, Cortes y  Graena,

Dehesas, Fonelas, Gobernador, Huélago, Laborcillas, La P e -  
za, Marchal, Lugros, Pedro Martínez, Policar y  Purullena.

PARTIDO JUDICIAL DE IIÜE3CAR.— 3 Diputados.
1 .er distrito.— Huesear.—Huesear.
2.a distrito.— Puebla de Don Fadrique.—Puebla de D. Fadrique.
3.er distrito.—Galera.— Galera, Castillejar, Castrily Orce.

PALTIDO JUDICIAL DE IZNAVOR.— 2 Diputados, 
l.er distrito.—Iznayor.— Iznayor, Daifontes, Pinar, Campotejar, Dehe

sas Viejas, Cárdela, Moreda, Darro, Diezma y  Guadahor- 
tuna.

2° distrito.— Colomera— Colomera, Moclin, Montillana, B enalua,T ru- 
jillos y Montejicar.

PARTIDO JUDICIAL DE LOJA.— 5 Diputados.

1.er distrito.—Algarinejo.— Algarinejo, Huetor Tajar, Villanueva d e
Mesía y  Salar.

2.a distrito.— 1.a de Loja.—  Santa Catalina; comprende la parroquia
de Santa Catalina y el pueblo de Zafarraya.

3.er distrito.— 2.° de Loja.— Santa María la M ayor; comprende las
parroquias de Santa María la Mayor y  Sau Gabriel.

4.a distrito..— Illora. —IIlora.
5.a distrito.— Montefrio.—  Montefrio.

PARTIDO JUDICIAL DE MOTRIL.—4 Diputados.
1.er distrito.— Almuñécar.— Almuñécar, Itrabo y Olivar.
2.a distrito.— Velez-Benaudalla— Velez-Benaudalla, G ualchos, Salo -

breña, Jete y  Lentegí.
3.er distrito.— 1 de M otril—  Comprende los barrios 1.a, 2.? y 3.a de

Motril y los pueblos de MoRizar y  Guajar-Jaraguifc.
4.a d istrito—  2.a de Motril.— Comprende los barrios 4.a, 5.a, 6.a y 7.® y

Motril y  los pueblos de Castell de Jerro, Lujar, Guajar AU oy  
Guajar Fondon.

PARTIDO JUDICIAL DE ORGIVA.— 4 Diputados.
1.er distrito.— Orgiva.— Orgiva, Caratáunas, Cáñar, Izbor, Bayacas y

Pinos del Rey.
2.a distrito.— Busquistar.—Busquistar , Pitres, Pampanaira , Mecina

Fúndales, Ferreirola, Soportujar, Trevelez, Capileira, Rubion 
y  Pórtugos.

3.er distrito.— Lanjaron.— Lanjaron, Beznar, Mondujar, A cequias,N í-
güelas, Melegís, Marchas, Chite y Talará.

4.a distrito.— Durcal.—Durcal, Padul, Conchar, RestabaL Albuñuelas,
Saleres y Cozvijar.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTA FÉ.—- 3 Diputados.
1.er distrito.—Gavia la Grande.— Gabia la Grande, Gabia la Chica, A l-

hendin, Malá, Escuzar, Otura y CullarVega.
2.° distrito .— Santa  Fe.—  Chauchina, Fuente Vaqueros y  Lachar.
3.er distrito.— Atar fe.—Atarfe, Pinos Puente, Caparacena, Cijuela,

Velicena, Purchil y Ambros.
PARTIDO JUDICIAL DE UGIJAR.— 3 Diputados.

1.er distrito.—Mecina Bombaron—  Bércliules, Mecina Bombaron, Va
lor, Nechite, Mecina Alfahar y Laroles.

2.a d is trito— Murtas.— Murtas, Jorairatar, Cojayar, Yator, Mecina
Tedéi y Yejen.

3.er distrito .— Ugijar.— Vgiyciv, Turón, M airena,Picena y  Cherin.

PROVINCIA RE G L I M L U m .  p o b l a c i ó n . n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

204.626 31 *
PARTIDO JUDICIAL DE ATIENZA.—4 Diputados.

1 .er distrito.— Tamajon.—Almiruete, Arbancon, Arroyo de Iraguas,
Bocigano, el Cardoso, Campillo de Ranas, Colmenar de la 
Sierra, Jocal, Maval el rayo, Monasterio, Muriel, Peñalva. 
Netiendas, Tamajon, El Bado, Zarzuela de Jadraque, Canta- 
lojas y Campisábalos.

2 0 distrito.—  Hiendelaencina.—Robledo, Nava de Jadraque, H iende-
laencina, Somolinos, Albendrigo, Miedes, Sem illas, Palma- 
ces de Jadraque, Villacadima, Veguillas, Congostrina y San 
Andrés del Congosto.

3 er distrito.— Atienza.— Atienza, Cinco V illas, Tordelrrabano, l lo -  
- * manillos, Cañamares, Paredes, Aldeanueva de Atienza, A l-

pedroches, Bañuelos. Madrigal, Condem iosde Arriba, C o n -  
demios de Abajo, Hijes, Ujados, Valdelcubo, Alcorlo, Pra
deña, Cercadillo y Alcolea de las Peñas.

4.a distrito.— La Tova,—Revollosa de Jadraqne, Angón, Labadera,
Riofrio, La Tova, S ienes, Bustares, Las Cabezidas, Gal vez*



Gascueña, Villares, Medranda, Palancares, ValVerde, El Or- 
dial, Riva de Santiuste y Lahuerce.

PARTIDO JUDICIAL DE BRIHUEGA.-— 5 D iputados.
I  er distrito.— Pareja.— A lique, Gasasana, Castilforte, C hillaron del 

Rev, Escam illa, H ontanillas, Míllana, M orillejo, Pareja, Pe- 
ra lveche, El R ecuenco, Salmerón, T o rro n te ras  y V elíaescu- 
sa de Palositos. ^  ^  . , ,  , ,

2.® distrito—-Torija.— Tome!losa, Cañizar, T rijueque  Pajares, V alde- 
arm as, Grajanejos, Hita, Valdegrudas, Reb611osa de Hita, Ga
sa m enas, Torij a, Va Id esaz y  Fuentes.

3 «r distrito .— Yélamos de A rr ib a .-E l  O livar, Y elam os de A rriba , Ye- 
lam os de Abajo, Budia, R om aneos, Balconete, A renilla, 
A tanzon, Valdeavellano, San A ndrés del Rey, Iru es te  y  
Valferm oso de Tajuña.

V  d i s t r i t o . — Brihuega.—Brihuega, Villaviciosa, O lm eda del E x tre 
mo, Barrio Pedro, C astilm im bre, Solanillos del E x trem o, 
Yela, Masegoso, V alderrebollo  y  H ontanares.

5® distrito.—Alanlla.—Coperna!, Taragudo, lle ras , T orre  del Burgo, 
Carrascosa de H enares, Espinosa de H enares, M iralrio, Pa
dilla de Jadraque, Casas de San G alindo, A larilla  , A rgeci- 
]la, Mudues, Ledanea, ü tan d e , Valferm oso de las M onjas, 
V iílanueva de A rgecilla y V aldeancheta.

PARTIDO JUDICIAL DE «FU E N T ES.— 3 Diputados. 
h er d is tr ito .— Cifuentes — Cifuentes, H enche, G árgoles de A rriba , G ár

goles de Abajo, Gualda, V aldelagua, Trillo, Duron, V iana 
de Mondejar, Mantiel, Cereceda y  La Puerta.

2.° distrito.—Sotados.—T orre  cuadrada de los Valles, T o rre c u a d ra -
dilla, R úñales, Abanades, Esplegares, H ortezuela, Sotodos, 
Alam inos, Inv iernas, Sotillo, C anredondo, Sacecorbo, Sae- 
lices, C anales del Ducado, M edinaceli, R iva de Saelices, 
Riva redonda, Ocentejo, H uetos y Val de San G arcía.

3.er distrito.— Zaorejas.— Viílanueva de A lcoron, Azañon, A rbeteta,
A rm allones, Zaorejas, Sotoca, V altablado del Rio, H u erta- 
pelayo, A blanque, Villarejo de Medina, R uguilla  y Cogollor.

PARTIDO JUDICIAL DE GUADALAJARA.—5 Diputados.
distrito .— Guadatajara.—.Guadalajara.

%* distrito.— Cogolludo.— Puebla de Beleña, Hum anes, M ohernando, 
Cogolludo, Lam ierla, Valdesotos, Aleas, Fuencem illan , B e -  
leiía, M o n ta r  ro n , T orre  beleña, Puebla de Valles, Cerezo y 
M em brillera.

3 .er distrito .— Uceda.— Villaseca de Uceda , Uceda, El C ubillo2, Casa
de Uceda, M esones, Valde Ñuño F e rn an d ez , Y iñuelas, 
F u en te  la H iguera, V aldepeñas, A lpedrete, T o rtuero , Ma- 
tarrub ia , Málaga, M alaguilla, y R obledillo.

4.® distrito .— Torrejon del Rey.— T orrejon  del R ey, V iílanueva, Azu-
queca, Alobera, V aíbueno, Cabanillas, Q uer, V aldeaverue- 
lo, Galápagos, Usanos, El Casar, M archám alo, F o n tan ar y  
Y unquera.

0.® distrito.— Horche — C hiloecbes, Pozo de G uadalajara, V a ld a ra -
chas, Yeves, H orche, L upiana, Iriepal, T aracena, V aldeno- 
ches, C en tenera , A ldeanueva de G uadalajara , T órtola y Ci
ruelas.

PARTIDO JUDICIAL DE MOLINA.— 5 Diputados.
4.er distrito.— Maranchon.— Selas, Luzon, A n chueladel Campo, Esta

b les, Mazarete, M aranchon, C lares, T urm iel, Mochales, Co- 
des, Villel de Mesa, Algar, A ragoncillo , Pardos y T o rru b ia .

2.° distrito .—Milmarcos.—M ilmarcos, F u en te  el Paz, Am ayas, L a
bros, Em bid, Tartanedo, T o rtu e ra , La Y unta, H in o jo s ,  Cu- 
billejo de la S ie rra , Castellar, Hom brados, Cam pillo de Due
ñas, El Pobo, y  Prados Redondos.

3.er distrito .—Alustante.— Setiles, Tordellego, Tordesilos, Aquela de
la Seca, Adobes, P iqueras, A lcoroches, A lustan te ,O rea , Che
c a , Chequilla, T raid y Motos.

4.° d is tr ito —M olina—-Molina,'~Rillo, H errería , Canales, C u b ille jo d e l
Sitio, A nchuela de Pedregal, R ueda, T orrem ocha del P inar, 
C orduente, Cillas, T en aza, Costil nuevo  y M orenilla. 

o* distrito .— Lebrancon.— Peralejos, Mejina, P in illa ,T erzag a , Poveda 
de la  S ierra, Peñalen, T orrecuadrada, Tierzo, T orrem ochue- 
la, Taravilla, Baños. Lebrancon, C oveta, V illar de Coveta, 
La Olmeda de Coveta, V alherm oso, B albacil, Concha y  T o
billos.

PARTIDO JUDICIAL DE PASTRANA.— 5 D iputados.
1.w distrito .— Pastrana .— P aslrana, E scopete, E scaríche, A ranzue-

que, Hueva, Yebra, F u en te  la E ncina y  Hontova.
2.® distrito .— Mondejar.— M ondejar, A lm oguera, Pozo de A lm oguera,

A lvares, Fuen te  Novilla y  Loranca de T ajuña.
3.«r distrito .— Almonacid de Z o rita .—A lm onacid de Z orita , lllana,

Albalate de Zorita, Zorita de los C anes, Sayaton, Drieves, 
Mazuecos y  Valdeconcha.

4*  ■ distrito .—Sacedon.—Alcocer, A lóndiga, A u ñon , Córcoles, Poyos 
y  Sacedon.

5.° distrito .— Tendilla.— Alocen, B ern inches,R enera , A rinuña, T en d i
da, Fuentelviejo, Moratilia de los Meleros, Rom anones, P e -  
ñalver y Pioz,

PARTIDO JUDICIAL DE SIGUENZA.— 4 Diputados. 
distrito.— Anguita.—A nguita, A guilar de A n g u ita , L uzaga, Na- 

valpo tro , Garhajosa, Alcolea del P in a r, C ortes, Tortonda, 
B u jarrabal, L aranueva, F uen sab iñ an , Sauca, Torrem ocha 
del Campo, Algora, M irabueno, T orre  S ab iñ an , Guijosa y  
V iilaverde del Ducado.

2.® distrito .— Jadraque.— Ja d raq u e , Bujalaro, C astilblanco, G irue-
que, Cendejas de la T orre, C endejas del Medio, Villaseca de 
H enares, Castejon de H enares, A lm adrones y Baides.

3.er d is tr ito .— Sigüenza.—M oratilia de H enares, A lcuneza, P e leg ri
na, M andavona y Sigiienza.

4.° distrito.— Riosahdo.— Caravias, La O lm eda de Ja d raq u e , Im on,
Villacorza, T orre  V aldealm endras, Riosalido, Pozancos, Al- 
boreca, Olmedillas, Orna, T orrem ocha de Ja d raq u e , H u ér- 
m eces, Atance, San T iuste, Palazuelos, P in illa  de Jadraque, 
Negredo y  V iana de Jadraque.

PROVINCIA FE Hl'ELYA. p o b l a c ió n . n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

176.626 28
PARTIDO JUDICIAL DE ARACEÑA.— 7  Diputados. 

distrito.— Cumbres de San Bartolomé.—C om prende los pueblos 
s igu ien tes: Encinasola, C um bres de San Bartolom é, C um 
bres M ayores y C um bres de Enm edio.

2 /  distrito.— Aracena.— C om prende ios pueblos de A racena, Campo- 
frio y Linares.

3.er distrito.— Almonaster.— C om prende los pueblos de A lm o n as te ry
Aroche.

4.® distrito.—Zufre.— C om prende los pueblos de Zufre, 'S a n ta  Ola
lla, Cala, Higuera ju n to  á A racena y La G ranada.

5.° distrito .—(ortegana — C om prende los pueblos de G ortegana, G a-
laroza y La Nava.

6.° distrito .— Fuenteheridos.—C om prende los pueb los de F u e n te h e 
ridos, Alhajar, Los M arines, Castaño y Santa Ana.

7 /  d istrito .— Valdelarco.— C om prende los pueblos de Valdelarco, Ar- 
royom olinos, Hinojales, Cañaveral, C orteconcepcion, P u e r -  
tom oral, Jabugo y Cortelazor.

PARTIDO JUDICIAL DE AY AMONTE.— 4 Diputados.
E €r d is tr ito —Ayamonte.— Com prende el pueblo de Ay am onte.
2.° distrito.— Viílanueva de los Castillejos.—Com prende  los pueb los

de V iílanueva de los Castillejos, El A lm endro  y El G ranado.
3.er distrito .—Isla Cristina.— Com prende  los pueblos de Isla Cristina,

Redondela y V illablanca.
4.° distrito .— Lepe.— Comprende los pueblos de Lepe, San Silvestre

y San lúcar de G uadiana.

PARTIDO JUDICIAL DE IIUELVA.— 6 Diputados.
1 .er distrito .— l.° de Huelva.— C om prende b a rrio  de la C oncepción,

con sus calles M arina, Peligro, Sagasta, D uque dé la  V ictoria, 
Topete, Duende y Serrano ; b a rrio  del C árm en4 plaza de 
Abastos, M endizabal, Concepción, plaza de la C onstitución , 
Mendez Nuñez, Alonso M ora, P r im , T etuan , Riego, Z u r-  
bano, B éjar y Pineda; b a rrio  de San P edro , con sus calles 
Garcidiaz, San Sebastian, Silos, San A ndrés, M atadero, plaza 
de San Pedro , Rafael Guillen, Cuesta, y caseríos Inés Mar
tin , San José, Palm a. Ruivelez, O rense, M edioalm uz, Vega- 
larga y plaza de la Merced.

2.* distrito .—2.® de Huelva.— C om prende b a rrio  de San Francisco ,
con sus calles de Colon, San Francisco , plaza de-San F ra n 
cisco, A rguelles, Sevilla, E nm edio, Agua, Alcolea, N ueva, 
Monjas, F uen tes, plaza de la Soledad, M onasterio, M adre 
Ana, C arretera  y Calzadilla, y los pueblos de A lfaraque y 
Palos.

3.er distrito.— Moguer.— C om prende el pueblo de Moguer.
4.° distrito .— Gibraleon.— C om prende los pueblos de G ibraleon y

San Juan  del P u e rto .
5.° distrito .— Trigueros.— C om prende los pueblos de T rigueros y

Beas.
6.° d is tr ito .— Cari aya. — C om prende los pueblos de C artaya y San

B artolom é de las Torres.

PARTIDO JUDICIAL DE LA PALMA.— 6 Diputados.
1.er distrito .— Almonte.— C om prende los pueblos de A lm onte y  L u -

cena.
2.° distrito.— Bollullos del Condado.— C om prende el pueblo  de Bo-

llullos.
3.er distrito.—Bañares.— C om prende los pueblos de R ociana, B o n a -

re s  y Niebla.
4.° distrito,— Chucena.— C om prende los pueblos de Hinojos, C hucena

y Villalva.
5.° distrito .— La Palma.— Com prende los pueblos de La Palm a y  V i-

Barrosa.
6.° distrito .—M anzanilla.— C om prende los pueblos de P aterna, E s -

cacena y  M anzanilla.

PARTIDO JUDICIAL DE VALVEUDE DEL CAMINO.— 5 D iputados.
1.er distrito.— Valverde del Camino.— C om préndelos pueblos de Val-

ve rd e  del Cam ino y  Berrocal.
2.° distrito .— Paymogo.— Com prende los pueblos de Rosal de C risti

na. Paym ogo y  Puebla de G uzm an.
3.er distrito .— Zalamea la Real.— C om prende los pueblos de Zalamea

la Real, M inas de Riotinto y  Aldea de Riotinto.
4.° distrito .— El Cerro.— C om prende los pueblos de  El C erro y Ca

lañas.
5.° distrito .— Cabezas R ubias.— Com prende los pueblos de Cabezas

Rubias, Santa B árbara, A lo-no y  V iílanueva de las Cruces.

PROVINCIA FE HUESCA. p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

263.230 36
PARTIDO JUDICIAL DE BARBASTRO.— 5 Diputados, 

i .er distrito .—Barbastro.—B arbastro.
2.° distrito.— Naval.—El G rado N aval, Mipanas, Coscojuela, Salinas de

Hoz, Colungo, Alquezar, Abiego y H uerta  de Vero.
3.er d istrito .— Costean.— Costean, Salas Altas, Salas Bajas, C regenzan,

Castillazuelo, B uera, A rlos, B ierge, A dahuesca y  Pozan de 
Vero.

4.° d istrito .— Berbegal.—B erbegal,Peraltilla , La P erd ig u era , Ilche, La-
lu enga , Las Celias, Ponzano, R adiguero, A zara, B arbuñales 
y  A lberuela  de la Liena.

5.° distrito .—Monzon.— Monzon, Selgua, Castejon del P u en te  y Hoz.

PARTIDO JUDICIAL DE BENABARRE.— O D i p u t a d o s .
1 .er d istrito .—Benabarre.—B enabarre, Tolva, Via-Camp, P i!zan ,P ur- 

roy , C aseras, Ca lad rones, A le r , F e t,G a b a sa , T orres del 
Obispo, Juseu y A g u in a liu .

2.° distrito .— Graus.—G raus, Puebla de C astro , O lvena, Varasona,
Secastilla, Capella. Panillo , Perar ru o  y T o rre  Labot.

3.er distrito .— Puebla de Roda.— Puebla de Roda, Puebla de Fontova,
Guel, Roda, V ia llaca rlí, San E->téban del M alí, L aguarres, 
L ascu arre , Merli, N e r il , San Quilez y  Santa L iestra y  S e r- 
rad u y .

4.* d istrito .— Aren:— Aren, Sopeira, M ontañana , Monesma , Luzas,
Castiu, C o rn u d e lla , Betesa y San torens.

5.° d istrito— Bonansa.— Bonansa, Castauesa, M ontani, Calvera, A neto,
B eranuy , E rdao, Espés y  Los Paules.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  b o l t a ñ a . — 4 D iputados.

1.er distrito .—Boltaña.—Boltaña , A b izan d a , A insa , Bárcabo, Broto,
Castejon de Solarbe, Clam osa, C ortillas, Coscojuela, E lP u e - 
yo, Fiscal, Foradada, L abuerda, L a sp u ñ a , Lim as de Broto, 
Oto, Rodellar, Torla, Valle de Badají, A rcusa y  Guaso.

2.° distrito .— Plan.—Vían, B asarán , Bielsa, Burgasé, Fanlo de Valde,
Vio, Gerve, G istain, La T orrecilla, Puérto las, San  Juan , 01- 
son, Santa María de Buil y Sin.

3.er distrito .—Benasque.—B enasque. Ar^sauz, Cliia, Ram astue, Salum ,
Sarvisé, Secorum , Sos, V illanova, Jánovas, Sarsa de Surta , 
Telia y Valle de Lierp.

4.° distrito .— Campo.—Campo, Bergua, M ediano,M urillo  de M onclús,
M uro de Roda, Palo, Serbeto, Toledo, A rb e lla ,P lan illo , Bara 
y  Miz y B arb arru en s.

PARTIDO JUDICIAL DE FRAGA.— 4 Diputados.

1.er distrito .— Fraga.— Fraga.
2.° distrito .— Velilla de Cinca.—Velilla de C inca, V alfarta, Peñalva,

Candasnos, T o rreó te  y Zandin.
3.er distrito.— Albalate.— Albalate, Osso, B ellver, Chalam era, Pueyo de

Moros, Vinaced y Esplus.
4.° distrito .— Ontiñena.— O ntiñena, Alcolea y  Ballovar.

PARTIDO JUDICIAL DE HUESCA.—>6 Diputados.
1.er d istrito .— La Catedral {Huesca).— P arroqu ias d é la  C atedral y  San

Pedro, y los pueblos de A lerres, B anaslás, C astilsab asfC h i- 
m illas, Cuarte, Baudalies, B ay an és, Loporzano y Sasa del 
Abadiado.

2.° distrito .— 2.° de San Lorenzo [Huesca).— Parroquias de San L o ren 
zo y  San Martin, y  pueblos de Apies, L upiñen, N ueno , Orti- 
11a y Vicien.

3 distrito .— Ayerbe.— Ayerbe, B iscarrues, Bentue de R ara l, Bolea, 
E squedas , Lascasas, L ie r ta , L o arre , P iedra  M o ren a , Sarsa, 
M arcuello, Sabayes y Argüís.

4.° distrito .— Casbas.— Casbas, Ponzano, Aguas, A nies, Abanies, B ar-
luénga, Coscidlano, Ibieca, Junzano, Labaía, M orrano, N o- 
cito, Sania Eulalia la Mayor, Sieso y  Angües.

5 .° d istrito .— Almudébar.— A hnudebar, Alcalá de G u rrea , A rascués,
Igríes, G u rrea  de Gallego, L iesa, Plasencia, T ab e rn as , Tar- 
dienta y Torralva

6.° distrito .— Alcalá del Obispo.— Alcalá del Obispo, Barbuey, Albero
Alto, id. Bajo, A rgavieso, B lecua, C allen , El Pueyo de Pa
nanas, M ontlorite,N ovales, Piracés, S an garren , Sipón, Tierz,

T orres de M ontes, V etillas,Q uicena, B epen,S ietam o y F a -  
ñanás.

PARTIDO JUDICIAL DE JACA.— 5 Diputados.
1.er distrito .— Jaca.— Jaca, Béseos de G arci-Pollera, C anfranc, Castie-

11o, Villanovilla y  Villanesa.
2.* distrito .— Biescas.—Biescas, A cum uer, A inielle, Carbas de Jaca,.

P escu er, Gavin, Hoz de Jaca, Lanuza, Panticosa, Pedrafita, 
El Pueyo de Jaca, Sallent, Sandiniés, Senegüé. T ram acas- 
tilla , Yesero, Llosa de ^Sobremonte, C astirana, L arrés, Sar- 
dás, Sabiñanigo, Yebra, E spéndolas y  P inabasa.

3.m d istrito .— Berdun.—B erdun, A lastruey , Ausó, Bayló, V ainiés,
Fago, L arues, Majones, Martes, San ta  E ngracia , V illarreal, 
Santa Cilia de Jaca y  Benaguas:

4.® distrito .—Javierre Gay.— Jav ierre  Gay, Abay, A isa, A saguas del
Solano, A raguas del Puerto , B orau, C anias, E m bun, Esposa, 
Hecho, Jasa, Sinues, Siresa y  Yadues.

5.® distrito .—Javierre Latre .—Jav ierre  L atre , A nzanigo, A quilue,
A ra, A tares, Bernués, Binué, Botaya, Ena, Jav arre lla , L a
tre , Ordovés y Alavés, Orna, Oria, Santa Cruz, San ta  Ma
ría  de la Peña, Serué, Riglos, A güero, R asal„B araguas, Sali
n a s  de Jaca y Ulle.

PARTIDO JUDICIAL DE SARIÑENA.— 3 Diputados. 
distrito .— Sariñena.— Sariñena, A lberuela, Cap de Sana, G ra 

n en , Lalueza, Lanaja, Lastanosa, M areen, Po leñ ino , Senés 
y  Usón.

2.° distrito .— Alcúbiere.—A lcubiere, A lbalatillo, A lm uniente, A ntillon , 
Huerto, Saldas, C astellflorite, El Torm illo , Estiche, Sesa y  
T orres de Alean adre.

3 er distrito .— Castejon de Monegros, Castejon de M onegros P era lta  de 
Alcofea, L a g u n a r r o la ,  Pertusa , Palíam elo , Pom ar, R obres, 
Sena, V iílanueva de Sigena y  Sania Lecinas.

PARTIDO JUDICIAL DE TAMARITE.— 4 Diputados.
\ .er distrito .— Tam arüe .—T am arite  y  B inefar.
2.° d istrito .— Albelda.—A lbelda, A lcam pel, Castillonroy, Baldellón y 

' Camporeys.
3er distrito .— Peralta de la Sal.—Peral la de la Sal, Calasanz, A lins, 

Azanuy, Baells y  E stnp iñan .
4.° distrito .— Estadilla.—Estadillo, Estada, A lm unia, San E stéban y  

Jonz. _______________________

PROVINCIA FE JAEN. p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

362.466 43
PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ LA REAL.— 3 Diputados.

1 .er d istrito .— 1.® de Alcalá la R ea l— Casas C onsisto riales, Angustias 
y  San Juan.

2.° d istrito .— 2.° de Alcalá la. Real. — Consolación .— C havilla.— San 
A ntonio, Santa Ana y  pueblo del castillo de L ocubin .

’3 .e r  d is tr i to —Alcaudete— F railes y A lcaudete.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  a n d u j a r . — 4 Diputados.
1 .er distrito .— 1.# de A ndújar .—Colegio de Santiago, id. de San Ju an  

de Dios, id. de Com pañía, con las calles de Plaza M estocu- 
ra , T iradores, E n carn ac ió n , Juan  G rande, Jo rd á n , C o rre 
dera, San Bartolm é, Vistillas, A ire, A stilleros. Baena, Colla
das, P iedras, C am broneras, Villegas, B endesteras, V itorias y  
Borja.

2.° distrito  — 2.° de A ndújar.— Colegio de las Casas Consistoriales,
idem  C om pañía, con las calles de A ncha, Palom ino, San
cho, Serrano, Albin, R onceros y  P ueblo  de Marmolejo.

3 .er distrito .— Arjona.— M enjivar, E speliu , Gazalilla, H iguera de Av
ión  a y  Arjona.

4.° distrito .— A rjovilla .— V iílanueva de la Reina, Lopera y Arjonilla.

PARTIDO JUDICIAL DE BAEZA.— 5 Diputados.
\ .&  d istrito .— \.° de Baeza .— San A ndrés, San Salvador y pueblos 

de Lupion y T orre-B lasco-P edro .
2.° distrito .— 2.° de Baeza.— San Pablo y Sagrario .
3 .er distrito .— 1.° de L inares.— A yuntam ieulo y  pueblo  de Begijar.
4.° distrito .— 2.° de L inares.— C entro y Saliente.
5.° distrito .— Ibros.— Ibros, V illargordo, Jabalquinlo y  T óbam ela .

PARTIDO JUDICIAL DE LA CAROLINA.— 4 D ip U lad O S .

1 .er distrito .— Bailen.— Bailón.
2.° d istrito .— L a  Carolina.— La Carolina, A rquillos, A ldeaquem ada.
3.er d istrito .— Vilches.— Vilches, Navas de San Juan.
4.° distrito.— Baños.— B años, G uarrom an, C arboneros, Santa Elena,

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  c a z o r l a . — 3 Diputados.
1 .er distrito .— Cazorla.— Cazorla, Iruela.
2.° distrito .— Quesada.— Quesada,— Santo Tomé.
3.er distrito .— H uesa— Pozo Alcon, Inojares, Huesa y PeaL

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  h u e l m a . . — 2 D iputados.
\.er distrito.— H uelm a—  Huelm a, Cabra, Solera y Belmez.
2 S  distrito .— Campillo de Arenas. — Campillo de A ren as , N o d e jo ,  

C árchel, C archelejo y  Cambil.

PARTIDO JUDICIAL DE JAEN.— 5 D iputados.
1.er d istrito .—  1.° de Jaén. — C om prende las siguientes críles del

p r im e r  co leg io : plaza M erced, Sin Salida, Fuoite  N u e 
va, M ártires, Bazo, C apitán, A randa Alta, Cam pilh/o, buque , 
Sin Salida, M erced, Merced Alta, P uerta  Granaba, H orno, 
H uerta, G ranada, Paz, F ren te  Je sú s , Ilcrbás Hta, Santa 
Ana, C árdenas, Campillo, San ta  Ana, Lucena, tfeveral, Al
m en d ro s , A nlesparras, Cantón de Santa Ana,' C am b ro n e
ras, A lcaide, Juego Pelota (antes bajada de S n ta  Ana, des
de el Cañuelo hasta  el Campillo de Santa Ana), C am arín  
Jesús, Fa jardo , Sin S-dida Cañuelo de Jesís, Cañuelo de 
Jesús, deí Pozo, de las P eñ as , calleja P ila r lm p re n ta , P ila r  
Im p ren ta , el P ad ró n  R u ra l y  el 2.° y  3.erColegio.

2.° distrito .— 2.° de Jaén.— C om prende las siguientes palles del p r i 
m er Colegio: Plaza de la Constitución Cam panas, Cerón 
desde la esquina de la calle de Cam piñas, M uestra Baja 
hasta  la esq u in a  de la calle de Com pañ/a, y sigue la acera  
derecha h asta  la esquina de la Audiencia, plaza de la A u 
d ien c ia , acera derecha b a ja n d o , Baí/b de la A udiencia, 
acera  d e rech a  bajando, T u rro n ería , irco  Consuelo, C o n 
suelo , T alavera , C om pañía, acera  izquierda sub iendo , E s
cuelas, Colegio, R ueda, M uestra Alt* desde la esqu ina de 
la p laza  de la M erced á la calle de J^sús, Obispo A rquella - 
da, C harles, D uende, Merced Baja, éu d alb u llo n , Jab o n era , 
N orias Obispo, Arco D olores, pla¿a C onde, callejón del 
C onde y  e l 4.° y  5 .° Colegio.

3.er distrito .— 3.° de Jaén.— 6.° Colegio y  pueblos de T o rre  del C am 
po y  F u e rte  del Rey.

4.® distrito .— Mancha Real.—Mancha Real, T o rres  y T o rres  Q uebra
dillo.

5.° d istrito .— La Guardia.— G uardia, Villares y  Pelagojar.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  m a r t o s . 5  Diputados.
1.cr distrito .— 1J de M artos.—A y u n tam ien to , San A m ad o r, pueblo

de Santiago de C alatrava y Escañuelo.
2.® distrito .— 2.° de M arios.— San Francisco, San  Miguel y pueblos

de Jam ilena.
3.er distrito .— Porcuna.— Po rcuna  é IFguera  de C alatrava.
4.° d istrito .— Torre Don J im eno—-Torre Don Jim eno y  V illardon

Pardo.
5.® d istrito .— Valdepeñas.— V aldepeñas y F uensan ta .



PARTIDO JUDICIAL DE UBEDA.—5 Diputados.
•I.er distrito.—Jódar.—Jódar, Albanchez y Bedmar.
2.® distrito.— i .0 de Ubeda.—San Nicolás (Ubeda) y Torreperogil.
3.er distrito.—i '  de Ubeda.—San Isidro (Ubeda) y Gimena.
4.® distrito.—3.* de Ubeda. — San Pablo y Sar.ta María (Ubeda] v

Garciez.
5.° distrito.— Bus.—Rus, Sabiote, Mármol y Canena.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  s i l e s . — 3 Diputados,
i.er distrito.—Santiago de la Espada.—Santiago de la Espada y Pon

tones.
2!.° distrito.—Benaiae.—Benatae, Hornos, Orcera, Puerta y Torres de 

Albanchez.
3.er distrito.—Siles.—Siles, Segura, Génave y Villarodrigo.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLACARRILLO.—4 Diputados.
1.er distrito.— Villacarrillo.—Vdlacarrillo.
2¡.° distrito. — Santistéban.— Castellar de Santistéban, Montizon y 

Santistéban del Puerto.
3.er distrito.— Villa,nueva del Arzobispo.—Yillanueva del Arzobispo é

Iznatoraf.
4.° distrito.— Chiclana.—Chiclana, Beas y  Sorihuela.

PROVINCIA ÍIE LEON. p o b l a c i ó n .  ^ ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .  

~  340 244^  42
PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA.— 6 Diputados.

4.er distrito.—Astorga.—Astorga y San Justo de la Vega.
2.® distrito.— Benavides — Benavides, Carrizo, Llamas de la Rive

ra, Turcia y Quintana del Castillo.
3.er distrito.— Quintanilla de Somoza.—Lucillo, Truchas y Quinta-

nilla de Somoza.
A* distrito.— Hospital de Orbigo.— Hospital de Orbigo, Villarejo, 

Villares, Valderrey y Santa Marina de Rey.
5.° distrito .—Santiago de Millas.—Santa Colomba da Somoza, Ra

banal del Camino, Santiago de Millas y Val de San Lorenzo.
6.* distrito.—Magaz.—Magaz, Requejo y Corus, Castrillo de los Pol-

vazares, Villamejil, Prado Rey y Otero de Escarpizo.
PARTIDO DE JUDICIAL LA BAÑEZA.—5 Diputados.

1 .er distrito.—Castro Calbon.—Castro Calbon, San Estéban de No
gales, Castrocontrigo, Alija de los Melones y Quintana del 
Marco.

2.® distrito.—Destriana.—Destriana, Castrillo de YTilduerna, Pala
cio de Y^alduerna, Quintana y Congosto, Villamontan, 
Riego de la Vega, Santa María de la Isla.

3 .er distrito.—La Bañeza.—Bañeza , Cebrones, San Cristóbal, Soto
de la Vega, Villanueva de Jamuz.

A* distrito .—Urdíales.—Urdíales, Valdefuentes, Villazala, Santa 
María del Páramo, Bercianos, San Pedro Bercianos, Re
gueras de Arriba, Laguna Dalga y Bustillo.

5.° distrito.—Laguna de Negrillos.—Laguna de Negrillos, Pobladu- 
ra de Pelayo García, Pozuelo, Roperuelos', San Adrián 
del Valle, Zotes y Andanza.

PARTIDO JUDICIAL DE LEON.— 5 Diputados.
4.er distrito.—San M artin (León).— Parroquias de San Martin,

Mercado, San Juan de Regla, Villaperez, San Pedro de los 
Huertos, Salvador de Nido, Santa Ana y Puente de Cas
tro, Onzonillas, Beullera, Vega, Infanzones, Villadangosy 
Santo venia.

2.° distrito.—San Marcelo (León). — Parroquias de San Marcelo,
Santa Marina, Renueva con Casas del Rastro y Santo Do- 

- •. mingo, Salvador de Palab de Rey y San Lorenzo, Armu- 
nia, Saricgos y San Andrés.

3.cr distrito.— Váldefresno.—Valdefresno, Garrafe del Torio, Villa-
quilambre, Vegas del Condado y Villafañe.

4.° distrito.—Villasabariego.—Villasabariego , Gradefes, Mansilla
de las Muías, Villaturiel y Mansilla mayor.

0.° distrito.— Val verde del Camino.—Valverde del Camino, Carros
cera , Cuadros, Cimanes del Tejar, Rioseco de Tapia y 
Chozas.

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES.— 3 Diputados.
1.^'distrito .—Múrias de Paredes.—Múrias de Paredes, Palacios del 

S il , Santa María de Ordás, Valdesamario y Campo de la 
Loma.

2.° distrito.—Villablino.—Cabrillanes, Villablino, La Mojica y Lau
cara.

3.er distrito.—Barrios de Luna.—Barrios de Luna, Riello, Vega-
rienza, Soto y Amio y Las Omañas.
PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA.— 6  D ip u t a d o s .

1.er distrito.—Toreno.—Toreno, Páramo del Sil, Igüeña y Fresnedo
2.° distrito.—Bembibre.—Bembibre, Noceda, Folgoso y Cubillos.
3.m distrito.— Castro Pódame.— Castro Pódame, Alvarez, Molina-

seca y Congosto.
A? distrito.—Ponferrada.—Ponferrada, Cabañas, Raros, Colum- 

brianos y los Barrios de Solas.
5.° distrito.— P i avanza.—Piaranza, San Estéban deYaidueza, Bor

renes, Lago de Carucedo, San Clemente de Valdueza y To
ral de Merallo.

6.® distrito.—Signeya— Sigüeya, Castillo de Cabrera , Puente Do
mingo, Flores y Encenedo.

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO.— 2  D ip u t a d o s .

1.er distrito.—Ría?7o.-*-Riaño , Acebedo, Buron, Maraña, Oseja, Po
sada, Boca de Huérgano, Reyero y Lillo.

2.® distrito.—Cistierna.—Cistierna, Salomón , Prioro, P rado , Val-
derrueda, Villayanandre, Vegamian y Renedo.

PARTIDO JUDICIAL DE SAIIAGUN.—3 Diputados.
A .^distrito .— Sahagun.— Sahagun, Villamol, Calzada, Escobar, Ga- 

leguillos, Grajal, Joara y Cea.
2.® distrito]— Almanza.—Almanza, Canalejas, Castromudarra, Ce-

vanico, Cubilla de Rueda, La Vega de Almanza, Saelices, 
V illam artin, Villavelasco, Villaselan y ViUaverde de Ar- 
cayos.

3.?r distrito.— Valdepolo.—Valdepolo, Bercianos, El Burgo, Castro-
tierra , Gordaliza, Joarilla, Santa Cristina, Villamoratiel, 
Villeza y Villamizar.

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA.—3 Diputado?,
1.er distrito ,—Cármenes.— Cárm enes, Rodiesmo, Val del u güeros,

Vegacervera y Valdeteja.
2.® distrito.—La Pola.—La Pola, La Robla y Matallana.
3.er distrito—La Vecilla.—La YeciPa, Boñar, Vegaquemada, La En

cina, Santa Colomba y Val de Piélago.
PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DE DON JU A N .— A Diputados.

1 .er distrito.— Valencia de Don Juan.— Valencia, P ajares, Castro- 
fuerte, Villahornate, Fresno de la Vega , Ardon y Valde- 
bimbre.

2.® distrito.—Villamañan.— Villa-manan, Algadefe, Cimanes, San 
Millan, Toral, Villacé, Villademor, Villamandos y Villa- 
quejida.

distrito.— Gusendos. — Gusendos, Campo de V illavidel, Ca
breros, Corbillos, Izagre, Cubillos, Matadeon, Santas- 
Martas, Valverde E nrique , Yillanueva de las Manzanas 
y Matanza,

4.® distrito.— Valderas.— Valderas, Campazas, Castilfalé, Fuentes 
de Carvajal, G ordoncillo, Valdemora, Villabras y Vi- 
llafer.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANCA DEL VIERZO.—  5  D ip u t a d o s .

1.er distrito.—Villafranca.— Villafranca, Villadecanesy Paradaseca.
2.® distrito.—Cacabelos.—Cacabelos, Arganza , Saucedo, Campona-

raya y Valle de Finolledo.
3.er distrito.— Corullon.—Corullon, Caracedelos, Pórtela y Oencia.
4.® distrito.— Vega de V alear ce.—Vega de Valcarce, Trabadelo, Bar-

jas y Balboa.
5.® distrito.—Vega de Espinare da.—Vega de Espiñareda, Caudin,

Berlanga, Perazanes y Favero.

PROVINCIA DE LÉRIDA. p o b l a c i ó n . n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

314.531 41

PARTIDO JUDICIAL DE VIELLA.—2  Diputados.
1.** distrito.—Viella.—Viella, A rties, Betlan, Escuñan, Gausach,

Gessa, Salardú, Tredós, Bagerque y Vilasch.
2.® distrito.—Bosot.—Bosot,Canejan,Bausen, Arros, Bordas, Arrés,

Les, Vila y Vilamós.
PARTIDO JUDICIAL DE TREMP.—4  Diputados.

1.v distrito.—La Guardia. — Guardia de Tremp, Mur, Paiau de
Noguera, San Cerni, Llimiana, Aransis, Castisent, Alsa- 
mora, San Salvador de Tolo, Figuerola de Orcau, Con
ques y Benavent.

2.® distrito.— Tremp.— Tremp, Talara, Gurp, Villamitjana, Isona,
Suterraña, San Roma de Abella, Aramunt, Orcau.

3.er. distrito.—Pobla de Segar.—Pobla de Segur, Salas, Sapéira, Ser-
radell, Claverol, Ontoneda, Abella de la Conca.

4.® d istrito—Pont de Suert.—Pont de S uert, Sarroca de Bellera,
Viu de Llevata, Senterada, Malpás, Batlliu de Sás, Llesp, 
Vilaller, Durro, Barruera y Espluga de Serra.

PARTIDO JUDICIAL DE SORT.— 3 Diputados.
1.er distrito.—Gerri.—G erri, Bahent, Estacli, Enveny, Moncortés,

Monrós, Peramea, Pobleta de Bellbehi, Torre de Capdella, 
Sori güera.

2.® distrito .—Sort.—Sort, Escalo, Altron,Espot, Farrera, Llaborsi,
Llesuy, Surp, Rialp, Tirbia, Rivera de Cardos.

3.er distrito.—Esterri de Areo. — Esterri de Areo , A lins , Areo,
Aynet de Besan, Esterri de Cardos, Jou, Sorpe, Noris, Sou, 
Tabescau, Tor, Unarre, Valencia de Areo, Estahon, Isil.

PARTIDO JUDICIAL DE SOLSONA.— 4 Diputados.
1.er distrito.— Tora.—Tora, Biosca, Sanahuja, Molsosa, Villanueva

de la Aguda, Pinos, Llanera, Tiurana.
2.® distrito.—Piñell.—Piñell, Pons, Baronía de Rialp, Castellnou

de Basella, Llobera, Oliana, Gabarra.
3.er distrito.— Solsona.— Solsona, Peram ola , Castellar, Riner, Cla-

riana, Naves, Olins.
4.® distrito.—San Lorenzo de Morunys.—San Lorenzo de Morunys,

Lladurs, Oden, Guixes, Pedrá y Coma, Josa, Gosol.
PARTIDO JUDICIAL DE SEO DE URGEL. —4 Diputados.

1 .er  distrito.— Orgaña.—Orgaña, Aliña, Jigols, Fornols, Montani-
sell, Tost, Vausa, Plá de San Tors, Tahus, Cabo.

2.° distrito.—Seo de Ui'gel.—Seo de Urgel, Alas, Anserall, Arcabell,
Bescarán, Estimarin, Aristot, Arfa, Castellciutat, Arabell, 
Ortedo.

3.er distrito.—Bellver.—Bellver, A m usa, Arsequel. Cava, Ellar,
Llés, Montellá, Prats, Prullans, Riu, Talltendré, Toíoriu, 
Vilech.

A.* distrito.—Castellbó.—Castellbó, Palleróls, Parroquia de Orto, 
Valle de Castellbó, Tuxent, Casteílas, Guardia, Guils, No
ves, Coll de Nargó, Ars, Ceves.

PARTIDO JUDICIAL DE LERIDA.— 10 Diputados.
1.er distrito.—Alcarráz.—Alcarráz, Soses, Ay ton a, Seros, Masal-

coreig.
2.° d istrito—May ais.—Mayals, Granja, Almatret, Llardecaus, Gra-

nadella, Bovera, Pobla de Granadella.
3.er distrito.—Juncosa— Juncosa, Sarroca, Torrebeses, Grañena,

Soleras, Torms, Abajes, Pobla de Ciérvoles, Cesvia.
4.° distrito.—Juneda.—Juneda, Torres de Segre, Sudanell, Monto-

liu, Suñe, Alfés, Aspa, Alcanó, Cogul, Castelldasens, 
Puigvert.

5.® distrito.—Arbeca.—Arbeca, Vilosell, Tarrés, Fulleda, Belianes,
Espluga Calva, Albi.

6.° distrito— Borjas — Borjas, Vinaixa, Puiggros, Omellons, Torre-
grosa, Miralcamp, Castelnou, Golmes.

7.® distrito.—Corbins.—Corbins, Almacellas, Villanueva de A lju-
cat, Roselló, Torrefarrera, Torreserona, Benabent, Villa- 
nueva de la Barca, Alcoletge Palau.

8.® distrito.—Lérida.—Barrio i.0 y 2.°, Albatarrech, Artesa, Alamúss,
Bell-lloch, Mollerusa, Sidamunt, Jondarella.

9.® d istr ito — Lérida.—Le forman los barrios 3.°, 4.®, 5.° y 8.® y ha
bitantes de las afueras.

10.° distrito.— Lérida—Le forman los barrios 6.®, 7.®, 9.°, 10,11 y 12.
FARTIDO JUDICIAL DE CERVERA.— 6  D ip u t a d o s .

1.er distrito.—Guimerá.—Guimerá, Omells de Nogalla, Vallbona de
las Monjas, Ciutadilla, Maldá, Nalech, San Martí de Maldá.

2.® d istr ito — Tárrega.—Túvvega, Rocafort, Vilagrasa, Bellpuig.
3.er d istrito— Anglesola — Anglesola, P reixana, Vilanova, Altet,

Claravalls, Osó, Pallargas, Talladell, San Pedro Arguells.
4.® distrito— Cerrera— Cervera, Montoliu, Verdú.
5.® distrito.—Torrefeta —Torrefeta, Grañenella, San Antolí, Civit,

Estarás, Grañena, Olujas, Montornés, Freixanet, Arañó.
6.® distrito. — Guisona.—Guisona, Manresana, Portell, San Guiu de

la Plana, Iborra, Masoteras, Florejachs, Preñanosa, Tarroja.
PARTIDO JUDICIAL DE BALAGUER.— 8 Diputados.

1.w distrito — Alguaire. — Alguaire, Vilanova de Segria, Torre-
lameo, Bellvis, Termens, Portella, Menarguens.

2.® distrito.—Almenar.—Almenar, Albesa, Algerri, Alfarráz, Cas-
tello de Farfafia.

3 / r d istrito— Balaguer— Balaguer, Vallfogona, Linyola, Bellcaire.
4.® d istrito— Camarasa— Camarasa, Ibars de Noguera, Os, Tragó,

Mongay.
5.® distrito.—Ager.—Agev, Fontllonga, Alos, Santaliña, Foradada.
6.® distrito.— Cubells— Cubells, Ibars de Urgel, Barbeus, Fuliola,

Tornaboo's, Castellserá, Penellas, Bellmunt y Abellanes.
7.® d istrito—Agram m it—AgramunL Puigvert, Tudela, Preixens,

Doncell.
8.® distrito.—A ñ a — Aña., Olióla, Cabanabona, Tosal, Santa María

de Meyá, Baronia de la Vausa, Villanova de Meyá, Artesa 
de Sagre y Baldoma.

PROVINCIA RE LOGROÑO. p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .  
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PARTIDO JUDICIAL DE ALFARO.—4 Diputados.

1.er distrito.—A lfaro— Comprende el pueblo do Alfaro.
2.® distrito.—Cerrera.—Comprende los pueblos de Cervera , Nava-

jun y Valdemadcra.

3 .er distrito. Aldeanuera.—Comprende los pueblos de A l d e a n u e -
va, Rincón de Soto é Igea.

4.® distrito. Aguilar. Comprende los pueblos de Aguilar, Corna-
go, Grávalos y Muro de Aguas.

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.— 3  D ip u t a d o s .

í .er distrito. Arnedo.—Comprende los pueblos de Arnedo, Berga- 
sa, Bergasillas, Quel, Turruncun y Villarroya.

8.® distrito.—Ocon.—Comprende ios pueblos de Corera, Herce, Ocon, 
Redal, Galilea, Santa Eulalia, Tudelilla y Villar de Ar~ 
nedo.

3 .e r distrito—Manilla.—Comprende los pueblos de Arnedillo, Car
bonera, Enciso, Munilla, Poyales, Préjano, Robres y Zar
zosa.

PARTIDO JUDICIAL DE CALAHORRA.— 2  Diputados.
1.er distrito.— Calahorra—  Comprende el Ayuntamiento de Ca

lahorra.
2.® distrito.— A uto l—Comprende los Ayuntamientos de Alcanadre,

Ausejo, Autol y Pradejón.
PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.— 2 Diputados.

1.er distrito.—Torrecilla de Cameros.—Comprende los Ayuntamien
tos de Lumbreras, Nestares, Nieva, Ortigosa, Pradillo? 
Rasillo, Torrecilla, Villanueva y Villoslada.

2.° distrito.—Laguna.—Comprende los Ayuntamientos de Almarza,
Ajamil, Cabezón, Gallinero, Hornillos, Jalón, Laguna, La 
Santa, Luezas, Montalbo, Muro, Pibillos, Rabanera, Santa. 
María, San Román, Soto, Terroba, T orre, Torremuña y 
Trevijano.

PARTIDO JUDICIAL DE IIARO.—4 Diputados.
d.er distrito.—Ilaro.—Comprende el Ayuntamiento de Haro.
2.° distrito.—Briones.—Comprende los Ayuntamientos de Casta

ñares, Cuzcurrita, San Asensio y Briones.
3.er distrito.—Foncea.—Comprende los pueblos de Cuzcurritillay

Avalos, Briñas, Cellórigo, Rodezno, Focea, Galbanuli, R i-  
vas, Ochanduri, San Vicente y Villalba.

4.® distrito.— Casada-Reina.—Comprende los pueblos de Casa-la-
Reina, Gimileo, Sajazarra, Fonzaleche, Trigo, Gihuri, An- 
gunciana y Treviana.

PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.—6 Diputados.
1.er distrito.—1.® de la capital.—Comprende desde la línea de las

Torres de la Colegiata al Oriente, incluso el barrio de Orea 
y casas extramuros de la población en el camino de Lar
dero.

2.® distrito.—2.® de la capital.—Comprende desde la línea de las
Torres de la Colegiata al Occidente, incluso el barrio de!. 
Cortijo y las casas extramuros de la población en dicha 
línea divisoria, sirviendo á esta de centro las calles de la 
Compañía y Mercaderes, quedando cada acera agregada al 
respectivo distrito 1.® y 2.®, según su posición, y cortando 
la Rúa Vieja entre los números 54 y 45, que habrán de 
agregarse al primer distrito y desde los subsiguientes has
ta su terminación al segundo.

3 .er distrito.—Cenicero.—Comprende los pueblos de Cenicero, Da-
roca, Entrena, Hornos, Medrano, Sojuela, Sorzano, Sotes y 
Torremontalbo.

4.® distrito.—Murillo.— Comprende los pueblos de Albelda, Zenza-
no, Clavijo, Murillo, Nalda y Viguera.

5.® distrito.—Navarrete. — Comprende los pueblos de Aíberite,
Fuenmayor, Lardero y Navarrete.

6.® distrito.—Bibafcecha— Comprendo los pueblos ue Agoncilln,
Arrabal, Collado, Jabera, Lagunilla, Leza, Ribafeecha y 
Villamediana.

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA.— 4 Diputados.
d.er distrito.— Canales.—Comprende los pueblos de Baños, Bobadi- 

11a, Brieva, Canales, Mansilla, Matute, Ventrosa, Villave- 
layo y Viniegra de Abajo.

2.® distrito.—Badaran— Comprende los pueblos de Anguiano, Ba- 
daran , Berceo, Canillas, Cañas, Cárdenas, Cordovin, Esto- 
lio, San Millan, Torrecilla sobre Alesanco, Villar de Tor
re, Villarejo y Villaverde.

0.!-r distrito.—Pedroso— Comprende los pueblos de Arenzana de
Abajo, Arenzana de Arriba, Bezares, Camprovin, Castro- 
viejo, Hormilleja, Ledesma, Manjarrés, Pedroso, Santa Co
lonia, Tovia, Tricio, U ruñuelay Ventosa.

4.° distrito.—Nájera.—Comprende los pueblos de Aleson, Alesan
co, Azofra, Hormilla, Iiuércanos y Nájera.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINCO.—3 Diputados.
í .m distrito.— Ezcaray— Comprende los pueblos de Ezcaray, Man

zanares, Ojacastro, Pazuongos, Valgañon y Zorraquin.
2.° d is tr i to—Santo Domingo de la Calzada.—Comprende los pue

blos de Santo Domingo, Corporales, Santiurde, Santurdejo 
y Yillartaquintana.

3.er distrito.—Gruñón.—Comprende los pueblos de Bañares, B a
ños, Cidamon, Cirueña, Grañon,Herramelluri, Ezcaray, 
Leiva, San Millan, San Torcuato, Tormantos y Villalobar,

PROVINCIA. RE LUGO. p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s  
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PARTIDO JUDICIAL DE BECERREA.— 4 Diputados.

J.er distrito.— Becerrea.—Becerreá y Triacastela.
2.° distrito.— Ce rvn n trs—  Cervantes.
3 .er distrito.—Neira de Jusa.—Neira de Jusa.
4.® distrito.—Nogales.—Nogales y C-ebrero.

PARTIDO JUDICIAL DE CHANTADA.—5  Diputados.
1 .er distrito— Carballedo.—Lo componen Carballedo y una sec

ción del distrito de Chantada, compuesta délas parro
quias de Belmen, Espoiriz, Santa Cruz de Viana, Pereí •• 
ra, Villangel, Sariña y Nogueira.

2.® distrito.—Chantada.—Todas las parroquias del distrito, excep
to la sección agregada á Carballedo.

3.er distrito — Moaíerroso.—Monterroso y Antas.
4.° d istrito—Palas de R e y — Palas de Rey.
5.® d istr ito —Puerto M a rin .-Puerto Marin y Taboada.

PARTIDO JUDICIAL DE FONSAGRADA.—4 Diputados.
1.er distrito.—i.* de Fonsayrada— Lo componen la villa de Fon-

sagrada y lugares de su parroquia, Santa María de L a 
mas de Moreira, Santa María de Villabol de Suarno, San 
Julián del Freijó, San Martin de Suarna, Santa María 
de Piñeiro, San Juan de Padrón, San Cristóbal de Creiña, 
San Martin de Arrojo, San Pedro del Rio, San Bartolomé 
de Monteseiro, Santa Juliana de Cereigido, Santa Magda
lena de F onfria, Santiago de Cereigido, San Antolin de 

* Sena.
2.® distrito.—2.® de Fonsayrada.—Santa María Magdalena de la Pue 

bla del Buron, San Pedro de Neiro, Santa María de Trobo, 
San Juan de los Baos, Santa María de Carballido, San 
Martin de Robledo, Santa María de Vega dos logares, San 
Andrés dos logares, San Cipriano de la Trapa, Santa María 
de Allonca, San Salvador de Negueiro, San Pedro de/



Crues, San Miguel de Barcela, San Miguel de Bastida, 
Santiago de Onbraño, Santiago de B ruicedo, San Juan 
de Paradabella.

3.er distrito.— Baleira.— Baleira y Meira.
4* distrito.—N avia de Suarna —N avia de Suarna.

PARTIDO JUDICIAL D E LUGO.— 9 Diputados.
1.er distrito.— Castro de R ey.— Castro de Rey y Cospeito.
2.° distrito.— Castroverde — Castroverde y Pol.
3.er distrito.—Corgo.—Covgo con la sección de Lugo compuesta

de las parroquias de Santa Comba, Castro San Andrés, 
Angeles, Pena, Coco, Becerril y San Román Friol.

4.® distrito .—F riol.—Friol.
5.» d i s t r i t o . ~ G u n t i n . - G u . n t i n  con la sección de Lugo compuesta

de Mera Bacuirere, Monte de Meda, Bazar, Lam as y baa. 
6 * d is tr i to  1 # de Lugo.—Lo componen las parroquias de Santia

go Milla, San Pedro, Félix, Bóveda, Romean, Báscuas, Gón 
dar Pedreda, Lavio. Meya Santa M aría, Meya San Sal
vador, R ubias, Mazoy, T rim o l, Berrade , Teijeiro , Pias, 
Carballido, Saamosas, A lveiros, Meilan y Bocamaus.

7® distrito.— de Lugo.—Comprende las parroquias de San P e
d r o ,  C a l de* Fijos, Campo, P iñeiro , R ivas de M iño, Coe
s e s ,’ Esperante, Soñar, Pengos, Cieiña, San L ázaro , A lto, 
Prógalo, Bóveda, Vilacha, Burgo, Veral, Santa María A lta, 
Tarible, O r b a z a i ,  O nte iro , N om breiro, C arm oira , Ponto- 
millos y Aday.

8.• distrito.— Otero de Rey.— Otero de Rey y Begonte.
9.° d is tr ito —  Trasparga,— Trasparga.

PARTIDO JUDICIAL DE MONDOÑEDO.— 7  D i p u t a d o s .

1. er distrito .—Mondoñedo.—Mondoñedo.
2.® distrito.—Rivadeo.—Rivadeo.
3.er distrito.—Lorenzana.—Lorenzana y Alfoz.
4* distrito.— Pastoriza.—Pastoriza yR io torto .
5.° distinto.— Villaodrid,— Villaodrid, Trabada y Villamea.
6.° distrito .— A áad m —A badiu y Valle de Oro.

' distrito —  Foz.— Foz y Barreiros.
PARTIDO  JUDICIAL DE MONFORTE.— O Diputados.

1.er distrito .—Bóveda.— La  sección del^ d istrito  de Monforte com
puesta de las parroquias de Fiolleda, Baamorto, Valverde 
y Parte y o tra sección de Saviñan que comprende las par
roquias de Sobreda, Broza y Ousende.

2.® distrito .— Monforte.— Monforte, excepto la sección agregada á
Bóveda.

3,.« d istrito .— Panton.—Panton.
4* d is tr i to —Saviñao.— Saviñao, excepto la sección agregada á Bó

veda.
5.® distrito.—So ler .—Sober.

PARTIDO  JUDICIAL DE Q UIRO G A .—3 Diputados.
I.er distrito .— C aurel—Caurel con la sección de Quiroga, compues

to de las parroquias de Palios, F isteus y V ilarm iel. 
^A d istr ita .— Puebla del Brollon.— Puebla del Brollon con la sec

ción de Lor y Aguasmestas perteneciente á Quiroga.
S.er distrito .— Quiroga.— Caurel y Puebla del Brollon y todo el dis

trito  de R ivas del Sil.
PARTIDO  JUDICIAL DE S A R R IA .— 4* D i p u t a d o s .

1.er distrito .— Páramo.—Páram o y Paradela.
2.® distrito .—R endar.—Rendar.
3.er distrito .— Saraos.—Samos y Láncara.
4 °  distrito .—Sarria .—Sarria.

PARTIDO JUDICIAL DE V IV E R O .—5 Diputados.
•i.er distrito .— Germade. —Germade y Muras y la sección de V illa l- 

va, com puesta de las parroquias de Cuesta, San Simón y 
Viílapedre.

2.® distrito .— Jove.— JoYe y Cervo.
3.er distrito .—Riobarla .— Riobarba y Orol.
4 o distrito .—Villalva —  Todas las parroquias de V illalva, excepto 

la sección com prendida en Germade.
5.® distrito .—Vivero.—Vivero.

PR0VL\CL\ DE MDIUD. p o b l a c ió n . n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .
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PARTIDO  JUDICIAL DE M A D R ID .—29 Diputados.

Juzgado de la A ud iencia .—% Diputados.

1.er distrito.— Puerta Cerrada.— Comprende el barrio de los E stu 
dios, P uerta  Cerrada, Segovia y puente de Segovia.

2.° distrito .— Concepción.— Comprende el barrio de la C onstitu
ción, Concepción, Progreso y Juanelo.

Juzgado de Buenavistür.—3 Diputados.
1.er d is tr ito —  Alcalá.— Comprende los barrios de Alcalá, Montera,

plaza de Toros, y del de las Córtes las calles de la Greda, 
Sordo y Jovellanos.

2.° distrito.— Bilbao.—Comprende los barrios de Bilbao, Caballero
de Gracia, R eina y San Márcos.

3.er distrito  — Libertad.— Comprende los barrios de la L ibertad,
A lm irante y Belén.

Juzgado del Congreso.—3 Diputados.
1 .er distrito .—Atocha.—Comprende del barrio de las H uertas la

calle de Santa Polonia del i  al43  y del 2 al 14-, la Costa
n illa de los Desamparados del 7 al 23 y del 8 al 14  barrio  
del G obernador, barrio  de Atocha, Delicias, del barrio de 
las Peñuelas la R onda de Atocha y la de Valencia, paseo 
de Em bajadores y calle de Sebastian del Cano.

2.® distrito .— Cortes.— Comprende del barrio de las Córtes la  plaza
del mismo nombre, calles del Turco, F lorín  y Floridablan- 
ca, barrio  de la Carrera, R etiro, Lobo y Cervantes.

3.er d is tr i to —Izquierdo. —Comprende barrio  de Izqu ierdo , Cruz,
Angel, del barrio de las H uertas la calle de A lcalá del 79 
al 101 y del 42 al 38, de la de Jesús el 1 y del 2 al 4, P late
ría de Martinez del 4 al 3, San Juan del 1 al 63 y del 2 
al 36, Santa María del 1 al 43 y del 2 al 46, y A m or de 
Dios del 1 al 21 y del 2 al 14.

Juzgado del Centro.— 3 Diputados.
1.w distrito .—P rim .— Comprende del barrio del Postigo la calle de

Preciados del 41 al 39 y del 66 al 88, calle de la Sartén, 
T ernera y Veneras, P rim , Espejo, Bordadores, del barrio 
del A renal la calle de las Fuentes, plaza de Serrano, San 
Felipe Neri, Caza é H ileras del 1 al 13 y del 2 al 12.

2.° distrito .—Puerta del Sol.— Comprende del barrio  del A renal la
calle y travesía del m ism o nombre, Descalzas, Abada, 
'Puerta: del Sol y barrio  de Carretas.

3.tt¡ dd8tttáo.— SilA)a.~TQornprende del barrio  del Escorial la  calle
Madera A lta,y  Molino de Viento, Pez, Silva, Jacometrezo, 
del barrio dél Postigo la calle de su nom bre.

Juzgado del Hospicio.— 3 Diputados.
1.er d is tr ito .— Desengaño.—Comprende calle de Fuencarral, Des

engaño , Barco y barrio de Valverde.
2.® distrito .—H ernaníCortés.— Comprende H ernan -C ortés , Colmi

llo , Beneficencia y  barrio de Pelayo.
B.er d istrito .— S an ta  Bárbar#.— Comprende Santa Bárbara y Cham

berí.

Juzgado del Hospital.— 3 Diputados.
1.er distrito .— Valencia.— Comprende los .barrios de Santa Isabel y

de V alencia, del barrio  del O livar, calle del Olmo, del 1 
al 23 y del 2 al 16 y la calle de la Cabeza.

2.® distrito .—Cañizares.—Comprende del barrio  del Olivar la calle
del mismo nom bre y la de San Cárlos, y los barrios de Ca
ñizares , Torrecilla y Ave María.

3.er d is tr i to — Provisiones.—Comprende el barrio  de la Princesa,
M inistriles y P rov isiones, y del barrio de E m bajadores la 
calle del Espino y B arranco de Embajadores.

Juzgado de la Inclusa.—3 Diputados.
1.er distrito .—Huerta del Bayo.—Comprende del barrio de E m ba

jadores la calle del mismo nombre del 29 al 39 y del 40 
al 68, barrio de Cabestreros y de la H uerta del Bayo, y 
del barrio del Rastro la calle de la P asión , travesía del 
R astro , plaza y Cerrillo de id.

2.° distrito .—Encomienda.—Comprende los barrios de la Comadre,
Encom ienda y Caravaea.

3.er distrito .—Peñón.—Comprende del barrio del R astro la R ivera
de C urtidores, barrio del P eñ ó n , del barrio  de las P eñue
las las calles del Labrador, F ray  Luis de L eón , E rcilla , 
plaza de las Peñuelas , Canal, M oratines, Paseo Blanco, 
Cristo de las In ju ria s , Martin de V argas, paseo de las Aca
cias, Y eserías, Chopera, E m barcadero , puente de Santa 
Isabel, quinta de la Esperanza y molino de la C hica, del 
barrio de A rganzuela la calle del mismo nombre , la del 
C arn e ro , callejón del M ellizo, Miralrio Baja y Campillo 
del Mundo Nuevo.

Juzgado de la L a tina .—3 Diputados.
1.er distrito .—Arganzuela.—Comprende del barrio  de la A rgan

zuela las calles Miralrio A lta , C hopa, B astero , Cojos y 
callejón del Tio E s té b a n , barrios de Toledo y Cebada y 
puente de Toledo.

2.® distrito .— Aguas.—Comprende barrios de C a la trava , A guas y
Solana.

3.er distrito .— Humilladero.— Comprende barrios de Don Pedro y
H um illadero , puerta  de Moros y Cava.

Juzgado de Palacio.—3 Diputados.
1.er distrito .—Alam o.—Comprende del barrio  de Leganitos la p la

zuela , la calle de 1 á 47 y de 2 á 42 , calle de la F lor Baja, 
R ecodo, Isabel la Católica del 1 al 21 y del 2 al 12, barrio 
del Alamo y A maniel.

2.® distrito . — Conde-Buque. — Comprende F lo rid a , Príncipe P ió ,
Conde-D uque, del barrio  de Quiñones la calle del A cuer
do del 13 al 21 y del 14 al 32, calle del Norte del 21 al 
31 y del 12 al 24, calle de San H erm eneg ildo , M onserrat, 
San Dimas y Quiñones.

3.er distrito .—Platerías.— Comprende el barrio  de P la te r ía s , V er-
g a ra , Bailen , del de Leganitos la calle de Fom ento del 9 
al 33 y del 12 al 30, travesía del Reló y calle del Rio del 
1 al 17 y del 2 al 22.

Juzgado de la Universidad.—3 Diputados.
1 .e r distrito .—Daoiz.—Comprende del barrio  de Quiñones la  P al

m a del 37 al 77 y 42 al 72, barrio  de D aoiz, Cam pa de 
Guardias, del Dos de Mayo, Santa  Lucía, Palm a A lta, Dos 
de Mayo, San A ndrés y C ostanilla de San Vicente.

2.° distrito .—P izarro .—Comprende del barrio del Dos de Mayo las
calles de San V icente A lta, E sp íritu  Santo y Minas, Cor
redera, Pizarro, y del barrio  de la E stre lla  la  calle de su 
nombre.

3.er distrito . — Rubio. — Comprende del barrio  de la E stre lla  las
calles de la Justa, F lor Alta, P era lta , travesía  de A ltam i- 
r a , de la  Cruz Verde, Cueva, y San B ernardo del 1 al 47 
y del 2 al 32, R u b io , Colon , del barrio del Escorial las 
calles de su nombre, de Don Felipe y Jesús del Valle.

PA RTIDO  JUDICIAL DE ALCALÁ DE H E N A R E S .— 4 Diputados.
1.er d is tr i to — Alcalá de H enares—  Comprende los A yuntam ientos

de A lcalá de H enares y Los Santos de la Humosa.
2.° d is tr ito .—Algete.— Comprende los A yuntam ientos de Alameda,

A jalvir, A lgete , Barajas, Cam arm a del C año, C am arm a 
de E ste ru e la s , Cobeña, Daganzo de A rriba, id. de Abajo, 
Fresno de Torote y S errac ines; Fuente el Saz , Meco, Pa- 
racu e llo s , R ibatejada, Valdeabero y C am arm illas, V al- 
deolmos y A lalpardo y Valdetorres.

3.cr distrito . — Campo-Real. — Comprende los A yuntam ientos de
A m bite , Campo-Real, C orpa, La Olmeda de la Cebolla, 
Loeches, Nuevo B astan , O rusco, Pezuela de las Toi’res, 
Pozuelo del Rey, T orres , V aldilecha, V alverde, V illa lv i- 
11a y V illar del Olmo.

4.° distrito .— Torrejon de A rdoz.— Comprende los A yuntam ientos
de A nchuelo , Campo A lbillo , C anillas, C aniliejas, Cos- 
lada , Los H ueros, Mejorada del C am po, R ivas y V acia- 
m adrid , San Fernando , San Torcaz , Torrejon de Ardoz, 
Vallecas, V icálvaro y V ehlla de San A ntonio.

PA RTIDO  JUDICIAL DE CHINCHON.— 4 Diputados.
1.er distrito .—A ran juez.—C om préndelos A yuntam ientos de Aran-

juez y Belm onte de Tajo.
2.° distrito .— Chinchón.—Comprende los A yuntam ientos de C hin

chón, Colmenar de Oreja y Valdelaguna.
3.er d is trito .—Perales de Tajuña.—Comprende ios A yuntam ientos

de A rganda, C arabaña, M orata, Perales de T ajuña y 
Tielmes.

4.° distrito .— Vilkirejo de Salvanés —  Comprende los A yuntam ien
tos de B rea, E strem era , Fuen tidueña de Tajo, V aldara- 
cete, V illaconejos, V illam anrique de Tajo y V illarejo de 
Salvanés.

PA RTID O  JUD ICIAL DE COLM ENAR V IE JO .—3 Diputados.
1.er d is tr i to — Alcobendas.— Gomprende los A yuntam ientos de A l-

cobendas, C ham artin , E l P a rd o , F u en carra l, Hortaleza, 
Las R ozas, San A gustín, San Sebastian de los Reyes, 
F uen te  el Fresno, Talam anca y Valdepiélagos.

2.° d istrito .— Colmenar Viejo.—Comprende los A yuntam ientos de
Chozas de la S ierra , Colm enar Viejo, E l Molar, Guadalix, 
Hoyo de M anzanares, M anzanares el R e a l, Miraflores de 
la Sierra y Pedrezuela.

3.er distrito .—Collado Villalva.—Comprende los A yuntam ientos de
A lpedrete, B ecerril, Boalo, Cercedilla, Colmenarejo, Co
llado Mediano, Collado V illalva, E l E scorial, Galapagar, 
Guadarram a, Los Molinos, Moralzarzal, Navacerrada, San 
Lorenzo, Torrelodones y V illanueva del Pardillo.

PA RTID O  JUDICIAL DE G E T A F E .—3 Diputados.
1 m d istrito .—Ciempozuelos. —  Comprende los A yuntam ientos de 

C asarrubuelos, P in to , San M artin de la V eg a , T itulcia y 
Valdemoro.

2.® distrito .— Fuenlabrada.— Comprende los A yuntam ientos de A l-
corcon, B a tres , Carabanchel Alto, id. Bajo, Cubas, F u en 
labrada, Griñón, H um anes, Moraleja de Enmedio, Mósto- 
le s , Serranillos y Torrejon de la Calzada.

3.er distrito .— Getafe.— Comprende los A yuntam ientos de Getafe,
Leganés, Parla, Torrejon de Velasco y Villaverde.

PA R TID O  JUDICIAL DE N A V A L C A R N E R O .—2 Diputados.
l.er distrito .—Navalcarnero. — Comprende los A yuntam ientos de 

A lam o, A rroyom olinos, N avalcarnero , Pozuelo de A lar-

c o n , Sevilla la N u ev a , V illam an ta , V illam an tilla , V illa- 
nueva de Perales y Villaviciosa.

2.® distrito .—Valdemorillo.—Comprende los A yuntam ientos de Al
dea del Fresno, Boadilla del Monte, Brúñete, Chapinería, 
Colmenar del Arroyo, Fresnedillas, Majadahonda, Navala- 
gamella, Quijorna, Valdemorillo y V ilanueva de la Cañada.

PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.—Un D iputado.
Único d istrito .—San M artin  de Valdeiglesias."-Comprende los A yun

tam ientos de Cadalso, C enicientos, Navas del Rey, P e la - 
yos, Robledo de C hávela, Rozas de Puerto  R eal, San 
Martin de Valdeiglesias, Santa María, Valdemaqueda» Vi
lla  del Prado y Zarzalejo.

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAGUNA.—2 Diputados.
1 .e r  distrito . — Buitrago.— Comprende los A yuntam ientos de La

Acebeda, Alameda del Valle, Berzosa, Braojos, B uitrago, 
G argantilla, Gascones, H orcajo, Ilo rca juelo , La H iruela, 
Lozoya, Madarcos, Mangiron, Montejo de la Sierra, Naya- 
redonda, Oteruelo del V alle , Paredes de Buitrago , P in illa  
del Valle, P iñuecar, P rádena del R incón, Puebla de la Mu
je r  Muerta, Rascafría, Robledillo de la Jara, Robregordo, 
La Serna, Serrada, Som osierra y V illavieja.

2.® distrito . — Torrelaguna. — Comprende los A yuntam ientos de
B errueco, B ustarviejo , Cavanillas de la S ierra , Cabrera, 
Canencia, Cervera de Buitrago, G arganta, L ozoyuelay  Re- 
laños, N avalafuente, Navas de B u itrago , P a tones , R e
d e ñ a ,  Sieteiglesias , T orre laguna, T o rrem ocha , V alde- 
manco, Vellón y V enturada.
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PARTIDO JUDICIAL DE ALORA.—3 Diputados.

1.er distrito.—Alora.—Alora.
2.® distrito —Almogia.—Almogia y Cártama.
3.er distrito.—Álozaina.— Alezaina, Casarabonela y P izarra.

PARTIDO JUDICIAL DE ANTEQUERA.—3 Diputados.
1 .e r distrito.—1.° de Antequera.— Comprende las plazas y calles s i

guientes: Plaza de San Sebastian, Estepa, Alameda, calle
juela de la Cárcel, Mirabae, San Bartolomé, plaza de San 
Bartolomé, calle de la Trinidad, Sierpe, Pizarro, Cambrón 
de San Bartolomé, Estrella, San Miguel, callejuela del Valle, 
Vadillos, Madreé hija, Albaicin, Mármol, plaza del Espíritu 
Santo, Sol, Matamoros, Alcalá, P u 'idos Hacho, Empedrada, 
Verónica, Tinajerías, Bastardos, Cuesta de Flores, Peñue
las, Cambero.s, G aldepar, Cruces, San Antonio y  Cilla, 
Higueruelo, Aguardenteros, Mesones, C arreteros, Rosa, 
Purgatorio, Bilbao, San Agustín, Nueva, Rasillas, Pasto
res,Bolo, Alvaro Oviedo, P a rra , Portichuelo , Jesús, Santa 
María , cuesta de Infantes, calle de la Fuente y San 
Juan, Estrada, Ilenchidero, Palomo, Calvario, Real, Manga, 
Zaeta, Herradores y Carpinteros, Caldereros, Rastro, Viento, 
Miguel Serrano, cuesta de Santo Domingo, Zapateros, San 
Judas, Nájera, Coro Viejo, Encarnación Casutillos y Cal
zada; y los partidos de campo Arroyo, Gandía, Dehesa de 
Potros y Solanillas, Lagunillas Bajas, Vega Baja, Sierra 
del Valle, Rivera Alta, Sierra, A lcornocal, Mojonera del 
Colmenar, Pinillos, Cañada de Eslava, Partido Bajo, V iruen- 
da, Valdeurracas, Romeral y Serrato, Alto, Lias y Capella
nías, Valdealanes, Torrecillas, Peñuelas, Pedro Osuna, Bar- 
rientos, C artaojal, Barranco Hondo, Cotos de Jaén, Cerro 
de San Cristóbal, Suertes, Vega Alta, Dehesa de Yeguas, 
Hoyo de Alemanes y Sierra del Nebral.

2.® distrito.—2.® de Antequera.—Comprende las plazas y  calles si
guientes: Calle del B m ero , Tintes, Merecidas, Correa, Rey, 
Gato, Medidores, Maderuelo, Garzón, C ardón, Diego Ponce, 
Lucena, Rodaljarros, Comedia, V estiario, Campaneros, T er
cia, Laguna, Cantareros, Estadillo, Juan Casco, Hornos, Lo
zana, Cambrón y Vi 11»te, Cruz, San Pe¡lro, Santa Clara, 
San José, D uranes y Martínez, Plaza de la Constitución, To
ril, Juan Adame, Martin de Luque, Trasierra, Botica, Don
cellas, Obispo, Codo, Centinela, Toronjo, Vega, Taza, Plato, 
Porterin , Miradores, Zacatín, Ilerrezuelo, Chimeneas, Man
cillas, Manilla, Cruz Blanca, cuesta de Salas, Portugalejo, 
N áje ra , Taller y Solía, Alta, Polilla, Rodalcuzas, Gavilanes, 
Árchidona, Gazorla, Merino, San Roque, Bernabé Ramos, 
Molino, Pueria de Granada, Belen, Fresca, Arroyon, Carre
ra, cuesta Bai tacana, cuesta de los Hojas, calle del Rio, pla
za del Carmen, callejón de Curtidores, calle de Ramírez, 
callejón de Piscinas, Bajada de Rio, Rio Alto, callejón de la 
Estrella, Colegio, Málaga, calle de la Villa, San Salvador, 
Santa María la Nueva y Plaza Alta; y los pueblos de Villa- 
nueva de Cauche y Bobadilla.

3.er distrito.— Valle de Abdalacis.— Comprende los pueblos de Valle
de Abdalacís, Mollina, Humilladero y Fuente de Piedra.

PARTIDO JUDICIAL I)E ARCIIIDONA.—3 Diputados.
1 .e r distrito.—Archidona.—Archidona y Villanueva del Trabuco.
2.° distrito.— A lameda.—Alameda, Cuevas Bajas y Villanueva del Ro

sario.
3.er distrito.—Cuevas de San Márcos.—Cuevas de San Márcos, Villa-

nueva de Tapia y Villanueva de Algaidas.
PARTIDO JUDICIAL DE CAMPILLOS.— 3 D/pUÍadoS.

1.er distrito .— Campillos.— Campillos, Sierra de Yeguas y P eña-
rubia.

2.° distrito,— Teba.—rÍYba, Cuevas del Becerro, Carratraca, Serrato y
Aimárgen.

3.er distrito.—Cañete la Real.— Cañete la Real y Ardales.
PARTIDO JUDICIAL DE ESTE PONA.—2 Diputados.

i .er d is trito— Estepona.— Estepona.
2.° distrito.—Genalguacil.—Genalguacil, Tubrique, Manilva y Pu- 

gerra.
PARTIDO JUDICIAL DE GAUCIN.—2 Diputados.

4 er distrito.—Gaucin.—G-iucin, Casares y Benarrabá.
2.° distrito.—Cortes.— Córtes, Jim era de Libar, A tájate, Benadalid, 

Benalauria yAIgalocin.
PARTIDO JUDICIAL DE COLMENAR.— 3 D i p u t a d o s .

\ .er distrito.— Colmenar.—Colmenar y Casabermeja.
2.° distrito.— Rio Gordo.—Rio Gordo, Periana, Alfarnate y Alfar na-

tejo,
3.er distrito.— Cutar.—Aim achar, Comares, Borge y  Cutar.

PARTIDO JUDICIAL D E COIN.— 3  D i p u t a d o s .

i.er distrito.— L° de Coin.—Se compone de las calles siguientes de 
esta población: Cruz, plaza Constitucional, Merinos, Tejas, 
Caños, Toledillo, Albaicin, D. Diego, Canuto, Morolas, San 
José, Buenavista, Angeles, Gascones, Malara, Caridad, Ga
llardo, Matanzas, Pajarera, Canuto, Jounca, Panaderos, San 
Francisco, Carnecerías, Plaza baja, Finados, plazuela de 
Matanza, Peligro, cercanía de Santa María, Alamosi A nte
quera, puerta de la Villa, Molinos, plazuela de Luna, N ue
va, Santa María, Zapateros, Canel, Mesones, E sp íritu -San
to, Santo Cristo, rededor de San Andrés, plazuela de San



Andrés, Mendorra, Pana, Toril, cercanías de San Andrés 
y  Póstigos.2.® distrito.—%* de Coin.—Comprende las calles de Escamilla, Vicario, Jacinto Mendez, Duende, San Agustín y Málaga, de la 
capital, y el pueblo Alhaurin el Grande.

3.cr distrito.—Guazo.— Guazo, Monda y Tolox.
PARTIDO JUDICIAL DE MÁLAGA.— 11 Diputados. *

4 &  distrito .— 1.* de Málaga,.— (San Juan).—Comprende Pasillo de 
Puerta Nueva, Agujero, Muro de Puerta Nueva, Camas, Mesón de la Victoria, Sabanillos, Marqués, Mezquililla,Higuera, Hinojales, San Juan, Zapatero, Cintería, Arrióla, Atarazanas, Hoyos de Esparteros, Pasillo de Atocha, Pastora, Santo Domingo, Herrería del Rey, plaza de la Alóndiga, Puerta del Mar, Alameda, Hermosa, Panaderos, Peligro, San Lorenzo, Vendéjar, Alameda de los Tristes y  Espigón, 
Casas de Campos, Casas de Omera, Barroso, Pescadería, Repeso, Comisario, Martínez, Pescadores, Pasaje de Larios, Acero de la Marina, Carros, Muro de Espartería, Calleja de Espartería, Almacenes, Casas Quemadas, San Juan de los 
Reyes, Salinas, Esparteros, Plaza del Mesón de Velez, Postas, Concepción, Duende, Nueva, Pasaje de D. Luciano, Especería y Cisneros, Cobertizo de Carnecerías, Marchantes, Santos, Compañía, Fajardo, Horno, Monsalvete, Plaza de Don Juan Diaz, Cobertizo de San Juan de Dios y Moro, Desengaño, Plaza del Obispo, San Bernardo el Viejo, Postigos de Abades del Fraile, Plaza de la Constitución, Siete Revueltas, 
Toril, Fresca, Pasaje de Alvarez, Carmelitas. Correo Viejo, San Juan de Dios, Colegial, Santa María, Sagrario y Torrel, 
San Agustín, San José, Afligidos, D. Juan de Málaga, Cister, Cañón y  Muelle Nuevo.2.* distrito.—2.° de Málaga.—(San Agustín).—Compréndelas calles deÁlcazabilla, Estudiante Postigo de San Agustín, Revanadi- 
Uos, Silla, Pozo del Rey, Pájaro, San Miguel, Santiago Tomás de Cozar, Áscanio, Ataúd, Carbón, Pasaje de Heredia, 
Angel, Capitán, Calderería, Marqués de Bao, Pasaje Mitjana, Plaza Uncibay, Alcazaba, Miejoviejo y Redin, Mundo Nuevo ó Carrera de Santa María, Camino del Palo hasta Santelmo 
y Malagueta, Partido rural del Santo Pilar, y  los pueblos 
de Benagabon y  Mochinejos.3.®r distrito,—3 . °  de Málaga.— (Sania Ana).— Comprende Cobertizo delConde, Cristo Paeacio, Roque García, Carrasco, Lagunillas, Chaches, Tejarillo de las Mieras, Amargura hasta el Calvario, 
Barcenilla, Compás de la Victoria , plaza del mismo nom bre, Pasaje de Trigueros, San Francisco de Paula, Cristo de la Epidemia, plaza de Puerto Parejo, Puerto Parejo y Te
jares, Chaves, Circo, Pinillos, San Cayetano, Zanca, Victoria, Granada, Portichuelo del Ejido , Viento Tercero, Agua, 
Vara, Ciemens , Pasaje de Don Valentín, Doña Ana Bernal, Huerto del Conde, Muro de Santa Ana, plaza de Santa Ma
ría, Picacho, Pedro Molina, Santa Ana, Tapada , Zanja y el partido rural de Almendrales.4.® distrito.— 4 . °  de Málaga (Mártires).— Comprende calles Comedias yPalmas, Convalecientes, Gloria, Lascario, Santa Lucía, Aven
tureros , Beatas, Casapalma, Cañuelo, San Bernardo, Granados, And és Perez, Muros, Catalinas y San Julián, Noz- quera, Mosquera, San Julián, Plaza de Riego, Lucía, Fráiles, Alamos, Mariblanca, Madre de Dios, San Juan de Letran, 
Dos Aceras, Ginetes, Montano, Pena, Cabello, Ollerías, 
Viento (Carreterías), Sargento, Gaones, Guerrero, San Fran
cisco de Paula, Canastos, Pan y  Agua, Larios, Torrijos, Arco de la Cabeza, Coronado, Mártires, San Telmo, Pozos Dulces, 
Cela, Alvarez, Viezma, Molinillo Aceite, Cobertizo, Malaver, 
Plaza Alvarez y  San Francisco.5.a distrito.—5.° de Málaga.— (San Felipe).— Comprende Fuente délosCristos, Gigantes, Grama , Huerto Monja, Llano Mariscal, 
Ñuño Gómez, Pasillo cárcel, Postigo Arana, Saavedra , Rosal Blanco, San Rafael, Chinchilla , Negros, Cruz Verde y Altozano ; y los partidos rurales de Guadalmedina, Jabonero, Jarazmin, Tres Chaperas, RoHabota , Verdiales, Jatron, Gálica y  San Antón, Venta Larga, Cerro del Moro, Vuelta 
Grande, Arroyo de las Vacas y Humaina.6.a distrito.—6.° de Málaga.—(Capuchinos).—Comprende las calles deCarrion, Plaza de la Rosa, Retino, San Antonio, Carrera de Capuchinos, Cuervo, Hurtado, plaza y alameda de Capuchinos, Capuchinos, Postigos, Juan Rolleio, Cauce, Rosal, Tizo, 
Tonto, Tres casas, Cruz del Molinillo, callejón de la Almona, callejón de la Ollería, Huerto de Claveles, Parras, Dos 
Hermanas, Alfa, Acequias, callejón Zape, callejón de la Rosa, 
Curadero y Ermitaño.7.® d is tr ito —1.° de Málaga.—'Aurora).—Comprende calle de Almona,Trinidad, Callejón de Villara, Tacón, Acera y Callejón de Campillo, Arrebolado, Callejón de Pellejero, Viento (Trinidad), 
Cotrina, del Capuchin, Paraíso y  Santa Sofía; y los pueblos 
de Churriana, Ohas y Totalán.8.a distrito.—8.° de Málaga(San Pablo).—Comprende calle de Jara, Pi-zarro, Juan Pablo, Angel II, Jabonero, Pasaje de Torres, Tiro, 
Zamorano, Carbonero, Concepción, Mico, Pan y Agua, Pla
za de San Antonio, Carril, Empedrada, Plaza de Montes, Mármoles, Antequera, Huertas, Rivera, Guadalmedina,Mar
tinicos y Nafera, Yedras y San Andrés.9.* distrito.— 9.° de Málag i (Santo Domingo).—Comprende calle Cerrojo,Fuentecillas, Jiménez, Marroquino, Hueita del Obispo, Pa
sillo de Santo Domingo, Santa Rosa, San Jacinto, Segura, 
Cerezuela, Calvo, D. Iñigo, Homo, del Rosal, Jabonero, Ma
tadero viejo, Plaza de Mamely, San Pedro, Angosta, Arcos, Barragan, Ortigosa, Pavía; y los partidos rurales de Cupia- 
na y Campaniílas, L° y 2.° de la Vega y Sania Catalina.

49.* distrito — 10.° de Málaga (San Pedro).—Comprende calle del Carmen, Cuartelejo, Cuarteles, Peregrino, Plaza deTuros vieja, 
Constancia, Salitre, San Mariano, San Francisco de Asís, San 
Manuel, San Ignacio, Nuestra Señora de los Dolores, Arroyo del Cuarto, Camino de Churriana, Fábrica de palo dulce, 
Asilo de Don Martin Larios, Banda del Mar y Barriada del 
Palo.i l A distrito.—I \.° de Málaga (Cármen).—Comprende los callejones Corralonde Santa Bárbara, Montalvan, Imagen, Priego, Puen
te, Pulidero, Agustín Parejo, Cañaveral, Corralón, Bustaman- 
te, Polvorista, Pasillo Guimbarda, Campillo, Zurradores, Pasi
llo de Guimbarda hasta el número 19; y los pueblos de Al
haurin de la Torre y Torremolinos.

PARTIDO JUDICIAL DE MARBELLA. — 2 Diputados.
distrito.—Marbella.—Marbella, Istan y Ojén.

2 /  distrito.—Mijas.—Mijas, Benalabis, Benamaldena y  Fuengirola.
PARTIDO JUDICIAL DE RQNDA.—4 Diputados.

l.er distrito.— L° de Ronda.— Comprende el cuartel déla ciudad con las calles Duque de Laforie, Rueda de Santa María, San Pedro, San Antonio, Aurora, Puente viejo, Golota, Campillo, Maestro Capilla, San Juan de Legran, Jigante, Correo, 
Corvacho, Ruedo de Gameros, Caridad, plaza Mayor, Rueda 
del Castillo y Escalona; el Cuartel del Campo, con Navares y  Tejares, Lifa, Sierra de la Nieve, Rosalejo, Lispiela. Mo
linos, Hoyo de Javares, Huertas-nuevas, Sancho Jaén, Arenoso, Sanguijuelas, Monte-corto, Villalones, Peña-Cerrada, Morena y "Vicenta, Frontones y Fuente de la Higuera, Morales, Acequia de los Frailes, Simada, Santa María, Parchi- te, Barranco; el Cuartel de San Francisco, con Espíritu San
to; Ferrero, Ruedo de la Alhameda, San Francisco, Torrejo-

nes. Buen Jesús, Empedrada, Gallarda, Pozuelo, Prado 
Miradores, Ruedo de las Monjas, Polvera, Marbella, San Sebastian, San Acasio y  barrio de San Miguel; el Cuartel 
del Calvario, con Espinel, Almendra, Infantes, La Obia, Cica, Calvario y Monterederos.

2.a distrito.— 2.° de Ronda.—Lo componen los Cuarteles de Mina,
Peñas y Merced, con los barrios, plazas y calles de la ciu
dad de Ronda no comprendidos en el anterior distrito, y  el pueblo de Montejaque.

3.er distrito.— Burgo.— Burgo, Arriate y Yunqueras.
4.° distrito.— Cartajena.—-Cartajena, Benaojan, Juzcar, Alpandeire,Farajan, Igualeja y  Paranta.

PARTIDO JUDICIAL DE TORRÓX.— 3 Diputados.
1.er (distrito.—Torrox.— Algarrobo y  Torróx.
2.° distrito.—Nerja.—Nerja y Frigiliana.
3.erdistrito.—Canillas de Albaida.—Canillas de Albaida y  Arches, 

Sayalon y  Columbela, Sedella, Competa y  Salares.
PARTIDO JUDICIAL DE VELEZ-M ÁLAGA.—4 Diputados.

1.er distrito.—L° de Yelez-Málaga (San Francisco).—Comprende los
cuarteles l.°, 5.® y 6.* del casco de la población, y los parti
dos rurales de Torre del Mar, Benajarafe, Valle de Málaga, 
Lagos, Pinar, Huertas bajas, Real bajo, Arroyo, Eros y San- tillan.

2 .® distrito.—2.* de Velez Málaga (del Cármen.)— Comprende los cuar
teles 2.®, 3.® y  4.® del casco de 1* ciudad y  los partidos rurales de Chilches (villa suprimida), Almayate bajo, Alma- 
yate alto, Atalayas, Cajid, Huertas altas, Real alto, Valde- infiernos y  Cabrillas.

3.er distrito.—Benamargoza.—Alcañiz, Canillas de Aceituno, Bena-margoza y  Viñuela.
4.® distrito.—Benamocarra.—Arenas, Benamocarra, Iznate, Benaque,Macharaviale y Daimalos.
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PARTIDO JUDICIAL DE CARAYACA.— 4 Diputados. 

d.er distrito.— l .c de Caravaca— Le forma la ciudad de Carayaca, excepto la parte comprendida en el 2.° distrito.2.® distrito.— 2* de Caravaca..— Le forman las calles de Gonzalo,Mairena y Atienza; los partidos rurales de Archivel, 
Barranda, Venablon, Almudena, Feñicas, Moral, P inilla, 
Tartamudo, La Huerta y el pueblo de Calasparra.3.er distrito.— Moratalla.— Moratalla.4.° distrito.— Cehejin.— Cehejin.

PARTIDO JUDICIAL DE CARTAGENA.— 8 Diputados.
1.er distrito.— 1.® de Cartagena.— Le forman los cuarteles 2.®. 3.® y 8.®2.® distrito.— 2.° de Cartagena.— Le forman los cuarteles 4.® y 5.°3.er distrito.— 3.° de Cartagena.— Le forman los barrios 1.°, 6.® y 7.°
4.° distrito.— 4.° de Cartagena.— Barrio Extramuros de Santa Lucía

y  Diputaciones rurales de el Hondon, Alumbres, Real, Rincón de San Ginés y San Félix.5.® distrito.— 5.® de Cartagena.— Diputaciones rurales del Algar,
Lentiscar, Miranda, Santa Ana de los Médicos, de Pozo Estrecho, del Albujon y de la Palma,6.® distrito.— 6.° de Cartagena..— Diputaciones rurales de Perin, Can
teras, de la Magdalena, del Plano, de la Aljora y Barrio Extramuros de San Antonio Abad.

7.° distrito .— 7.° d,e Cartagena.— Diputaciones rurales de Campo-nubla y délos Puertos y Pueblo de Fuente Alamo.8.° distrito.—La Union.— La Union.
PARTIDO JUDICIAL DE CIEZA.— 4 Diputados.

1.er distrito.— 1.® de Qieza.— La parte de la ciudad de Cieza no com prendida en el 2.° distrito.2.° distrito.— 2.° de Cieza.— Las calles de Puerto, de Madrid, Mesones, Libertad, San Joaquín, Chorrillo, Puertavilla y  E xtramuros, y los pueblos de Blanca y Abarán.
3.er distrito.— Fortuna — Fortuna, Villanueva y Ulea.
4.° distrito.— Abanilla.— Abanilla, Ojós y Ricote.

PARTIDO JUDICIAL DE LORCA.— 6 Diputados.
1.er distr ito— 1 . ' d e  Lorca.—Comprende los caseríos de PuertoAdentro, Pozo de la Higuera, Escucha, Esparragal, A l-  mendrisco, Bejar, Cabero, Zarralico, Nogalte y Torrecilla.
2.® distrito.—2.® de Lorca.—Comprende la parroquia de San Mateo,y los caseríos de Sutullena, Pulgara y Rio; aldeas de Goy, Zarzadilla de Totana, Zarzadilla de Ramos, Paca, 

Doña Inés y caseríos de Avilés y Culebrina.5.er distrito.— 3.® de Lorca.—Parroquias de San Patricio, San Pedro,
Santa María, San Juan, Santiago, caseríos de Casalla, Torre Albillo, Barranco Hondo, Tova, Jarales, Ortillo, 
Parrilla, Humbrias y Fontanares.4.® distinto.— 4.® de Lorca.^-Parroquia de San José y  los caseríosde Tiata, Campillo, Carrasquilla, Aguaderas, Puntarron, 
Ramonete, Morata, Garrobillo, H'inojal y Púrias.

5.® distrito.—5.° de Lorca.—Parroquia de San Cristóbal y  caseríos
de Tercia, Marchena y Olla.

6.® distrito.—Aguilas —Aguilas.
PARTIDO JUDICIAL DE MULA.—4 Diputados.

1 .er distrito.— Muía.—Muía.2.® distrito.—Bullas.—Bullas, Pliego y  Albudeite.3.er distrito.—Archena.—Archena. Ceutí,Lorquí, Cotillas y Campos.
4.® distrito.—Molina.—Molina y Alguazas.

PARTIDO JUDICIAL DE MURCIA.— 12 Diputados.
d.er distrito.—1.® de Murcia.—Santa María, Esparragal, Javalí Nuevo 

y Viejo, Barqueros, Cañada hermosa, Ricon de Seca.
2*  distrito.—San Antolin (Murcia).— San Antolin, San Nicolás, A l- 

batalia, Alboleja, Avileses y Balsicas.3.er distrito.—Santa Catalina (Murcia).—Santa Catalina, Guadalu
pe, Ñora, Espinardo y Alberca.

4.® distrito.—San Andrés (Murcia) —San Andrés, Aljucer, Lucina,Los Mártires, Gea, Truyols, Raya, Puebla, Carrascoy y  
Vuznegra.%.* distrito.—San Benito (Murciad—San Benito, Barrio de San Be
nito, Nonduermas y Hera Alta.6.® distrito —San Miguel (Murcia).— San Miguel, San Bartolomé,Zaraiches, Flota, Algezares, Logosillo, Los Caños, Men
digos, Valladolises y Ceneta.

7.® distrito.—San Juan (Murcia).—San Juan, Llano de Brujas, Ma
tanza y Beniajan.8.® distrito.—Santa Eulalia (Murcia).-—Santa Eulalia, Puente deTocino, Churra, Cañadas de San Pedro y Jurado.9.® distrito —San Lorenzo (Murcia).—San Lorenzo, Torreagüera,
Santomera, Corbera y Garres.10.® distrito.—San Pedro (Murcia).—San Pedro, Monteagudo, Palmar,Sangonera, Alquerías y Santa Cruz, 

di.® distrito.— Alcantarilla— Alcantarilla y Pacheco. 
d2.® distrito.—Beniel.—Beniel, San Pedro y San Javier»

PARTIDO JUDICIAL DE TOTANA.— -3 D i p u t a d o s .
d.er distrito.—Alhama.—Alhama, Lebrilla y Aledo.
2.® distrito.—Mazarron.— M a zarrón.
3.er distrito.—Totana.—Totana.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  y e c l a . — 3 Diputados. 
d.er distrito.— d.° del Pósito (Yecla).—Le forman las calles, plazas y  

térm inos de Matadero, Camino Real, San Ramón, San  
Pascual, San Roque, Alfarería, San José, San A ntonio, 
Nueva, San Francisco, San Juan, Jum illa, San Felipe y  Casas Altas.

2.® distrito .—Las Casas Consistoriales (Yecla).—Le forman las calles,
plazas y térm inos de Hospital, Aguada, Ñiño, Juana V a -  
lera, Santa Bárbara, Cruz de Piedra, Corredera, Peso, 
Foste, Bodrias, Salsipuedes, Concepción, San Cristóbal, 
Jabonerías, Oliverica. Parras, Moreras, Plaza, Iglesia, On- 
cevigas, Calaveras, Puerta de la Villa, Carnicerías, Rosa, 
Cárlos, Blas-Ibañez, Castillo, Arrabales, Cuevas de Saliente, Cuevas de Poniente y Raspay.

3.er distrito.—Jumilla.—Jum illa.

PROVINCIA DE ORENSE- p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .
369 138  43

PARTIDO JUDICIAL DE BANDE.— 3 Diputados.
1 .er distrito.—Bande.—Bande y  Entrimo.
2.® distrito .—Verea.—Verea, Padrenda y Lobero.
3.®r distrito.—Lobios.—Lobios y  Muiños.

PARTIDO JUDICIAL DE CARBALLINO.— 5 Diputados.
1.er distrito.—Pingen.—Pingen y Maside.
2.® distrito.—San Amaro.—Boborás y San Amaro.3.er distrito .—Irijo .—Irijo y  Beariz.
4.° distrito.—Cea.— Cea y Piñor.
5.® distrito.— Carballino.—Carballino.

PARTIDO JUDICIAL DE CELANOVA.— 5 Diputados.
\.w  distrito.— Celanova.—Celanova, Villanueva de los Infantes y  Acebedo.
2.® distrito .— Merca.—Merca y  Bola.
3.er distrito .—Cor legada.—Gomesende y  Cortegada.
4.® distrito .— Villamea.—Quíntela de Leirado, Yillamea, y  Freas deEiras.
5.® distrito .— Cartelle.— Cartelle y  Puentedeva.

PARTIDO JUDICIAL DE GUINZO DE LIMIA.— 6 Diputados.
1 .er distrito.— Allariz.— Allariz.
2.® distrito .—Guinzo.—Guinzo, Moreiros y  Blancos.
3.er distrito.— Porquera.—Cálvos, Porquera y Baltar.
4.® distrito .— Sarreauz.—Trasmiras, Saireauz y Villar de Barrio,
5.® distrito .—N a ir iz .— Villar de Santos, Nairiz y  Sandianes.
6.® distrito.— Maceda.— Maceda, Baños y Junquera de Espadañedo.

PARTIDO JUDIGIAL DE ORENSE.— 8 Diputados.
1.er distrito.— 1.° de Orense (ó del Mediodía).— Le formaQ los actua

les Colegios del Centro y Mediodía de Orense.
2.® distrito  del Norte.— 2.® de Orense.— El Colegio del Norte de Oren

se y el pueblo de Pereiro.
3.er distrito.— Esgos.— Nagueira de Ramoin y Esgos.
4.® distrito.— Barbadanes.— Barbadane^, Sao Ciprian y Toben.
5.® distrito.— Taboadela.— Paderne, Taboadela y Junquera de Ambia
6.® distrito .— Villam arin .— Villamarin y Amoeiro.
7.® distrito .— 1.® de Coles.— Lo forma el Colegio de Villanueva de

Coles con la Peroja.
8.® distrito.— 2.° de Coles.— Lo forma el Colegio de Mira de Coles con

los dos de Cañedo.
PARTIDO JUDICIAL DE RIVADAVIA.— 3 Diputados.

1.er distrito.— Rivadavia.—Rivadavia, Arnoya y  Cástrelo de Miño,
2.° distrito .— Leiro.— Leiro, Cenlle y Beade.
3 er distrito.— Melón.— Melón, Abion y Carballeda.

PARTIDO JUDICIAL DE VALDEORRAS.— 4 Diputados.
1.er distrito.— Barco.— Barco y Carballeda.
2.® distrito .—  Villamartin.— Yillamartin y  Rubiana.
3.er distrito .— Royo.—Rovo y Petin.
4.® distrito.— Vega.— Vega y  Rúa.

PARTIDO JUDICIAL DE VERIN.— 4 DiputaGOS.
1.er distrito.— Verin.—Verin y  Monforey.
2.® distrito.— Mezquita.— Mezquita, Oimbra y  Rios.
3.er distrito.— L a za .— Laza y Cualedro.
4.® distrito .—  Villar de Vos.— Villar de Vos, Cástrelo del Valle y  Gu°

diña.
PARTIDO JUDICIAL DE PUEBLA DE TRIVES.— 5 Diputados.

1 .er distrito.— Puebla de Tribes — Puebla de Tribes y  la Roco.
2.® distrito.— Castro Caldelas.— Castro Caldelas y Rio.
3.er distrito.— Montederramo.— Parada del Sil y Tejeíra.
4.® distrito.— Manzaneda.— Manzaneda, Chandeja y  Villarina delConzo.
5.® distrito.— Niana del Bollo.—Viana del Bollo,

PROVINCIA RE OVIEDO- p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

5 4 0 .5 8 6  49
PARTIDO JUDICIAL DE AVILES.— 3 Diputados.

1.er distrito.— Aviles.— Avilés éIllas.
2.® distrito .— Piedras-Albas.— Concejos de Castrillon y  Soto del Barco,
3.er distrito .—Luanco.—Concejos de Gozon y  Corvera.

PARTIDO JUDICIAL DE BELMONTE.— 3 Diputados.
1.er distrito .— Belmonte.— Concejo de Miranda, y las parroquias de

Abontobo y Amoso, Ondes, Tolinas, Villas, Villamarin, Res- 
tielio, Sanlianes, Ambas, Villandás, Sorribas, Ibigaña, del 
concejo de Grado, y las parroquias de Alava, Vega y  Bárce- 
na, Soto de los Infantes, Viescas, Ovanes y  Cervon, del con
cejo de Salas.

2.® distrito.—L a P laza .—Los concejos de Somiedo, le v e r g a y  Yermes
y  Tameza.

3.er distrito .—Satas .— Las parroquias de Salas, San Vicente, Ardesal-
do, Santiago déla Barca-Rodenaya, Tam uño,Tornellana.Espina, Godan, Labio, Linares, ¡Mallecina, Priero, Santullano, Villamar y Villazon, del concejo de Salas.
PARTIDO JUDICIAL DE CANGAS DE ONIS.— 3 Diputados.

1.er distrito .—Bivadesella.— Concejo de Rivadesella y  la parroquia de
Margolles y Triongo, correspondiente al de Cangas de Onis.

2.® distrito .— Cangas de Onis.—Las parroquias de Abamia, Cangas,
Con, Grazanes, Labra, Riera.; Villanueva y  Villaverde del 
Concejo de Cangas de Onis y  los concejos de Onis y  Pongas.

3.er distrito .— Sames.— Concejos de Arnieba y  Parras.
PARTIDO JUDICIAL DE CANGAS DE TINEO.— 6 Diputados.

1.er distrito .—  Villa Cangas.—Las parroquias de Cangas, Agüera, Co-
rias, Vega de Rengos, Vega Lagar, Villategií, Porleis, Monta
ñas, Larcia, Ambasaguas, Vergame, San Pedro de Arbas» 
Vesuyo, Posada de Rengos, San Julián de Arbas,. San Juan 
de Trunes, San Da mían, La Regla, Noceda, Monasterio, G e- 
dréz, Obanca y  Cuevas, del concejo de Cangas de Tinco y  el concejo de Degaña.

2.® distrito.— Linares.— Las parroquias de Villalaez, San Martin y San*
tiago de la Sierra, Jaroeley, Tebongo, Cibea, Naviego, Car- 
ceda, Ambrés, Mieldes, Maganes, Vinieda, Carballo, Lunes,



Piñera, Villam iental, Yillacibran, Linares, Tainas, Estrevi
ñas y Culiema y el concejo de Licariegos.

•> er d istr ito — Tinco.—Parroqu ias de Tuna, B ranalonga, Santa M anna: 
' San Esteban, San  Facundo, Nieves, San Félix, Obona, Pe- 

d reeal, Pereda, Perluces, Ponse, Santianes, Sem prom ana, 
Silva, Tablado, Toncedo, S an ta  Eulalia de Tineo, San Pedrc 
de Tmeo, Meriiles, Mallayo, Genestazo y Barca, del concejo

A 0 d i s t r i t o * — Navelgas.— Las p a rro q u ia s  de Arganza, Borres, Munalen, 
Naraval, N avelsas, R ellanas, ¡San Fructuoso, San Gonedo, 
Lobrado, Miño, Collada, Cerredo, Cayeras, Bustiellos, B arce
na  de M onasterio, Villatresmil y Zardam , d e U o n ce jo  de

distrito.— Grandas.— Los concejos de G randas de Saliine é Ibias.
6 /  distrito.— Pola.— Concejo de Allande.

PARTIDO JUDICIAL DE GIJON. 3 Diputados.
i er distrito de las C onsistoriales.-(G ijon).-Lo form an la m itad  de la 

pob lac ión  Norte de la villa de Gijon, que  ab raza  las calles 
de A b te ao , Acacia, A lm acenes, A lta , A rtille ría  , A tarva, 
Avem aria, Barbacano, Barraca, Boquete de la G arita , ca lle- 
ion  de Nava, callejón O scuro, callejón del Rastro, Campo de 
Valdés, Campo de las M onjas, C a rm en , Casilla, Colegiata, 
Comercio, C ontracai, C o rrad a , C ruces, C ostanilla (Je la Co
legiata, Escalera del Bombé, Estación, Fábrica, Fuen te  de la 
P laza /G lo ria , H orta lizas, H u erta  de D. M eliton, Hum edal, 
L o g re o ,‘M atadero, Mesón Viejo, Muelle, Paseo del R etiro , 
pía ¿a Mayor, plazuela de Cuna de Villa, p lazuela de San Lo
renzo, plazuela de Jo v e lla n o s , p lazuela del M arqués, pla
zuela del C arm en , Prado de D. Gaspar, R astro , Recoletas, 
Rectoría, Remedios, R inconada de la cárcel, Rosario, Rueda, 
Salida de la R u e d a , Salsipuedes, San Antonio, San Juan , 
San Lorenzo, Santa Catalina. Santa E len a , Soledad, tránsito  
de San José, trán s ito  de las Ballenas, travesía de la Concep
ción, travesía de las Cruces, travesía de Jovellanos, travesía 
de la Rentería , travesía del Cárm en , travesía  del Carbón, 
travesía de la Casilla, travesía  del Comercio, travesía de la 
R ueda, T rinidad, Vicaría, V illanueva y  V u e lta , y  las p a rro 
quias ó pueblos de V aldornon , Faro, G ra n d a , Lavandera, 
H u erces, Vega, Pedrera, Parceya y Joven, del d istrito  de 
Gijon.

V  distrito  del Instituto de Jovellanos.— (Gijon).— Lo form a la o tra  m i
tad de la población S u r de Gijon con las calles de Agua, Al- 
varez G aralia, Arenal, A renas go rdas, B egoña, Boquete de 
A nghiera, Buen suceso, Cabrales, callejón del Horno, Comu
neros, Conde D. Alonso, Convento, Costanilla de la Fuen te  
Vieja, Corrida , Cuadrante , Espaciosa , F áb rica  de V idrios, 
F uen te  V ieja, G arita , Horno, H uerta  del Convento, H uerta 
del Sillero, Institu to , Jovellanos, L ibertad , M agdalena, Ma
triz, Menen Pérez, M erced, Morales}, Moros, Munuza , M ura
lla, Nueva , P ad illa , Pedro  M enendez, Pelayo, Perseguida, 
plazuelas del In s titu to , de M enen-Perez, de Pelayo, del Re
ten , Real (boy del Pueblo). R e te n , San Agustín, San B er
nardo , Subida A vegoña, Santa Lucía, Santa Rosa, Teatro, 
tránsito  de San V icente, travesía del Convento, travesía de 
los Moros, idem de Pelayo y  Villaviciosa, y  los pueblos ó p a r
roqu ias de Ruedes, Voces, San turio , Deva, Ceares, Taboeña, 
Somió, B ernueces y Caldones.

3.er distrito .— Tamon.—Concejo de Careño y  las p a rro q u ias de Poa- 
go, T acones, S e riu , C enero y  T rem añes, del concejo de 
Gijon.

PARTIDO JUDICIAL DE INFIESTO .— 3 Diputados.
1 er distrito.— Infiesto .— Parroquias de San Juan de B errio , Beloncio, 

Colla, Lodeñaj Marea, Pintueles, Gües, Valle y  Anaya Sellon, 
del concejo de Pilona.

2.° distrito.— Sebares.— P arroquias de B orines, C ereceda , Sebares.
Sorribas, Valloval, San R om án de Villa y  V illam ayor, del 
concejo de Pilona.

3.«r distrito.— Plaza de San Bartolom é .— Los concejos de Cabranes,
Nava y Sariego.

PARTIDO JUDICIAL DE LAVIANA.— 4 Diputados.
distrito.— A ller .— Concejo de Aller.

2.° distrito.— Sam a .— Concejo de Langreo.
3.«r distrito.— Pola de L a v ia n a .— Concejos de Caso y  Sobrecavio, y las

parroqu ias de La Pola, Lorio, Condado y  Entralgo , del con
cejo de Laviana.

*4.° distrito .— San M artin del Bey .— Concejos de  San M artin del Rey 
Aurelio y  Bimeres, y  las p a rro q u ia s  de V illo ria , T irana y 
Carrio, del concejó de Laviana.

PARTIDO JUDICIAL DE LENA.— 2 D iputados.
1 .er distrito.— M ieres.— Concejos de  M ieres y R  osa.
I 0 distrito.— L a  Pola .— Concejos de L ena y  Quirós.

PARTIDO JUDICIAL DE LUARCA.— 3 Diputados.
1.er distrito.—  Villa de Luarca .— P arro q u ias  de  O tur, Barcia, La Mon

taña, Paredes, L uarca y  Santiago, del concejo de Valdés.
2.° distrito .— Carcedo:—P a rro q u ias  de Alienes. Cadaredo, Carcedo,

Arcayana, Altores, Miñas, Trevias, Castañedo y*Cañero, del 
concejo de Valdés.

3.*r distrito .— N avia .— Concejos de N avia y  Y illayon.

PARTIDO JUDICIAL DE LLANES.— 2 Diputados.
1 .er distrito .— Carena.— Concejos de Cabrales, R ivadedeva y Pefíame- 

llera, y p a rro q u ias de Pendueles, Yidiago, T resgrandas, Car- 
ranzo, Nueva y Pria , del concejo de Llanes.

2.° distrito .— L lanes .— P a rro q u ias  de  Aceval, A rdisana, Barro, Bor
bolla, Caidueño, C arriles, Celorio, Cuen, O n to ria , Llanes, 
M alaterra, Mere, Naves, P arres , Póo, P o rru a , Posada, Rales 
y  Yivaño, del concejo de L lanes.

PARTIDO JUDICIAL DE P R A V IA .—  3 Diputados.

{.& distrito .— Cndilleros.— Concejos de C udilieros y M uros.
2.° distrito ,— P ravia .— Concejos de Pravia y  parroquias de Malleza

Cordovero, Folgueias, San Justo de las D ongas, San Este
ban  de las Dorigas y  Doriga, del concejo de Salas.

3.er distrito .— Grado.—P arro q u ias del concejo de G rado, Castañedo.
Peñaflcr, San Juan , Cabrufíana, el F resno, P e red a , Rodiles 
Rubiano, Rañeces, Toballa, La Mata, G arulles, Vallo, Santa 
M aria de G rado y  la villa de este nom bre.

PARTIDO JUDICIAL DE OVIEDO.— 7 Diputados.

1er distrito.— P roaza .— Los concejos de Proaza y  M arcin y parroquia  
de T rubia, del concejo de  Grado.

2.° distrito.— S qn tu lla n o .— Los concejos de  C andam oy  las Regueras,
y  las p a rro q u ia s  de P in to ria , U drion, del concejo del G ra
do, Arlos, Boruelles y Santa C ruz, del concejo de Llanera.

3.er distrito.— L a  Pola.—  Lo com ponen las parroquias de Collada.
Muñó, Vega de Paja, M arcerado, Collado, Feleches, Lieres. 
Santa Eulalia de Sigil, Aram il, La C a rre ra , T iñana, Santa 
María, Hevia, V aldersto , Santiago y  San Juan  de  A renas y 
La Pola.

í.° d istrito .— Noreña.—El concejo de N oreña, y  las parroquias de 
Lugo, F orreñes, R ondiella, Y illarbello, San Cucufato, y Pru* 
via, del concejo de  L lanera y  las p a rro q u ia s  de Lugones, 
Vielia, Boves, A rgüelles, Anes y  Celles, del concejo de 
Tiero.

3.* distrito .— Casas Consistoriales (Oviedo).— Las p a rro q u ias de  San 
T irso y  Santa María de la C órte de Oviedo y  las ru rales de 
Coyoto, San Ju lián  de los Prados, Pando, Y endones, Bos.

San Pedro  de Naves, M anzaneda, L antianes y  A güeriá, del 
concejo de Oviedo, y Lim anes, Paranza, San Ju an  del Obis
po, G randa y su  anejo San Miguel de la B arreda, del con
cejo de Siero.

6.° distrito.— Sa n  Juan (Oviedo).— P arro q u ia  de San Juan de Oviedo
y  las ru ra les  de San Claudio, Santa Marina, Sograndio, San 
Pedro  de Nora, San Juan  de P rio r ¡o, L oriana, N arana, San 
Pedro  de los Arcos, Brañes y  Yillaperez, del concejo de 
Oviedo y  el concejo de R ivera  de Abajo.

7.° distrito.— Puntan.— Parroquias de  San Isidoro de  Oviedo y  las
ru ra le s  del mismo concejo, Oyoriego, Lalores, Pereda, Man- 
jo y a  y  San É st’éban de Cruces, y los concejos de la R ivera 
de A rriba y San Adriano.

PARTIDO JUDICIAL DE VEGA DE RIVADEO.— 5 Diputados.

1.er distrito.—  Villanueva de Oseos.— Concejos de. T aram undi, Pesóz,
San M artin, Santa E ulalia  y  V illanueva de Oseos é Ulano.

2.° distrito.— Castropol.— Concejo de Castropol y  la p a rro q u ia  de Se-
vantes del de Tapia.

3.er d is tr ito — El F ranco—  Concejo del F ranco y  parroqu ias del Cap
de Campos, Monte, Salave, San M artin y San E steban de 
Tapia, del concejo de este nom bre.

4.° distrito.— Vega de Rivadeo.— Concejo de Vega de R ivadeo y  San
Tirso de Abres.

5.® distrito.— BgüI.— Concejo de Boal y  Coaña.
PARTIDO JUDICIAL DK VILLAVICIOSA.— 2 Diputados.

1.er distrito.— Colunga.— Concejos de  Colunga y Carabia, y  las p a rro 
quias ó pueblos de la L lera, Santa Eugenia, Priesca, Rales y  
Celorio, Coro, Busto, Breceñal, Sielos y  Valles, del concejo 
de Villaviciosa.

2.* distrito .— V illaviciosa—  Las parroquias de Am andi, Ambas, A r-
güero , Arbes, B edriñana, Camoca, Candanal, Carda, Care- 
ñes, Castiello, Cazanes, Lelada, Fuentes, Grases, Lugas, San 
M artin del Mar, San Miguel del Mar, M iraballes, N iévares, 
Olés, San Vicente, Peón, Pueyes, Quimites, Q uintules, R o
zadas, San Justo y Tornon.

PROVINCIA- I)E PAREMIA p o b l a c i ó n . n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

. 185.955 29
PARTIDO JUDICIAL DE A S TU D ILLO — 3 Diputados.

1 .e r  distrito .— Astudillo .— Á studillo t Y illodre, Melgar de Yuso, A*tero
de la Vega, Valdespina y  Palacios del Alcor.

2.° distrito .— Amusco.— Amusco, Boadilla del Camino, R ivas, San Ce-
b ria n  de Campos, Santoyo, A m ayuelas de a rrib a , id. de 
abajo, P iña  y T ám ara.

3 .er distrito .— Torquemada.'—T orquem ada, V illam ediana, V aU colm i
llos, Y illajim ena, Villalaco, B albuena, V íllodrigo y  Cordo- 
villa.

PARTIDO JUDICIAL D E SALTANAS — 3 D iputados.
1.er distrito .— B altanás.— B altanás, Castrillo de Don Juan, Cevico

N abero, H ontoria  de Z erra to , Reinoso, Soto, V illaviudas y 
V illaconancio .

2.® distrito .— Bertavillo .— B ertavillo, Alba de C errafo , Castrillo de
Onielo, Gubillas de C errato , Cevico de la Torre, H érm edes, 
Población de C errato , T uriego y Valle de  C errato .

3.er distrito .— Palenzuela.— Vi liaban., A ntigüedad, Cobos de Cerrato,
V aldecañas, P a lenzuela , Q u in tan a  del P u en te , V aldecañas 
y  T abanera  de C errato .

PARTIDO 'JUDICIAL DE CAURI ON DE LOS CONDES.—4  Diputados.
J .er d is tr ito — Carrion de los Condes.— C arrion  de los Condes, Calzada 

d e  los Molinos, Nogal de las H uertas, Robladillo, Vi! la m or
co, R abillo y Yillovieco.

2.* d istrito .— Cervatos de la Cueza.-—Cervatos de la Cueza, Buslillo de]
Páram o, Calzadilla de la Cueza, Población de Arroyo, R ive- 
ros de la Cueza, T errad illos, V illanuera de la Cueza, Villol- 
do, Y illa tu rde, Ledigos, Lomas, V illasam ariego y T orre  de 
los Molinos.

3.er distrito .— M arcilla — Revenga, M arcilla, Y illasirga, Población de
Campos, Y illa rm en tero , F ró m is ta /  R equena de Campos, 
Villa h e rre ro s y San Mames de Campos.

4.* distrito.— Osorno.— Osorno, S an lillan a , O sornillo , Las Cabañas,
F u en te  A ndrino, Villadiezma, Lantadilla, San Llórente, 
Abia de las T orres y  A rconada.

PARTIDO JUDICIAL DE CERVERA.— 5 D iputados.
1.er distrito .— Cerrera.— C ervera, San C ebrian  de Muda, V erga ño,

Muda, Q uin tanaluengos, Salina, B arrio  de  San Pedro, 
L iguerzana, D ebesade Montejo, San M artin de los Herreros, 
R ebana! de las L lantas, Santibañez, T riollo , Alba de  los 
Cardaños, C am porredondo  y  Arbejal.

2.° distrito .— Nogales de Pisuerga.— Nogales, V illaberm udo, la Vid de
Ojea, Micieces, Payo, P rád an o s, Olmos de Santa E ufem ia, 
San tibañez, B ecerril y Lomilla.

3.er distrito .— Villaren.— Villaren, Gam a, Berzosilla, Aguilar, Nestar,
V illanueva y  M atamorisca.

4.° distrito .— Redondo.— Redondo, R esoba, V añes, Polentinos, San
S alvador, Lores, Celada de  Roblecedo, H erreruela, San 
M artin y P arap ertú , B rañosera  y San ta  María de Nava.

0.° distrito.— Respevda de la Peña.— R espenda, Perazancas, Cozuelos,
Vega de B ur, O tero de G uardo y C astrejon.

PARTIDO JUDICIAL DE FRECIIILLA.— 4 D iputados.

.{.er distrito.— Villar ra m ie l—V illarram iel,B elm onte  de Campos, Me- 
neses, V illerias, Boada, Castil de Vela, Capillas y  C astro- 
m ocho.

2.° distrito .— Freckilla.— Frechilla, B a q u e rin , Mazariegos, A barca,
Autillo, F u en tes  de Nava, Mazuecos y Y illalum broso.

3.er distrito.— Paredes de N ava .— Paredes, V illatoquite ,C ardeñosa, Vi
llanueva, Añoza, Abastas, Pozo de U ram a y  San Rom án de 
la Cuba.

4.° distrito .— Filiada.— Villada, O isneros, Boadilla, V illacilader, V i-
llalcon, Pozuelos del R ey, Guaza y  Villelga.

DISTRITO JUDICIAL DE PALENCIA.— 5  Diputados.

L er distrito .— I.° de Patencia.— Le com ponen las p a rroqu ias de San 
Lázaro, San AntoJin y  a rrab a l de M onteparedes.

2.* d i s t r i to . - 2.° de Patencia.— Le com ponen las parroquias de Allin
de l Rio, Santa María y  San Miguel. ,

3.er distrito .— Dueñas:-— Dueñas, Baños de C errato, V illam uriel, M a-
gaz y Yillalobon.

4.° distrito .— Becerril.—B ecerril, F u en tes  de Yaldepero, Husillos, Pe
rales, M anquillos, V illaum brales y Monzon.

5.° dis tr i to .— A u ti l la .— A utilia, G rijofa, V iilam artin, R evilla ,Pedraza.
T o rre  de M ormojon, A m pudia, V aloría y Santa Cecilia.

PARTIDO JUDICIAL DE SALDAÑA.— 3  Diputados.

1.er distrito .— SaW aña.— Saldaña, V illaluenga, Pedrosa, Moslarés, Yi-
lla rrab é , V illam oronta, La Serna, Gozon, Q uintanilla  de On- 
soña y M em brillar.

2.° distrito.— Villaeles.— V illaeles, Congosto, La P u e b la B u e n a v is la .
T abanera , Renedo, Arenillas, Villasilla, Villam uño, Valderrá- 
baño, Ayuela, Villotas del Duque y  Vega de Doña Olimpa,

3.r-  distrito .—■Herrera.— H errera , Báscones, Revilla, Dehesa de R o
m anos, Collazos, Olea, Sotobañado, Páram o, Calahorra, V en
tosa y Santa Cruz.

4.® distrito.— Pino del R io .— Pino del Rio, Velilla de G uardo, M anli-
nos, Villalba de Guardo, F resno , V illanueva de Abajo, Villo* 
silla, Poza, San tervas y  Yillafruel.

5.° distrito .— Villasarracino.— Y’illasarracino, Castrillo, E spinosa de
Villagonzalo, Villameriel, Vdlaprovedo, San C ristóbal, O l
m os de P isuerga, Barcena é Itero .

PROVINCIA DE PONTEVEDRA, p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

440.259 46 *

PARTIDO JUDICIAL DE CALDAS.— 6 D iputados.
I . e r  d is tr ito .— L a m a .— C om prende los A y u n ta m ie n to s  de L am a y  

P o rta .
£.° d is tr ito .— Gotovad.— C om prende el A y u n ta m ie n to  de C otovad.
3.er d is tr ito .— C aldas—  C om prende N eem iel, C aldas de R eyes (S an ta

M aría y S an to  T o m á s ) , A rcos de Condesa y el A y u n ta 
m ien to  de M oraña.

4.® d is tr ito .—  C u n tís .— C om prende el A y u n tam ien to  de C un tís y
p a rro q u ia s  de C arracedo Giade , San C lem ente  y  C ésar y  
San A n d rés del de Caldas.

5.° d is tr ito .— Campo .— C om prende los A y u n ta m ie n to s  de B arro  y
Campo.

6.° d is tr ito .— Valga .— C om prende los A y u n ta m ie n to s  de Valga, C a -
to ira  y L ayar.

PARTIDO JUDICIAL DE CAMBADOS.— 4 D iputados.
I.er d is tr ito .— Villagarcia .— C om prende los A y u n ta m ie n to s  de C ar

r il, V illagarc ía  y  V illa juan . 
d is tr ito .— Cambados.— C om prende los A y u n ta m ie n to s  de C am 

bados y V illanueva  de A rosa.
3.er d is tr ito .— S a n  Gen jo .— C om prende los A y u n ta m ie n to s  de San

Gen jo  y Meaño.
4.° d is tr ito .— M e is—  C o m p rén d e lo s A y u n ta m ie n to s  de R iv ad u m ia ,

Meis y Grove.
PARTIDO JUDICIAL DE LA LIN .— 5 D iputados.

I.er d is tr ito .— 1.° de L a lin .— C om prende las p a rro q u ia s  de L a lin , 
n o m b rad as A lem p arte , Á lb a re llo s , A lp eríz , C a s tro , C a- 
d ron , M uim en ta  , Cangas, R u d is  , Palio  , G a leg o s, Campo- 
rancos, Cercio, Bal, Cello, P a lm o n , P a rad a , F u en tecab a lo s, 
B erm es y E rvos, y  el A y u n tam ien to  de Golada. 

d is t r i to — 1.° de L a l in .— C om prende las p a rro q u ia s  del A y u n 
tam ien to  de L alin  no co m p ren d id as en el a n te rio r .

3.«r d is tr ito .— D ozon .— C om prende los A y u n ta m ie n to s  de Dozon y
R odeiro .

4.° d is t r i to — i.° de S illeda .— C om prende el A y u n ta m ie n to  de C a r-
b ia y las p a rro q u ia s  del de S illeda  llam ad as C arboeiro , 
A ncem il, M artige, Pazos y M anduras.

5.° d is tr ito .— 2.° de S i lle d a —  C om prende las  p a rro q u ia s  del A y u n 
tam ien to  de S illeda que no se ag reg an  al a n te r io r  d is tr ito .

PARTIDO JUDICIAL DE LA CAÑIZA.— 3 D iputados.
1 .e r  d is tr ito .— L a  C a ñ iz a —  C om prende el A y u n ta m ie n to  de L a

C añiza.
2.® d is tr ito .— Cobelo.— C om prende el A y u n tam ien to  de Cobelo.
¿ e r  d is tr ito .— C reciente .— C om prende los A y u n ta m ie n to s  de Cre

c ien te  y A rbos.
PARTIDO JUDICIAL DE * PONTEVEDRA.— 7 D iputados.

I . e r  d is tr ito .—P uen teca ld c la s—  C om prende los A y u n ta m ie n to s  de 
P u en teca ld e la s  y P u en tesam p ay o .

£.° d is tr ito .— P ontevedra .— C om prende  el a n tig u o  M unicipio de la  
cap ita l y las p a rro q u ia s  de A lb a , L erez y  C erponzones, 
que  á n te s  pe rten ec ían  a l e x tin g u id o  A y u n ta m ie n to  de 
A lba.

3 .e r  d is tr ito .— M a /rin —  C om prende el A y u n ta m ie n to  de M arín y la
p a rro q u ia  de L o u rizan , que á n te s  p e rtenec ía  al su p rim id o  
A y u n tam ien to  de Salcedo.

4.® d is tr ito .— Cebe. — C om prende los A y u n ta m ie n to s  de Po llo  y
Gebe y  la  p a rro q u ia  del C am pano del su p rim id o  A y u n ta 
m ien to  de A lba.

5.° d is tr ito .— Villaboa, —C om prende el A y u n ta m ie n to  de V illaboa
y las p a rro q u ia s  de Salcedo, B ara, Tom eza, M areon y Mou- 
ren te , p e rtenec ien tes á  los ex tin g u id o s A y u n tam ien to s  de 
Salcedo la  p r im e r a , y  de M ourente  las re stan tes .

6.° d is tr ito .— B o en .— C om prende el A y u n ta m ie n to  de Boen, excep
to las p a rro q u ia s  de B eluso  y E l Iiío , y el A y u n ta m ie n to  
de Meira.

7.° d is tr ito .— Cangas.—C om prende el A y u n ta m ie n to  de C angas y
las p a rro q u ia s  de E l I iío  y B eluso  del de Boen.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  p u e n t e a r e a s .— 3 D iputados.
1.er d is t r i to — 4.° de P u e n te á r e a s—  C om prende las p a rro q u ia s  de

P u en teá rea s, excepto  las que se seg regan  pa ra  fo rm ar el 
segundo  d is trito .

2.® d is t r i to — %.° de P u en teá rea s .—C om prende el A y u n ta m ie n to  de
Setados y las p a rro q u ia s  de P u e n teá rea s  llam adas G u i
llada, C um iar, ü e le iros, F o n te n ta , Arcos, M oreira, O livcira, 
San L orenzo  O livcira, San  M artin  y Olive-ira Santiago.

S.er d is tr ito .— S a lva tierra .— C om prende  el A y u n tam ien to  de S a l
v a tie rra .

4.° d is t r i to —  P o m e lo s .—C om prende los A y u n ta m ie n to s  de F o rn e -
los, So tom ayor y B orben.

5.° d is tr ito .— M o n d a riz . — C om prende el A y u n ta m ie n to  de M on-
daríz .

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  t u  y.— 6 D iputados.
I.er distrito-—L° de T u y —  C om prende el A y u n ta m ie n to  de Tu y, 

excep to  las p a rro q u ia s  de Q u illa rey  y P áram os.
£.® d is tr ito .— %.° de Tuy .—-Com prende el A y u n tam ien to  de Salceda, 

las p a rro q u ia s  de T u y  llam adas Q u illa rey  y P áram o s, y  
la s  de P o rriñ o  n o m b rad as San S a lv a d o r , B u d iñ o , A tíos, 
C henlo  y M osende.

3 er d is tr ito .— G uardia —  C om prende los A y u n ta m ie n to s  de G uard ia  
y  Olla.

4.° d is t r i to — i.° de Tom i ño .-—C om prende el A y u n tam ien to  de T om i-
ño, excepto  las p a rro q u ias de G ayán y F ig u e iró .

5.° d is tr ito .—2.° de T om iño .—C om prende las p a rro q u ia s  de Goyan
y F ig u e iró , y  el A y u n tam ien to  de R osal.

6.°. d is tr ito .— M os.—Com prende el A y u n ta m ie n to  de Mos y  las p a r 
ro q u ias de P o r r iñ o , llam ad as  P o rrin o , P o n te lla s  y  T o r-  
re iros .

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  v i g o .— 6  D iputados.
I.er d is t r i to —  1.° de V ig o —  C om prende el d is tr ito  m u n ic ipal de 

Vigo, excep to  las p a rro q u ia s  de F re ig e iro  y C ástrelos.
.£.* d is tr ito .— %.* de V igo ;—C om prende  las  dos p a rro q u ia s  exp resa 

das a n te rio rm en te , el A y u n ta m ie n to  de B ouzas y la  p a r 
ro q u ia  de V alladares, co rresp o n d ien te  á L avadores.

3 .e r  d is tr ito -— G o n d o m a r—C om prende  el A y u n tam ien to  de G ondo-
m a r y  la  p a rro q u ia  de Cam os del de N ig ran .

4.® d is tr ito .— B a yo n a .— C om prende el A y u n ta m ie n to  de B ayona  y
el de N igran , excep to  la  p a rro q u ia  de Camos.

3.® d is tr ito .— R ed o n d e M - C o m p re n d e  el A y u n ta m ie n to  de R e -  
dondela .

6.* d is tr ito .— Lavadores .—C om prende el A y u n tam ien to  de L av ad o 
res, excepto  la  p a rro q u ia  de V alladares.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  t a v e i r ó s  ó  e s t r a d a .— 4  D iputados.
I.er d is tr ito .—  E stra d a .— C om prende la s  parro q u ias  del A y u n ta 

m ien to  de E s tra d a  d en o m in ad as B a lo ira , San  S a lv ad o r,



Barcala San M iguel, Barcala Santa Marina, Bea San Julián, Bea San José, Bea Santa Cristina, Bea San Andrés, Couso, Santa María, Cora, San M iguel, Frade Santa Marina, Santeles San Juan , Toedo San P edro, Barbud, San 
Martin, Moreira, San M iguel, Agulones Santa María, Ca- llobre San Martin, Guimarey San Julián , Lagartones San Estéban, Figueroa San Pelayo, Matalobos Santa Eulalia, 
Ousandc San Lorenzo, Tabeirós Santiago, Parada San Pedro y Somoza San Andrés. 

distrito .— Forcarey.—Comprende el Ayuntamiento de Forca- 
rey y las parroquias de Lamas San B erinino, Pardemarin Santa Eulalia, Liripio San Juan y  Rívela Santa María, correspondientes al de Estrada.

3.er distrito .— Cerdudo.—Comprende el Ayuntamiento deCerdedo y
las parroquias de Codeseda San Jorge, Sabucedo, San Lorenzo Souto, San Andrés y  Arcas San Miguel, del de E strada.

4.° distrito. — Fojo.—  Comprende el resto del Ayuntamienlo deEstrada.

PR O Y O C IA  DE SALAMANCA. p o b l a c i ó n . n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

262.383 36
PARTIDO JUDICIAL DE ALBA DE TORMES.—  3 Diputados.

L er distrito .— Alba de fo rm es .—Comprende los pueblos de Alba de Tormes, Machacón, Villagonzalo, Terradillos, Encinas de 
Abajo, Valdemierque, Martinamor, Aldeaseca, Garcíher- nande'z, Pedrosillo, Peñarandilla, @oca de Alba, Fresno 
Alhandiga, Beleña, Encinas de Arriba, Siete Iglesias y Pocilgas.

£.° d istr ito .—Berrocal de S a lva tierra—  Comprende los pueblos de 
Berrocal de Salvatierra, Palacios, Casafranea, Cabezuela, Pizarral, Montejo, Navarredonda de Salvatierra, Pedrosillo de los Aires, Monterubio de la Sierra, Morille, La Ma
ya, Guijuelo, Fuenteroble de Salvatierra, Salvatierra, Campillo, yAldeavieja.

3.er distrito .—Arm entenos.—Comprende los pueblos de Armente-
ros, La Tala, Horcajo Medianero, Pelayos, Chagarcía Medianero, Galinduste, Galisancho, Anaya de Alba, La Ro
drigo, Egeme, Valdecarros, Pedraza, Gajates y Navales.

PARTIDO JUDICIAL DE B E JA R .— 5 Diputados.
1.cr d istr ito .—1.* de Béjar—Comprende la población de Béjar alOeste y Cantagallo.
2.a d is tr ito .—%.* de Béjar.—Comprende la población de Béjar alEste, inclusos sus arrabales de Val de San Gil y Fuente- 

buena, y los pueblos de Candelario, Palomares, Navacar- ros y Navamorales.
5.er d istrito .— M ontemayor —  Comprende los pueblos de Montema-

yor, El Cerro, Valdelageve, Lagunilla, Peñacaballera, A l-  deacipreste, Colmenar, Valdehijaderos, Calzada de Béjar, Horcajo, Cristóbal y Puerto de Béjar.
4.a distrito .— Fuentes de B é ja r—  Comprende los pueblos de Fuen

tes de Béjar, Valdefuentes, Peromingo, Válverde, Valdela- 
casa, Puebla de San Medel, La Cabeza, Ledrada, Sancho Tello, Nava de Béjar, Vallejera y Fresnedoso.

5.a distrito .— P uente del Congosto.— Comprende los pueblos dePuente del Congosto, Sorihuela, La Olla, Santibañez de 
Béjar, Cespedosa, Bercimuelle, Gallegos de Solmiron, Tejado, Navamorales y Guijo de Avila.

PARTIDO JUDICIAL DE CIUDAD-RODRIGO.— 6 Diputados.
L er d istr ito .—Ciudad-Rodrigo—Comprende los pueblos de Ciudad- Rodrigo, Carpió de Azaba y Saelices el Chico.
3.° distrito .— Fuente Gruinaido.—Comprende los pueblos de FuenteGuinaldo, Bodon, La Encina, Pastores, Robleda, Villasru- bias, Peñaparda y Payo. 

distrito .— M artiago.—Comprende los pueblos de Martiago, Ser- radilla del Arroyo, Monsagro, Serradilla del Llano, Atalaya, Zamarra, Agallas, Sahugo, Herguijuela de Ciudad- 
Rodrigo, Tenebron, Morasverdes, Mahillo y Diosleguarde.4.a distrito .—N avasfrias .—Comprende los pueblos de Navasfrias,
Alamedilla, Alberguería, Fuentes de Oñoro, Espeja, Puebla de Azaba, Castillejo de Azaba, Campillo de Azaba, Ituero de Azaba, Casillas de Flores y Aldea del Obispo.

5.° distrito .— Villar de Ciervo.—Comprende los pueblos de Villar
de Ciervo, Alameda, Castillejo Martin Viejo, Barquilla, Bouza, Barba de Puerco, Castillejo de dos Caras, Gallegos 
de Argañan, Villar déla Yegua, Villar del Puerco y Sex-  miro.

G.° distrito .— Cabrillas.—Comprende los pueblos de Cabrillas, Sane- 
ti Spíritus, Aldehuela de Yeltes, Abusejo, Campocerrado, Boadilla, Boada, Martin del Rio, Fuente San Esteban, Re- 
tortillo, Castraz, Santa Olalla, Muñoz, Alba de Yeltes, Se- pulcro-Hilario, Bocacara y Puebla de Yeltes.

PARTIDO JU DICIAL DE LEDESM A.— 4 Diputados.
4.«r distrito .— Ledesma —  Comprende los Ayuntamientos de Ledes- ma, Palacios del Arzobispo, Santiz, Valdelosa, Zamayon, 

Añover de Tormes, San Pelayo, El Arco, Aldea Rodrigo, Almenara, Juzbado y Pelilla.
3.a d istrito .—R ollan .—Comprende los pueblos de Villamayor, Gol- pejas, La Mata de Ledesma, Rollan, Doñinos de Ledesma, 

Zarapicos, San Pedro del Valle, Vega de Tirados, Encina de San Silvestre, Villaseco de los Gamitos, Canillas de 
Abajo, Gejuelo del Barro, El Campo de Ledesma, Tremedal y Gejo de los Reyes.

3.cr distrito .— Villar de Peralonso.—Comprende los pueblos de San- 
do, Sañta María de Sando, Aldehuela de la Bóveda, Garci- 
rey, Tavera de Abajo, Casasola de la Encomienda, Pelaro- driguez, Buenamadre, Grandes, Villasdardos, Espadaña, 
Villar de Peralonso, Puertas, Brincones, Iruelos y V illa- seco de los Reyes.

4 ° distrito .— V illarino .— Comprende los pueblos de Pereña, Vi- 
llarino, Trabanca, Cabeza de Framontanos, Almendra, Sardón de los Frailes, Ahigal de Vilarino, Manzano y Mon- 
leras.

PARTIDO JUDICIAL DE PEÑARANDA.—3 Diputados.
distrito .— Santiago de la Puebla.—Comprende los pueblos de Santiago de la Puebla, Alaraz, Malpartida, Salmoral, Man- 

cera, Macotera, Tordillos, Nava de Sotrovál, Aleonada, 
Ventosa, Cordovilla y Huerta.3.a distrito .— Peñaranda de Bracam onte .— Comprende los pueblos 
de Peñaranda de,Bracamonte, Bóveda del Rioalmar, Can- 
taracillo, Aldeaseca, Villar de Gal limazo, Paradinas, Campo de Peñaranda, Moríñigo, Babilafuente y Rágama.3,cr distrito .— Cantalp ino .—Comprende los pueblos de Cantalpino, Zorita, Poveda de las Cintas, Palacios-Rubios, Arabayona, 
El Pédroso, Villañores, Tarazona, Cantalapiedra, San Mo
rales, Villoría y Villoruela.

. PARTIDO JUD ICIA L DE SALAMANCA.— 6 BiputadoS.
distrito.— 1.° de la capital.—Comprende las parroquias de San 

Martin, San Julián, San Román, San Pablo, Santa Eulalia, San Cristóbal, San Adrián, San Justo, Santa María, 
San Benito y San Isidro.2.a distrito .—%.* de ¡a capital.—Comprende las parroquias de San Boal, San Marcos, Magdalena, San Juan, San Blas, Hospi
cio, Santo Torné, San Mateo y Sancti Spíritus, y  los pue

blos de Villamayor, Cabrerizos, Florida de Liébana, El P ino y  Villares de la Reina.
3.er distrito .— 3.a de la capital.—Comprende las parroquias de la

Catedral, Conciliar, Santiago, Trinidad, Santo Tomás, San Bartolomé y San Millan, y los pueblos de Tejares, Santa 
Marta, Calvarrasa de Abajo, Pelabravo, Aldeatejada, Car- vajosa, Calvarrasa de Arriba, Las Torres, Carrascal de 
Borregas, Galindo y Perahuy y Doñinos de Salamanca.4.° distrito .— Tardáguila.—Comprende los pueblos de Tardáguila,
Aldeanueva de Figueroa, Parada de Rubiales, Espino de la Orbada, Topas, Palencia de Negrilla, Negrilla, Arcediano, Forfoleda, La Horbada, Torresmenudas y Valderasiel.5.a d istrito .—L a Vellés.—Comprende los pueblos de La Vellés, Pe
drosillo el Ralo, Pajares, Villaverde, Pitiegua, Cabezabe- llosa, Gomezello, Aldearubia, Moriscos, Castellanos de Moriscos, Aldealengua, San Cristóbal de la Cuesta, Carvajosa 
de Armuña, Mata de Armuña, Castellanos de Villiquera, Val verdón y Monterubio de Armuña.

6.° distrito .—Matilla de jos Caños.—Comprende los pueblos de Ma
lilla de los Caños, Calzada de D. Diego, Barbadillo, Robliza de Cojos, Villalba de los Llanos, Carrascal del Obispo, Vecinos, San Pedro de Rozados, Las Veguillas, Cilleros el 
Hondo, Mozarvez, Parada de Arriba, Miranda de Azan y Árapiles.

PARTIDO JUDICIAL DE SEQUEROS.— 4  Diputados.
1.er distrito .—Sequeros.— Comprende los pueblos de Sequeros, Vi-llanueva del Conde, Garcibuey, Casas del Conde, San Martin del Castañar, Alberca, Monforte y Mogarraz.
3.a d istrito .— M iranda del Castañar.—Comprende los pueblos de

Miranda del Castañar, Cepeda, Herguijuela de la Sierra, Sotoserrano, Pinedas, Molinillo, Santibañez de la Sierra, San Estéban de la Sierra, Valero y Madroñal.
3 distrito .—Tamames.—Comprende los pueblos de Tamames, A l

deanueva de la S ierra , Arroyomuerto, Cabaco, Cereceda, Nava de Francia, San Muñoz, La Sagrada, Sanchon, Berrocal de Huebra, Tejeda, Rinconada, Navaredonda, Cilleros, Bastida, Narros de Matalayegua y Barbalos.4.° distrito .—L inares.—Comprende los pueblos de* Linares, Mon-
leon, Endrinal, Escurial, Herguijuela de la Sierpe, La Sier
pe, Iñigo, Frades, Los Santos, Tornadizo, San Miguel de Valero y Membibre.

PARTIDO JUDICIAL DE VITIGUDINO.— 5 Diputados. 
l„er distrito .— Vitigudino.—Comprende los pueblos de Vitigudino, Yecla, Guadramiro, Peralejos de Arriba, Peralejos de 

Abajo, Ciperez, Moronta, Encinasola de los Comendadores, Villarmuerto y Barceo.
3.° d istrito .— Villavieja.— Comprende los pueblos de Villavieja, San Felices de los Gallegos, Villares de Yeltes, Fuente- liante, Bañobarez, Pozos de Hinojo, Olmedo, Ahigal de los Aceiteros, Bogajo y Cubo de D. Sancho.
3.er distrito .— Barrueco-pardo.— Comprende los pueblos de Barrue

co-pardo, Saucelle, Vilvestre, Milano, Saldeana, Villas- buenas, Valderodrigo, Cerezal de Peñahorcacla y Mieza.4.° distrito .—Lumbrales.—Comprende los pueblos de Lumbrales,
Cerraivo, Bermellar, La Redonda, Sobradillo, Hinojosa y  Fregeneda.

o.° distrito .—Aldeadávüa de la R ivera.—Comprende los pueblos de Aldeadávila de la Rivera, Corporario, Masueco, Zarza de 
Pumareda, La Peña, Villar de Ciervos, Cabeza del Caballo, Valsalabroso y Sanchon de la Rivera.

P R Q Y K C 1 A B E  S A M A ftD E R . p o b l a c i ó n . n ú m e r o  d e  d ip u t a d o s .
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p a r t i d o  ju d i c i a l  d e  c a b u é r n ig a .— 3 Diputados.
Ler distrito.—San Vicente de la Barquera.— Lamason, Rionanza, Val de San Vicente y San Vicente de la Barquera.2.° distrito.— Cabezón de la Sal.— Valdáliga, Cabezón de la Sal y Ma-zu erras.
3 er distrito.— Valle de Cabuérniga.—Poíaciones, Tudanca, Los Tojos, Valle de Cabuérniga y Rúente.

TARTÍDO JUDICIAL DE ENTRAMBASAGUAS.— 4 Diputados.
Ler distrito.—Santoña.—Noja, Argoños, Escalante, Bárcena de Ci- zuero, Hazas en CeRo y Santoña.
2.a distrito.— Meruelo.—Meruelo, Arnuero, Bareyo, Rivamontan alMar, I\¡ vainontan al Monte.
3.er d istr ito— Entrambasaguas.—Entrambasaguas, Marina de Cude-yo, Solórzano y Riotuerto.4 .® distrito.— Liérganes.—Liérganes, Medio Gudeyo, Miera y Penagos.

PARTIDO JUDICIAL DE LAREDO.— 3 Diputados.
Ler distrito.— Castro-Ur diales.—Castro-Urdiales y Samano.
2.° distrito.— Limpias.—Limpias, Señas, Viliaverde de Trucios. Marrón, Ampu ero y Voto.3.er distrito.— Laredo.—Laredo, Colindres, Guriezo y Liendo.

PARTIDO JUDICIAL DE RAMALES.— 2 Diputados.
Ler distrito.—Soba.— Soba y Arredondo.
2.° distrito.—Ramales.—Ramales, Rasines y Ruesga.

PARTIDO JUDICIAL DE POTES.— 2 Diputados.
L er distrito.—Potes.—Potes, Treviso, Peñarrubia, Cabezón de Liéba

na, Herrerías y Pesaguera.
2.° distrito.— Camaleño.—Camaleño, Espinama, Castro ó Cillorigo y Vega de Liébana.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTANDER.— 6 Diputados.
L°r distrito.— L° de Santander [La Libertad).—Comprende los bar

rios y calles de: calleja de Arna, Barrio de Miranda, Caña- dio, Casas de Aldav, del Sereno, calle del Cuadro, Naos, Democracia, Espartero, San José, Lope de Vega, Luna, Mi
randa (Camino Nuevo), Mulnedo, Mote-zuma, Peñahervosa, Pizarro, plaza de la Liberíad, Rio de la Pila, San Antón, 
San Simón, Santa Lucía, Sol, Tetuan, Velasco, Cueto, Prado 
Tautin, Prado de San Roque, Atalaya, calle de San Roque, 
San Sebastian y Bailen.2.° distrito.— 2.° de Santander (El Progreso). Comprende las plazas ycalles siguientes:. Arrabal, Blanca, Celosía, Compañía, calle
jón del Can, Escuela, llernan-Cortés, Lepanto, Mar, Mari
na, Maliaño, Medio, Mendez-Nuñez, Muelle (hasta el Suizo), Daoiz y Velarde, Pescadería, plaza Progreso, Puntida, Rivera, Libertad, Santos Mártires, Martillo, Muelle, Calderón, 
Pedrueea, Vad-Rás y :el pueblo de Camargos.3.er distrito.— 3.° de Santander (San Francisco).—Comprende las pla
zas y calles siguientes: Alameda, Atarazanas, Barrio Yalbue- 
na, Barrio de Pranillo, Pró, Becedo, Béjar, Cervantes, Cis- neros, Colon, Correo, Quevedo, Florida, Isabel la Católica, Lanuza, Magallanes, Monte (calle), Paz, Peñaredonda, plaza 
dePeso, San Fernando, San Fraucisco, Veinticuatro de Se
tiembre, Prado Viñas, calle Viñas, Inlierno, y calle Cuesta 
y el Pueblo de San Román.4.° distrito.— í.° de Santander (Constitución).—Comprende las pla
zas y calles de la Concordia, Cubo, Cuesta, Atalaya, Leal
tad, Padilla, plaza de la Constitución, id. Esperanza, Obispo, 
Paseo del Alto, calle de Puente, Puerta de la Sierra, Reme-* 
dios, Rualasal, Rulpaiso, Santa Clara, Santa Ursula, Loem- biles, Cuesta Givaja, Arcillero, Somorrostro, Tableros, Mon
te (lugar), y ios pueblos de Astillero y Yillaescusa.

6. distrito.1—o.° de Santander (Catedral).—Comprende las plazas y 
calles Alta, Barrio Cajo, Calzadas Altas, Consolación, Garmendia, Cuesta Hospital, Juego de Pelota, Mendez de 
Luarca, Rincón, Ruamayor, San Pedro, Santa María Egipciaca, Tres de Noviembre, Vargas y Peñacastillo.6.° distrito.—Piélagos.—Piélagos y Bezana.

PARTIDO JUDICIAL DE REINOS A.— 4 DipU fadO S.
Ler distrito.— Valdeolea.—Valdeolea, Valdeprado y Campo de Yuso.
2 .°  distrito.— Campo de Famedio.—Valle de Enmedio, Las Rozas, LosCarabeos, San Tiurde, San Miguel de Aguayo, Rioseco y Pesquera.
3 .er distrito.— Reinosa.— Reinosa, Argüesoy Campodesuso.4.° distrito.— Valderedible.—Valderedible.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLACARRIF.DO.— 3 Diputados.
Ler distrito.— Villacarriedo.—Villacarriedo, Saro, San Roque de Rio Miera, Santa María de Cayon y Castañeda.
2.° distrito.— Vega de P ás— Vega de Pás, Selaya, San Pedro del Romeral y San Miguel de Luena.
3.er distrito.—Santiuerde de Toranzo.— Santiuerde de Toranzó, Puente Viesgo, Corvera y Yillafufre.

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAVEGA.— O Diputados.
Lev distrito.—Torrelavega.—Torrelavega y Ongayo.
2.° distrito.—Comillas.—Comillas, Ruiloba, Alfoz de Lloredo yCaries.
3.er distrito.—Molledo.—Molledo, Pujayo, Barcena de Pié de Concha,Valle de Aniebas y Valle de San Felices.4.° distrito.—Los Corrales.—Los Corrales, Santillana, Valle de Rio

Valdeguña, San Vicente de León y Llares y Valle de Zieza.5.° distrito.—Reocin.—Arenas, Miergo, Polanco y Reocin.

PROVINCIA B E  SEG0Y1A. p o b l a c ió n  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .
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PARTIDO JUDICIAL DE CUELLAR.— D Diputados.
1 er distrito.—Campo de Cuéllar.— Sancho Ñuño, Navas de Oro, Fuente el Olmo de Iscar, Villaverde de Iscar, Remondo, La Fres

neda de Cuéllar, San Boa!, Chañe, Narros, Gómez Serracin^ Chatu y Campo de Cuélhr.2.a distrito.— Cuéllar.—Cuéllar, El Arroyo de Cuéllar, La Mata de Cuéllar, Vallelado y San Cristobalde Cuéllar.3.er distrito.—Olombrada.—OIorrArada, Las Fuentes de Cuéllar, Lo-
Lingos, Moraleja, Frnmales, Membibre, Vega Fria, Dehesa y  Dehesa Mayor, Aldeasoña, Laguna de Contreras, Calabazas, Fuentidueña, Cuevas de Provanco, Sacramenta y Valtiendas.4.a distrito.— Fuente Pelayo.— Fuente Pelayo, Pinarejos, San Martioy Mudrian, Navalinanzano, Pinarnegrillo, Aguila Fuente y  Zarzuela del Pinar.

5." distrito.— Fuente Piñel.—Lastras de Cuéllar, Ontalvilia, Adrados,Torrecilla del Pinar, Fuente el Olmo de Fuentidueñas, Fuente Piñel, San Miguel de Vernuy, Fuente el Soto, Torre Adra
da, Castro de Fuentidueñas, Cobos de Fuentidueña, Pozuelos y Fuentesauco.

PARTIDO JUDICIAL DE RIAZA.— 3 Diputados.
Lcr distrito.—Fresno de Cantespino.—Aldeanueva del Monte, Seque

ra del Fresno, Pajares del Fresno, Fresno de Cantespino, Estebanvela, Valvieja, Cascajares, El Corral de Ayllon, Ri- bota, Saldaña, Santa María de Riaza, Ayllon, Languiila, A l-  dealengua, Aleonada, Riaguas y Riahuelas.
2 .°  distrito.—Maderuelo.—Campo de San Pedi o, Montejo de la Serre- zuela, Villaverde de Montejo, Valdevacasde Montejo, Onru- bia, Linares, Pradales, Cedillo de la Torre, Cilleruelo de 

San Mames, Moral, Maderuelo, Vahievarnés, Fuentemizarra, Aldeanueva de laSerrezuela y Aldehorno.
3;cr distrito.— Riaza.—Riaza, Rioírio de Riaza, Becerril, Muyo, Ser- racin, Grado, Madriguera, Villacorla, Negredo y Santibañez de Ayllon.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTA MARIA DE NIEVA.—5 Diputados.
Ler distrito.—Coca.—Coca, Ciruelos, Bernuy, Nava de la Asunción, Moraleja, Fuente de Santa Cruz, Santiuste de San Juan Bau tista, Villagonzalo y Villeguillo.
2.e distrito.—Martin Muñoz de las Posadas.—Martin Muñoz de laPosadas, Aldeanueva del Codonal, Aldehuela del Codona!, Codorniz, D. Hierro, Martin Muñoz de la Dehesa, Montejo de 

Arévalo, Montuenga, Rapariegos, San Cristóbal de la Vega, Tolocirio y Gemenuño.
3.er distrito.—Bernardos.—-Bernardos, Armuña, Aragoneses, Migue-

lañez, Miguel Ibañez, Domingo García, Ortigosa, Pinilla Am- broz, Tabladillo y Paradinas.
4.a distrito.—Santa María de Nieva.— Santa María de Nieva . Nieva,

Pascuales y Ochando, Valiso, Laguna, Rodrigo, Etreros, Juarros de Voltoya, M elqué, Vilíoslada, Hoyuelos y San García.
5.a distrito.— Villacastin.— Viílacaslin , Verci>?l, Cobos, Ituero, Las

tras del Pozo, Labajos, Marugan, Monterrubio, Muño Pedro, Marazoleja y Marazuela.
PARTIDO JUDICIAL DE SEGOVIA.—7 Diputados.

Lerdistrito.— Otero de Herreros.— Otero de Herreros, San Ildefonso 
Revenga, Ontovia, La Losa, el Empinar y Ortigosa del Monte.2.a distrito.— L° de Segovia.—Comprende los tres colegios siguien
tes: Primer colegio (Casas Consistoriales), parroquia de San Miguel, con las calles y plazas de Flaza Mayor, calle de Rehoyo, idem del Parador, de la Herrería, del Patín, Ancha, plazuela de la Rubia, calle de la Nevería, del Malcocinado, 
de la Cabritería, plazuela del Potro, calle del Potro, de Val- delaguila, de la Victoria, plazuela del Caño Seco, calle de Escuderos, de los Leones, calle del Toril, calle de Barrio- 
nuevo, de Santa Ana, del Sol, de la Judería Vieja, plazuela 
del Corpus y calle de la Cintería: Parroquia de San Esteban, con las calles y plazas de plazuela de San Estéban, traAresía de San Estéban, calle de la Estrella, callejón del Barí anco, 
calle del Barranco, del Valíejo, del Pozuelo, de la Canongía 
Vieja, de las Descalzas, de los Desamparados, de Escuderos Alta, de idem Baja, de la Vitoria , de Capuchinos, de San 
Quirce, y ia catedral con las calles de la Canongía Nueva é idem Vieja. Segundo cplegio (Escuela de Bellas Arle-), p a r
roquia de San Martin ¿on las calles y plazas de: calle Rea!, idem de Saúco, de la Ponteda, de los Doctrinos, de los Es
pejos, de las Arquetas, de los Huertos, plazuela de los Huertos, travesía de los Huertos, calle del Parador, idem de San Martin; parroquia de San Andrés con las plazas y calles de 
la Canongía Nueva, plazuela de Prim, calle del Enlosado, 
idem de la Ahnusara, de la Refitolería, callejón deS . Gero- 
teo, plazuela de S. Geroteo, calle de S. Geroteo, id. de Barri- güelo, plazuela del Socorro, calle del Socorro, id. de la Jude
ría Nueva: parroquia déla Trinidad con las calles y plazas 
de: calle de la Trinidad, plazuela de Guevara, travesía de Guevara, travesía de la Rubia, plazuela déla Rubia, calle del S e 
rafín, idem de San Agustín, idem del Mal Consejo, plazuela de San Nicolás, corraliHo de San Nicolás, callejón de la 

* • Trinidad, calle de San Quirce é idem de la Puerta de Santiago: parroquia de San Estéban y  agregados, con las calles y plazas de Avendaño, plazuela de Avendaño, corral illa de San Sebastian , plazuela de San Sebastian, plazuela de San 
Pablo, idem de San Juan, Bajada de San Agustín, calle del



Taray, plazuela de San Facundo, calle de San Agust 
idem del Serafín, Ancha de los Huertos, plazuela de las i 

' quetas, calle Angosta, callejón del Seminario, plazuela < 
Seminario, calle de S2n Román y  plazuela de San Roma 
Tercer colegio ( Casa de la Tierra), parroquia de Santa C 
lumba con las calles y  plazas d e : calle Real del Carme 
calle de Tras de Santa Columba, calle de San Juan , pl; 
zuela del Arzoguejo, calle del Angelete, idem de San Fra 
cisco, de Pedro Cota, de San Clemente y  de la Canalej 
parroquia de San Clemente con  las plazas y  calles de: pl 
zuela del Carmen, calle de San Clemente, de la Asuncio 
de Hilande-as, San Francisco, La Roncha, plazuela de 
Tierra, calle del Cármen é idem de la Conaleja: parroqu 
de San Millan con las calles y plazas d e : calle de Arco 
idem de Santo Domingo, idem de Caballeros, plazuela de 
Casa de la T ierra , calle de Carretas, de Pinillos, de la Ce 
naleja, del Caño, del Juego de Pelota y de Caballeros: pa 
roquia de San Marcos con las calles de San Marcos y  di 
Parral.

3.er distrito.— 2.° deSegovia.— Lo componen los dos colegios siguiei 
tes: primer colegio (Ondátegui). Parroquia de Santa Eulali 
con  las plazas y calles de la Muerte y  Yida, Puente, Buitra 
go, plazuela de Santa Eulalia, calle del Roble, de Peruchi 
del Morillo, del Mercado, de la Plata, Miradores, plazuela d 
Carrasco, calle del Rancho, del Castillejo, de Cantarranai 
de San Antón, calle de Sania Isabel, de Barrigüelo, Can 
pillo de San Antonio. Parroquia de Santo Tomás con  la 
plazas y  calles del Mercado, el Rancho, las Conchas, Caid 
del Agua, Larga y  la Sartén. Parroquia del Salvador con la 
plazas y calles de los Cañuelos, Batanes, R om ero, plazuel 
del Salvador, calle Santa y  de San Antolin. Parroquia d 
San Justo con las plazas y  calles de San A ntolin , plazuel 
de San Justo, calle Santa, id. de los Alamillos, de San Juai 
y  de Gaseos y  Alifares. Segundo colegio (San Lorenzo ó cas 
del juego de pelota). Lo componen la parroquia de San Le 
renzo con las plazas y  calles de: plazuela de San Lorenzc 
calle del Puente, San Cristóbal, las Nieves, San Vicente 
Santa Ana, los Molinos, y  los pueblos de Zamarramala, Las 
trilla, Bernuy de P orreros, Palazuelos, Torrecaballeros ; 
Tres Casas.

í.° distrito.— Abades.— Abades, Yegas de Matute, Zarzuela del Monte 
Navas de San Antonio, Yaldeprados, Fuente Milanos, Juar 
ros de Riomoros, Martin Miguel, Garcillan|, Madrona, Ana 
ya y  Añe.

b* distrito.—  Valseca.— Yalseca, Yalverde, Huertos, Ontanares, En 
cinillas, Roda, Yanguas, Cantimpalos, Adrada de Pirón 
Brieva, Escobar, Escarabajosa de Cabezas, Losana, Torre- 
iglesias, Tabanera la Luenga y Carbonero de Ahusin. 

distrito.— Carbonero el Mayor.— Carbonero el Mayor, Cabañas 
Mozoncillo, Aldea del Rey, Escalona, Sauquillo, Veganzonei 
y Muñoveros.

7.a distrito.— Turégano.— Turégano, Otones, Caballar, Cubillo, Yalde 
vacas y El Guijar, Pelayos, Collado-hermoso, Sotosalbos, L; 
Cuesta, Santo Domingo de Pirón, Basardilla, Espirdo, Lí 
Higuera, Salceda y  Santiuste de Pedraza.

PARTIDO JUDICIAL DE SEPÚLVEDA.— O Diputados.
L 9r distrito.— Prádena.— Pradeña, Casia, Siguero, Sigueruelo, Sant( 

Tomé del Puerto, Yentosilla, Gallegos, Matabuena, Arcones 
Pedraza, Castro-Serna de arriba y  Castro-Serna de abajo

% A distrito.— M alilla.— Yalleruela de Sepúlveda, Matilla, Rebollo 
Puebla de Pedraza, San Pedro de Gaillos, Santa Marta, Ce
rezo de abajo, Cerezo de arriba, Duruelo, Condado de Cas- 
tillnovo, Sotillo, Castillejo de Mesleon y  Duraton.

3,0r distrito.— Sepúlveda.— Sepúlveda, Ba< bolla, Turrubuelo, Boce- 
guillas, Yaldesimonte, Yillaseca, Castrillo de Sepúlveda, Hi- 
nojosas, Villar de Sobrepeña, Urueñas y  Perorrubio.

4 9 distrito.—  Valdetabladillo.— Valdetabladillo, Castro-Serracin, Cas- 
tro-Jimeno, Na vares de las Cuevas, Navares de Medio, Na- 
vares de Ay uso, Grajera, Fresnillo de la Fuente, Pajarejos, 
Encinas, Fuenterrebollo, Carrascal del R io, Senbulcor, 
Aldeon Sancho y  Aldea al Corbo.

5.° distrito.— Cantalejo.— Cantalejo, Yaldesimonte, Yalleruela de Pe
draza, Orejana, Arahuetes, Navalilla, Bercimuel, Cabezuela, 
Áldea-lengna de Pedraza, Arevalillo, Navafria y  Torreval- 
de San Pedro.

PROVINCIA DE SEVILLA. p o b l a c i ó n . n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .
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PARTIDO JUDICIAL DE CARMONA.— 3 Diputados.

4,ef distrito.—  Viso del Alcor.— Mairena del Alcor y Yiso del Alcor.
2.° distrito.— L° de C a r m o n a Comprende los barrios de Santa María,

Salvador, Santiago, San Blas, San Felipe y  San Bartolomé; 
el primer cuartel del barrio de San Pedro, el tercer cuar
tel del mismo y las calles Barbería alta, id, baja, Bodegui- 
11a y barrio de Santa Ana del cuarto cuartel del m ism o bar
rio de San Pedro,

3.M distrito.— 2.° de Carmona.— Comprende segundo, quinto y sexto
cuartel del barrio de San Pedro y las calles de Olivar, Bra
vo, Antón Gutiérrez, Barrionuevo y Bacalora del cuarto 
cuartel del mismo barrio de San Pedro, con  la villa de Ja 
Campana.

PARTIDO JUDICIAL DE CAZALIA DE LA SIERRA.— 3 Diputados.
4.cr distrito.— CazoUa de la S ierra— Cazalla de la Sierra y Pedroso
V  distrito—  Guadalcanal.— Manís, Guadalcanal, Real de la Jara v

Almadén de la Plata.
3.«r distrito.— Constantino.— Constan tina, San Nicolás del Puerto v 

Navas. J

PARTIDO JUDICIAL DE ECIJA.— 4 Diputados.
1.w distrito.— 1.° de Ecija.— Las parroquias de Santa Cruz y  San Juan.
2.° distrito.— 2:° de Ecija.— Comprende las parroquias de Santa Ma

ría, Santa Bárbara y Campo y San Gil.
3.er distrito.— 3.° de Ecija.— Comprende la parroquia de Santiago.
4.* distrito.— Fuentes de Andalucía.— Fuentes de Andalucía y  La

Luisiana.

PARTIDO JUDICIAL DE ESTEPA.— 3 Diputados.
\.«  distrito.— Roda.— La Roda, Casariche, Badolatosa, Pedrera Agua

dulce. ’
%a distrito.— Herrera.— Herrera, Gilena, Lora de Estepa y Mari- 

naleda.
3 .«  distrito.— Estepa.— Estepa.

PARTIDO JUDICIAL DE LORA DEL RIO.— 2 Diputados.
1.er distrito.— Lora del Rio.— Lora del Rio, Puebla de los Infantes v

Peñafloré J
distrito,— Cantillana.— Cantillana, Yillanueva del R io Tocina 

Yillaverde del Rio y Alcolea del Rio. 9 ?

PARTIDO JUDICIAL DE MARCHENA.— 3 Diputados. 
distrito.— Arahal.— Arahal.

2.a distrito, i .  de Marchena.— Comprende las calles de San Juan
A rco de la Rosa, Sastres, Siete Revueltas, plaza da la Cár
cel, Palacio Ducal, Doctor Diego Sánchez, Torres Caidas 
Prim ores Animas, Molinete, plaza de la Constitución 
Huesear, Silla, Alcaudete, San Fiancisco, Carrera, Maún, 
Famalla, Homilía, Alvarado, Cuna, Mesones, Estación del

ferro-carril, Angelitos, Extram uros, Sevilla, Boter< 
Mona, San Sebastian, Cantareros, Huerta Gavira, Hermoí 
Florida, Mina, Compañía, G u d M , Márcos Ruiz, Solar< 
Cura, Orgaz, Santo Domingo, Santa Clara, Guillermc 
Méndez, Duarte, Horno de Santa Clara, Cid, Gitanos, I 
gueredo, plaza de San Sebastian, San Pedro, Harina y  C 
medo.

3.er distrito.— 2.° de Marchena.— Comprende las calles de Arahal, Pu 
gatorio, Conejeros, Cruz, San Miguel, Cintera, Carreño, E 
píritu-Santo, Quemada, Jesús, Buendia, Cruz, Pernia y  M; 
yorazgo y el pueblo de Paradas.

PARTIDO JUDICIAL DE MORON.— 4 Diputados.
1.er distrito.— \.° de Moron.— Comprende las calles de Plaza de la L

bertad, San Miguel, plaza Alta, Pósito, Morena, Placeta, R 
caudador, Marchena, San José, Corredera, San Sebasto 
Carrera, Juan de Palma, Utrera, Calzadilla, Rom ano, Pos 
Amargo, Jerez Alta, Pila, Gantarrana, Capitana, Alcántar 
Nueva, Vicario, Animas, Bosque, cuesta Portillo, Pedro Sar 
tos y caseríos rurales de la villa de Moron y  las villas <3 
Coripe y Alga mitas.

2.° distrito.— 2 . °  de Moron.— Comprende todas las demás calles c
la villa de Moron, excepto las que forman el anterior dis 
trito.

3.er distrito.— Puebla de Cazalla.— Puebla de Cazalla y Coronil.
4.° distrito.— Montellano.— Montellano y  Pruna.

PARTIDO JUDICIAL DE OSUNA.— 3 Diputados.
1.er distrito.— 1.° de Osuna.— Comprende las plazas y  calles siguien

tes: Plaza, San Antón, cuesta de los Abades, Migolla, Mar 
los, Nueva, Alpechin, Cueto, Condestable, Granada, Sai 
Cristóbal, Labrador, Santa Rosa, Cañada, A lcalá, Ecije 
Carrera, Capitán, Santa Ana,(Caldereros, San Agustín, Car 
rera de Caballos, Alameda, Juan de Yera, Pulgarin, Luce 
na, Barbería, Corcobada, Aguilar, Silla, San Pedro, Calde 
negros, Quijada, Real, San Francisco, Martagón, Hornillos 
Juan Prieto, Gordillos, Cristo, Egido y  Sevilla, de la vill 
de Osuna.

2.° distrito.— 2.° de Osuna,— Comprende las plazas y  calles de Soss
Precisas, Fernan-Gonzalez, Ohvillos, Carretería Mancilla, Ma 
ricadena, Salitre, Puerta de Ronda* Alvarisuela, Cármen 
Cruz, Antequera, Derramadero, Quintana, Santa Fé, Marru 
bial, Consolación, Puentezuela, Santa Clara, Molino, Benju 
mea, Huerta? Navalaguna, Azuela, Ortigosa, Tesorero, y  Pa 
lomos de la villa de Osuna, y  el pueblo de El Rubio.

3.er distrito.— 'Saucejo.— Saucejo, Corrales, Lantejuela, Martin de I;
Jara y  Villanueva de San Juan.

PARTIDO JUDICIAL DE UTRERA.— 4 Diputados.
\.te distrito.— Alcalá de Guadaira.— Alcalá de Guadaira y Dos Her 

manas.
2.° distrito.— \.° de Utrera.— Comprende los cuarteles 1.°, 3.°, 4.a, 5.°

6.°, y 7.° de Utrera y el pueblo de los Melares.
Ler distrito.— 2.° de Utrera.— Comprende los cuarteles 2.° y  8.° d( 

Utrera y  las villas de Las Cabezas de San Juan y  los Pa 
lacios.

1.0 distrito.— L ebrija.— Leb rij a.

PARTIDO JUDICIAL DE SEVILLA.— 1 5  Diputados.
I.er distrito.— 1.# de Sevilla.— Lo componen toda la parroquia de lí 

Magdalena, demarcaciones de la antigua parroquia de Sar 
Miguel, toda la parroquia de San Andrés, la cuarta domar 
cacion de la parroquia de San Vicente, que son: A. B., C., 
Almirante U lloa, Armas, Caníarranas, Garzo, Monsalves! 
Museo, ¡Muro de la Puerta R^al, Pedro del Toro, Puerta 
Real y Sacramento, y de la tercera demarcación las callas 
del Cristo del 1 al H , Damas del \ al 6, Jesús del 1 al 10. 
Res del \ al 35, Alfaqueque del 1 al 4 4, Puerta Chica de 
San Vicente del \ al 3, y Puerta de San Vicente del 1 
al 7.

°. distrito.— 2.° de Sevilla.— [Triana).— Toda la parroquia de Santa 
Ana.

.er distrito.— 3.° de Sevilla.— Parroquia de la O, los pueblos de la Rin
conada, Castilleja de Guzman, Almensdla, Camas, y  de la 
parroquia del Sagrario la quinta demarcación, que com pren
de las calles de Adriano del 1 al 33 y  40, Almansa del 1 
al 8, Alba el 1, Ancora del \ al 2'», Arfe del 1 al 31, Ata
razanas del \ al 9, Aurora del \ al 8, Circunferencia del \ 
al \ 8,^Desengaño del \ al 13, San Diego del 1 al 27, General 
Castaños del i al 32, Malara del \ al 4, Nazareno del 1 al 5, 
Pavía del 1 al 20, Roda del 1 al 16, Techada el 1, Tonele
ros del 1 al 7, B .rflora del 1 al 37, Yelarde del 1 al 30 y 
además las calles de García Vinuesadel 1 al 29, Aceite del 1 
al 36 y Ca-tilléjos del 1 al 2 de la primera dem arcación de 
la misma parroquia del Sagrario.

0 distrito.—  L °  de Sevilla.— Todas las demarcaciones de la parroquia 
de San Vicente, escepto la cuarta y  calles de la tercera, que 
se citan en la Magdalena y  de la parroquia de San Lorenzo, 
todas las demarcaciones excepto las calles que se segregan 
para el distrito de San Martin.

0 distrito— 5.° de Sevilla.— Toda la parroquia de San Martin y  de 
la parroquia de San Lorenzo la Alameda del número 8 
al 29 y  de la calle de Santa Ana del 1 al 50; toda la parro
quia Omnium Sanctorum, excepto las calles que se segregan 
para el distrito de San Gil. 

distrito.— 6.° de Sevilla.— Toda la parroquia de San Gil; y de la 
parroquia Omnium Sanctorum, las calles de la Amargura 
del 4 ai 11, Arrayan del 1 al 4 3 y  20 á 23, Bancaleros 6 a 42, 
SanB lásl á <y 16 á 25, Boticas 3 á 49, Cruz Verde 1 á 18, 
plaza de la Feria 1 á 18, calle de la Feria 19 á 112, Garfio í  
á 22, Guadiana 1 á 14, Molino 1 á 12, y  de la parroquia de 
San Julián las calles Alcántara del 1 al 3, San Julián 1 á 41, 
Muro de Córdoba 1 á 3, Rubio 1 á 11, Duque Cornejo 10 
á 18, Huertas 1 al 9 y  del 21 segundo al 26, Iniesta 21 á 31 
y  37 á 39.

distrito.— 7.° de Sevilla.— Lo com ponen las parroquias de Santa 
Lucía, Santa Marina y  San Márcos en su totalidad, y  las 
calles Juzgado del 1 al H ; Santa Lucía 18 á 2?, Marahasta 8 
á 17, Morera 1 á 5, Naranja 1 á 16, Sordo 7 á 17, de la 
parroquia de San Julián, y toda la parroquia de San R o
mán, excepto las calles En'adrillada y  de la Espada.

i0 distrito.— 8.° de Sevilla,— Lo com ponen L s parroquias de San 
Pedro, San Juan Bautista (vulgode la Palma) y San Ildefon
so en su totalidad; de la parroquia de San Román las calles 
de la Espada y Enladrillada; de la parroquia del Salvador 
las calles Corona 1 al 15, Buen Sucedo 1 ai 3 y el 18, B o 
teros 1 ai 19 y 67, Alcaicería 1 al 42, Don Alonso el Sá- 
b io  1 al 18, y Ararijuez 1 ai 19; de la parroquia de San
tiago las calles de Leoncillos del 3 al 20, Imperial del 1 

. al 18, y Lama del 1 ai.11, y de la de Santa Catalina toda 
la collación, excepto las calles que se segregan para unirlas 
al de Sm  Bernardo. 

distrito.— 9.° de Sevilla.— Lo com ponen toda* la parroquia de 
San Bernardo, la de San Roque y  de la de Santa Catalina, 
el Muro del Valle el 1, Puerta del Osario del 1 al 8, Bom
bas del 1 al H , Matahacas 1 al 3 y  29 al 32, Gallos el 1, 
Luna del 1 al 16, Azafrán 1 al 18 y  29 á 34.

9.° distrito.— 10.° de Sevilla.— Toda la parroquia del Sagrario, excep
to las calles de la quinta dem arcación, que se unen al d is 
trito de la O, y  las que se unen al distrito siguiente.

11.° distrito.— 1 1 de Sevilla.— Lo forman las parroquias del Salvador 
y  San Isidoro, con más de la parroquia del Sagrario las 
calles de la Sierpe 54 al 66, Chicarreros i al 21, Escobas 1 
á 55, Francos 24 á 60, Bamberg 2 á 5, Bruna 1 á 8, Guz
man el Bueno 1 á 17, Horno de las Brujas 1 á 12, Marino- 
le jo  1 á 13, Abades 1 á 36, Aire 32 á 41, Alta 1.2.° á 11 
y  13, Veintena 1 y 2, ¡Borceguinería 1 á 23, San Bernar
do 1 á 10, Segovia 1 á 5, Ángeles 1 á 9, y Placen tiñes I 
al 40.

4 2.° distrito.— 12.° de Sevilla.— Lo com ponen las parroquias de San 
Bartolomé, Santa Cruz, San Nicolás, Santa María la Blanca, 
San Esléban y  la parroquia de Santiago, excepto las calles 
que se agregaron al distrito de San Pedro.

13.° distrito.— Coria del Rio.— Coria del Rio, Palomares, Puebla junto 
á Coria, Jelves, Bollullos, Tomares y  San Juan de Aznalfa- 
rache.

1 L° distrito.— Alcalá del Rio.— Alcalá del Rio, Castilblanco,Burguillos, 
Brenes, Guillena, Algarrobo y Gerena.

15.° distrito.— Castilleja déla Cuesta.— Algaba, Santiponce, Valencina, 
Gines, Castilleja de la Cuesta, Bormujos y  Mairena de Al-* 
jarafe.

PARTIDO JUDICIAL DE SANLUCAR LA MAYOR.— 3 Diputados.
1.er d&ínto.— Sanlúcar la M ayor.— Sanlúcar la Mayor, Villanueva

del Ariscal, Umbrete, Esp atinas yBenacazon.
2.° distrito.— Olivares.— Olivares, Castillo de las Guardas, R onqui

llo, AznalcoIIar, Albaida y Salteras.
3er distrito.— Pilas— .Pilas, Carrion de los Céspedes, Castillejas del 

Campo, Aznalcázar, Yillamanrique y  Huevar.

PROVINCIA DE SORIA. p o b l a c i ó n . n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

449.549 25
PARTIDO JUDICIAL DE AGREDA.— 4 Diputados.

I.er distrito.— San Pedro Manrique.— Leria, Diustes, Yanguas, Villar 
del Rio, Valdemoro, Bretun, Santa Cruz, Vizmanos, A lde- 
huelas, Huertóles, Villar de Maya, Ventosa de San Pedro, 
Véa, San Pedro Manrique, Caniñe, La Cuesta, Arm enjun’ 
Buiinanco, Villarijo, Agrijos y  Fuentebella.

2 /  distrito.— Magaña.— Sarnago, Matasegun, San Andrés de San Pe
dro, Valtajeros, Valdeprados, Fuentes de Magaña, San Feli
ces, Cerbon, Cigudosa, Magaña, Pobar, Valdelagua, Fuentes- 
trum, La Losilla, El Collado, Trebago, Oncala, Puellacabras y  
Matalebrezas.

3.er distrito.— Agreda.— Agreda, Vozmediano, Fuentes de Agreda,.
Valdegeña, Aldehuela, Villar del Campo, Aldea 1 pozo, Caja- 
huerze, Hinojosa, Castilruiz, Débanos y  Boraton.

4 /  distrito.— Olvega.— Olvega, Pozalmuro, Esteras de Lubia, Pinilla 
del Campo, Noviezca, Castejon, Jarai, Cardejon, Borobia, 
Ciria, La Cueva y Muro.

PARTIDO JUDICIAL DE ALMAZAN.— 5 Diputados.
\.te distrito.— Rioseco.— La Cuenca, La Mayona, Caltañazor, Nodaló, 

Blascos, Torre Blascos, Nafria la Llana, La Revilla, Riose
co, Fuentelarbol, Valderrodilla, Fuentepinilla y Tajueco.

V  distrito.— S e r ó n — Monteagudo, Chércoles, Fuente el Monje, 
Torlengua, Serón , Cañam aque, Valtueña, Alentisque, 
Momblona, Majan, Velília de los Ajos y  Escobosa de A l-  
mazan.

3.er distrito.— Almazan.— Bayubas de abajo, Andaluz, Centenera, Ma- 
tamala, Almazan, Viana, B rjabad, Népas y Nolay.

L° distrito.— Moron.— Soliedra, Moron, Cozcurita, Puebla de Eca, 
Tarroda, Ontalvilla, Adradas, Frechilla( Cobertelada, Y i -  
llasayas, Jodi a de Cardos, Bordecorex, Barca y  Rebollo.

S.® distrito.— Berlanga.— Yelamazan, Morales, Berlanga, Paónes, Ca
breriza, Brias, Abanco, Alaló, la Riva de Escalóte, Areni
llas, Relio, Lumias, Caltojar y  Fuentejelmes.

PARTIDO JUDICIAL DE BURGO DE OSMA.— 6 Diputados.
.te distrito.— Espeja.— San Leonardo, Navaleno, E sp ió n  , Espeja, 

Casarejos, Vadillo, Santa María de las H oyas, Herrera, Tal- 
veila, Quintanilla y  Mu riel Viejo.

!.° distrito .—  Valdemaluque— Alcubilla de Avellaneda, Fuente A rm e- 
gil, Nafria de Ucero, Ucero, A ylagas, Fuentecantales, M u -' 
riel de la Fuente, Zayas de T orre , Berzosa, Valdemaluque, 
Villalvaro, Matanza, Torralba y  Boós.

\.te distrito.— San Esteban.— Rejas de San Estéban, A lcozar, Alco
ba de la Torre, Langa, Vehlla de San Estéban, San Estéban, 
Alcubilla del Marqués, Quintana de Gormaz, Gormaz, Atau- 
ta, Bocigas y Soto de San Estéban. 

distrito.— Burg® de Osma.— Burgo de Osm a, Osma, Lodares de 
Osma, V;d¡tenebro, Olmillos, Inés y  Valdenarros.

».c distrito.■— Recuerda— Recuerda, Vildé, Piquera, Peñalba, Aldea de 
San Estéban, Quintanas, Rubias de Abajo, Villanueva de 
Gormaz, Torrem ocha, M orcuera, Quintanas Rubias de Ar
riba, Fresno, Hoz de Abajo, Hoz de Arriba, La Perera, N o- 
grales, Madruedano, Modamio, Sauquillo de Paredes y  Re- 
tortillo.

A distrito.— Mvntejo.— Caracena, Yalderrom ano, Carrascosa de A r -  
r ib T a ra u cu e ñ a , Valvenedizo, Losana, Montejo, Noviales, 
Liceras, Cuevas de Ayllon, Fuente-Cambrón, Miño de San 
Estéban, Valdanzo, Castillejo de Robledo y  Carrascosa de 
Abajo.

PARTIDO JUDICIAL DE MEDINACELI.—  3 Diputados.
.te distrito.— Baraona. --Torrevicente, Barcones, Marazobel, Baraona, 

Alpanseque, Pinilla del Olmo, Romanil os, Radona, A lcubi
lla de las Peñas, Yelo, Conquezuela, Am brona, Beltejary 
Mezquetidas.

.* distrito,— Medinaceli.— Medinaceli, Salinas, Layna, Miño, Judes, 
Esteras, Iruecha, Sagides, Blocona, Buena-mira y  Fuen- 
caliente.

.er distrito.— Arcos .—  A rcos, Aguilar de Montuenga , Montuenga, 
Santa María de Huerta, Almaluez, Utrilla, Aguaviva, Chaor- 
na, Somaen y Yelilla.

PARTIDO JUDICIAL DE SORIA.— 7 Diputados.
.te distrito.— Deza.— Cihuela, Deza, Mtñana, Mazateron, La Alameda, 

Peñalcázar,Caravantes, Quiñonería, R eznos, Álmazul, Tor- 
rubia, Nompar^des y  Sauquillo de Alcázar.

,® distrito.— Gomara.— Tejado, Ledesma, Gómara , Villaseca de Ar- 
ciel, Portillo, Buberos, Aliud, Almenar, Cabrejas del Cam
po, Sauquillo, A lm arail, Cubo de la Solana, Aidealafuente 
Candilichei a, Abion, Peroniel, Castil y  Bliecos.

.er distrito.— Villaciervos.— ltu ero , Quintana Redonda, Tardel- 
cuende , Ocenilla, Navalcaballo, Las Curvas, Las Fraguas, 
Camparañon, Villabuena , V il'a ciervos, Carbonera, Golma- 
yo, Fuentetobas, P e 'ra ja -, Cidones, Tardesillas, Ganray, V e - . 
lilla de la Sierra y  Taruajos.

.° distrito.— Soria.— Soria y A con aba.

.° distrito.— Alm arza .— Cortos, Nairos, Alm ajano, Los Villares, Ci- 
rujales, Abiealseñor, Carrascosa, Aldealices, Castilfrio , Es
tepa de San Juan, Arévalo, Ventosa de la Sierra, Cuéllar, 
Cubo de la Sierra, Gallinero, Almarza, Portelrubio, Fuen- 
telsaz, Fuentecantos, Buitragro, Renieblas, Aldehuela de 
Periañez, Cha valer y  Rebollar. 

distrito.— Covaleia.— Montenegro de Cameros, Duruelo, Covale 
da, Salduero, Cabr< j  <s del Pinar, A bejar, Herreros, Sotillo 
del R incón, Aldehuela del R incón, Yinuesa y San Andrés
ría A lin a r ? o



7.° distrito.— Royo.— Arquijo , Barriomartin, Rábanos, Torrearévalo, 
Dombellas, Canredondo, Hinojosa de la Sierra, Villaverde, 
La Muerdra, Molinos del Duero, Villar del A la ,T era , Rolla- 
mienta, Valdeavellano, La Poveda, Oteruelos, Arancon, 
Calderuela y  Royo.

PROVINCIA DE TARRAGOM. p o b l a c ió n . n ú m e r o  d e  d ip u t a d o s .

321.886 41
PARTIDO JUDICIAL DE FALSET.— 5 Diputados.

1.er distrito.—  Vimbre.— Yinebre, Torre del Español, Palma, Bisbal de
Falset, Piquera, Margalet, Cabucés y Garda.

2.° distrito.— Tivisa.— Tí visa, Guiamets, Yandellós, Colldejou, Mora
la Nueva, Mola y Lloá.

3.er distrito.— Falset.— Falset, Marsá, Bellmunt, Gratallops, Masroig y
Capsanes.

4.® distrito.— Cornudella.— Cornudella, Poboledá, Ulldemolins, V ila-
nova de Prades, Yilella Baja, Ciurana y Morera.

5.° distrito.— Porrera.—  Porrera, Arbolí, Argentera, Torre de Fon-
tanelia, Pr adell, Riudecañas, Yiianova de Escornalbou, Yile
lla Alta, Dosaiguas, Pratdip y Torroija.

PARTIDO JUDICIAL DE GANDESA.— 4 Diputados.
l.er distrito—  Gandesa —  Gandesa, Pratdecompte, Yillaiba, Pobla de 

Masaluca y  Aseó.
%° distrito.— Mora de Ebro.— Mora de Ebro, Benisanet, Pinell y  Mi- 

rabet.
3.er distrito.— Torta.— Torta, Caseras, Arnés, Bot y  Batea.
4.° distrito.— Fatarellá.— Covheru, Ribarroya, Flix y  Fatarella.

PARTIDO JUDICIAL DE MONTBLANCII.— 4 Diputados.
1 .er distrito.— Santa Coloma.— Santa Coloma, Pa*anant, Cevallá del 

Condado, Llorach, Vallfogona, Conesa, Las Pilas, Santa Per
petua, Val i veri y Roca lort de Queralt.

3!.° distrito.— Sarreal.— Querol, Guardia de Praís, Pira , Solivella, Fo- 
rés, Blancafort, Senanty Sarreal.

3.er distrito.—  Vimbodi.— Yallclara, Vimbodí, Prades, Febró, Capafons, 
Rojals y Espluga de Francolí.

i.° distrito.— Montblanch.— Moutreal, Yilavert, Lilla, Barbará y  Mont- 
blanch.

PARTIDO JUDICIAL DE REUS.— 6 Diputados.
1.er distrito.— L° de Reus.— Barrio prim ero: Arrabal de Santa Aña,

calles de Santa Ana, Ballsroquetas, D onosa , Cantarers 
Yilá, Masge Fortuni, Rosich, Alcuz, Marti, Napolila, Casáis’ 
plaza de la Constitución, Patio de Miró, Corredor de Noya’ 
Corredor de Misericordia, callejón del Vidrio.— Barrio ter
cero: calles de Montero!, Jesús, San Esteban, Sol, Alba de 
San Salvador, San Ignacio, Galera, Galio, Pubich, Oriol, Es 
trella, Grisada, plaza de las Barsns, Arrabal Alto de Jesús.—  
Barrio sexto: calles Mayor, Concepción, Recona, Barreras 
Abadía, Roselló, MarUrell, Fuente Baja de San Juan, calle
jón de la Aba.lía, San Miguel, plaza del Baluarte," id. de 
San Miguel.— Barrio octavo- calles Galanas, Carid, Montserrat 
Oset, Carnicerías Viejas, Mar, Campanario, Mercería, San 
Pedro Apóstol, Parroquia, callejón de la Ig’esia, idem de las 
Moscas, plaza del Castillo, id. de la Pescadería.

2.° distrito.— 2.° de Reus.— Barrio segundo: calles de San Pedro Al
cántara, Alenxar, San Elias— Barrio quinto: calles de San 
Antonio, San Jaime, San Benito, San Francisco, San Ber
nardo, Tetuan, Sania Teresa, Recb, San Juan, San Lorenzo 
primera, segunda y tercera travesía de San Juan, plaza de 
la Revolución, calle del Canal, baja del Carmen, M isericor
dia, Nueva de San Francisco, Nueva de Misericordia, camino 
de Salón Closa Frexá , Glosa de Torroja, arrabal’ bajo de 
Jesús, plaza de San Francisco, plaza de Hércules.— Barrio 
sétimo: arrabal de Robuster, id. de San Pedro, calles Ga
sómetro, Pamies, Palosanto, Rosal.— Barrio noveno: calles 
Hospital, Suigles, Baiges, Pujol, primera del Rosario, Repú
blica, Batan, Santa Clara, San Francisco de Paula, San 
Francisco Javier, Salvador baja, Angel de la Guarda, Luna 
baja de San Pedro, Aiguanova, Ornbí, Rascta de Sales, ca
m ino de Tarragona, Clora Mestres, rambla de Miró, arrabal 
del Te.-.tro, plaza del Teatro, plaza de la Sangre, pasaje de 
Sarda, callejón del Hospital, id. de la Sangre.

3.cr distrito.— 3.° de R eas—  Barrio 10.°: calle segunda del Rosario,
San Gil, San Roque, San Ciborio, Molino, San Maguí, San
ta Eulalia, Miramar, Muralla, travesía de San Roque,’ id. de 
San Magín, camino de Valls, rambla de Miré.— Barrio-H.0: 
calle de Sarda, travesía de Sarda, Barceloneta, alta de San 
Pedro, Santo Tomas, San Miguel, Basseta, Luque, San Casi- 
m iio , San José y San Manuel, Selva, San Vicente, plaza de 
la Libertad, travesía, de San Miguel.— Barrio 12.°: calle Se
minarios, San Fernando, San Celestino, Santa Elena, Victo
ria, San Pablo, San Blas, Amargura, San Magín y Alegre, 
Fortuna, Castelbell, alta de San José, Colon, San Joaquín’ 
Jardines, Tívoli, travesía de San Antonio, plaza de los Cuar- 

. te*es’ ld- *os Castillejos, Afueras y Casas de Campo.
L° distrito.— í,° de Reus.— Barrio 4.° de la Ciudad de Reus, calles ba

jas de San José, San Cayetano, Tornáis, San Luis, San S e - 
rapio, Santa Paula. Alta del Carinen, Creu Vermella, San 
José y San Carlos, San Pancracio, Aguila, Camino d e R u i-  
dors; y  los pueblos de Cambrills, Viñols, Ruidecolls, Borjas 
del Camp, Álmosler y Castelvelis.

V o distrito.— Rui ioms.— Ruidoms, Botarell, Montbrió, Irlas, Montroi» 
y  Maspujols. °

6.° distrito.— Selva.— Selva, Aleixar, Alforja, Musara y Vilaplana.
PARTIDO JUDICIAL DE TARRAGONA.— 4 Diputados.

1.er distrito.—  i.° de Tarragona.— Barrios 1.°, 2.°, 3.° y 4.°, y  las calles
de Plaza del Rey, Nazaret, Yilarronia, Destray’ Nao, Enla
drillado, Pilatos, Triquet Vell, Rosa, Baj¿ da de Misericor
dia y  Portalet del barrio 5.°

2.° distrito.— 2.° de Tarragona.— Comprende las calles Cos del Bou,
Triquet Non, Pescadería y  San Olegario del barrio 5.° y  los 
barrios 7.°, 8.°, 9.° y 10.°, con las casas y  caseríos extramu
ros de la .ciudad.

3.er distrito.— 3.° de Tarragona.— Barrio 6.° de Tarragona, y  los pu e
blos de Canonja, Constantí, Tamarit, Pallaresos, Pobla de 
Mafurnel y  Raurell.

4.° distrito.— Vilaseca.— Catllar, Vilaseca, Perafor, Secuita, Morell y
Renau.

PARTIDO JUDICIAL DE TORTOSA.— 9 Diputados.
1.er distrito.— 1.° deTortosa.— Le componen los barrios L°, 2.° y 5.°,

y  las partidas de San Lázaro, Campredó, Camarlés y  Colí 
del Alba.

2.® distrito.— 2.° de Tortosa.— Barrios 3 4.° y  6.°, y Jas partidas de
la Aldea, Caba, Jesús y  María y  Enveixa.

o.er distrito.— 3.® de Tortosa.— Barrios 7.° y  8.° y  las partidas de lle 
gues y Viallop.

4.° distrito,— 4.° de Tortosa.— Barrio 9.° y  las partidas de Pim piy Bi-
. í,eu’ i" ôs Pueblos de Aldover, Alfara, Cherta y  Pauls.

5.° distrito.— Per ello.— Ginestar, Rasquera, Beniíallet, Perelló y T i-
venys.

6.° distrito.— La Cenia.— La Cenia, Alcanar y  Mas de Barberans.
7.° distrito.— Ulldecona.— Godall y  Ulldecona. *
8.° distrito— Amposta.— Amposta, Freginals, Galera y San Carlos de

la Rápita.
9.° distrito.— Roquetas.— Masdeuverge, Roquetas y  Santa Bárbara,

PARTIDO JUDICIAL DE VALLS.— 5  Diputados.
1.er distrito.— 1.° de Valls.— Plaza de la Libertad, calle de Baldrich,

Pescadería, Rosario, Plaza de Prim, calle de San Roque’ 
Monjas, Santa Ana, Plaza del Abanderado, id. de Escude- 
liers, Santa Margarita, Médicos, Marqués Antón, San Isidro, 
Artus, Cuesta de Puntarro, calle de la Carnicería, Judíos’ 
Iglesia, Escribanía, Simó, Jorn Non, Mayor, Plaza de Tope
te, calle de San Olegario, Arrabal de San Antonio, calle de 
la Candela, Arrabal de Farigola, calle de Paborde, San Be
nito, San José, Extramuros, Picamoaons, Fonsealdes, Plaza 
de las Monjas y  el pueblo de Milá.

2.° distrito.— 2.° de Valls.— Calle de Gasó, Feta, Boscb, Nueva, San
Ptdro, Bestiar, Santa Ursula, Gabarro, Santa Marina, Fia- 
via, Carmen, San Francisco, San Antonio, Marchpons, Arra
bal de Capuchinos, calle de Lérida, Fortuna, Industria, Bar
celoneta, calle del Apreso, Arrabal de Misericordia, calle del 
Teatro, Arrabal del Castillo, calle de Yicenle, Arrabal de 
San Juan, id. de San Francisco, Plaza del Carmen, Arrabal 
de Boronat, Parelladas, Arrabal del Carmen, calle de Portal 
Nou, Monserrat, Marmolets y  el pueblo de Nuiles.

3.er distrito.— Allober.— Allober, Albion, Garidells, Masó, Yallmoll y
Villalonga.

4.° distrito.— Pont de Alm entera.— Brafir, Figuerola, La Riba, Pont
de Armentera y  Yilarodona.

5.° distrito— Plá-de Cabra.— Alió, Cabra, Plá de Cabra, Puigpelat, Ro-
. doña y  Vilabella.

PARTIDO JUDICIAL DE VENDRELL.— 4 Diputados.
\.^ distrito.— Vendrell.— Yendrell, Calafell, Albiñana y  San Yicents 

de Calders.
2.° distrito.— Torredembarra.— Torredembarra, Altafulla, Creixell, La

Nou, Pobla de Montornés, Riera y  Vespelia.
3.er distrito.— Masllorens.— Masllorens, Bonastre, Monímell, Salomó,

Puigtiños, Aiguamurcia y  Roda.
4 distrito— Arbós.— Arbós, Cunit, Bañeras, Bisbal del Panadís, 

Llorensó San Jaume deis Domenys, Santa Oliva y  Bellvey.’

PROVINCIA DE TERUEL- p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .
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PARTIDO JUDICIAL DE ALBARRACIN.— 3 Diputados.

I distrito.— Santa Eulalia.— C om préndelos pueblos de Alba, Vi- 
llafranca, Bruña, Tot remocha, Santa Eulalia, Singra, Villar 
del Salz, Peracense, Rodenas, Ojos Negros, Torrelacarcel, 
Villarquemado, Pozondo *, Almonaja y Águaton.

2 /  distrito.— AIbarracin — Comprende los pueblos de Aibarracin, 
Monlerd^, Bronchales, Orihuela, Terres, Noguera, Trama- 
castilla, Celia, Griegos y Guadalaviar.

3.er distrito.— Jabaloya.— Comprende los pueblos de Jabalovac, Ter- 
riente, Saldon, Bezas, Gea, Frias, Villar del Coto, Vallecillo, 
Toril y Masagoso, Ab-bras, Veguillas, Tormon, El Cuervo’ 
Valdecuenca, Moscardón, Rovuela y Calomarde.

PARTIDO JUDICIAL DE ALCAÑIZ.— 4 Diputados.
1.er distrito.— 1.° de Alcañiz.— Comprende el barrio de la ciudad y

los pueblos de M^zaleon y Vadeltormo.
2.° distrito.— 2.° de Alcañiz.— Comprende el Arrsba, y  pueblo de

Valdealgorfa.
3.er distrito.— Torrecilla.— Comprende los pueblos de Vaijunquera,

Cítstelserás, Torrecilla de Alcañiz y La Codoñera.
4.® distrito.— Calanda.— Comprende los pueblos de Calauda, Gine-

brosa, Cañada de Verich, Belmonte y Torrevelilla.
PARTIDO JUDICIAL DE CALAJUOCHA.— 3 Diputados.

1.ev distrito.— Burbáguena.— Comprende los pueblos de Burbáguena,
San Martin del Rio, Bágueua, Casíejon, Santa Cruz de No
gueras, Nogueras, Villahermosa, Bádenas, Beas, Sanzuela, 
Ferreruela, Lagueruela, Cucalón, Cuencabuena y Luco.

2.° distrito.— Cala-mocha.— Comprende los pueblos de Cala mecha,
L e e h a g o , Navarrete, Oíala, Cora, Culanda, Rubielos de la’ 
Cérida, Valverde y Collados, Barrachina, Nueros, Piedrahita 
y  el Co ladico, El Villarejo, Bañon, El Poyo y Tornos.

3.e* distrito.— Monreal.— Compi ende los pueblos de Monreaí, Blancas,
Pozue*, Odón, Bello, Torralba de los Sisones, Víllaiba de 
los Morales, Fuentes-claras, Camino Real y Torrijo.

PARTIDO JUDICIAL DE CASTELLOTE.— 4 Diputados.
distrito.—  villar luengo—  Comprende los pueblos de Cañada de 

Benatanduz, Gulve, Moutoro, Pitarque, Villarluengo, Cue
vas de Cañart y Tronchen.

2.° distrito.— Cantavieja.—  Comprende los puebl s de Cantavieja, 
Iglesuela, La Cuba, Fortanetes, Mirambel, Bordon y Luco 
de Bordon.

distrito .— AIcorisa.— Comprende los Ayuntamientos de Alcorisa, 
La Mata, Berge, Los Olmos, Molinos, Fozcalanda, Seno y 
Ladra man.

4.° distrito.— Castellote —  Comprende los Ayuntamientos de Caste-
Ilole, Mas de las Malas, Santolea, Aguaviva, Las Parras de 
Castellote y Dos Torres.

PARTIDO JUDICIAL DE IIÍJAR.— 3 Diputados.
1.w distrito.— Albalate.— Comprende los pueblos de Albalate del A r

zobispo, Bmaceite, Azada y la Puebla de Híjar.
2.° distrito.— Hijar.— Comprende los pueblos de Hijar, Castelnou,

Jatiel, Samper de Calanda y Urrea de Gaen.
3*er distrito— Andorra.— Comprende los pueblos de Andorra, Ariño, 

Alloza y Oliele.
PARTIDO JUDICIAL DE MORA DE RUBIELOS.— 5  Diputados.

1.er distrito.— Villarroya de los Pinares.— Comprende los pueblos de
Ababuj, Aguilar, Ayrjuez, Gudar, Forcas, Mirabete, Mon- 
teagudo, Vdlarroya, Alcalá de la Selva y  el Castellar.

2.° distrito.— Linares.— Comprende los pueblos de Mosqueruela,
Valdelinares, Linares, Castelbispal y  Puerto MingalVo.

3 & distrito.— Mora.— Comprende los pueblos de Forniche alto, For- 
nichebajo, Valbona, Cabra, Mota y Nogueruelas.

4.° distrito.— Rubielos de Mora,— Comprende los pueblos de Rubie
los de Mora, Fuentes de Rubielos, Olva, Alventosa y San 
Agustín.

5.° distrito.— Manzanera.— Comprende los pueblos de Sarrion, Tor
rijas, Manzanero, Abejuela y  Arcos.

PARTIDO JUDICIAL DE MONTALVAN.— 5  Diputados.
L cf distrito.— Aliaga.— Comprende los pueblos de Aliaga, Camarillas, 

Gal ve, Cobat illas, Jarques, Mezquita, Hinojosa, Cañadabe- 
llida, Cirugeda, Palomar, Las Cuevas, Campos, Son del 
Puerto, Escucha, Castel de Cabra y Fuentes-calientes.

2.° distrito.— Estercuel.—Comprende los pueblos de Estercuel, Gar-
gallo, Cañizar, Crivillen, La Zoma, Alacon, Alcaine, La Josa 
y Obon.

3.er distrito.— Montalvan.—  Comprende los pueblos de Montalvan,
Martm del Rio, Vivel del Rio, Las Parras de Martin, A rm i- 
Ilas, La Hoz de la Vieja, Rillo, Monforte, Valdeconejos, Toire 
las Arcas y Utrillas.

4.° distrito.— Blesa.— Comprende los pueblos de Blesa, Loscos, Mez
quita de Loscos, Allueba, Anadón, Huesa, Muniesa, Maicas, 
y  Cortes.

3.° distrito.— Torre los Negros.— Comprende los pueblos de Torre

los Negros, Argente, Corbaíon, Alpeñés, Fuenferrada, Li- 
don, Portalrubio, Cuevas de Portalrubio, Pancrudo, Plon, 
La Rambla, Rudilla, Visiedo, Cervera, Villanueva del Rebo- 

PARTIDO JUDICIAL DE TERUEL.— 4 Diputados.
\ .cr distrito.— A ¿/amóra.—Comprende los pueblos de Alfambra, Pe

rales, Villalva-alía, Orrios, Escorihuela, Cuevas labradas, El 
Pobo, Peralejos, Vilvabaja, Camañas, Corbalan, Cedrillas y  
Celadas.

2.° distrito.— \.° de Teruel— Comprende el barrio de h  Casa Consis
torial y los pueblos*del Campillo, Candé, Val deCebro, Cas- 
tralbo y  Tortajada.

3.cr distrito.— 2.° de Teruel— Comprendo el barrio de Escuela de
Párvub s, y los pueblos de Villartar, Rubiales, Coucud v  
Escriche.

4.° distrito.— Villel.— Comprende los pueblos de Vlllel, Cascante,
Puebla de Valverde, Yalaclocbe, Libros, Tramacastiel, Rio- 
deva, Cubla, Aldehuela y Caraarena.

PARTIDO JUDICIAL DE VALDEROBRES.— 3 Diputados.
L er distrito.— Cretas.— Comprende los pueblos de Cretas, Calaceiíe, 

Arens, Lledó y  Fresneda.
2 .°  di Arito.— Valderobres.— Comprende los pueblos de Valderobres.

Torre del Compíe, Portillada, Ráfales, Fórnoles y  Cerollera,
3.er distrito.— Fuentespalda.— Comprende los pueblos de Fuentes-

palda, Beceite, Monrovo, Peñaroya y Torre de Arcas.

PROVINCIA RE TOLEDO. p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

323.782 41
PARTIDO JUDICIAL DE 1LLESCAS.— % D ip u ta d o s .

1.er distrito.— IHescas.— Azaña, Cabañas d1© la Sagra, Garran que,
Esquí vías, IHescas, SeseEia, Ugtcrra., Vá riele r , Yéles v  
Yuncos.

2.* distrito.— Añoeer de Tajo.— A ñover d© T ¿i 5. ¿Alameda de la
Sagra, Borox, Cobeja, Panrtoja» 'VillAlaienga y Villaseca 
de la Sagra.

3.er distrito.— Casa-r ublos del Monte.— Casa-rubios del Moa te, Codi
llo, Chozas de Canales, Lom inchar, Palom eque, Reeas, 
Valm ojado, Ventas de Retamosa, V iso y Yunclillos.

PARTIDO JUDICIAL DE LILLO.— A D i p u t a d o s .

d.er distrito.— Lillo.— Lillo y Villacañas.
9j.° dis'rito.— La-guardia.— Laguardia y Villatobas.
3.er distrito.— Consuegra.— Consuegra.
4.° distrito.— Tembleque.— Tem bleque, Turleque y  Rom eral.

PARTIDO JUDICIAL DE NAVAHERMOSA.— 3 Diputados.
i .& distrito.— Navahermosa.— Gal vez , Cuerva, H ontanar, Pulgar, 

Totanés, Villarejo de Montalban y Navahermosa. 
distrito.— Menasalbas.— Menasalbas, San Pablo, Ventas con Peña- 

aguilera, San Martin de Montalban y Nuez.
3,er distrito. —  Navalmorales. —  Navalm orales, N avalucillos, San 

Martin de Pusa, Santa Ana de Pusa y Torrecilla.
PARTIDO JUDICIAL DE OCAÑA.— 3 Diputados.

1.er distrito.— Yepes.— Yepes, Villam uelas, Huerta de V alderrába-
nos, Cabañas junto á Yepes y  Dosbarrios.

2.° distrito.— Ocaua.— Ocaña y Villarrubia de Santiago.
0.er distrito.— Santa Cruz de la Zarza.— Santa Cruz de la Zarza,

Ciruelos, Noblejas, Ontígola y Villasequilla.
PARTIDO JUDICIAL DE ORGAZ.— 4 Diputados.

1.er distrito.— Yébenes.— Yébenes, Urda y  Marjaliza.
%.° distrito.— Mora.— Mora, Villanueva de Bogas y  Villam inaya.
3.er distrito.— Orgaz.— O rga z, M a sc a r a q u c , M a u z a n a q u e , A l m o n a -

cid y Mazarambroz.
4.° distrito.— Sonseca.— Sonseca, A jofrin  y  Chueca.

PARTIDO JUDICIAL DE PUENTE DEL ARZOBISPO.— 4 Diputados.
d.er distrito.— Sevüleja.— Puerto de San Vicente, Sevilleja, Campi

llo, Robledo del Mazo, Espinosa del Rey, Mohedas, Nava 
de Ricom alillo, Aldeanueva de San Bartolomé y T erra l- 
va de Oropesa.

2.° distrito.— Puente del Arzobispo.— Bel vis de la Jara, Puente ¿e l
Arzobispo, Aldeanueva de Barbarroya, Azulan, Venta de 
San Julián, Navalmoralejo, La Estrella y Á lcolea de Tajo.

3.er distrito.— Vüldeverdeja. —  Valdeverdeja, l o m e o ,  Calzada de
Oropesa y Oropesa.

4.° distrito.— Calera.— Calera, ITerreruela, A lca Jico, C-aleruek, V I-
caudete de la Jara y Lagartera.

PARTIDO JUDICIAL DE QUINTANAR DE LA ORDEN.— 3  Diputado?.
1.er distrito.— Quintanar de la Orden.— Quintañar de la Orden.
2.° distrito.—  Villanueva de A lcaudete— Villanueva de Alean Jete,

Toboso y  Puebla de Alm oradier.
5.er distrito.— Quero.— Quero, V iliafranca de los Caballeros y  Migut-l

Esteban.
4.° distrito.— Aladridejos.— Madridejos y Camuñas.
5.° distinto.— Corral de Alm-agucr.— Corral de Alm aguer, Puebla Jo

D. Fadrique y Cabezamesada.
PARTIDO JUDICIAL DE TAL VVERA DE L A REINA.— O Diputados.

1.er distrito.— Puebla Nueva.— Puebla N ueva, M ontearagon , San
Bartolomé, Cerralbos, Lucillos, Malpica. Las Herencias y  
Cazalegas.

2.° distrito.— Velada.— Velada, Parrillas, Naval can, Segurilla, M ar-
rupe, Mejorada, Gamonal, Cervera y Pepino.

3.er distrito.— Talavera de la Reina.— Talavera.
4.° distrito.— Nombela.— Nombela, Paredes, Pelaliustan, Navamor-

cuende, Buenaventura, Montes claros, Cebolla ó Illar. do 
Vacas.

5.® distrito.— Real de San Vicente.— Real de San Vicente, Castillo de
Rayuelo, Ñuño Gómez, C-ardiel, Hinojosa de San Vicente, 
Garciotun, Iglesuela, Sartajada, Almendral, San Rom án y  
Sotillo de las Palomas,

PARTIDO JUDICIAL DE TOLEDO.— 4 Diputados.
1.er distrito.— L° de Toledo.— Lo com ponen las parroquias de San

Andrés, San Bartolomé, San Cipriano, San Cristóbal, San 
Vicente, San Ginés, San Pedro, San Salvador, Santa Ma
ría Magdalena, San Justo, San Miguel y  San Lorenzo.

2.® distrito.— 2.® de Toledo.— Lo componen las parroquias de Santa
Leocadia, San Rom án, Santo Tomás, San Martin, San N i
colás, San Juan Bautista, Santiago y San Isidoro.

Spr distrito.— Bargas.— Bargas, Magan, Mocejon y Layos.
4.° distrito.— Polan.— Polau, Guadamur, Nambroca, Olías del R ey , 

Cobisa, Casas Buenas, Burguillos y  Ajés.
PARTIDO JUDICIAL DE TORRIJOS. 6  D i p u t a d o s .

1.er distrito.— Santa Cruz del Retamar.— Santa Cruz del Retamar,
Otero, Casarde, Escalona, Santa Olalla. H orm igos, Q uis- 
m ondo y Torre de Esteban.

2.® distrito.—Méntrida.— Méntrida, Maqueda, E scalona, A lm oroz,
Aldea en Cabo de Escalona, Dom ingo P erezy  Caudilla.

3.cr distrito.— Noves.— Novés, Portillo, Camarena y Fuensalida.
4.® distrito.— Escalomlla.— Escalonilla, A reicóllar, VillamieJ, R ie l-

ves, Burujón, Carpió, Mesegar, Erustes, Barciente y  C a- 
marenilla.

B.° distrito.— Torrijas.— Torrijos, Huecas, Ferindote, Carmena, L a - 
mata, Carriclies y  San Pedro de Lama-ta.

6.° distrito.— Puebla de Montalban.— Puebla de Montalban , A i-
barreal de Tajo, A lcabon y  Val de Santo Dom ingo.
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PARTIDO JUDICIAL DE A L B A ID A .— 2 Diputados.

4.er distrito.—Alfaida.—Albaida, Bélgida, Holleria, Rugat. Pobla de 
Duc, Alforf, Adzaneta, P a lo m a r, Canicola, Bujali, Monta- 
berner, Benísoda.

2.® distrito.—B enigánin,—B enigán in , Refól, Benicolet Montichel- 
bo, B enisuera , C uatretonda, L ud ien te  P ine t, Sampere 
Beniatjar, Otos, Saleú, Castelló del Duc, A lferrasi, Ayel( 
de Bugat, Terrateig, Guadasequíes.

PARTIDO JUDICIAL DE ALCIRA .—4 Diputados.
4.er distrito .—Aljemesí.—Aljemesí, Poliñá, R iela, Guadasuar, Ma- 

saladés, Antella, Gabarda.
2.° distrito.—A lcira.—Alcira.
3.er d istr i to .—Alberique —Alberique, Venirnusléu, Jortaieni, Java*

seta, Llansi, Corbera, Benifaisó de Valdigua.
4.° d istrito .— Carcaj ente.— Careciente, Banig, L unát de Baldigua.

PARTIDO JUDICIAL DE A Y O R A.—2 Diputados.
1.er distrito.— Ayora — Teresa, Zarra yAyora.
2.° distrito .— J a l Jarafuel, Jalanze, Cortes de Pallas, Cofren-

tes, Millares.
PARTIDO JUDICIAL DE CA RLET.—2 Diputados.

4.er d is tr ito — Carlet — Carlet, A lcudia de Carlet, Benimodo, Cata
lán, Ilombay.

2.° distrito.— A ljine t,—M onserrat, Benifalló de Esjuoc , Montroy 
Real de Montroy, A lg in é t, Alfárp.

PARTIDO JUDICIAL DE CH ELYA.— 3  D i p u t a d o s .

4.cr distrito.— Villar del Arzobispo .—V illar del Arzobispo. Losa de. 
Obispo, Ohulilla, Losigilla, Domeño, Tuejar, L inascas.

2.° distrito .— Chelva.—Chelva, T ilag u as , A lpuente, A ras de Al-
puente, Calles Benajever.

3.er d istrito .—Ademuz.—Ademuz, Casas A ltas, Casas B ajas, P ue
bla de San Miguel, Ballanea, Lallesa, Castielfabit, Huigue- 
ruela, T orre-baja.

PARTIDO  JUDICIAL DE CH IVA .— 2 Diputados.
1.er d istrito .— Chiva.—Chiva, C heste , Siete aguas, Obesa . Sot de

Chesa, Gestalgar.
2.° distrito .—Buñól.—Bufíól, Turis, Llátova, Macastre, A lborache

Dosaguas, Godelleta.

PARTIDO JUDICIAL DE EN G U E R A .—2 Diputados.
1.er distrito.—Chella.—Tous, Guesa, Navarrés, Vicorfs, Chella, Bol-

baite, A nna, Sellén, Estubeny, Montesá.
2.° distrito.—Enguera.—Enguera, Báliada, Mogentc.

PARTIDO JUDICIAL DE G AND ÍA.— 3 Diputados,
1.er d is tr ito — Oliva,—Oliva, R otová, B e lreguar, G eresa, Real de

G andía, C-astellonet, A lquería de la Condesa, Beniílá 
Daisnuz.

2.° distrito.— Villalonga.—Ador, A lfalenir, Miramár, Palm era, Pal
ma,, Villalonga, Potués, R afelcofér, Lugar nuevo de Sar 
Jerónimo, A lm isarat, Almoines, Benicarló, Bencopa. Benú 
peiscar, Guardamar.

3.8r distrito .— Gandía.—Gandía, Fuentecaearroz, Piles, Jaraeo.Be- 
nirredrá.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  j á t i v a . —3 Diputados.
4.er distrito^—Villa-nueva de Castellón.—V illanueva de Castellón,

Señera, San Juan de Enoba, Puebla la rg a , Manuel, Rafel- 
guaraj, Sanz, Enoba, Toscelnóu, B archeta, C ascer, Cotes, 
Benej ida, A lcántara, Sumacarcel.

2.° distrito .—Játiva.—Játiva.
3.0r distrito .—Canals.—Canals, Alcudia de Crespin. A n a h u ir . Ar- 

tacor, Torre de Cerda, Bailes, Novelá, Cerda, L lanera ‘ Tor- 
re se td e  Jenollet, R otglat y Corberá, T o ru lla , Granja, 
Llosá de R an es , B e llu s , G enovés, Lugar Nuevo de Je- 
nollert.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  l i r i a . —3 Diputados.
L er distrito.—Benaguacií,—Pvivaroja, Benaguacil, Puebla de B a l- 

bona, Betera.
2.° distrito.— Villanía reliante.—V illam archante , Marines, A ndilla.

Aleublas, Bugana, Casinos y Pedralva.
3.eT distrito .—L ir ia .—Liria, Olocan y Benisanó.

PARTIDO JUDICIAL DE SAGUNTO.— 3 Diputados.
L er distrito .— Puig.— Puig, Puzól, Puebra de F a rn a ls . Guárde 

Lesbar, Benavites, Masalfasar, Masamagrell y Museros.
?.® distrito.— Torres-Torres.— E stivella , Algár, Alfara de Al jimia, 

A ljim ia de Alfara, A lbarat de Segart, Gilet, Petres, F aura, 
^  ̂ Benifairó de Lesvalls, Segast, de A lbalat y Naquera.
o.er distrito.— Sagunto.— Sagunto, Serra, Canet, Cuartel!, Refel v 

Buñol.

PARTIDO JUDICIAL DE O NTENIENTE.— 2 Diputados.
4Fr distrito.— O nteniente.— Onteniente.
2.° distrito.— Bocairente.—Bocairente, F uente  la H iguera, A vela 

de Malferit y A gullent. ^1

PARTIDO  JUDICIAL DE R E Q U E N A . 2  D i p u t a d o s .

.er distrito .—Pvequena.—Requena.
2.® distrito .— Utiel.—Fuenterrobles, Caudete, Venta del Moro. V i- 

llalgordo del Gabriel y Utiel Camporrobles.
PA RTIDO  JUDICIAL DE SU EC A .— 3 Diputados.

d is tr ito —  C allera—  Cu llera,
2.° distrito.—Sueca.—Sueea.
Aer distrito .— Tabe m es de Balldigna .—Tabernes de Buildigna, A l

balat de Párdiñes, Sollana y Almusafes.
PARTIDO JUDICIAL DE TO R R E N T E .— 3 Diputados.

'< dr d is tr i to — A lfafar.— Alfafar, Cuart de Pobíet, Manises, C hiri- 
vella, Lugar Nuevo, Masanasa y Aldáya.

V  d is tr ito — Torrente.— Torrente, P icana, Albal, Venipareil, A ia- 
cuás y Alcocer.

3br distrito .— Catar roja,—Sedaví, Silla, P icascut y Catarroja.

PARTIDO JUDICIAL DE V A L E N C IA .— 12 Diputados. 
f.er distrito .—Moneada.—Moneada, Paterna, Godella. Venim am et, 

Alfar del Patriarca, A lbalat de Sorell, Albisexch, Venifa- 
rag, Borbotó, Carpesa, Maluella y Emperador. 

distrito.—Burjasot.— Meliana, Bourrepós, Mirambeli, M esarro- 
chos, Follís, Rocafort, Vinalesa, Almásera, Burjasot, Mis- 
lata, Beniferri, A lboraya y Tabernes Blanques. 

ou distrito.—R uzafa .— Ruzafa.
4. distrito.—1.° de Valencia (Mercado) L on ja .—Coir¡ oree de los

barrios 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.® del Mercado, 
v, distrito.— 2.° de Valencia (Mercado) Repeso.— Comprende ios 

barrios 6 o, 7.° y 8.° del Mercado.
€.® d is tr ito .  3.° de V alencia (San  V icente) Escuelas P ías.—Oom- 
r. prende los barrios 4.°, 2.°, 3.°, 7.u y 10.° de San Vicente.
/. d is tr i to .— 4.  de Valencia' (San V icente) Casa E n s e ñ a n z a —  

Comprende los barrios 4.°, 5.°, 6.°, '8.° 9.° y Í ÍL  de San Vi
cente y los pueblos de Benetusór y Palparía.. 

d is tr ito .— 11° de Valencia fM arj TecCn .■--Corr-nrende lo^ J a r r a s  
6P, 7.A8.®, O P y iO V d d  Úox.   ^

9.° distrito .—6.° de Valencia (Mar) Temple.—Comprende los bar
rios d.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del Mar.

40.° distrito .— 1.° de Valencia (Serranos) S e m in a r io —  Compren
de los barrios 1.°, 6.°, 7.°, 8.°,'9.°, 10.°, 144.°, 12,°, 43.°, 
44.°, 4b.0 y 46.° de Serranos y los pueblos de ürrio ls, 
Campanar y  Alfara del Patriarca,

41.° distrito .—.8.° de Valencia (Serranos) Museo de P in turas.—
Comprende los barrios 2.°, 3.°, 4.° y b.° de Serranos.

42.° distrito.—9.° de Valencia (Mar) Grao.—Comprende Grao,
Pueblo Nuevo del Mar y Baninaclet.

PR0VM1A BE VALLADOLID. p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  t>e d i p u t a d o s .

246.981 35
PA RTID O  JUDICIAL DE V A LL A D O LIÜ .— 40 Diputados.

d.w distrito .— San Miguel (Valladolid.)— Lo forman las parroquias 
de San M iguel, San Lorenzo y la Cisiérniga.

2.* distrito .— Catedral ( Valladolid.)— Parroquias de la Catedral,
de la A ntigua y de San Estéban.

3.er distrito .— San Andrés ( Valladolid.) — P arroqu ia  de San A n
drés y San Juan.

4.° distrito .— San M artin  (Valladolid.)— Parroquia  de San M artin
y de la M agdalena, Santovenia, R enedo, Fuensaldaña y 
Zara tan.

5.* d is trito .— San Pedro ( Valladolid.)— P arroquia  de San Pedro,
Sim ancas , Puente D uero, Arroyo y Tudela.

6.® distrito .— Salvador ( Valladolid)— Parroquia del Salvador, ca
lles de Santiago, Constitución y Duque de la Victoria,* La
guna, R oblad illo , Villabañez y Geria.

7.° distrito .— Santiago ( Valladolid.)—Parroquia de Santiago á ex
cepción de las calles comprendidas en el 6.° distrit© y San 
Ildefonso.

8.® d istrito .— San Nicolás ( Valladolid.)  — Parroqu ia  de San Nico
lás y V illanubla.

9.° distrito .— Valoria la Buena.— Valoria la B uena, Castro N ue
vo , Cigales , San Martin de V alben í, Cabezón, V illanueva 
de In fan tes, P eña , Castrillo y Villa Vaquerin.

40.° distrito .— M ucientes.— M ucientes, Q uintanilla de Trigueros, 
C ubillas, T rigueros , Coreos, Olmos de E sgueva, C igu- 
ñ u e la , Traspinedo y Villarm entero.

PA RTIDO  JUDICIAL DE M EDINA DE RIO SEC O.—  4 Diputados.
4 & distrito .— Pdoseco.— Medina d eR io seco , V illanueva de San 

Maurio, V aldenebro, Palacios de Campos y Tamary.
2.° distrito .— Villabrágima.—V illabrágim a, C astrom onte, V alver-

d e , V illalva del Alcor, Tordehum os, M ontealegre y M u- 
darra.

3.er distin to .— Palazuelo. — V illafrechos, M oral, V illam uriel, Be-
ru ece s , Palazuelo , Santa E ufem ia, Cabreros, Poyuelo, 
V illaesper y Morales de Campos.

4.® d istrito .— V illar de Frades.— San Pedro de Ataree, P eña-
f io r , San C eb rian , A lm aráz, V illavellid, V illardefrade, 
U ru e ñ a , V illanueva de los Caballeros y V illagarcía de 
Campos.

PA RTIDO  JUDICIAL DE N A VA DE LA L IB E R T A D .—3 Diputados.
4.«r distrito .—Nava de la Libertad.—Nava de la L ibertad  y Cas- 

trejon.
2.° distrito .—Á laejos— Alaejos, Pollos y Fresno el Viejo.
3.er distrito .— Castro-Nuño.—Castro-Nuño, V illafranca, Siete Igle

sias y Torrecilla de la Orden.
PARTIDO  JUDICIAL DE M EDINA DEL CAM PO.— 3 Diputados.

4.er distrito .— Carpió.— L om oviejo, Fuente el Sol, Cervillejo de la
C ruz, R ubí de B racam ente, B obad illa , San V icente , E l 
Carpió, B rahojos, V elascálvaro, Gom eznarro, V illanueva 
de las Torres, Moraleja, Pozal de G allinas y Rodilana.

2.® distrito .—Medina del Campo.—M edina, Campillo , V illanuevu
de Duero, Villaverde y Serrada.

3.er distrito .—Rueda.—Rueda y La Seca.
PA RTID O  JUDICIAL DE OLMEDO.—4 Diputados.

1.er d istrito .—Olmedo.— O lm edo, A guasal, A lm enara, A taquines,
Bocigas, H orn illos, L lano , R am iro , P u ra s , L a Zarza, 
Fuente Olmedo y San Pablo Moraleja.

2.® distrito .—Portillo.—Aldea de San Miguel, A ldeamayor, Campo-
redondo, La Parrilla , Portillo, Pedrajas de Portillo  y San 
Miguel del Arroyo.

3.er distrito .— Mojados.— A lcazaren, Iscar, Cojeccs, Mojados, Boe-
cillo, Mejeees y Pedrajas de San Estéban.

4.° distrito .— Matapozuelos.—M atapozuelos, M uriel, Salvador, P o -
zaldez, Valdestillas, Ventosa, V illalba y Viana.
p a r t i d o  J u d i c i a l  d e  t o r d e s i l l a s . — 3 Diputados.

1.w distrito .—Tordesillas.—Tordesilas, T orrecilla de la A badesa,
Bereeruelo, Velilla, Villavieja, V illan, Malilla, San Miguel 
del Pino, San Rom án y Pedrosa.

2 .° d istrito .—Torrelobaton.— Torrelobaton, Baneba, Casírodera, Ve-
lliza, San Pelayo, Torrecilla de la Torre, Barruelo, Adalia, 
Vega, Gallegos, V illasesm ir, Bercero y San Salvador.

3.er distrito .—Tiedra.—Casasola, Mota del M arqués, Castro Mem-
bibre, Pobladura de Sotiedra, T iedra , B enafarces, V illa l- 
barba, V illalar y Marzales.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  p e ñ a f i e l . —4 Diputados.
4.er d istrito .—Peñafiel.—Peñañel, Olmos, Castrillo, Rábano, Torre

de Peñafiel y Canalejas.
2.® distrito .— Campaspero.— Fom pedraza , Cam paspero, Bahabon,

Torres Carcela, Viloria , C ojeces, L angayo , Manzanillo, 
Montemayor y Padilla.

3.er d is trito .— Q uintanilla de Abajo.— Santibañez, Sardón, Q uinta
nilla de Abajo, Olivares, Yalbuena, Q uintanilla de A rriba, 
Pesquera, Bocos, Valdearcos, Corrales de Duero y Ouriel.

4.° d is tr i to — Encinas.—Piñel de Abajo, P iñel de Arriba, R oturas,
Am usquillo, Canillas, Castroverde, E ncinas, Esguevillas, 
Fom bellida, Torre Fom bellida, V illaco, Viilafuerte y San 
Llórente.

PA RTID O  JUDICIAL DE VIL LA L O N .— 4 Diputados,
4.cr d istrito .— Villalon.—Villalon, V illacreces , Zorita de ia Loma, 

Y illacarralon , V illanueva de la Condesa , Castroponee y 
Santervás de Campos.

2.® d istrito .— Mayorga.—Saelices, Mayorga , Monasterio de Vega,
V illalba de la Loma, Orones, Vega de Rio Ponce, Cas- 
tropol, Melgar de Abajo y Melgar de Arriba, !

3.?r d istrito .— Cuenca. — Cuenca, Céinos, Y illacid, V illavarúd,
Gaton, V illafrades, H errin de Campos, Bustillo de Chaves, 
Viílagomez la Nueva, A guilar de Campos y Fontihoyuelo.

4 .° d istrito .— Viflavicencio.—Villavicencio , Barcial de la Loma,
Bolaños, Y illalan, V aldunquillo, La Union, Roales, Q uin
tan illa  del Molar, Bec-illa de V alderaduey y Cabezón de 
V alderaduey.

PROVINCIA BE ZiSOPil. población. número m  diputados.

248.502 35
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  a l c a ñ í c e s . —4 Diputados.

4.er d is tr ito --F o n fr ia .— Villa, del Campo, Roicobayo, Pino, V ide- 
mala, San Vicente del Barco, Garbajales, F onfria , Perilla  
de Castro, OI millos de Cast ro, Losa do , Vegalatrave.

2.° distrito.—More rué! a de Tabara.—Moreruela de Tábara, Fara-

m ontanos de Tábara, Tábara, F riera  de ValvePde, V illa- 
veza de Valverde, Navianos de Valverde. Morales de V al- 
verde, San Pedro de Zam udia, Santa María de Valverde, 
V illanueva de las Peras, F erreras de Abajo, Manzanal del 
Barco, F erreruela  y Losacino.

3.er distrito .—Rabanales.—Riofrio, Gallegos del Rio, Boya, Forreras
de A rriba, Sam ir de los Caños, Ceadea, R abanales y Ma- 
hide.

4.® distrito .—Alcañices.—Alcañices, F igueruela de Arriba, F igue-
ruela de Abajo, Viña, San Vitero, Trabazos, Rábano de 
Aliste, V illarino-traslasierra , Cerezal de A liste, San Vi
cente de la Cabeza.

PA RTID O  JUDICIAL DE B E N A V E N T E .— 5  Diputados.
4.er distrito .— Micéreces de Tera .—Micércces de Tera, Santovenia, 

Breto, Bretocino, Olmillos, Milles, Villaveza del Agua, 
Barcial del Barco, Arcos de la Polvorosa, Santa Colomba 
de las Monjas, V illanazar, Colinas de Trasm onte, Sitram a 
de Tera, Santa Croya de Tera, Melgar de Tera, Santa Co
lom ba de las Oarabias y Pueblica de Valverde.

2.® distrito .—Benavente.—V illanueva de A zoaque, Castrogonzalo,
Fuentes de Ropel. Benavente, Santa C ristina de la Pol
vorosa.

3.er distrito .—Morales de R ey .—Manganeses de la Polvorosa, San
Cristóbal de entre viñas, V illabrazaro, San Román del Va
lle, La Torre del Valle, Matilla de Arzón, Pobladura del 
Valle, Maire de Castroponee, Fresno de la Polvorosa y Mo
rales de Rey.

4.° distrito .—Santibañez.—Coomonte, A rrabalde, A lcubilla de No
gales, Villaferueña, Q uintanilla  de Urz, Brim e de U rzs 
Q uiruelas de Vidríales, C unquillade Vidríales, G ranueillo, 
Bercianos de Vidríales, Pozuelo de V idríales, Tardemezar, 
Santibañez, Rosinos de V idríales y Fuente encalada.

5.® distrito .— Vega de Tera.— Vega de T era , Ayoo, Brim e de Sog,
Calzadilla de Tera, Camarzana, Cubo de Benavente, Otero 
de Bodas, San Pedro de Ceque, San Pedro de la Viña, U ña 
de Q uintana y Villageriz.

PA RTID O  JUDICIAL DE BERM ILLO DE SA YAG O .—4 Diputados.
4.er d is tr i to — Peñausende .— Peñausende, Moraleja de Sayago, A l- 

faraz, C arbellino , V iñuela , Escuadro, A lm eida, Roelos y  
Cabañas.

2.° d is tr i to — Fermoselle.—F erm ose lle , V illar del Buey, Fornillos 
de Ferm oselle, Salce y A rgusino. 

o.™ d is tr ito .— Berm illo de Sayago.—Berm illo de S ayago , P iñuel, 
T orrefrades, V illam or de Cadozos , Sogo , Malillos , Gaña- 
m e , Sobrad illo , P e re ru e la , Muga de Sayago , Tamame, 
F resno  y Mogatar.

4.® d istrito .—Fariza. — F ariza , L uelm o, Abelon , B ad illa , Gamo
nes, M oral, M oralina, Torregam ones, V illar S iegua, V i- 
llad ep era , V illam or de la C adre, Z afara , Palazuelo de 
Sayago y A rgañin.

PA RTID O  JUDICIAL DE P U E B L A  DE S A N A B R IA .—5 Diputados.
4 .e r  distrito .— Villar de Ciervos.—V illar de Ciervos , C iona l, Code- 

sa l, Valparaíso, Rionegro del P u en te , Folgoso de la Car- 
balleda, Valdemerilla, y Mombuey.

2.° distrito .—Espadañedo.—E spadañedo, C ernad illa , Manzanal de
los In fan tes , Molezuelas, Peque, Lanseros, Donado, TIus- 
t e l , Otero de C entenos, y Muelas de los Caballeros.

3.Gr d is tr i to — Puebla de Sanabria.— P uebla de Sanabria , Robledo,
A sturianos, Rosinos de la Requejada, y Palacios de Sana
bria.

4.° distrito . — Pcdralba. — Pedra lba , U ngilde, Otero de Sanabria,
R equejo, C obreros, Galande y Terroso.

5.° distrito .— Lubian.— L ubian , T refacio , San Ju s to , San Ciprian,
P o rto , P ias y Ilerm isende.

PA RTID O  JUDICIAL DE TO RO .—4 Diputados.
4.cr distrito .— P in illa d e  Toro.—Pin illa  de Toro, T agarabuena, Vi- 

llavendim io, V illalonso, V illadondiego, Pozo Antiguo. 
Matilla la Seca, Abezames , Fuentes Secas y Gallegos del 
Pan.

2.° d istrito .— Vez de M arvan,—V illalube, Malva, Aspariegos, Po
bladura de Valderaduey, Vez de Marvan, B ustillo , Castro 
Nuevo y Bellver.

3 w d istrito .— Teatro (T o ro ).— Parroquias de San Ju lián , Santa 
M arina, Santa C a ta lin a , Santo T om ás, San Sebastian, 
Santa María la N ueva y la T rin idad , y los pueblos de 
Valdefinjas , Pelea G onzalo , V illalazar y Fresno de la 
R ivera.

4.° d istrito .— Consistorio (Toro).—P arroquias de San A g u stín , San 
L o ren zo , L a Mayor, el Salvador, el Sepu lcro , San Pedro 
y caseríos pertenecientes á las m ism as parroquias de Toro, 
y los pueblos de V enialbo, Sanzoles y Morales de Toro.

PA RTID O  JUDICIAL DE F U E N T E SA U C O .— 3 Diputados.
4.ci’ distrito .—Fiientesauco.— Fuentesauco, Cañizal, Olmo, V iliaes- 

cusa, Castrillo de la G uareña y G uarrate.
2.® distrito .—Fuentelapeña.—Fuente lapeña, V illam or de los E scu 

deros, Vadillo, Maderal, E l Pego, La Bóveda, Cuelga Mu
res.

3.Gr distrito .—FuentesP readas .—F uen tes Breadas, A rgugillo, Cubo
del V ino, F uente el Carnero, Mayalde, Peleas de Arriba, 
E l Piñero, San Miguel de la R ivera, Santa Clara de Ave- 
dillo y Villabuena.
PA R TID O  JUDICIAL DE V IL L A L P A N D O .—4 Diputados.

4.Gr d istrito .— Villalpando .—V illalpando , Q uintanilla del Olmo,
Q uintanilla  del Monte, Cerecinos de Campos , San M artin 
de V alderaduey y V illardigo.

2.® distrito .—Cañizo.—Cañizo, V illalba, Cotanes, Manganeses do Ja
Lam preana, Riego del Cam ino, Granja de M oreruela, V i- 
lla rin  de Campos, Otero de Sariegos y Tapióles.

3.ftr d is tr i to — Villalobos.—Villalobos, Villafáfila, San A gustín, Vjda-
yanes, Revellinos, San E stéban del Molar, Vega del Val 
de Villalobos, Prado, San Miguel del Valle y Valdescoriel.

4.® distrito .— Villanueva del Campo.—V illanueva del Campo, Cas
troverde, V illam ayor de Campos y V illar de Fallabes.

PA RTID O  JUDICIAL DE ZAM ORA.— 6 Diputados.
4.cr distrito .—Corrales.—Corrales, V illanueva de Campean, Jam brí- 

na, Peleas de Abajo, San M arcial, Casaseca de Campeam, 
Gema, Cazurra y. P efd igon .

2.° distrito .— Moraleja del V ino .—M oraleja del V ino , Casaseca de
las Chañas, Pontejos, E ntralo, Tordobispo, V illaralbo, A r-  
oenillas y Carrascal.

3.er distrito .—Coreses.—Coreses, M adridanos, Algodre, Monfarraci-
nas, Molacillos, T orres, B enejiles, Cerecinos de Carrizal, 
A rquillinos, P ajares, F on tan illas de C astro, San Cebrian 
de Castro y P ied rah ita  de Castro.

4.° distrito .—M ontam arta,—M ontamarta, M oreruela de Infanzones..
Cubillos, Valcabado, La Ibiniesta, Muelas de Pan , V illa- 
seco, San Pedro de la Nave, Palacios del Pan, Andavias y 
Almaráz.

o.°— distrito .— Consistorio ó del Sur (Zam ora).—Comprende las p la
zas, barrios , calles y caseríos de la  izquierda m archando 
desde la puerta  de Santa Clara á la del Obispo , inclusos 
los arrabales de San F ron tis, Cabañales, E l Sepulcro, con 
todos los caseríos que están de la pa ite  opuesta del rio y 
las huertas de las P ayas, San Benito de Ja P u erta  nueve, 
y casa de la A ldigüela y el pueblo de Morales del Vino.



5.® distrito del Teatro ó del Norte.— Comprende las plazas , barrios 
y calles que quedan á la derecha de la línea ántes men
cionada, comprendiendo las arrabales de San Lázaro, Es 
píritu Santo y Olivares, con todas las casas y caseríos de 
la parte derecha de Zamora, ó sea Norte del rio Duero y 
de la carretera que del puente de Villagodio va á la ciudad.

PROVINCIA DE ZARAGOZA. p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

3 9 0  5 5 1  4 4
PARTIDO JUDICIAL DE A L M U N IA .— 4 Diputados.

d.®r distrito.—Almunia.— La Almunia, Almcnacid, Morata, Chodes, 
* La Muela y Villanueva.

8.® distrito.— Alagon.—Al&gon , E pila , Bardallur, Grisen, Salillas 
y Urrea.

3.er distrito.—Longares.—Longares, Lucena, Berbedel, Alpartir,
Calatoráo, Mezalocba, Pinseque, Barbóles, Plasencia y 
Muel.

4.° distrito.— Pedrola — Pedrola, Alcalá, Cabañas, Figueruela, Pla
tas, Rueda, Alfam en, Riela , Botorrita, Mozo ta y Lum - 
piaque.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  a t e c a .— 4 Diputados.

l . er distrito. Ateca.—Ateca, Castejon, Carenas, Bubierca, A lha- 
ma y Moras.

£. distrito. Ibdes.—Ibdes, Cimballa, Campillo, Calmarza, Mon- 
terde, Sisamon , Jaraba, Nuévalos, A lconchel, Cabola- 
fuente, Torrehermosa, Ariza, La Vilueña, Valtorres, Go- 
dojos y Contomina.

3.®r distrito. Villalengua.— Villalengua, Monreal, Cetina, Bordal-
Da> Embir, Torrijo, Cervera y Pozuel.

4. distrito. Villarroya.—Villarroya, Aniñon, Ciarés, Verdejo, B i-
juesca, Malanquilla, Aranda, Oseja y Torrelapaja.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  b e l c h i t e .—% Diputados.

l . er distrito.—Belchite.— Belchite, Codo, Almochuel, Puebla, Val- 
madrid, Jaulin, Villanueva, Tosas, Fuentedetodos , Agui

jó n  y Almonacid.
8. distrito.—Azuara —Azuara, Letux , Lagata, Samper del Salz, 

Lecera, Herrera, Villar, Moyuela, Plenas y Moneva.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  b o r j a .—3 Diputados.

l . er distrito.— Borja.— Borja, Bulbuente, Malejar, Poner, Purujo-
o o . .sa’ Talamantes, Ambel y Albeta.
%. distrito.—Magallón.— Bureta, Magallon , Tabuenca, Calcena,
o j - x £ uen¿ejalon, El Pozuelo, Alberite, Ainzon y Trasovares.
0.1er distrito .— Gallur.— Gallur, Mallen, Luceni, Boquiñeni, Novi

llos, Frescano, Agón y Visimbre.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  c a l a t a y u d .—4 Diputados.

1.er distrito.—Brea.—-Brea , Tierga, Jarque, G otor, Mesones, Ni-
a • j - gúello, Illueca, Rier de la Sierra, Arándiga, Sestrica.
I. distrito. l.° de Calatayud (Bel Hospital).— Lo componen los 

pueblos de Munebrega, Olves, Terrer, Torralva y Embid 
con los barrios, plazas y calles de Calatayud que se ex
presan á continuación: calles del Hospital, Rúa , Hueva, 
Alta y Baja de Consolaqion, Santa Ana y Cuesta de id., 
R ecuerdo, Higuera, Rincun , Santa María, Bañuelo, Par-

Cuartelillo ^Forren , Amparados, Desamparados, A u- 
ias, San Torcuarto, Travesía de id ., Desenga
ño, Salesas, Descalzas, Dominicos, Caridad, Jardines, 
Travesía de id ., Inclusa, Hospicio, Encuentro, Viento, 
Soria y su callejón, Arrabal de id., Tarrancon , Barranco, 
Soria, Barrio Verde, Alto y Bajo, San Roque nuevo, Cues
ta del Cenacho, Peña Alta y Baja, Puente S eco , Ronda 
de id ., Barranco y Sierra de las Pozas, Torremocha, Puer
ta de Terres , Barrio de Larrosa, Barrio Nuevo, Plaza de 
San Andrés y Travesía de id., Jolca, Heguera, Cuarte
lillo, Santa María, San Torcuarto, Comunidad, Teatro 
y Travesía de idem, Correo, San Juan, Fuerte, Torres y 
caseríos de Calatuyud , comprendidos estos desde el ca
mino de Paracuellos de G iloca, subiendo á la derecha 
hasta el término de Terrer.

3.erdistrito.—8.® de Calatayud (Casas Consistoriales).— Comprende 
los pueblos de Alarva, Castejon, Morata de Giloca, Maluen 
da, Paracuellos de Giloca y Velilla y los barrios, plazas 
y calles de Calatayud que á continuación se expresan, 
calles de Cantarería, Bajo el R elo j, San Miguel, Olivo, 
Ruzola, Paloma, Francos, Paciencia, Trinidad, Marcial, 
Concepción, San Antón viejo y su Travesía, Colegio, Cor
rea Alta y Baja, San Márcos Alta y Baja, San Benito, Olivo, 
Reconciliación, Buen Aire, Tenerías, Contamina, Gctor, 
Bodeguilla, Nevería, Trinquete Alto y Bajo, Barrera, Pi
cado, Morería, y callejón de id., Paz, Cuatro esquinas, 
Mario, plazas del Colegio, San Francisco y su travesía, 
San Antón, Mesones, Correa, Santiago, Cármen, Sepulcro, 
San Márcos, San Benito, San Francisco, Mercado, San An 
ton viejo, Cárcel vieja y de Gotor, Postigo de Tenerías, 
Ronda de Zaragoza, caseríos de Cantiel y Ribota, Afueras, 
Caseríos, Casetas y Estación del ferro-carril desde la izquier
da del camino de Paracuellos de Giloca hasta la Venta del 
Puerto, Cabeza de Calatayud y los agregados deTIuermeda

 ̂ y Torres, pueblos del distrito municipal de esta ciudad.
4.® distrito.— Sabiiíán.—Sabiñán, Morés, Puroy, Paracuellos de la

Rivera, El Frasno, Inojes, Sediles, Santa Cruz de Tobed, 
Tobed, Villalva, Oreza y Belmonte.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  e j e a .— 3 Diputados.
l.er distrito .— Ejea.—Ejea, Farasdues, Erla, Biota, La Vana, Asin, 

Ores y el Frago. 
distrito.— Tauste.—Tauste, Rem olinos, Pradilla y Castejol.

3.er distrito. — Murillo.— Murillo, Luna, Piedra-Tojada, Santa Eula
lia, Ardisa, Puen de Luna, Valpalmas, Sierra de Luna 
Las Pedrosas y Santa Olaria de Gallego.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  c a s p e . — 3 Diputados, 
l.er distrito.— Caspe.—Caspe.
%.9 distrito.— Nonaspe.— Nonaspe, Fayon, Favara, Maella y Chi- 

prana.
3.er distrito.—Sástago.— Sástago, Escatron, Cinco Olivas y Mequi- 

nenza.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  d a r o c a .— 4  Diputados.

1 .e r  distrito.— Daroca.—Daroca, Nombrevilla, Retascon, Manchones,
Murero, Villafeliohe, Monton, Fuentes de Jiloca, Mara y 
Ruescar

2.® distrito.— Mainar,—Mainar, Fonbuena, Luesma, Cerveruela,
Villarreal, Vista-bella, Aladreu, Langa, Torralvilla, Ce- 
suenda, Miedes, Badules, Villadoz y Codos.

3.er distrito.— Used.— Used, Acered, Las Cuerdas, Berrueco, Gallo
Canta, Santed, Torralba, Aldehuela, Cubel, Abanto, Par
dos, Atea, Val de San Martin, Villanueva, Balconchau, 
Orcajo, Valdehorno, Aneutro, Lechan y Romanos.

4.® distrito.—Cariñena,—Cariñena, Paniza, Aguaron, Encina Corba.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  sos.—3  Diputados.

1.er distrito.—Ruesta.— Ruesta, Salvatierra, Tiermas, Undues de
Lerda, Mianos, Urríes, Isuerre, Navardun, Lorves, Esco, 
Sigües y Undue de Pintano,

2.® distrito.—Sos.— Sos , Casteliscar y Un Castillo.
3.er distrito. — Sudaba. — Sádaba, Malpica, Longas Luesia, Biel,

Fuencalderas, Artieda, Lobera, Pintano y Bagues.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  t a r a z o n a .—2 Diputados.

1 .f  distrito.— Tarazona.— Tarazona y Torrellas.
2.° distrito.— Vera.— Vera, Noballos , Malón , Bierlas , Cunchillos,

Elbuste, Tortoles, Santa Cruz, Los Fayos, Grisel, San 
Martin, Lituénigo , Trasmoz, L itago, Añon y Alcalá.

p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  p i n a . — 3 Diputados.
1 .e r  distrito.—Pina.—Pina, Quinto y Fuentes de Ebro.
2.° distrito.— Mediana. — Mediana, LaZaida, Alborge, Alforque,

Tarlete , Monegrillo, N uez, Villafranca , Osera y Roden.
3.er distrito. — Bujaraloz. — Bujaraloz , La Almolda , Velilla y

Gelsa.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  Z a r a g o z a .— 9 Diputados.

1.er distrito.—1.° de Zaragoza ( San Pablo.) — Comprende las ca
lles y plazas siguientes: Escobar, Aben, Aire, Arpa, Cons
tantino , Culebra , Infantes , Postigo del Ebro , Predica
dores, Arm as, Casta, A lvarez, Aguadores, San Blas, 
Broqueleros, Golondrina, Sacramento, Morera, San Pa
blo , Santa Isabel, Cereros, Vacas, plaza de San Pablo y 
plaza de Santo Domingo.

2.® distrito.—2.® de Zaragoza (Azoque.)—Comprende las plazas y
calles siguientes: Echeandía , Saco, Lirio , Hospital, So
beranía Nacional, Pignatelli, Miguel de Arazamoray, An
tonio Perez (derecha é izquierda), Plaza del Mercado 
( derecha é izquierda ) ,  Escuelas Pias, Meco, San Martin, 
San Ildefonso, Arco de San Ildefonso, Biblioteca , Caba
llo , Castillo, Doncellas, Pero Marta, Serón , plaza de San 
Lamberto, Azoque, plaza del Pueblo , Parque, San Diego, 
San Jerónimo, Laurel, Palomeque, Morería, plaza de 
Salomero , plaza de San Roque, Cinco de Marzo, Coso del 
número 2 al 64, idem del 1 al 49, plaza de la Constitu
ción del núm. 1 al 3.

3.cr Distrito.— 3.° de Zaragoza (Pilar).— Comprende las plazas y
calles de la Manifestación;'Santiago, Virgen, Convertidos, 
Danzas, Leche, Pilar, Lonja, Bayen, Latasa, Goicoechea y 
Forment, plaza del Pilar, plaza de San Felipe, plaza de 
San Braulio, Carrica, Roda, Jazmín, Temple, Violin, Once 
esquinas, Perena, Audiencia, Torresecas, Agustines, V i
caría, Morata, Bureta, Sombra, Antontrillo, Paraíso, plaza 
de la Corona, plaza del Eccehomo, plaza de Sas, Don Jái- 
me (acera izquierda), San Voto, San Félix, SantaCruz, Os- 
san, Cinegio, Libertad, Estébanes, Mártires, Torrenueva, 
Lanuza, Buen Pastor, Ciprés, Olmo, Luna, plaza del Jus
ticia, Contamiña, Vírgenes, Pino, Pero, Don Alfonso I, 
Desengaño, Fuenclara, Montera y Cuatro de Agosto.

4.° Distrito.—4.° de Zaragoza (Seo la). — Comprende las plazas y
calles de Manuela Sancho, Turco, Torre, Eras, Alcalá, Noria, 
Estrella, Pozo, Palomar, Viola, San Agustín, Barrio verde, 
Alcober, Olleta, Arcadas, Luzan, plaza de San Agustín, 
Lonja (acera derecha), plaza del Aseo, plaza de Santa Mar
ta, plaza de San Bruno, Cisne, San Valero, Clavel, Dor- 
mer, Cedro, Pavostrio, Dean, Arcediano, Chantre Era, Lu
cero, Mayor, Lezanu, Torrejon, Organo, Camillo, San Jor
ge, Refugio, San Juan, Argenzola, Zaporta, Cíngulo, plaza 
San Pedro Nolasco, Olivo, San Lorenzo, Cortesía, San 
Cristóbal, Pelegrin, Ramírez, Laberinto, Red, plazuela de 
Tejedores, plazuela de San Lorenzo, plazuela del Baile, 
San Andrés, Verónica, Teatro, 'Romero, Peral, San Pedro 
Nolasco, Santo Domingo de Val, Sartén, plazuela del Tea
tro, plazuela de la Verónica, plazuela de la Leña, plazuela 
de la Cebada, Yedio, Graneros, Espino, Estudios, Galfo 
Zarza, Era y plaza San Carlos.

5.° Distrito.— 5.° de Zaragoza (San Miguel).— Comprende las plazas
y calles de Independencia (derecha é izquierda), plaza de 
la Constitución desde el 4 al final, plaza de San Miguel, 
plazuela de Santa Engracia, calle de Santa Engracia," San 
Clemente, Ballester, Zurita, San Miguel, Huertos, Sitios, 
Blancas, Poreell, Agua, Flandro, Parra, Rufos, Santa Ca
talina, Urrea, Bruil, Coso desde el núm. 66 al final, idem 
desde el M al final, Cadena, Reconquista, Perro, Gastón, 
Agustín (Don Ambrosio), Heroísmo, León, Rincón, Cla
vos Viejos, Añon, Don Jaime I (acera derecha).

6.° distrito— 6.° de Zaragoza (Arrabal). —  Comprende las plazas y
calles de Horno, l.bort, Jesús, Juslibot, Ranas, Rosario, 
Sobrarbe, Tallo, Mesa, Villacampa, plaza de A tabas, pla
za del Rosario, Flores, Muela, plaza de la Muela, Agus
tinos , Fin , P ez, Regla, Zude, plaza de San Antón , Se
pulcro, Esmir, Conde de Alperche, Silencio, Rosa, Gar
ro , Grillanetero, Monserrate , Palleruelo, L ob o , plaza de 
San Nicolás, Don Teovaldo, Palafox, Gravisi, plaza de 
Liñan, Don Juan de Aragón, plaza de Asso, plaza del 
Reino , barrio de Morera, Montañana, San Juan de Mo- • 
tarrifar, Castellar, Manillas y Estación de Barcelona.

7.° distrito.—7.° de Zaragoza ( Misericordia) — Comprende las pla
zas y calles de Portillo, Agustina de Aragón , Misericor
dia , Escopetería , plaza del Portillo , Boggiero, Alonso V, 
Asalto, Monreal, Rebolería, R io, plaza de la Rebolería, 
plaza de las Tenerías, paseo del Ebro , paseo de la Leal, 
tad , Cartuja Baja, Término , Garrapinillos, idem de Mi- 
ralbueno.

8.° distrito.— Alfajarin.— Torrecilla, Santa M aría, Cadrete , El
Búrgo, Cuarte, Alfajarin, Puebla de Alfinder, Pastriz, 
Villamayor, Perdiguera y Leciñena.

9 distrito.— Villanueva.—Zuera, San Mateo, Villanueva, Peña- 
flor, Torres, Lajoyosa, Sobradiel, Las Casetas, Utebo, 
Alfocea, Monzalbarba y Justibol.

PROVINCIA DE LAS B ALEARES, p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

2 6 9 .8 1 8  3 7

partido judicial de ibiza.— 3 Diputados.
1.er distrito.— Ibiza.— Comprende los Ayuntamientos de Ibiza y For

men (era.
2.° distri!o.—San Antonio Abad.— Comprende los Ayuntamientos de

San Antonio Abad y San José.
3.er distrito.—Santa Eulalia.—Comprende los Ayuntamientos de San

ta Eulalia y San Juan.
partido judicial de inca.— 8 Dipufados.

\ .er distrito.—Santa Margarita.— Comprende los Ayuntamientos de 
Santa Margarita y Muro.

2.° distrito.—Sineú.— Comprende los Ayuntamientos de Sineú, María
y Costitx.

3.er distrito.— Sansellas.— Comprende los Ayuntamientos de Sanse-
llas y La Puebla.

4.° distrito.— Llubí.— Comprende los Ayuntamientos deLlubí, Buger,
Alcudia y Campanet.

5.° distrito.— Binisalem.— Comprende los Ayuntamientos de Binisalein
y Selvá.

6.° distrito.— Inca.—Comprende los Ayuntamientos de Inca y Lloseta.
7.° y 8.° distrito.— \.° y 2.° de Pollensa.—Pollensa, Alaró v'Escorca.

partido judicial de mahon .— 5 Diputados.
1 .er distrito.— Alaijor. -  Comprende los Ayuntamientos de Alayor, Fer- 

rerías y Merradal.
2.° distrito.— Cindadela.—Comprende el Ayuntamiento de Ciudadela.
3.°, 4.° y 5.° distrito.— L°, 2.° y 3.° de Mahon.

p artido judicial de manacor.— 7 Diputados.
Ler distrito.—Arta.— Compréndelos Ayuntamientos de Artá,San Se

vera y Capdepera.
2.° distrito.— Porreras.— Comprende los Ayuntamientos de Montuirí,

Porreras y Villafranca.
3.er distrito.— Campos.—Comprende el Ayuntamiento de Campos y

el casco de la población de Santagny.
4.n y 5.° distrito.— L° y 2.° de Manacor.—San Lorenzo y Petra.
6.° y 7.° distrito.— 1.° y 2.° de Felanix, con 1 >s pueblos de San Juan 

y lugares de Minados y Casas de Campo de Panlany.

p artido ju d icia l de palma.— \ 4 Diputados.

1.er distrito.— Andraitx — Compréndelos Ayuntamientos de Andraitx
y  EsLblimei’St.

2.° distrito.— Calda.—Comprende los Ayuntamientos de Caivia, Es-
tallench, Bañalbufar, Esporlas y Valdemosa.

3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10.° distritos.— Los 8 distritos que for
ma Palma con los pueblos de Puigpuñent y Marratxi.

\\.° y 12.° distritos.— 1.° y 2.° de Jumayor, con los pueblos de Santa 
Masía y Algaida.

13.° y 14.° distritos.— L° y 2.° deSoller.Con los pueblos de Deya. 
Buñola, Fernalutx y Santa Eugenia.

PROVINCIA DE CANARIAS. p o b l a c i ó n .  n ú m e r o  d e  d i p u t a d o s .

2 3 7 .0 3 6  3 4

NOTA. Las especiales circunstancias en que hoy se encuentra 
la ciudad de Barcelona y la dificultad de comunicaciones entre la 
Península y las Islas Baleares y Canarias ha impelido que las 
respectivas Diputaciones evacúen los informes relativos á la divi
sión de la última provincia y ála subdivisión de los pueblos que por 
su población forman más de un distrito, y por tanto se publicarán 
por un Apéndice la división y subdivisión de dichas provincias.

OTRA. Debiendo dictarse por el Gobierno, oyendo á las respec
tivas Diputaciones, las reglas para resolver las dificultades que 
ocurren en la aplicación de la ley de 20 de Agosto último á las 
provincias forales, según previene la 2.a de las disposiciones adi
cionales de la misma ley, no se incluye en la anterior división la 
relativa á dichas provincias.

Madrid 29 de Setiembre de 1870.

El Ministro de la Gobernación. 
Nicolás María U i vero


